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(Se acompaña copia certificada Ia.,enlencia de veinlicinco de enero
de dos mil doce, dictada en este asunto per la Primera Sala de este
Alto Tribunal. así como del respectivo 'archivo eleclrcnico en un
disco compacto).

, En la controversia constitu~1 citada al rubro, el

Ministfl? Juan N. Silva Meza, Presidente ~S~prema Corte de

Justicia de la Nación. dicté un áC~do que es .?el tenor literal

siguiente: ":>

·México, Distrito Federal, a ?~de agosto de dO¡ mil trece.

Visto el' estado procesal ~pediente; y tod¡¡ vez que no obra
constancia de que la sentencia de veinticinco de enejo de dos mil doce,
dictada en este asunto paNa Primera Sala de este Alto Tribunal, se haya
publicado en el Periódico ~iel del Estado ele Tabasco, conforme a lo
ordenado en dicho fallo; en consecuencia, con fundamento en los articulas
44, segundo párra~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11del
Articulo 105 de la stituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y
297, fracción 1,del igo Federal de. Procedimientos Civiles. de aplicación
supletoria en términos del articulo 1" de la citada Ley, requiérase al Director
del Peri6d~cial de dicha entidad federativa. a efecto de que en el plazo
de die.z_d.3~ h~I~~, con~dos a partir del siguiente al en que surta efectos la

nollflcacl6nWests proveido, envié a este Alto Tribunal el medio de difusión
ófk:ial,en el que conste la Publicación de la sentencia de que se trata, la cual
se notific6 al Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco el veintinueve de mayo
de dos mil doce, mediante oficio 1646J2012.,por tanto. 'envlese nuevamente
• dicha autoridad copía certificada del fallo, 'asl como del respectivo archivo

" electr6nico; apercibido que de no cumplir con lo ordenado. se le impondrá
:~~;,lJnamulla en términos del artIculo 59. fracci6n 1,del referido código.

,¡;j¡¡¡¡~ Notlflquelill ..<~t' As' lo proveyó y firma al Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de
}'\/Ia Silptélfla Corté de Juetlcla de la Nacl6n, quien -actua con el.licenciado
¡J.' Marco Antonio Cepeda Aneya, Secretario de la Sección de Trámite de
i'I.¡Ufl9.PP'~pversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la
oo" J.suos.elltetstfa lJeneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que;.da fe"
~~~(RtJbricá9),

Lo que hago de su conocimiento. para los efectos

legales a qiJe haya lugar,

·/r·;,;~"(>\;,
i'1",J"{

::y;~ lbistrito F
·'·~·:~·K~*;~~~;5'·

:~:r.¡~]¡r;r;;r:u;t c~ "''''.ra."\t:!;~.c:()r..•,",,,,,.;,·,,,,;,,llcenclad·o arco

'1~'·i;~~t.,::;;~~;u~~~~~f!~~sias Constitucionales y de

,"Acciones de Inconstitucionalidadde la
Subsecretarla General de Acuerdos de
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. ~"
CASA
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CONTROVERSIA ,
17/2&08. 1/
ACTOR: MUNICIPI DE
ESTADO DE TABAS,' O.

CONSTITUCIONAL

MACUSPANA,

MINISTRO PONENTE: OlGA
GARCíA VlllEGAS.
SECRETARIA: CONSTANZA TORT

CHEZ CORDERO DE

México, Distrito Federal. Acue

Suprema Corte de Justicia de la N

veinticinco de enero de dos mil doc

o de la Prim~ Sala' de la

Ión, co~ondiente al día

•• RE: '~:rO ,~,,,:;;¿I~»;j~
..:PRltiEko. Por oficio P4t~d el ,seis de febrero: de"'aos

mil ocho, en la Oficina d~rtificación Udi~i~l; 'é::orr~:~p.~~e~cia

de esta Suprema Corte1Ji;Justicia de Nación, el Ayuntamiento

del Municipio de M}f",u~pana, Tabasco,~r conducto de quien se

ostentó como Seg~ Regidor y Prim r Sindico de Hacienda,

Elías Alvare~urita, promovió .Ia resente controversia

constitucional, señalando como autondade demandadas y actos

reclamados los que a continuación se señalan:

<1·,,'.A.utoridades demandadas:
»Ó .' ':'":: :~~~~i;~'::':-;'

, •..../,:",)ii¡,Congreso del Estado de Tabasco.
,'¡,:i",~brr:?9bernador del Estado de Tabasco.
',"'<:;~}Séúetario de Gobierno del Estado de Tabasco.

':"~:d)::é~onsejero Jurídico del Gobierno del Estado de Tabasco.
I ,,'.,', ",,'e\ ér.aano-ouperior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

••. f) Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del Congreso del
Estado de Tabasco.

g) Fiscal Superior del Estado, dependiente del Congreso del
Estado de Tabasco.

h) Diputada Esther Alicia Dagdug lutzow, integrante de la lIX
Legislatura del Congreso del Estado de Tabasco.

Actos reclamados:

a) El Decreto 068, emitido por la Quinquagésima Novena
legislatura del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico
Oficial local del veintinueve de diciembre de dos mil siete,
mediante el que se reprobó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal
de dos mil seis, del Municipio de Macuspana, Tabasco.

b) El oficio HCE/OSFE/010/2008, fechado el siete de enero de
dos milocha, signado por el Fiscal Superior del Estado de
Tabasco, notificado al Ayuntamiento actor el diecisiete de enero
de dos milocha, mediante el cual se le infqrma de la publicación
del decreto impugnado."

t\("

.'F~.,..:r .~.;-
Normas generales cuya invalidez se demanda: i!~;
a) los artículos 25, parte final, y 26 de la reforma\fp,~blicada el
cinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho; 27,' párrafo
primero, 36, fracción XLI, de la reforma publicaga,eL.yeip!isiete

de no~iembre de dos mil dos, y 40, párrafos priqj!.~·t~~9."¡Jndolf~
fracción IV, parte final, de la reforma pubhcaa3'<'~nue~ d~.
octubre de dos mil dos, y párrafo quinto, parte f'n'iCíal:.'de la ,
reforma publicada el doce de octubre de dos mil dos, todos de la
Constitución del Estado de Tabasco.

b) los artículos 1°, parte final, 2° fracciones 111 y VIII, parte final,
18, primer párrafo, '42, párrafo segundo, parte inicial, y 76,
fracción XXIII, de la ley de Fiscalización Superior de la entidad,
publicados en el Periódico Oficial local, del veinticuatro de mayo
de dos mil tres.

e) El articulo 3°, fracción IX, del Reglamento Interior del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, publicado en el
Periódico Oficial local, del siete de diciembre de dos mil cuatro.

d) los articulas 38, parte final, y 39, párrafos tercero, cuarto y
séptimo, parte final, cuya última reforma fue publicada en el
Periódico Oficial local el ocho de agosto de mil novecientos
noventa y ocho; y párrafo segundo del último precepto citado

'. correspondiente a la reforma public 'da el veinticinco de julio de
DEli!lilll!PEmiJlállno,todos de la Ley Orgán ca del Poder Legislativo del
;uHo~atJt:f'~ Tabasco .

e) El numeral 63,:fracción VI, pun o 2, inciso 8), y punto 4, inciso
E), del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, cuya últi a reforma se publicó el dos de
febrero de dos mil dos.

f) El artículo 73. segundo párr f , de la Ley de Obras~' blicas y
Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de asco,
publicado en el Periódico ficial local del veínti inca de
noviembre de dos mil seis. ~

SEGUNDO. En la se ~ñalaron como

antecedentes del decreto impu n do, los siguientes:
"\ ~&! ~
~¡1' ~. ~
'FA'iftec~dentes; 0-- Los e has y abstenciones que,
4J~joprotesta de decir v rd Iff'¡{~ constan al Municipio

k actor y que constituy n JW antecedentes de la
"'gi::;1tljsiéión general y d I actos cuya invalide~ se
;:,;' pf!!J;I,.andan,son los sig t s: -- 1. Durante el trienio
, , ~OD402006 (ungió el H. A u miento Constitucional del

Municipio de Ma~ ' abasco, que fue electo
constitucionalmen lo comicios locales cuya
jornada electoral se lev a abo el 19 de octubre de
2003, en la s: may rla de los regidores fueron
postulados el ~rti o de la Revolución
Democrática (P. ,D.). 0-- 2 Ca arreglo a las facultades ..
constituC¡¡;;les y legales dic o Ayuntamiento aprobó
su plan abajo de gob'ern municipal a través del
Plan MuniCIpal de Oesarro ~. A 1 también emitió en su
momento, su Programa Op rati o Anual 2006 y aprobó
su Presupuesto de Egres 1 s p ra el ejercicio fiscal
2006. "- 3. Con fecha de abril de fl04 el C. Gobernador
del Estado Libre y Soberano de TalJasco, con la firma o
refrendo del C. Secretario de Gobierno del Poder
Ejecutivo del Estado, publicó en el Suplemento del
Periódico Oficial del Estado, número 6426, el Decreto
007 expedido por la Quincuagésima Octava Legislatura
al Honorable Congreso del Estado de Tabasc~, por el
cual se expidió y aprobó la LEY DE OBRAS PUBLICAS
y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTApO DE TABASCO, abrogándose la anterior, en
cuyo artículo 73, párrafo segundo, se fijó como límite
para ejecutar obra pública por administración directa,
el 5%. oo. 4. Ante el reclamo generalizado de la mayorfa
de los municipios del Estado de Tabasco por la
limitan te a ejecutar obras públicas por administración
directa y ante la sanción de la que fueron objeto en la
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revisión, fiscalización y calificación de sus respectivas
cuentas públicas en el ejercicio fiscal 2004, la L VI/I
Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco aprobó
reformas a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco,
entre otras al párrafo segundo del articulo 73,
modificando la porción normativa relativa a la limitan te
de ejecución de la obra pública por administración
directa, elevando el porcentaje del 5 al 40%. Al
respecto emitió 91 Decreto 169 por el cual se reforman
la fracción I del articulo 3, el párrafo primero y la
fracción IJJdel 4, y el párrafo segundo del articulo 73, y
se derogan las fracciones 11,IV Y V del articulo 3, y IV,
VI, VII, VIII Y IX del articulo 4, todos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento &-7o(d
del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, dEi~{fécli~
25 de noviembre de 2006; entrando en vigor'ál {jfit·
siguiente de su publicación. Es decir, en el misma"
ejercicio fiscal 2006, cuya calificación de liJ'tc,uent~,
públice aqui se impugna. ••• El párrafo segLJildo df}/
articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y ServiciCis'
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco';
reformado, expresa: -- 'La suma de las operaciones que
se realicen al amparo de este articulo, no podrá exceder
del cuarenta por ciento de la inversión fisica total
autorizada para Obras Públicas o del monto anual
destinado a los Servicios Relacionados con las Mismas en
cada ejercicio presupuestal, según sea el caso'. -- 5. Con
motivo de la impugnación que también hizo el-
Municipio de Cunduacán, Tabasco, ante esa H.
Suprema Corle de Justicia de la Nación, en la
Controversia Constitucional 2412006, el Pleno reSolVió
en definitiva declarando la invalidez del párrafo
segundo del articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco. Al respecto se aprobaron las tesis de
Jurisprudencia PIJ. 3612007 Y PIJ. 3712007, ~mbas de
fecha 17 de abril de 2007, con los rubros y textos: •••
(Se transcribe). -_. 6. Para efectos de la presentación de

IALDE¡j<¡¡FllllulJlltt& Pública ~I ejercicio fiscal/2006, el Municipio
""USl'f1\fé'-'r~esento los fue (sic) presentando de manera

mensual, conforme a la normetivided aplicable en la
materia, ante el H. Congreso del Edtado de Tabasco, a
través de su, Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, acompañada con 10$ expedientes de
información presupuestal, de in,tbrmación financiera,
de ingresos, del presupuesto de ,'gres os, de egresos y
del ramo general 33, fondos 111.y IV. _•• 7. Para los
efectos constitucionales y legale , el H. Ayuntami' to
Constitucional del Municipio dé Macuspana,. Taba ,
por medio de su entonces Contralor Munici al,
presentó oportunamente ant~ el H. Con~so del
Estado de Tabasco, a través d,e u Órgano Su~ior de
Fiscalización del 'Estado, os cuaJfo informes
trimestrales de Autoeval ación ~supuestal.
Financiera y Evaluación del G sto PúblICO municipal

"ca, rres"pondlente al Ejercicio Fi ca~06 .Ó» -. 8. Mediante
'0/icio,-jHCEIOSFEl124612007 d" 22 de junio de
2.9.07,¡signado por el Fiscal upert r del Estado, el
Qrgan'p Superior de Fi calización envió al
Ayunti:lmiento del Municipio acuspana, Pliego de
Hallazgos y Observaciones orrespondiente, al 4°

: tfííhestre del ejercIcio ~6. n tifícado hasta el 28 de
,e"~ :junio de 2007. <i~ Mediante oficio
\ ''';:flCElOSFEl140112007 de fech 23 de julio de 2007,

signado por el Fi~Superio del Estado, el Órgano
SuperIor de Fisca71iJCión env~' al Ayuntamiento del
Municipio de Macuspana, dete inación de Pliego de
Cargos comcJe,{~sultado de 1 no solventación del
pliego de obsei<í,;Jiciones,notific do el 1° de agosto de
2007.••• 10. El 1° de agosto de ~07, el Fiscal Superior
del Esta~sentó a la Segund Comisión Inspectora
de Hacien-dI/ el Informe de Result dos de la Revisión y

FiSCa,/iZaCiÓnde la Cuenta PÚblica~el H. Ayuntamiento
del Municipio de Macuspana, Taba ca, con la Clave de
Identificación: IR·S-12, en cuyo p nto 3, literalmente
expresa: .- '3. OPINIÓN DEL ÓRGA'll{O SUPERIOR DE
FISCALIZACiÓN DEL ESTADO. - Habiendo practicado la
revisión correspondiente a los intormes preparados por el
H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspana, Tabasco
que conforman la Cuenta Pública del ejercicio 2006,
relacionada con la muestra seleccionada en los rubros de
ingresos municipales, de los proyectos de inversión y
partidas do gasto comente, IR supervlsion fisica de las

obras mismas que se ejecutaron con los recursos de las
Participaciones Federales, esi como los asignados a través
del Ramo 33 Fondos de Aportaciones Federales. Fondo 11/
(Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
MUnicipiOSy de las Demarcaciones Territoriales del D. F.)
atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal,
en correlación con la Ley de. Coordinación Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco, la Recaudación Propia
originada de la aplicación de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Tabasco y la Ley de Ingresos del Municipio
dé Maeuspana, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año
2006, mediante las normas y procedimientos de auditoría
aplicables en· el sector gubemamental y aceptadas por los
Organos de Fiscalización Superior, que se consideraron de.
aCUerdo a las circunstancias y atendiendo a los
ordenamientos legales, las disposiciones normativas, salvo
la falta dé reconocimiento de los efectos de la inflación,
baja de valor de los activos fijos por el uso o transcurso del
ttempo, la falta de registro de los articulas y materiales
Cóhsurtiib/es en /a Cuenta de elmecén-y '/a care fi
notas a los Estados Financieros en lo general p '':
observado a los Principios Básicos de la Ca
Gubernamental, conforme a lo establecido en los
31 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pu{$/iCd
de aplioaGión supletoria, 6 y Décimo Cuarto Tra~itaJidde.
/a Ley de Fisca/lzeci6n Superior del Estado de T• .$to,l~'",,.
tanto se publican los J5finoipios y Normas Genm:'8~Jr~:;"i
contabilidad Gubemamental, propu¡;stO!l por este (Jrgano.:;i:~:;"
Superior de Fiscalización del Estado 81 Órgano de ''',.;,
Gobierno del H. Congreso. Esta revisión se ejecutó •
mediante pruebas Selectivas, por /0 cual la opinión se
refiere sólo a la muestra de las operaciones revisadas, -
Este Órgano superior de Fiscalitación del Estado
considera que, en términos generéles y respecto de /a
muestra revisada, las" cifras presentadas en los Estados
FinancieroS y Presupuestele« al 31 de diciembra de 2006,
preparados por la Olreco/ón de Finanzas del H.
Ayuntamiento del Municipio de Msouspana, Tabasco, en lo
relacionado con el ejercicio de los rscu(SOS sujetos a
revisión por este Órgano Técnico, presentan los resultados
de las operaciones con el ejercicio del presupuesto
autorizado a esa mi$¡ma fecha, constatando que las
cantidades percibidas y gasttlds$ en los programas están
acorde a las partidas presupuesta/es respectivas, salvo las
observaciones resultantes de las actividades de
fiscalización no so/ventadas a/ ¡¡ierre de este informe

".- señalados en la sección 6. 1 denomin Ida Observaciones,
\LDEt5i!fro~daciones y Acciones Prom, idas.' _•• 11. Con
" "1T'fé~'l'2 de agosto de 2007 ' mediante oficio

CMI462/2007, signado por el tonces Contralor
Municipal, el Ayuntamiento del M Iciplo de Tacotalpa,
(sIc) envió al Organo 'SuperIor e FIscalización las
$oiventaciones del cuarto trlme re, y del pliego de
cargos, de su Cuenta Pública 2 .• - 12. Con fecha 6
de septiembre de 2007 y medIa oficio CM/35BI2007!
signado por el entonces C tralor MunicIpal, el
Ayuntamiento del MunicIpio e Macuspana enV~1
Órgano Sup~rior de Fiscaliza I n las solventaci
del cuarto trimestre, asf mo los respectJ os
procedimientos administratfv s de la Cuen,Públlca
2006. -. 13. Mediante oficio E/OSFEl182471lJ01 eJe
fecha 11 de septiembre de 2 O , signad'kl'0r e! FIscal

,Superior del Estado, el rgano ~erlor de
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;'Fjscalízación devolvió al Af*amiento CíelMunicipio
~'¿e¡M~cuspana, las solventa io es~cuarto trimestre
jí los tospectivos procedimi t s istrativos, de la
. Cuenta Pública 2006. __o 4. C n fecha 11 de
septl,embre de 2007, /3 Seg ¡a Comision Inspectora
de:::'Jilaciendadel Congreso Estado de Tabasco,
recibió el oficio CM/4621200, gnado por el entonces

'.'."Contrelor Municipal, el ~UI tiento del Municipio de
':;.'Jacotalpa (sic), dirigft/~ I Órgano Superior de

Fiscalización, con las s v ntaciones del cuarto
trimestre y del Plie~e Ca , de su Cuenta Pública
2006, que le devol e órga o fiscalizador. --- 15. Con
fecha 12 de septiem re de y mediante oficio sin
número, sign¡(!/pe, por el Lic. edy Martinez Colomé,
Presidente MlJif#ipal del Ay 'nt miento del Municipio
de Macuspana, Tebesco, envi' Diputado Presidente
de la SelÍlJ4,da Comisión Ins ec ora de Hacienda del
Congreso ~I Estado de Tab c las solventaciones
del cuarto trimestre, asi om los respectivos
procedimientos administrativo, d ~/a Cuenta Pública
2006, que le fue devuelto por el órgano de fiscalización.
Asimismo solicitó a la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda que con motivo de la devolución que hizo
el órgano fiscalizador de las solventaciones del cuarto
trimestre de la cuenta pública 2006, pronunciarse
respecto de lo siguiente: 1) El Órgano Superior de
Fiscalización concedió un plazo de 15 dias hábiles para
solventar, no obstante que el artículo 47 de la Ley de
Fiscalización Superíor del Estado permite que dícho
plazo sea hasta por 45 'días hábíles, dejando en estado
de índefensión al Ayuntamiento y a sus servidores
públicos que manejaron los fondos municipales; 2) Si
el fin máximo de la revisión y fiscalización es generar
actos de molestia o buscar el cumplimiento del buen
uso en el ejercicio del gasto público. Al efecto se
adjuntó copia del oficio CM/358/2007y se comunicó lo
correspondiente al oficio HCE/OSFE/1824/2007 del
órgano fiscalizador .. --- 16. Con fecha 14 de septiembre
y mediante oficio HCE/2·.CIH/090/2007, dirigido al
Fiscal Superior del Estado, el Diputado Presidente de la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de la L/X
Legislatura al H. Congreso del Estado, remitió
documentación pública relativa a las solventaciones
observadas por el órgano fiscalizador al Municipio de
Macuspana, con motivo de la revisión y fiscalización
de la cuenta pública en el cuarto trimestre del ejercicio
fiscal 2006, contenida y descrita en el oficio
CM/358/2007, exponiendo los argumentos jurídicos
para admitir dicha solventación, para los efectos'q~
verificar si se solventan las observaciones respeCtivas;:
pidiendo se corrija el Pliego de Cargos que sí#'
competencia determinó el Fiscal Superior. --- 17. Con,'
fecha 28 de septiembre de 2007 y mediante oficio'
HCE/OSFE/1966/2007, signado por el Fiscal,.$uperior.
del Estado, el Órgano Superior de FiSCé1lización~
concede al Ayuntamiento del Municipio de Macuspaná
un plazo de 3 días para informar los procedlrníentcs"
administrativos iniciados y sus avances. -- 18. Con
fecha 3 de octubre de 2007 y mediante oficio
CM/504/03/10/07, signado por el entonces Contralor
Municipal, el Ayuntamiento del Municipio de
Macuspana informa al Órgano Superior de
Fiscalización que a través del oficio CM/039/2007 se
envió las solventaciones del tercer trimestre de la
Cuenta Pública 2006, asi como los respectivos
procedimientos administrativos al ex -director de obras
públicas; y que también se envió el oficio CM/358/2007
donde se remitieron los procedimientos
administrativos de ex-funcionarios municipales,' que
devolvió el órgano fiscalizador y que se entregó a la
Comisión Segunda Inspectora de Hacienda. _.- 19.
Sobre la base del Informe de Resultados de la.Revisión
y Fiscalización de la cuente Pública del H.
Ayuntamiento del Municipio de Macuspana,..Tabasco,
con la Clave de Identificación: IR-S-12, la Segunda'

"",,-;;:;-4'-
'", Comisión Inspectora de Hacienda ela oró un Proyecto

AlDEiGe;.~en para la. calificación de a Cuenta Pública
os""nfféf- 'Mt:fI'jfcipiode Macuspana, Tabaslb, por el Ejercicio

Fiscal 2006, para ser analizado, di ~utido y aprobado
en su caso en sesión de dicha Com 'sion a celebrarse el
12 de diciembre de de 2007, en cu o Articulo Único, su
primer párrafo expresa: --- AR {CULO ÚNICO. (Se
transcribe). --- 20. La L/X Legi latura al Honorable
Congreso del Estado de Tabasc Inició sus funciones
el dia 1 de enero dp. :'007, 'fe conforme a los
resultados electorales definitivo ,¡UlliI VIU resuelt~as
impugnaciones presentadas ventiladas ant ~ l
Tribunal Electoral del Poder JU_5cial de la Federeci n,
17 diputados fueron postul ceos por el t:f?.RD, 16
diputados fueron postulados ; el PRI y 2 dljMJtados
fueron.p.ostulados por el PAN. in emb~¡-'o, la compra

,de conciencle Y dignidad pr. icada r I PRI a 2
~aif'utaqos del PRO, provocar una ma ría artificial
~ó lograda en las urnas, u¡:ndo la fracción
;parlamentaria del PRI con l . a absoluta de 18
"diputados, en tanto que la fJ ación arlamentaria del
PRI se' infló a 20 diputados, ientras que la fraccíón
;par/~"mentariadel PRO bajó a 'putados y la fracción
;de(PAN se redujo a 1 integr e. Asi el PRI logró que

.", "su mayoria artificial se c~fó ara con 20 diputados. --
"'''''''" - 21. Con esa mayoriaq~i i 1, el PRI logró que en
,:''';'' plena contingencia que pro o aran las inundaciones
, . r, de la ciudad de VilJ~mosa apital del Estado, y sus

alrededores, se ap~ra la c tionada cuenta pública
del Poder Ejecutivo en el cicio fiscal 2006, por
cierto en su J(!I!Wo trimestr ues los tres prImeros
iueron aprobiii1i# por la ante t (Legislatura. También
logró el PRI revertir tos dict enes reprobatorios de
las cuen~públicas de los Imicipios de Centro y
Comalcaiét/! cuyos informes de~resultados de la
revisión y fiscalización pra ic da por el órgano
técnico fiscalizador; determin on a afectación a la
hacienda pública municipal, pu s como en el caso del
Centro, había desviación signi Icetive de recurso, ya
que algunas cantidades percibidas y gastadas no
correspondían a las partidas presupuestales y
programas previstos en las fuentes de ingresos
respectivos. A pesar de que los informes técnicos de
esos municipios gobernados por el PRI señalaban
tajantemente el mal manejo de los recursos públicos
por sus administraciones municipales, el PRI la
aprobó. --- 22. No omito expresar que las oficinas de la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda, ubicada en
la planta baja de un edificio alterno del Congreso local,
en el centro de la capital del Estado, sufrió la
contingencia de fines de octubre e inicios de
noviembre de 2007, lo que provocó que se inundara
totalmente y se perdiera documentación que tenía a su
disposición y resguardo .• _-23. El dia 29 de noviembre
de 2007 se llevó a cabo la sesión pública ordinaria de
la L/X Legislatura local, en que se eligieron Presidente
y Vicepresidente de la Mesa Directiva que debía dirigir
los trabajos legislativos del 1 al 15 del mes de
diciembre de 2007, en la cual el Diputado Ovidio
Chablé Martínez de Escobar resultó electo como
Presidente, tal y como se dio a conocer oficialmente
medíante comunicados dirigidos a los demás poderes
locales y federales, a los municipios de Tabasco y a las
demás legislaturas de todo el pais. --- 24. En la sesión
del 13 de diciembre de 2007, se desahogó el punto
IX.IX de la Orden del Die, relativo a la 'Lectura. discU~JÓn
y aprobación en su caso, de un dictamen emitidol/brt,a
Comisión Segunda Inspectora de Hacienda, relalivÍJ a la
cuenta pública del honorable Ayuntamiento del Muñir;iplb
de Mecuspene, correspondiente al ejercicio, fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre de" año
2006.' --- 25. Al abordarse el punto del ordi!n del,día,: ,,;,
antes mencionado, el diputado Héctor Raú¡-'Cabrera;,;,'
Pascasio del PRI, propuso la dispensa a la lectura del-«,
dictamen "presentado", lo que sometido a votación tue-c»
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aprobado por la mayoria de la fracción parlamentaria
del PRI, con el voto en contra de las fracciones
parlamentarias del PRD y del PAN .Ó>- - 26. Como se
dispensó la lectura del Dictamen de la Segunda
Comisión Inspectora 'de Hacienda, relativo a la cuenta
pública 2006 del honorable Ayuntamiento del Municipio
de Macuspana, no se supo cuál era su contenido y el
sentido de la calificación, máxime cuando no se

- cumplió con la disposición contenida en el articulo 91
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Tabasco, pues no hubo Junte Prf'vi" Al rila anterior a la
sesión plenaria donde se puso a aiscueion el dictamen
correspondiente, por lo que no les fue entregado a los
coordinadores parlamentarios la copia conteniendo el
dictamen. 27. Por medio del Oficio HCE/
OSFE/010/2008, .de fecha 7 de enero de 2008, con
membrete del Organo Superior de Fiscalización del

V"~'Btado de Tabasco, H. Congreso del Estado, recibido el
w.oE~mo mes y año en la Cont etorie Municipal, el
'DfN''P~~fAOS'uperior del Estado tntor. ,ó al Líe. FREDY

MARTINEZ COLOMÉ, President Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de acuspana, Tabasco,
que con fecha 29 de diciembre d 2007 se publicó en el
Periódico Oficial del Estado el D creto 068, relacionado
con la calificación de la Cuent Pública del Ejercicio
Fiscal 2006 del Ayuntamiento d Macuspana, Tabasco,
en el cual se observan los orfsiderandos Séptimo,
Octavo y Décimo Cuarto, asi mo el correlativo ~I
Articulo Unico. En razón de fl , le pidió inform
Órgano Superior de Fiscali a Ión del Estado, as
actuaciones realizadas y sa e nes emitid~ en los
plazos a que se refiere el De e o. Al efecto acOmpañó
'f',n,ejem.plar del Periódico Ofi i l. --- 28. E~encionado
f~riódi?;o Oficial del Estado d Tabasc uplemento
681,5/, correspondiente al di de dicie re de 2007,
qohtiene el Decreto 068 emit d p~r; a Quincuagésima
t/ovena Legislatura al Honor le eso del Estado
de Tabasco, por el cual se r v só, fis alizó y calificó la
Cúenia Pública del AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MU O DE MACUSPANA,

·'·,;':,'1..ABASCO,por el ejercicio i cal 2006; sancionado y
"""promulgado por el C. GllPe dar del Estado Libre y

"'1:1""$oberano de Tabasco, ~ firma o refrendo del C.
;:,':;"" Consejero Juridico del Pod Ejecutivo del Estado, y

que copiado a la I~n lo e a este juicio interesa,
expresa: -- "QUIM. RÉS FAEL GRANIER MELO,
GOBERNADOR DEL STADO L~BRE y SOBERANO DE
TABASCO, Cfl!I. .e,FUNDAMEN <\l EN LO DISPUESTO
POR EL AmjI;ULO 51 R~CC/ÓN 1, DE LA
CONSTITUCiÓN POLfTICA LO . A SUS HABITANTES
SABED: ue el H, Congreso e Estado, se ha servido
dirigirme ~gUiente: -- LA QU 't! ~GÉSIMA NOVENA
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANCsJ . E TABASCO, EN
EJERCICIO DE LAS FACUL TADES CONFERIDAS POR
LOS ARTlcULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36,
FRACCiÓN XLI, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTtCA DEL
ESTADO DE TABASCO, y. -' CONSIDERANDO -
PRIMERO. Que la revisión, fiscalización y glosa de la
Cuenta Pública está a cargo del Congreso det Estado, el
cual se apoya para tales efectos en las Comisiones
Inspectoras y el Órgano Superior de Fiscalización, mismo
que funcionalmente tiene a su cargo la fiscalización
superior de la propia cuenta pública, de conformidad con
los articulas 40 y 41 de la Constitución Potitice del Estad.o·
de Tabasco. --- SEGUNDO Que el Congreso del Estado,
integrado por representantes populares, tiene entre otras
atribuciones constitucionales y legales, vigIlar que los
recursos públicos propiedad de todos los tabasqueños. se
utilicen con transparencia, apegado a derecho y en
beneficios del desarrollo integral de la Entidad. -
TERCERO. Que la revisión de la Cuenta Pública, tiene por'
objeto examinar, calificar y comprobar si las cantida.des
percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas
presupuestales respectivas; de tal forma que s/ los gastos
no están justificados, haya lugar a exigir responsabilidades

a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo da los
recursos, de conformidad con los artículos 25; 26 y 36
fracción XLI párrafo primero. de ta Constitución Polilica del
Estado de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

'- .. :~7era! 46, trece-en !li d9 ID Ley de Coordinación Fiscal
-- CUARTO. Que la Segunda Comisión Inspect9123de
Hacienda de conformidad con el artículo 63, fraGliq'ri VI;
punto 2, inciso B), del Reglamento Interior I~¡;~.'este
Congreso, está facultada para examinar y dictami~a.t Cp/l¡
fundamento en los tnformes de Resultados y demáS'
soportes documentates que rinda el Órgano Su erior-de.
Fisca/izaci6n, en términos de la Constitución', ftiea 'del:
Estado y de la Ley de Fiscalización Superior de'/< " ".¿:(f&"" ICUt

Tabasco. - QUINTO. --- (.. .) --- Después de'~ij'aF/e¡':,~;,~,,~'
realizado el análisis de Ingresos y Egresos del Ejercicio '1',/ oc ;
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, se determino"":"";!'
una EXISTENCIA FINAL de $10'821,048.62 (DIEZ H(11::.,

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTlUN MtL, CUARENTA
Y OCHO PESOS q2/100 M.N.) representada por el saldo
en las siguientes cuentes: Caja, Deudores diversos, Pagos
anticipados, Gastos a comprobar, Depósitos en Garantía y
menos Pesivos, Ver anexo 1-0. - SEXTO. Derivado det
Informe de Resultados y los demás soportes documentales
que nos ha presentado el Órgano Superior de
Fiscalización, se hace necesario reiterar a los servidores
públicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNlCIPtO DE MACUSPANA, TABASCO; que su
encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, así como ta ejecución de la
obra púbtlcs; de conformidad con (sicf"> Ley de
Adquisiciones, 'Arrendamientos. y Prestación de Servicios

""retacionados con Bienes Muebles y su Reglamento, y la
)ICIAL DE !/MJDfl1JaJ((i)brasPúb'i.cae y Servicios etacionados con las
"TEDE MTMi'§rt1lf1§"t'Jel Estado de Tabasco y su Reglamento, para

garantizar condiciones de eficiencia, eficacia,
imparcialidad, honradez, economí y sobre todo calidad;
así como la transparencia en ta a ícación de los recursos
públicos. En tos térmi s de la Ley de
Responsabilidades de los Servid es Públicos det Estado,
el Órgano de Control Interno e este Municipio, está
obligado a informar oportunam nte al H. Congreso del
Estado por conducto det órgan uperior de Fisca/iz~.ión;
sobre los pormenores de I acciones de C~~~
Evaluací6n y Autoevaluación que deben realizar, de
conformidad con et artículo 1 último párriZ(Q de la
Constitución Polilica del Estad ; destacando lo reliÑionado
a los procesos de I neación, iogramaCión,

.presupoestecion, ejecución, e luación y c t I del gasto
':P'Íblico! así como de tos proce ientos de re Ronsabilidad
:""qlJlinistratiVaque resulten pr. ede~t . - SEPTIMO. De
acuerdo al informe de Result os, . YUNTAMtENTO
CONSTITUCIONAL DEL M CIPIO E MACUSPANA,

.JA!2,.!1SCO, durante el ejercicí I 1 DE ENERO AL 31 DE
:,91f2IEMBRE,fue objeto de ciones documentales,
.ptesuouestetes, financieras, e control interno y de

:, \ClJautoevaluací6n mismas ~ o fueron solventadas en
::;;;~;~Ijempoy forma (ver anex8~ - OCTAVO. De la revisión

",,,,,,,,,,,delos Proyectos de tnversi en obra pública que se
.:'" -seteccioneron comAmuest se aetermineron tas
,'. siguientes observaci~: -- S observó que los Proyectos

de Inversión: OP005 (OP111) OP008 (OP122), OP011,
(OP127), OP~ •.•(OP160), 057, (OP165), OP058
(OP166), OP1~P357), OP1 ,OP153, OP154, OP160,
OP170, OP172, OP188, OP18 OP193, OP201, OP202,
OP286, ~1, OP302, OP31 OP338, OP344, OP345,
OP456, Ó'Pi!14, OP349, OP368, P369, OP389, OP392,
OP152, OP160, OP201 OP347,' presentan
irregularidades f1sicas, conceptos agados no ejecutados,
gastos no comprobados, irregulan des en et contrato, y
materiales requeridos no suminisfr.ados. Por lo que se
instruye al Órgano Interno de Co~t;ol, para que en el
ámbito de su actuación lleve a cab~ los procedimientos
administrativos requeridos a los tuncionenos que por su
encargo o comisión hubieren intervenido en el proceso de
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aplicación del gasto y requiere a los contratistas
involucrados en las irregularidades flsicas a efecto de que
realicen las reparaciones necesarias o se gestione hacer
veuaes las fianzas correspondientes e informe a la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda, a través del
Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos
conducentes. Asimismo, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización para que efectúe los procedimientos
resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado, a
través de la Junta de Coordinación Politica. - Los
proyectos de Inversión IS038, 15039, 15040, IS041, 15042,
15043, 15052, 15053, 151060, 15109, 15172, IS173, IS174,
15175, 15176, 15177, 15178, OP001;OP002, OP003,
OPOO4, OPOO5, OP006, OP007, OP008, OP009, OP010,
OP011, OP01Z OP01~ OP01~ OP01~ OP01~ OP010
OP01B. OP019, OP020, OP021, OP022, OP023, OP024,
OP025, OP026, OP027, OP028, OP029, OP030, OP031,
OP032, OP033, OP034, OPQ35, OP036, OP037, OP038,
OP039, OP040, OP041, OP042, 'OP043, OP044, OP046,
OP04B, OP049, OP050, OP051, OP052, OP053, OP054,
OP055, OP056, OP057, OP058, OP059, OP060, OP061,
0P062, OP063, OP064, OP065, OP066,' OP067, .f).l?Q§8.
OP069, OP070, OP071, OP072, OP073, OP07,4?~, e, {,'!'
OP076, OP077, OP078, OP079, OPOBO, OPO~' lb,;?;,/,
OP083. OP084, OP085, OP086, OP087, OPO . .pÓIlfJ, .: ..•
OP090, OP091, OP092, OP093, OP094, OP095'¡/QPog~, , '.
OP097, OP098, OP099, OP100, OP101, OP102, OP103,
OP104. OP105, OP106, OP107, OP108, OP10!J.~:"op.J:!p"
OP111, OP112, OP113, OP114, OP115, OPf16;~~Ol?ili,.:~·~i¡.;:~
OP118, OP119, OP120, OP121, OP122, OP123//()PJ?~,;,'
OP126, OP127, OP128, OP129, OP130, OP132, opj57,~,t";'
OP133, OP134, OP135, OP136, OP137, OP138, OP139" ;':;;.;;,
OP140, OP141, OP142, OP143, OP144, OP145, OP146,
OP147, OP148, OP149, OP150, OP151, OP152, OP153,
OP154, OP155, OP156, OP157, OP158, OP159, OP160,
OP161, OP162, OP,163: OP164, OP165, OP166, OP167,
OP168. OP169, OP170, OP171, OP172, OP173, OP174,
OP175, OP176, OP177, OP178, OP179, OP180, OP181,
OP182, OP183, OP184, OP185, OP186, OP187, OP188,
OP189, OP190. OP191, OP192, OP193, OP194, OP195,
OP196, OP197, OP198, OP199, OP200, OP201, OP202,
OP203, OP204, OP205, OP206, OP207, OP208, OP209,
OP21 o, OP211, OP212, OP213, OP214, OP215, OP216,
OP21~ OP21~ OP21~ OP22~ OP221, OP22~ OP22~
OP22~ OP22~ OP22~ OP220 OP22~ OP22~ OP23~
OP231, OP232, OP233, OP234, OP235" OP236, OP237,
OP238, OP239, OP240, OP241, OP242, OP243, OP244,
OP245, OP246, OP247, OP248, OP249, OP250, OP251,

"·~ÓP252. OP253, OP254, OP255,O 56, OP257, OP258,
LDf.0~P260, OP261, OP262, O 263, OP264, OP265,
'AJS~P267, OP268, OP269, P270, OP271, OP272,
• OP273, OP274, OP275, OP276, P277, OP278, OP279,

OP280, OP281, OP282, OP283, P284, OP285, OP286,
OP287, OP288, --oP289, OP294, OP295, OP296, OP297,
OP298, OP299, OP300, OP301 OP302, OP303, OP304,
OP305. OP306, OP307, OP30 OP309, OP310, OP311,
OP312, OP313, OP314, OP31 OP316, OP317, OP318,
OP319, OP320, OP321, OP3 ,OP323, OP324, OP325,
OP326, OP327, OP328, OP3 ,OP330, OP331, OP..~2,
OP333, OP334, OP335, OP3 ,OP337, OP338, O ,
OP340, OP341, OP342, OP 3, OP344, OP345, OP 6,
OP347, OP348, OP349, OP O, OP351, OP354., OP353,
OP354, OP35~ OP35~ O ~ OP36~ OP367~P36~
OP369, OP371, OP373, O 3 4, OP375, O~76, OP377,
OP378 OP379, OP380, O 3 1, OP382, 3, OP384,
<;lP385f OP386, OP387, O 3 8, OP389, O 90, OP391,
~¡:¡39t,. OP393, OP394, O 3 5, OP~, OP399, OP544,
Presentan irregularidades d inisl~ ,en cuanto a la
falta de documentación n xpedien (sic) de cuenta
P,U,'blic"a,carencia de docu en 19if!.n.en expediente unitario,
i"egiJlaridades en su u ~nto de programas,
iilconsistencias en inle ra ión de auto evaluaciones

;'~::;: tijmestrales, inconsistenci n la etapa de planeación,
,:,'..:':programación y presupue . n de obras, inconsistencias
'10. en el cumplimiento de cont ato , en el proceso de licitación

y falta de control int~ r I que se instruye al Órgano

Interno de Contro~a ~ue~iniCie los procedimientos
administrativos a los funci na 'os que por su encargo o
comisió.n resu~ ,[espons ble e informe a la Segunda
Comision Inspe'ifti!ra de H cte da a través del Órgano
Suoerior ele Fiscetisecion. /0.'1 resotutivos conducentes. (Ver
anexo 3 ~ El H. AYunta~en'~' o ejercio un presupu~sto
de $63,42i;648.15 (SESE TA y TRES MILLONES
CUA TROCIENTOS VEINTI H MIL, SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESO 15 00 MN.) en obras, de
ese total $54,566,705.83 (IN U NTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS S S TA Y SEIS MIL
SETECIENTOS CINCO PESOS 831100 M.N.), se
ejecutaron por administración directa. De acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 73 segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco, "la suma de las operaciones que se
realicen al amparo de este artículo, no podrán exceder del cinco
por ciento de la inversión fisica total autorizada para las obras
públicas ". Como podrá observarse, los servidores públicos
del H. Ayuntamiento, infringieron la disposición al exceder
en 81 % lo permitido por esa Ley. - Por lo antes expuesto,
este H. Congreso del Estado, a través del Órgano Superior
de Fiscalización, con fundamento en los articulo (sic) 26 y
40 fracción V de la Constitución Política del Estado,
instruye al Órgano Interno de Control para que con
tunoementoen el Artlculo 83 de la Ley de Obres Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y en un término no
mayor a 30 dlas naturales, sancione a los Servidores
Públicos responsables que ejecutaron obras por
administración directa más allá del limite legal permitido, de
conformidad con los Artlculos 47, 53 Y 54 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe al
H. Congreso del Estado a' través del Órgano Superior de
Fiscalización, con fundamento en la Constitución Politice
del Estado, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tabasco y las demás disposiciones legales y
reglamentarias aplicables. - NOVENO. Derivado del
Informe de Resultados y los demás soportes documentales
que nos ha presentado el Órgano Sup~riorde ~,.I>O •. ;
Fiscalización, de la Cuenta Pública del ejercicio fisc;af'2'OO6').';, .
del H. A YUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL;¡;¡j~~f'"
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; se ~espreri~e·tc
que en el Considerando Sexto del Decreto 214 publicadoi'{ _
con fecha 20 de diciembre de 2006 correspondiente' a' li C·J1,A'
calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio FiscaJ-2005;'¡'."'.1n',I,

el Órgano Superior de Fiscalizaóón valoró queexis@i;,'';':'';:':;',
percepciones superiores a los montos méximos que tiene !'.l'," í

autorizado en su tabulador de sueldos, publicado en el', ,,,':
Periódico Oficial del Gobierno tJél l' '''l''
Estado de fecha 08 de junio de 2005, por concepto de
sueldos, compensaciones, bonos y dietas obtenidos por el
Sindico, Regidores, Directores, Subdirectores y Jefes de
Departamento en el periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2005, por un monto de $ 1,865,749.04 (UN
MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL,
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 04/100
M.N.). -- Asimismo el Órgano Superior de Fiscalización
observó que se encontraba pendiente de solv~ntar_Ia
cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 MN.),
por concepto de arrendamiento del inmueble que ocupa la
Dirección de Vivienda, ya que no se anexó la
documentación soporte del gasto. -- Porlo que el total del
monto observado es la cantidad de $1'877,749.04 (UN
MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL,

""SETECIENTOS CUARENTA y NUE E PESOS 04/100
ClAJ.oE(Jtf/!tAf)lAI(~"'Tespondient~al Ejercicio iscal 2005. - En
"o. M'fflfljl:1lm"'1l la observación por concep o de resarcimiento a

la Hacienda Municipal, queda pe iente $1,865,749.04
(UN MILLÓN OCHOCIENTOS SE ENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y N EVE PESOS 04/100
MN.), en virtud de que se encu tra suspendida por el
Tribunal de lo Contencioso Admi strativo del Estado de
Tabasco en el recurso de revisi No. 34612006-S-2. -
Asimismo el Órgano de Control I t mo emitió la resolución
definitiva del procedimiento adm istrativo en contra ~
Directora de Finanzas, sancion dola con apercibim/~
privado. Sin embargo per i te la obligación de
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resarcimiento a las arcas mu~c -oetes. -- Res~to a la
obsetvecion en cantidad de 12,000.00 (DO'lSf: MIL
PESOS 001100 MN.) está endiente tIi' inicio del
procedimiento Administrativo los reSf§f?ables. -
DÉCIMO. En seguimiento a pt. ctos de inversión OP172,

,OP?.07, OP325, OP371 Y P37~n Obra Pública,
<exctuidos de calificación e"o fiscal 2004.
¡::R,élacionadoal Decreto No. 1 que e su articulo único
;,segundo párrafo en donde se' ruye a dar seguimiento a
las observeciones pendiente olventar manifestadas

,cloo."dela cuenta pública del e e Icio fiscal 2004 y a lo
··,~stipulado en el Decreto ~ ( fecha ,10 de dicIembre de
,,';¡~,j~006por diversas irreguftiffita s en el gasto ejercido de
":'.1 I10s proyectos OP172, OP207, P325, OP371 Y OP372,
',\ Éstos a la fecha n!n sid olventados. - DÉCIMO

PRIMERO. En se lento royectos de Inversión
OP004 (OP735), OPO 1 (OP71 ), OP114, OP151, OP238,
OP242, OP24~e253, OP254 P293 en Obra Pública
excluidos .de~ificación de ifercicio fiscal 2005.
Relacionado a Decreto No. 214 e echa 20 de diciembre
de 2006, citA en su artículo unico q 'nto párrafo en donde
se instruy~ a dar seguimiento las observeciones
pendientes de solventar manifesta s e la cuenta pública
del ejercicio fiscal 2005 por diversa i gularidades físicas
y al gasto ejercido, se tiene que s proyectos OP238,
OP242, OP243, OP254 Y OP293 lienen pendiente de
solventar, por concepto de renta de maquinaria, la cantidad
de $49,967.90 (CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.)
habiendo iniciado el H. Ayuntamiento procedimiento
administrativo al servidor público responsable, a efecto que
cubriera dicha cantidad, la cual continúa pendiente de
pago, Para el proyecto OP114 el órgano Superior de
Fiscalización determinó dejar en firme la observecion por
gasto de material y maquinaria en exceso por la cantidad
de $360,760.94 (TRESCIENTOS SESENTA MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS 94/100 M.N.) la cual
continúa pendiente de pago y en cuanto a los proyectos
OP004 (OP735) y OP151, éstos a la fecha no han sido
solventados, en cuanto a los proyectos OP011 (OP713) Y
OP253, este Órgano Superior de Fiscalización inició y
concluyó el procedimiento de resarcimiento a la Hacienda
Pública Municipal por la cantidad de $50,442.00
(CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 00/100 MN.) misma que fue cubierta ante la
entonces Secretaría de Finanzas, por lo cual se consideran
solventados. - DÉCIMO SEGUNDO. El Órgano Superior
de Fiscalización infonnó el seguimiento a 10 señalado en
los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto 112, de
fecha 28 de diciembre de 2005, correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2004,
que en relación al monto pendiente de solventar

,correspondiente al gasto público de' Participa¡;;iones
Federales, Recaudación Propia y Ramo GeneraI33i~r!un
monto de $48,932,721.06 (CUARENTA Y f!}Qc,Bo
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOO;;MIL
SETECIENTOS VEINTlUN PESOS 06/100 MN}";en
obsetveciones documentales detenninando qll.ª-,,,,.ftl,,.tí·
Ayuntamiento, sólo solventó la cantidad de $30,~.§89;-",?6, .,"
(TREINTA MILLONES SETECIENTOS OCJW.~!fA"'W'"
CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESO$.;','
261100 M.N.) - Por lo que al no solventarse el importe ,deu'.,·'-
$18,146,831.80 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO 1'"
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS 80/100 MN.) SE AFECTÓ A LA HACIENDA
PÚBLICA MUNICIPAL POR DICHA CANTIDAD. - El H.
Ayuntamiento envió solventeclon por un monto de
$18,146,831,80 (DIECIOCHO MILLONES CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS 80/100 MN.) de los cuales fueron procedentes
$17,730,261.42 (DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS
TREINTA MIL DOSCIENTOS 'SESENTA Y UN PESOS
421100 M. N.), quedando pendiente de solventar un saldo
de $416,570.38 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL
QUINIENTOS SETENTA PESOS 38/100 MN). -
DÉCIMO TERCERO. En seguimiento a los Decretos de

calificación de las Cuentas Públicas de los ejercicios 2004
y 2005 se tiene que el Gobierno Municipal se excedió en el
porcentaje máximo autorizado para realizar obras por

----Administración Directa a lo previstd en el articulo 734
l DE ~'fJárrafo de la Ley de Obrad Públicas y Servicios
''U'"Riifátf6l'llldos cen las Mismas del Ejstade de Tabasco: en

ese sentido los procedimientos ad inistrativos instaurados
acorde con lo instruido por el H. . ongreso del Estado se
encuentran suspéndidos por mand to de la Suprema Corte
de Justicia' de la Nación en las controversias
constitucioneles presentadas po el citado Municipio. --
DECIMO CUARTO. Del anális( efectuado al Informe de
Resultados, se comprobó que la cantidades ejercidas, por
e/AYUNTAMIENTO DE MACU PANA, dentro del pe!' do
comprendido del 1 DE ENERO L 31 DE DICIEMaRE
AÑO 2006, SE APLICARON P RCIALMENTE las parti as
presupuestales respectivas., Los eventos post!¿riores y
resultados sobre operaciones de obras y accio'i0s con
recurs~ del presupuesto utorizado 2¡}6, que se
rl}portaro,p~ en proceso o. o iniciados c recursos
1r.frendad para la continu ción y/o fina 1 ación de su
W.e~uéión.-al cierre del ejerc cio, a;fmo las obras o
i!§clones uevas que se p gram con remanentes
¡!j(esupuetales, se incluir n dent del Dictamen
qg(.r.Il~~l:Jiente al ejercicio S~2007. - A efecto de

,.!>,v té1{:';iIJct-ementosen los provenientes de los
,::Úi~Q'i"1aborales ejecutoriado pe dientes de pago, éstos

,.~~;~:.•~erán. registrarse y L!l9~'darse con recursos del·
;,;';'!'~;J?f¡~supuesto de EgrHs~ que corresponda. En
'''''o consecuencia el Órgano d Control Intemo del H.

Ayuntamiento, ~ebe~ectua las acciones pertinentes a
efecto de deslmda~a ñnc rse las responsabilidades
administrativas que resulten pro edentes. - Por lo que se

• emite el siguilf!Jlq,; - DECR O 0608 - ARTíCULO
ÚNICO. NO E~ APROBARS la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIO AL DEL MUNICIPIO DE
MACUSP~, TABASCO, corre ndiente al ejercicio
comprendiéJif del 1 DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE DE
2006, en atención a la gravedad, ca idad y recurrencie de
los hechos y observeciones eñaladas en los
CONSIDERANDOS SÉPTIMO, O AVO Y DÉCIMO
CUARTO. -- En consecuencia, el Órgano Superior de.
Fiscalización, deberá requerir al H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA
TABASCO, para que a través de su Órgano Interno d~
Control, realice las actuaciones necesarias, en su caso se
apliquen las sanciones correspondientes y en un término
no mayor de 20 dias hábiles envie el sustento documental
respectivo, para que éste- informe a la Segunda Comisión
Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado de
Tabasco, lo correspondiente. --- Asimismo, derivado de las
irregularidades contenidas en la Cuenta Pública que
pudieran configurar la existencia de conductas delictivas
con afectación a la Hacienda Pública Municipal, en
términos del articulo 76 fracción XVI de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado, se autoriza al Fiscal
Superior para que presente, 'en su caso, ante el Ministerio
Público la denuncia de hechos a que hubiere lugar,
debiendo adjuntar la documentecipn correspondiente que
acredite los hechos presuntamente i/fcitos. Debiendo
informar lo conducente a la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda y a este Congreso del Estado. --
TRANSITORIO. -- ARTICULO ÚNICO. Este Decreto,
iniciará su vigencia el die. siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - DADO EN
EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

gt:t~~(;¡E~Sb:Dg,g:M~t;f:~~~; :Ñ~O~6:E~f .
SIETE, DIP. ESTHER ALICIA DAGOUG •LUr.¡OW,
PRESIDENTA; OIP. FRANCISCO JAVIER CU-
GÓMEZ, SECRETARIO.- RÚBRICAS. - Por.!'
mando se imprima, publique, circule y se le dé ~Í;'. eb! rf¡
cumplimiento. -- EXPEDIDO EN EL PALACitJ.,]!JE
GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER
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EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHJfRF!,b~tX,·
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO:,;,~)\" ::t.L'JS,:
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEl::-A'ÑiJ i' .s:
DOS MIL SIETE. - 'SUFRAGIO EFECTIVO. NO
REELECCIÓN". - QUIM. ANDR~S RAFAEL GRANlER
MELa. - GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAf3ASCO. --
_ L/e. MIGUEL ALBERTO ROMERO PEREZ. -
CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO. __ De manera Indebida, la Diputada ESTHER
ALICIA DAGDUG LUTZOW aparece como Presidenta
del Congreso del Estado. no obstante que el caTJio de
Presidente de la mesa directiva y por ende, del
Congreso, por el mes de dicIembre .del se!!undo
periodo ordinarIo de sesIones del pnmer .aflD-de
ejercicio coltstituclona/, lo ejerció el Diputado OV/DIO
CHABLÉ MART1NEZ DE ESCOBAR. - Como puede
apreciarse, en este Decreto es que se produjo el acto
de aplicación de las disposiciones generales
reclamadas en esta vla de tutela constltuciQl]a/. -;- 29.
En el Decreto 068, los tres párrafos del Articulo Unico.

- en relación con los Considera' o (sic) Séptimo,
cw..DEl@l1II/IIIfIPIDécimoSeflundo y Décl Cuarto, por el que
""'AJS''f/tltébrtMlllente se Califica la Cu ta Pública 2006, del

Municipio que represento, fund s en dispos/~/ones
generales de ámbito de aplica ón local, constituyen
normas generales y actos que todas luces resultan
inconstitucionales. por vul erar los preceptos
fundamentales de nuestra Ley uprema, precisados en
el capItulo respectivo de la resente .demanda y. en
razón de todo ello, a contlnu clón procedo a exponer
los sIguientes ... "

~
TERCERO. La actora maní estó que se vu~aron ~n su •

perjuicio los articulos 3°, 14, .6, 40, parte final, 41 parrafo

primero, parte final, 74, fracció IV, párraf~mero, cuarto y

qpint~?9'1.~ 5, párrafo primer , fracción IV, párrafo pen~lti~~,

116, ~r~taf01 primero, 128, 13 134 ~ de la Constitución

pollt¡~l' de 105 Estados Unid ~exicanos, e hizo valer los

c()~iB~e invalidez que a o~~ación Se sintetizan, en el

mt~~rtJ-;:n en el que se exp ron en la demanda.
;.i.~.I~·r.···.ctu·,·t·

.,;!.i6:.4, ;:>i>

Primer concePt~

Decreto 068.

~ . 1M'" ctdLa finalidad del Decreto 068, e privar a urucipro a or e

su facultad de~ir cuenta públic i? bre el ejercicio de su gasto

y ser revisado y fiscalizado e nf rme a la normatividad

constitucional y con los ordenamien ps vigentes con arreglo a la

Ley Suprema, y el que la cuenta sea desaprobada sin

posibilidades de modificarla o de tener la expectativa de ser

aprobada con posterioridad, denota una decisión definitiva que se

traduce en un acto privativo que exige el cumplimiento de

formalidades esenciales en términos de los artículos 14 y 16
~onstitucionales, lo que en el caso no ocurrió pues en el Periódico

Oficial local de veiritinueve de diciembre de dos mil siete, aparece

el nombre de una diputada como Presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso, en lugar del nombre del diputado que fungió como

tal, el trece de diciembre de dos mil siete (Ovidio Chablé Martinez

de Escobar), fecha en la que se celebró la sesión donde se

aprobó el citado decreto.

En ese tenor, la usurpación del cargo cometido por la

diputada Esther Alicia Dagdug Lutzow, violenta las disposiciones

normativas que regulan el quehacer parlamentario, pues es

función exclusiva del Presidente y del Secretario del Congreso, la~
'\\"\~')i

firma de autoriza~ión de los decreto~,. de"modo que!1.~~.~.O.t¡~~.;g¡(f.
firmar ~mo Presidente en la expedición del Decre~~.atL .',_ .

fue el diputado que resultó electo para ese cargo en 3~1t~~a.,";;~
_ ""'..t'fC, _.:'."t\l f);:l

~s..!"'~~~'". .,:~.(l~~:~;~~
En consecuencia, al haber sído firmado ~~:~~io{iq,ªdt

• t =""""""4.Q~.-.::iT:.'.!r·; i
Incompetente, que adamas no motivó ni fundó la cau~aLdef¡¡¡

procedimiento, el decreto combatido está afectado de nulidad

absoluta.

Segundo concepfo de invalidez. Inconstitucionalidad de la

calificación de la cuenta pública.

Las disposiciones generales impugnadas contravienen los

principios fundamentales y estipulaciones constitucionales para la

revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, contenidas en los

artículos 40,41,74, fracción IV, párrafos primero, cuarto y quinto;

79, 115, primer párrafo, fracción IV, párrafo penúltimo, 116, primer

párrafo, 128, 133 y 135, de la Constitució Federal, de los que se
lIlIOAl /)( LA fEQfJlAOÓN
ood~ los Estados son libres e su régimen interior pero

que están unidos en una Federación co forme a los principios de

la Ley Fundamental, fa que contempla Iprincipio fundamental del

sistema de rendición de cuentas ante el pueblo, que por razones

históricas y doctrinales es ntado por la Cámara de

Diputados.

~
Sin embargo; el sistema de r, ndición de cu~s ha venido

evolucionando y los representa, es populares, legos en su

mayoría.~n~~ conocimientos ca ables y fi~S, se apoyaron

en órlarOf Ji!pnicos "que tambié' han i~ evolucionando y que

ahora~,e representan en la Audi orla ~rior de Fiscalización,

j,,!~~~~~U:~.~que no dep~nde de la ~.ara d~ Diputados pero que

~~;;;lrv~~OYO' ""?" auto ~. ~nclonal y de gestión, y
:~p~emadpar~ aplicar las ~ ns~bllldades a los servidore~

publlcos que Incurran en faltas e Infracciones por el manejo

.indebido de los recurs~ de I s objetivos de los programas

presupuesta les, quedando una ca isión legislativa como vínculo

con la entidad fis~ora.

De lo ~rior deriva que I Cámara de Diputados,,
actualmente carece de facultades ra aprobar las cuentas

públicas, pues de nada serviría un int rme de resultados de la

fiscalización si la Cámara pudiera aprobarlo o no, ya que con ello

saldrían a relucir intereses políticos partidistas y se estaria

calificando el propio proceder de la entidad de fiscalización
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Por otra parte, en materia municipal se realizaron

modificaciones trascendentales al articulo 115 constitucional, para

el fortalecimiento del municipio libre; fortaleciendo la función

revisora de las cuentas públicas por parte de las legislaturas

locales, y se adicionó la facultad fiscalizadora a través de un.
órgano técnico, sin que se haya otorgado a aquéllas facultad para

calificar y aprobar las cuentas municipales.

En esos términos, la función fiscalizadora planteada por el

constituyente permanente, de mil novecientos noventa y nueve, le

arroja la carga a los órganos técnicos de fiscalización, quienes

son los facultados para determinar las responsabilidades en que

incurran los servidores públicos, lo que ya no puede ha~;t~~
\~T~q-:.,:_",~i"::: .•.. :::'f!ii

Cámara de Diputados. .f~~..rt~:";~JX~
En esos términos.Jos artículos 25 y 26 de laGo~t:Ltl.Aé,ió,n:.~F;{¡

Estado de Tabasco, no se actualizaron para ad~cuarIQs:altiixtó~~~
,0, .••.•.••••.-, •• -:.- •••• ;' M !~~~,r.::

de la Constitución Federal reformada, conservah:'~~~';N~ig~:"~l~'~
calificar a cargo del Congreso. razón por la que debe declararse

su invalidez.

Deriva de lo expuesto la inconstitucionalidad del Decreto

068, por el que se calificó la Cuenta Pública 2006, del Municipio

de Macuspana, Tabasco, pues la legislatura estatal se excedió en

sus atribuciones, así como de los preceptos de la Constitución del

Estado y demás ordenamientos legales y reqlarnentarlos que le

sirvieron de sustento para su emisión (especificados con mayor

precisión en el resultando primero de esta resolución).

-"Tercer concepto de invalidez. Vicios el rocedimiento en
lDlOAL DE LI' FEDERACIóN 'lt
",,1fl¡AffiI§iQP, .d&1decreto06l:!.

La emisión del Decreto 068 impugn do vulnera los artículos

3", 14, 16,72, 79, 115, 116, 124, 128 133, de la Constitución

Federal, en relación con I~ numerales 8, 36, fracciones 1, XIII Y

XLI, 40 Y41 de la Constitución Política el Estado de tabasco; 57,

59, 61, 81, 82, 85, 88, 89 y 91, de Ley Orgánica ~poder

Legislativo del Estado de Tabasco; 6 ,fracción VI~ntos 2° y 4;

70, fracción V, 75, 76, 79 y 80 el Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tabasco; 5, 7, 8,~4, fracción XV,

15, párrafo,;segundo, 16,28, inciso ), 2$940,77,92, 93, párrafo. ~
últim~de fa Ley de Fiscalización Su eri I Estado de Tabasco;

1", 3r, fracciones XI y XII, Y 21 acción XV, del Reglamento
:-\C¡Ot'\

Interior .del Órgano Superior de calización del Estado de
·\(IJ[iD~;f."" ~~::

}'~~;a~,~f:en razón de lo que ~ti

a.1. No obstante~ el a

Reglamento Interior del ~gano Su

ulo 21, fracción XV, del

rior de Fiscalización de la

entidad, establece~ el facultado ~a formular los pliegos de

observaciones,)'_ cargos durante la IS alizaci6n de las cuentas

públicas es ~ Director de Fi c lización y Evaluación

Gubernamental del órgano fiscalizado, ~ el caso tales pliegos,

contenidos en el oficio HCE/OSFEJ1;01/2007, fueron firmados

por el Fiscal Superior del Estado.

a.2. En la evaluación correspondiente al cuarto trimestre del

ejercicio fiscal de dos mil seis, ar Municipio de Macuspana sólo se

le dio el plazo de quince días hábiles para efectuar los
"comentarios o las solventaciones correspondientes, no obstante

que las normas aplicables autorizan hasta cuarenta y cinco días

para presentarlas, raz6n por la que debieron admitirse las

presentadas en dicho período, como se hizo en el Caso de otros

municipíos, otorgando un trato inequitativo, de manera que debe

dejarse sin efectos el decreto combatido y reponer el

procedimiento.

b. La Ley de Fiscalizeción Superior del Estado de Tabasco,

organiza la vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización del

Estado, a través de la Dirección de Control y Evaluación, que es

el vínculo entre el Congreso del Estado y el órgano fiscalizador, a

través de la Junta de Coordinaci6n Política, como ó;~ano gé~
gobierno del Congreso, designado por éste, e't'''':~···itaf.Ú~

f· . ".~!'v.....~
establecido en los artículos 91 al 97 de dicha ley;.' . arii~~

. .-.,.:.;-~"~'"'j. ..':.:'

hasta la fecha aún.!J-0se pone en funcionamiento·esa.Oir'~iÓJ)n

por omisión de la Junta de Coordinación Política del Congr~$o'tJ~(
• - , ."'. - . ~..' f!!l;j L:

Estado, como su órgano de gobierno, quedando en i'rhpünidá¿F,las~
• .•.... L..

actuaciones irregulares del órgano fiscalizador, y sin la posibilidad

de que los entes fiscalizables puedan interponer la queja a la que

tiene derecho a acceder en términos de ley .

c. Durante el proceso de dictaminación y calificación de la

cuenta pública se violaron las formalidades esenciales del

procedimiento, porque entre el proyecto de' dictamen que se

acompañó con la convocatoria para sesi6n del doce de diciembre

de dos mil siete, de la Segunda Comisión Inspectora de la

Hacienda del Congreso local, y el Decreto 068, existe una

diferencia sustancial, ya que en el primero se planteaba la
aprobación general de la cuenta pública, y en el Informe de

~ OELA FEPERAOON •
,. liiu.!iadQwHI la Revisión y Fiscalización d~ la Cuenta Pública del

Municipio de Macuspana, Tabasco, e~itido por el Órgano
I

Superior de Fiscalización a través del Fi cal Superior del Estado,

se constató que las cantidades perci idas y gastadas están

acorde con las partidas presupuestale , no obstante lo cual, por

razones desconocidas, el dictamen dis utido en la sesión plenaria

del Congreso local no pudo conocers al haberse diSP~dO su
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lectura, ni se puso a disposición e todos los~ordinadores

parlamentarios, el día anterior de la s sión.

~
'>, ld:~1 Municipio de Macus an~a no recibió el mismo

tratP~ientoque se le dio a diversos u os como el de Centro
~. . '.

y 'el r'de Tacotalpa, pues a este último se le recibieron las
I)EiAOON .

sofve,lltal!:iónesentregadas dentro plazo de cuarenta y cinco
-: .uUéUItS

dí~~~trw primero nombrado,¿@tJnc ando el Órgano Superior de

, Fiscalización del Estado de T~as o, emitió su recomendación

señalando que las ca~es perci idas y gastadas no fueron

acordes con las partidas presupuesta s y programas previstos, el

Congreso del Esta~robó la cuenta ública respectiva.

e) Se vio~n las fo~alidades de procedimiento legislativo

al omitirse asentar en el Libro de Leyes, ecretos y Acuerdos del

Congreso del Estado de Tabasco, el Decreto 068 que se

impugna, no obstante que asl lo disponen los articulas 28,

fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Tabasco, y 75, párrafo primero, del Regl¡;¡mento Interior del

Conqreso del Estado.

Cuarto concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de la

reforma al artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de Obras

Públicas V Servicios Relacionados con las Mismas en el Estado

de Tabasco:

El artículo 73, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco,

contraviene los prmcipros fundamentales para la libre

administraclón hacendaria de los municipios y las estipulaciones

constitucionales, al excederse el Congreso local en su facultad de

legislar en materia municipal para establecer las bases generales

de la administración pública municipal, consagrados en las

disposiciones contenidas en los artículos 3°, 40, 41, 115, PW'J.~i:~
párrafo, fracción 11,inciso a), y fracción IV, 116, PJj~¡::~ptifraf911~

128, 133, 134 Y 135, de la Constitución Política 4,,,Ó$;fstado,~:~,;
Unidos Mexicanos. Q¡.,~~ 'fe'>.;.;;{ ,-/~;,!'~,~:;:~

Dicho precepto contraviene lo dispuesto eri¿íbi:'ártídl1tos3°"~O,41, 115, primer párrafo, fracción 11,inciso ~):~~'~#~'f~~~I~:"~
116, primer párrafo, 128, 133, 134 Y 135 de la Constituciórr

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que establece

limitaciones a fa libre administraciónhacendaria municipal, razón

por la que se declaró su invalidez ,en la Controversia

Constitucional 24/2006, promovida por el Municipio de

Cunduacán, Tabasco, emitiéndose jurisprudencias de rubros:

"OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOSRELACIONADÓS'CC)NLAS

MISMAS. EL ARTíCULO 73, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY

REtA TlVA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE,

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LIBRE ADMiNISTRACIÓN
HACÉNDARIA" y "OBRAS PÚBLICAS/ Y SERVICIOS

r:.mAl!l8Gf.tbos coll LAS MISMAS. Ef ARTíCULO 73,

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELA ¡VA DEL ESTADO

DE TABASCO VIGENTE, EXCEDE E LA FACULTAD

LEGISLATIVA EN MATERIA MUNICIP L DEL CONGRESO

LOCAL".

Lo anterior al contravenir lo d' puesto en los~rrafos

primero y cuarto del artículo 134 de I Constituc~Federal, en

relación con el articulo 76, últimos pá afos de la Constitución del

Estado de Tabasco, ya que priva los 4ipios de dicha

entidf, f,1....yrativa de fa facultad d/ a~nistrar y manejar los
recurs~$ plfblicos con eficacia y efi' le~ en materia de obras

PÚbli}~ y ~ervicios para satisfacer s objetivos a los que están
~I"N .

destrnadps, transgrediendo también s artículos 14 y 16 de la
"l"\"l"'~~

c;~~,~fY.fagna,que no establ~ la limitación de mérito, la que

entor~~~e la función social y p. blica del Municipio actor,

afectando severamente·~onomía.

En efecto, ~Ley de Obr s Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, debió p ver el establecimiento de

bases, 'proce~ntos, reglas, requisi s y otros elementos a

efecto de acreditar la economía, eficacia, eficiencia, ímparcialidad

y honradez que le aseguren las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y otras circunstancias

pertinentes, destacando que la licitación no siempre es idónea

para la economía del Municipio; y, contrarío a ello, la referida ley

únicamente buscó beneficiar al sector de la construcción,

afectando severamente la economia del municipio, lo que le
'1mpidiólas metas establecidas en el Programa Municipal y sus

programas operativos anuales.

En ese tenor, para procurarse la economía en la realización

de las obras públicas debe dejarse libre la forma de llevar a cabo

las obras y sus servicios; esto es, por administración directa, sin

fijar un porcentaje o fijándolo pero más elevado, de manera

proporcionaly equitativa, acorde con los recursos propios de cada

municipio.

Deriva de lo dicho que la limitación de la obra pública

realizada por administración directa es materialmente imposible

de cumplir, y esa es la razón por la que el Municipio .~,§,~~~

Macuspanaejerció un 81% del presupuestopor dich<l~tBodfllidadt:~}p')if/'{J -,- ~l::':.·
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En esos términos queda en evidencia que\"~1 '.p-recepto

,-perjudicó al Municipio de Macuspana, Tabasco, ~n,~l;I:-flrj~7r acto

de aplicación, a través del Decreto 068,' emitido'por "a,
auinquagésima Novena Legislatura del Estaco de Tabasco,

publicado en el Periódico Oficial Local, el veintinueve de

diciembre de dos mil siete, mediante el que se revisó, fiscalizó y

calificó la cuenta pública de dicho municipio, correspondiente al

ejercicio fiscal de dos mil seis, y del oficio HCE/OSFE/010/2008,

de siete de enero de dos mil ocho, signado por el Fiscal Superior

del Estado de Tabasco, mediante el cual se le informó de la

publicación de dicho decreto.

Quínto concepto de invalidez.

Constitucionales de fondo en el Decreto 068,

OII""'''ST,Q,e¡~O legal y constitucional aplicabl -se desprende que

el Congreso debe examinar y calificar la cue a pública, a efecto

de determinar si las-cantidades percibidas

acuerdo con las partidas presupuestales re

están justificados o si ha lugar a exigir res nsabilidades, y que el

Órgano Superior d~ Fiscalización del Es do, como de~encia

del Congreso, tiene la función pública revisar y fisc.ar las

cuentas del erario, entre cuyas atribuci es están ~ de revisar y

fiscalizar los ingresos y egresos, I manejo de custodia y

aplicación de fondos y recursos, inel endo ~umPlimiento de

los obj~tivos,~de los programas; t~ar a la Cámara de

DiPutJi,Js el ihforme final técnico y fi ~o de la revisión de la
~/1e" t

cuen~ pÚ~lica, determinar las re nsabilidades, los daños y

perjuici0s ,gue afecten la hacien pública y promover, con
:..;-I"'¡;~"·;'-

a~,~8r¡~~ióndel Congreso, d~ncii o querellas penales en los

asUiifÓs'derivados de su labor de fisc lización.
'.1-;;.\'"

A través del órga~SCalizad;o se realizan evaluaciones

trimestrales con c~er provisional, especto de las que hará

observaciones para que se reali en las solventaciones

correspondien~ y de encontrar irre

conocimiento del Congreso, sin tener qLlf esperar al examen y

calificación anual, dictando la resolución respectiva, previa

satisfacción de las formalidades legales.

Violaciones

A partir de lo anterior el Municipio actor precisa lo siguiente:

1. En su Informe de Resultados de la Revisión y

Fiscalización de la Cuenta Pública de Macuspana, Tabasco, el

Órgano Superior de Fiscalización:

a) No estableció determinación alguna de daños o perjuicios

al erario municipal, como se menciona en el Considerando

Décimo Segundo del Decreto 068, respecto al ejercicio fiscal de

dos mil seis, pues en realidad dicho considerando se refiere al

diverso ejercicio de la cuenta pública de dos mil cuatro, en el que

mediante decreto 112, se realizaron observaciones pendientes de

solventar, además de que éste fue materia de la Controversia

Constitucional 16/2006, en la que existe una suspensión de lo~

efectos y consecuencias del citado decreto.
"J,I)'-\:~~~:'\:;~;?::<

§J~~iI.~L:f~1:~_~,~,;!. ~:I:~·O__'~;

Asimismo, el actor realizó solventaclones, com~t?'i~~on9~~E:"

el Congreso en el último párrafo del referido .cansictéraridbJ:;

Décimo Segundo, y el que el saldo restante ya está<~2bil'<t.t9,,por',
·.,C·,!··.':· ....¡.·~I·.l: '."'" ..

lo que no existe afectación alguna a la hacienda m'mti~g~E~:.'e"~,

b) Las cantidades percibidas y gastadas en los programas

están acordes a las partidas presupuestales respectivas; y, ra

pesar de ello, en el Considerando Décimo Cuarto del Decreto

068, se menciona que las cantidades ejercidas se aplicaron

parcialmente a aquellas partidas, lo que implica u(la seria"

contradicción que se traduce en la carencia de sustento técnico,

motivación y fundamento jurídico, y ello se traduce en la

improcedencia del párrafo primero del artículo Único del Decreto

combatido, por lo que hace a la no aprobación de la cuenta

pública de dos mil seis.

,""U'OO~D~A~Ej¡jcomendóa la Segunda C

Hacienda del Congreso de Tabasco,

fiscalizador, considerar los pliegos de ha

Inspectora de

or parte del órgano

zgos y observaciones a

los proyectos señalados en la secció "6.1.1 Observaciones,

Recomendaciones y Acciones Pro / ovidas Derivadas de la

Revisión Financiera y PresupuestfJ de Proyectos y Rubros

Especificos de Estados Fli ancieros", y ~6.1.2. '\

Observaciones, Recomendacion¡ y Accione~romovidas

Derivadas de la Auditoría Técnice Supervisión de Obra"; por '

lo que P~~cTdía aplicar el nurneraid ,segund~rrafo, de la Ley

de 5is.·~\aliZ~ciÓn Superior del ES.!t ~ ~~Tabasco, pues si '"

emltl~JOn observaciones la Cuenta Pub~e Macuspana debla
'. Iaprobarse en lo general, sin que ell eximiera de responsabilidad

pqrc~~~~)¡ irregularidad a quien bu ra tenido el manejo directo

d~D~{Q;,dÓS' o que por el in~1i i~rto de "" ~bligaciOneS se

hubiere generado detrimento patrim nlal al rnurncipro.

Congruente con *f9rme el Proyecto de

Dictamen de la s~a Comisión Inspectora de Hacienda, al

convocar a sus integrantes ala sesión de la Comisión del doce de

diciembre de ~ mil siete, sin saber el Municipio actor qué

sucedió y porqué no se aprobó la cuent\Pública de dos mil seis,

d) No se encontraron irregularidades que ameritaran la

intervención del Congreso ni la necesidad de promover denuncia
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por algún asunto en el proceso de fiscalización, ni el Fiscal

Superior del Estado tiene conocimiento de hechos que pudieran

implicar la comisión de un delito relacionado con daños a la

"Hacienda Pública Municipal o a su patrimonio, por lo que resuita

improcedente lo ordenado en el párrafo tercero del Artículo Único

del Decreto 068, relativo a la autorización al Fiscal Superior, para

presentar ante el Ministerio Público, denuncia de hechos a que

hubiere lugar.

2. El Decreto 068 emitido por el Congreso de Tabasco,

transgrede los artículos 14, 16, 74, fracción IV, 79 Y 115, fracción

IV, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pues en los

Considerandos Quinto a Décimo Cuarto, sólo se hace una

mención somera del citado Informe de Resultados, sin que fuera

apreciado ni valorado, para concluir que se aplicaron p.~.rcialmente
• t ~<;:.:\}~)CJ

las cantidades ejercidas por el Ayuntamiento de Macusp<iha,\,
• :_, -. :i'~'_ . ",<>:

advirtiéndose las inconsistencias que·a continuación s~: ri'éur1i!,n. , •. :."
~L . iL":'

).

a) En el Considerando Quinto, párrafo antepenúltimo.jque
.' ) -,¡~¡:": .'

tiene relación con el Considerando Décimo Cuarti:h'yeFArtículo,
, 4:.··-'·t,.::· ..~;i,~~;._:~j~~_~

Unico, de la Cuenta Pública del Ayuntamiento de Macuspana.rse,

comprueba que las cantidades percibidas y gastadas están de

acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, y si bien

existen observaciones sin solventar, éstas no repercuten ni

alteran la declaratoria qüe el Órgano Superior de Fiscalización del

Estado de Tabasco realizó en su Informe de Resultados de la

Revisión y Fiscalización de la cuenta pública de dos mil seis, en el

que se manifiesta respecto de dicha concordancia.

b) En el Considerando Sexto, respecto de los

procedimientos de responsabilidad administrativa, el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, omitió informar

que-al Ayuntamiento de Macuspana, a~'9 vés de la Contraloria
OICIAL DE LA FEDERACIÓN • l.
"MJ.¡m~I.N)C¡jb"Se habían aplicado las sa Iones correspondientes

por medio de procedimientos admini~ ativos a ex servidores

públicos (lo que fue iríforrnado en las s¿lventaciones realizadas el

veinte de julio de dos mil siete, a as que se anexaron los

procedimientos de la Etapa de S Iventación del Pliego de

Hallazgos y Observaciones del Cua Trimestre del ejercicio dos

mil seis), y en el Pliego de C, rgos emitido en ~ oficio

HCE/OSFE/1401/2007, dicho órg~ o se extrali~ al solicitar

nuevamente que se aplicaran procJe imientos admini;Xrativos,

'~i I / ~

\..8) E7 el Considerando sr.~timQ _~ señala que no. se

solYceritaro~ las observaciones, ~I~ndo ~ por medio del OfiCIO

CM,,:3f~~,{~007(re~ibido el ~iez d~ s~tiembre de dos mil siete, por

el Órgano Superior de Fiscalizac o cel Estado de Tabasco, y
F!;;,··;:l'~' .• '

en~iadq;a la Segunda comis~~pectora de Hacienda, el trece'

de septiembre del mismo añof, I Municipio actor realizó las

solventaciones .' relativ~ a' servaciones documentales,

presucuestales, nnancieras de con rol Interno, de autoevaluación,

y de obra pública. ~pecto dest ca que las solventaciones del

Municipio de Tacotalpa, fueron ac tadas después de vencidos

los plazos par~cerlo, siendo cons deradas -cn el decreto por el

que se le calificó la cuenta pública.

L b . l' das J .as o servacrones rea Iza as en el ConSiderando Octavo,

párrafo tercero, son simples irregularidades administrativas que'

fueron solventadas en los oficios CM/255/2007, CM/256/2007,

CM/358/2007 Y CM/504/03/10/07, recibidos por el órgano superior

de Fiscalización del Estado de Tabasco, respectivamente, el

veinte de julio de dos mil siete, el veintitrés del mismo mes y año,

el diez de septiembre de dos mil siete, y el tres de octubre de dos

mil siete, así como en el oficio sin número recibido por la Segunda

Comisión Inspectora de Hacienda, el trece de septiembre de dos

mil siete, por lo que dichas observaciones no debieron

encontrarse en el Decreto 068 como no solventadas,

d) En el Considerando Octavo, párrafos primero, segundo y

tercero, las solventaciones se presentaron ante el Órgano

Superior de Fiscalización, quien las devolvió al municipio, por lo

que se presentaron ante la .segunda Comisión Inspectora de

Hacienda, la que no las consideró al formular el Dictamen ni al

someterlas al Pleno de la Legislatura local, ,por 10<"qU,e"
indebidamente fueron consideradas como no solven~ad~sj;s¡~~d.8'~~

que a otros municipios como Tacotalpa y Jalapa, si le~ J~~ro~';
:,:;:i7;

considerados en sus respectivos decretos.
"~"-

En cuanto a-los párrafos cuarto y quinto, relaciona"cjc¡s <;;()(1el:

Considerando Décimo Tercero, del Decreto impu~g~d~',"!

r~ferentes a supuestos excedentes en el porcentaje de ejecución

de obras por administración directa, establecido en el segundo

párrafo del artículo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, manifiesta

el Municipio actor que el monto y texto original de dicho numeral,

fue impugnado como norma general en la Controversia

Constitucional 16/2006, ante esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación, destacando en la presente controversia constitucional que

se impugna la reforma a dicho precepto por haber aumentado el

citado porcentaje en un 40%, lo cual no deja de 'Ser una Iimitante

qué vulnera la libre administración hacenr,á ia y un exceso de las
UOlClAl DE LA FEDERACiÓN ••• , p
co~l,¿l\ades.Jli9islativas en materia muru 'pal del Congreso del

Estado de Tabasco,
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ti

e) El Considerando Noveno, ser: al ejercicio fiscal de

dosmil cinco, calificadoen el Decreto,f4 de la LVIII Legislatura,

I
. 'l. . tb~ d-Se refiere a percepcrcncs Iupencre. al a ~' r e

salarios por la cantidad de $1'865,1' 9.04 (un millón ochocientos

sesenta y cinco mil setecientos cu renta y nueve~sos 04/100 .

M,N,), respecto de la que se det rminó el ~rcimiento de la

HaciendaMJr¡icipal, que se encue ra suspendTcfapor el Tribunal
\ '¡

de lo~Contendioso Administrativo el ~ de Tabasco, en el

Recursode Revisión 346/2006-S-2

~P.} f\;

,2;'bmite mencionar q e según el oficio

HGE/OSFE/UAJ/2137/2006-~s biendo que estaba en trámite
1.1.

de resolución el refe~ decre 0-, se emitió resolutivo de

responsabilidad admini~va re arcitoria por la cantidad de

$374,502.14 (tres~os setenta cuatro mil quinientos dos

pesos 14/100 M.N.), determinand como responsables al ex

Director de p~mación y Presup Directora de

Finanzas.

-La observación de $12,000.00 ( ce mil pesos 00/100), fue

solventadaen el oficio CM/121/2006. ~ \

f) El Considerando Décimo se refiere al ejercicio fiscal de

dos mil cuatro, que fue calificado en el Decreto 112, yen el

Decreto 214 de la LVIII Legislatura, por lo que se trata de

configurar una inexistente recurrenciade hechosy observaciones,

para justificar la no aprobación de la cuenta pública de dos mil

seis, y en ese sentido se viola la determinaciónde suspensiónde

los actos reclamadosen la ControversiaConstitucional 16/2006.

g) El Considerando DéCimo Primero se refiere al ejercicio

fiscal de dos mil cinco, el cual fue calificadoen el Decreto 214 de

la LVIII Legislatura, y cuyas observaciones por concepto de

maquinaria se solventaronsegún oficio CM/058/2007, recibidopor

el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, el

veintinueve de enero de dos mil siete.
:p~.If"oJ,.>V" I>_'~::

.W ..,' ~:~: .Ó: }i

En cuanto a la observación relativa a los concept. ,e9¡¡¡sto,;''..;-~: ",:_:, "f:;:' -~ -~~
de material y maquinaria en exceso en el proyecto OP'1'14;'debiélil

ser omitida, pues no existe ninguna observaciónaln:~~~~0B~l1er:'

citado Decreto 214, de ahí que no fue realizad¡~:~riJ~a.-$~:l'ri,

información real, objetiva y técnica.

h) El Considerando Décimo Segundo, se refiere al ejercicio

de dos mil cinco, calificado en el Decreto 214 de la LVIII

Legislatura, en el que se' realizó una observación por la cantidad

de $48'932,721.06 (cuarentay ocho millones novecientos treinta y

dos mil setecientos veintiún pesos 06/100 M.N.) respecto del que

ya se efectuaron solventaciones,quedando pendiente, según el

Decreto 068 impugnado, un saldo de $416,57038 (cuatrocientos

dieciséis mil quinientos setenta pesos 38/100 M.N.); sin embargo,

lo cierto es que el Municipio actor solventó todo en el oficio

CM/181/2006. y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado
de "Tabasco, no le notificó qué es lo q quedó pendiente,

JUOIOAl DE LA FEoERAdóN
,caa~áOOalQ..~stado de índefensión.

Además, si él órgano consideró que 'las

observaciones resultantes .de las act de fiscalización

(señaladas en la Sección 6.1. de ominada Observaciones,

Recomendaciones y Acciones Promo idas) no se solventaron al

cierre del Informe de Resultados de I Revisión y Fiscal~ón de

la Cuenta Pública de mérito, ello s debió a que ~estringió el

plazo para hacerlo ante el pr io órgano fiscalizador, sin

co~ced,~rleal Municipio actor el té ino de c~ta y cinco días,
háplles,,,:detal manera que las s I ent~es realizadas fueron

devueltas a este último, quien I s e ó directamente a la

Com!.~¡pnDictaminadora, y ésta la recibió pero no las tomó en

con'~ia~r~ciónal momento de dic a

,.,,,-r.~:
,;,,;,\.,-, ~
·,i)'.EI Considerando Décimo

.,,)";

fisc~ies de dos mil cua~do mi cinco, relativos al excedente

en el límite porcentual para e ecutar obras públicas por

administración dir~ y en frbnc contradicción con los dos

últimos párrafos del Considerando ctavo, reconoce que existe

una suspensió~r mandato de I~ Su rema Corte, con motivo de

la Controversia Constitucional 16/20 6, por lo que deberá

corregirse este último considerando en e sentido de la resolución

de dicha controversia.

j) Respecto del Considerando D,écimo Cuarto, es evidente

que no existió un análisis al Informe de Resultados, pues lejos de

demostrar la aplicación parcial de las cantidades ejercidas por el
Ayuntamiento del Municipio actor, dicho informe, emitido por el

órgano técnico fiscalizador expresa que éste constató que las

cantidades percibidas y gastadas en los programas están acorde

con las partidas presupuestales, de donde se desprende que la

conclusión contenida en este último considerando carece de

fundamento juridico ya que la comisión dictaminadora que emitió

el dictamen por el que se aprobó el Decreto 068, tenía en su

poder la documentación comprobatoria que se envió como

solventación de las observaciones al 4° trimestre y al Pliego de

Cargos del Ejercicio Fiscal de dos mil seis, pues las salvedades
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señaladas en el informe de resultado se hicieron aun cuando

corrían los 45 días que e~tablece la ley, por lo que de;!?iero~ser

tomadas en cuenta, y al no hacerlo así debe d4~íarar~e'l~
" ' '.' ",~~

Invalidez del Decreto en su Considerando Quinto .al Décirnc
. <ei

Cuarto, y la totalidad de su artículo Único, por violentar el principio
- •• :". ~ 1

de legalidad, audiencia, certeza, seguridad jurídica ydtqbido'
'. .~r.'. :..: -',,, I

proceso, tutelados por la Constitución Federal. .~

(Escritos idénticos recibidos en este Alto Tribunal, el veintiocho de'

marzo de dos mil ocho).

Primer concepto de invalidez. En términos del artículo 19

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 20 de ;u Reglamento

Interior, y de conformidad con los numerales 26 de la Ley

Orqánica. del Congreso de Tabasco y 27 de su Reglamento

.-.:\>:~/!:~:'¡, Interior, el Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso

Local, suple las ausencias del Presidente y lo auxilia en el

desarrollo de los trabajos y cuando tenga que abordar la tribuna.

En ese entendido resulta que la Diputada Vicepresidenta estaba

facultada para firmar el Decreto 068 combatido, si lo hizo en
~~.~.v•...t.~

términos del referido artículo 26. Además, él'OficiO¿~i!~f~~,~~~~?

remitió tal decreto al Gobernador de Tabasco, ~e'OsigQ~~p::iw
-~",,',:, <;>:- ,_:::,,,;~~

quince de diciembre de dos mil siete, día en que aqiJéJl¡;l;~'tlJl)gl-~

como Presidenta de la Mesa Directiva del Congr€{@;"·sup.li~·doál}
~.,;~ r,' k j.w,.¡.::.":',v rjE

Presidente electo para dicho periodo.:.:.':~:~!~ .:,~¡

CUARTO. Por auto de siete de febrero de dos mil ocho, el

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó

formar y registrar el expediente relativo a la presente controversia

constitucional, a la que le correspondió el número 17/2008, y por

razón de turno designó como instructora del procedimiento a la

Ministra Oiga Sánchez Cordero de García Villegas, quien por auto

de ocho de febrero de dos mil ocho, admitió a trámit~ Iq d~manda

y tuvo como demandados a las siguientes autoridades:

a) Poder Legislativo .....

b) Poder Ejecutivo. /
"'c) Organo Superior de Fiscalización. ,/ /

JUDICIAl O! LA fE.QERACIÓN . 'lIl • t' I
COR"OEJU<T~~tano de Goolerno. . /

::~:::,e:::~d::aba"o!
Por otro lado no

siguientes autoridades:

demandadas a las

~

a) S~unda Comisión Inspect ra de Hacienda~

~P)Fis~1 Superior del Estado. ~

r~)DiP¿tada Alicia Dagdug L tzow. ~

~,En la misma actuación laR~~nistra instructora ordenó

emPi:~~r a las demandas pata ueMalaran domicilio para oír y

recil?"rP10tificaciones; dio la tervención que corresponde al

Pro¿iJradorGeneral de la Repú Iica y dispuso abrir el cuaderno

incidental por separado~ina 537 y 544 vuelta del cuaderno

principal). .

QÜINTO. Los
v

dernandsdos: Gobernador, Consejero

Jurídico, sec~rio de GObie~\'o,\ Ór~ano d: Fiscalización

Superior y Poder Legislativo, todo ~el\Estado. de Taba.sco, d~eron

contestación a la demanda en los frm~os que a continuación se

narran. \ .

Gobernador y Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, ambos del

Estado de Tabasco.

.i,:'::;i:
:!.; '/

Segundo concepto de invalidez. El Congreso del Es't~dg

de Tabasco, tiene facultades para revisar y calificar la cuenta

pública de los municipios en términos de los artículos 25 y 26 de

la Constitución local, y dicha facultad la ejerce libre de toda

influenza partidista, a través de su órgano técnico auxiliar

denominado Órgano Superior de Fiscalización del Estado, que

goza de autonomía tanto funcional como de gestión en términos

del numeral 40 del mismo ordenamiento, labor que no realiza en

forma arbitraria pues está sujeta a la supervisión del mismo

Congreso.

Además, la controversia constitucional no es la vía para
JDIClAl DE LA FEDERACiÓN .
:oRÚ<aiJUlilat~J.Q.G:ocartículos25 Y 26, los que de cu~ uier forma no le

causan perjuicio a la actora, y sus argumento s son inatendibles

pues no son parte efe la litis constit.uciOria~ lanteada, amén de

que no existen agravios que evidencien su egalidad, sumando a

lo anterior el hecho de que le fueron licados en anteriores

cuentas públicas sin que los hubieracom

Tercer concepto de invalidez.

-a 1...•.~ cuanto al argumento en I que s~ce que el oficio

HCE/~SFéj1401/2007, de veintitrés e j~ de dos mil siete, que

contiéne el pliego de observacion s ~órgano Superior de

Fiscaliza.ción del Estado de Tabas o, fue signado por el Fiscal
~'r:..",:f,~

Supe.iíor del Estado, en lugar de irector de área respectivo
¡'(..:.non,

(Dir,~?t,~r de Fiscalización ~v luación Gubernamental del

Órgano Superior de Fiscalización), ucede que el articulo 76 de la
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Ley de Fiscalización S~r, atri uye en favor de su titular el

ejercicio de todas las at~uciones ue corresponden al referido

ente en términos ~constitución, de la ley de la materia y del

reglamento del propio órgano, to os de la misma entidad

federativa, de~do que el que el oficio de. referencia fuera

firmado por el Fiscal Superior de Taba ca y no por un subalterno,

no afecta su legalidad.

a.2. En cuanto al argumento relativo al plazo de quince días,

que el Órgano Superior de Fiscalización, le otorgó para que

solventara las observaciones realizadas a su cuenta pública, el

artículo 14, fracción XV, de la Ley de Fiscalización Superior de la

entidad establece, a favor del citado órgano, el proponer los

plazos para que los auditados solventen las observaciones que se

les hagan, los que no podrían ser menores de quince ni mayores

de cuarenta y cinco días hábiles, 'por lo que es una facultad de

libre decisión que la propia norma otorga al órgano revisor, lo que

se traduce en que el plazo otorgado se encuentre apegado a

derecho.

b. Carece de fundamento y motivación el argumento en el

que se aduce que no ha entrado en funciones la Dirección de

Control y Evaluación, que es el órgano de vigilancia del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, por omisión de .Ia.'~~l'l.tade
,: ..::~~~~~f~~~1-_ .;:,\"

Coordinación Politica del Congreso del Estado, ·.!lY.~q9fJ.'hé,l:

originado impunidad en las actuaciones irregulare's)~¡~I-~jsé!I'l();

fiscalizador, sin posibilidad de queja por 'parte de·los"~ht.~ii:

fiscalizables, y lo infundado del argumento deriva:'de;f~~,e,eí

promovente no acredita que con dicha omisión se liáya '~~~~t~'d?

el procedimiento que culminó con la publicación del decretó:,qpe;

combate; aunado lo anterior a que la aludida dirección no tiene

injerencia en la calificación o fiscalización de las cuentas públicas,

pues su función es vigilar el estricto cumplimiento de las funciones

a cargo de los servidores públicos del Órgano Superior de

Fiscalización, a fin de aplicar, én su caso, las medidas

disciplinarias y sanciones administrativas que procedan.

No obstante, en el supuesto sin conceder tle' que dicha

omisión pudiera entrañar falta 'de acceso a una justicia expedita

por no haber podido quejarse ante el Órgano de Vigilancia y

Control, debe estimarse que ello no puede se(-considerado de

estémodo pues en términos de.la Constitución localLd la ~ey
DlClAl DE LA FEOfRACJ61i ••.
o.d6\Eii6,"¡;¡~n Superior del Estado de Tabasco, c1es ande de

manera primigenia al Congreso del Estado ya/u rgano de

Gobierno, que es la Junta de Coordinación Poiítica, I función de
!

evaluar la actuación del Órgano Superior. I

,
Asi, de conformidad con la normatiV~'d d plicable, de no

existir la referida dirección, en nada se afe a t prom~nte ni

puede considerarse vicio del procedimiento, ya U~do quejarse

ante la junta de Coordinación Política del C n reso del Estado, de

cual~~~r ¡rregularidad cometida por s rv ~s públicos del

órg~~o ~uperior de Fiscalización, e I ejercicio de sus

tuncfones. ;

ig;~En cuanto a que el dicta~ I Fiscal Superior de la
',;fU

Fe9'~r~rión, difiere sustancia~te del ue aprobó el Pleno de la

Legislatura, el argumento es infundado ues del acta número 083,

del trece de diciembre ~s mil sie ,levantada con motivo de

la sesión de la Cámara de Diputa s de la misma fecha, se

advierte que la di~a de lectura de dictamen fue aprobada;

que se anotaron siete diputados qu se expresaron en contra sin

hacer coment~algunO sobre lo q e el ctor arguye; que uno de

los diputados que se expresó en ,1 ntra el proyecto propuso una

modificación al artículo en el »r: d que se aprobara y se

instruyera al Órgano Superior' de Fiscalización, para que el

Presidente Municipal de Macuspana, procediera a sancionar a los

servidores públicos, en términos de la Ley de Responsabilidad,

incluyendo al Contralor Municipal que fungió durante el dos mil

seis, propuesta que no se aprobó por mayoría de votos.

Además, suponiendo sin conceder que en el proyecto de

dictamen no se siguieron los trámites respectivos de las

comisiones iñgp~C!Oras, y que los Informes de Resultados del

Órgano Superior de Fiscalización, sirvieron de base a la Comisión

Inspectora .para elaborar el dictamen respectivo, aspectos que

podrian llegar a constituir posibles vicios de carácter formal, ello

no afecta su validez pues, en todo caso se trata de violaciones de

carácter secundario.

d. El trato inequitativo respecto de otros municipios no deriva

en vicios al procedimiento del ~ue se le siguió al municipio actor, y
si bien la ley reglamentaria de las fraccionésl y 11del-artf~J,\!~~'O?,:':

- , ".,.."':'~".,<,;."'"
de la Constitución Federal, sólo exige que se exprese c1ar¡:u:periteiji5;

la contravención que le afecta sin necesidad de fC:~1nul~'r;~':
,',,- .ii

silogismos, la alegación respectiva resulta inoperante puespartéf

de premisas ajenas que no tienen relación con el acto r~c~a~ado'.;::,
.. ,........;.! "1';

' ..~l\:-,~~:~':~.;' "

e. En relación a la omisión de la Legislatura de Tabasco, de' .
asentar en el libro de Leyes, Decretos y Acuerdos del Congreso

del Estado el Decreto 068, como lo ordenan los numerales 28 y

75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y Reglamento Interior

del Congreso, respectivamente, en nada afecta al decreto

impugnado en tanto que fue aprobado por el Pleno de la Cámara
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de Diputados, por lo que el argumento resulta inatendible e

inoperante.

Cuarto concepto de invalidez. En cuanto a la alegada

inconstitucionalidad del artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de
~~cas y Servicios Relacionados con -las Mismas para

'Df~~~to~blicado en el Periódico Oficial local det'velnticinco de

noviembre de dos mil seis, el municipio actor carece de interés

legítimo para promaver controversia constitucional pues dicha

norma no le fue aplicada en tanto que la determinación del

Decreto 068, no fue' sustentado en esa disposición sino en el

precepto publicado el siete de abril de dos mil cuatro. ~

En el supuesto de que la actora preten~demandar la

invalidez de la norma a partir de su P~blic~i~n debe estimarse

que la dél11.,<lndaes extemporánea,,' pues~ plazo venció el

veint~'Q!~de tnero de dos mil siete, si~qUe la presentación de

la coátroversia se hizo el seis de febr ~r~e dos milocha.
r I
~' f

::~~~:9uinto!concepto de i~alide • Respecto del argumento en

el\'qÜ~ se aduce que en e~rm de resultados emitido por el

Ó~g~~ÓSuperior de Fi~zación, e constata que las cantidades

percibidas y gastadas ~s prQ~ mas están de acuerdo con las

partidas presup~t~les respec ¡vas,. el actor omite partes

sustanciales pu~ el propio órgano dice "salvo las

observacio~esultantes de I s actividades de fiscalización

no so/ventadas al cierre de e te informe, señalada§ en la

sección 6.1 denominada obse sctones, recomendeclones y

acciones promovidas", y es, pr isamente por ello que en los

considerandos Séptimo, Octavo y éC~ Cuarto, se reprueba la

Cuenta Pública de Macuspana, ya que es ahí donde se describen

las irregularidades en que incurrieron los servidores públicos

municipales, entre las que se destacan los conceptos pagados y

no ejecutados, gastos no comprobados, irregularidades en los
contratos, materiales requeridos no suministrados y carencia de

documentación, entre otros, y precisa que el actor confiesa en su

demanda que las solventaciones le fueron devueltas por el órgano

revisor por haberlas entregado fuera del plazo concedido para su

presentación, y ésa es la razón por la que no fueron tomadas en

cuenta en el informe técnico y financiero, situación que no es una

decisi6n política, sin que sea óbice a lo anterior que el actor trate

de acreditar que las observaciones estaban solventadas pues ello

no ocurrió a la fecha del cierre.

documento se precisó el artículo que sirvió cernes 1lJ,:¡at%m€;!J]t~b

para emitir la calificación de la cuenta pública, este . -r~~~~~
l.; .

36, fracciones I y XLI, de la Constitución del Estad6'~e Ta'basco,

de tal suerte que si los gastos no se encontraron .."cl~bid~mente
~.J..-"'" ,;. :." "'JI - .,'_

justificados ello dio lugar a exigir responsa~n~t~des~ a la

calificación de la cuenta pública para el ejercicio d~-d~s+~lseis,. -,'
lo que se encuentra apegado a derecho, y tampoco se vi6¡f;~t~ron

lél.Sreglas esenciales del procedimiento dado que antes de que Sf3

emitiera el decreto combatido el actor tuvo la oportunidad de

solventar las observaciones que le fueron comunicadas, haciendo

las preoisiones correspondientes, lo que no realizó en tiempo.

Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco.

. Escrito recibido en este Alto Tribunal el veintiocho' d~ marzo de

dos milocha.

CIAlDELA.ilelACetiltoncesSecretario de Gobierno refrendó la
rE DE JUSTJeIA D( LA NACIOH ••

promulgación y publicación de 55, 192 Y 153,

relativos a las reformas de diversos artícu'2 e la Constituci6n

Política del Estado Libre y Soberano de Ta?aS o, del Decreto 220

relativo a la expedición de la Ley de Filar ación Superior del

Estado, del Decreto 014 relativo a la apr b i6n y expedición. del

Reglamento Interior del Órgano Sup rio de Fisc~ión de

Estado, del Decreto 056 tocante a la re armas y adiciones a la

Ley Orgánica del PoderLepislativo dIstado, ~ecreto 0505

relativo a la aprobación y expe ici n ~I. Reglamento del

Cong~J,r.so]~ Estado, del Decreto O 7 relati~a las reformas del

R~glar~rto1lnterior del Congreso d tado de Tabasco, asi

co.mo~del Decreto 007 concernren a las reformas de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Re . ados con las Mismas del
""~j

Esta<:!Q;::HéTabasco, public~o el Periódico Oficial de esa

enti~~~~:~'~elsiete de abril ~o mil cuatro, y del Decreto 169

re'~JiJo~'ala reforma de~culo 7 ,párrafo segundo, de la Ley de

Obras Públicas y Se~s Re cionados con las Mismas del

Estado de Tabas2e:: ,publicado n el mismo Periódico Oficial del

veinticinco de novicltbre de do

Ello de ~formidad con I s a 'culos 28, 35, 51, fracción 1, y

52 de la Constituci6n Política el Est do de Tabasco; 26, fracción

1, 27, fracciones VI y IX, de 1
1

Ley O gánica del Poder Ejecutivo

del Estado, y 9°, fracci6n XVIII, del Reglamento Interior de la

Secretaría de Gobierno, todos de la referida entidad.

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

C);o;"Conrelación al Decreto 068, no se violentó en perjuicio de '(Escrito recibido en este Alto Tribunal, el cuatro de abril de dos mil

MBcus'pana,·Tabasco el principio de legalidad, ya que en dicho ocho).
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Primer concepto de invalidez. Respecto de la declaración

de invalidez del Decreto 068, manifestó que no es un hecho

propio de su representada.

Segundo concepto de invalidez. Respecto de la

¡nconstitucionalidad de la calificación de la cuenta pública,

manifestó que no es un hecho propio de 'su representada.

Tercer concepto de invalidez. Respecto de los vicios del

p~ocedimiento en la emisión del Decret~ 068, W ,o'· ~:'~~~

siquiente: ' ~h "" ¡ji

. . '"'*"~;-:'~\' 1. ~\:~

;;:';;)." ,:-.;-~".¡':{'~

a.1. Del proceso de revisron y fiscalizaciónjíe li;l.plle¡,ta'i¡

pública del ejercicio fiscal de dos' mil seis, IJs ¡ngú~enios:',~
• :':.:.' • 1 ,":. :;~t;,.:-: ~':.>;

estimados por la actora son inoperantes, toda vez que la firma-del i
"'1."1:''-'.'_,'' I

oficio HCE/OSFE/1401/2007, de veintitrés de julio de '.'cfc';'·mii':

siete, le compete al Fiscal Superior del Estado,de Tabasco, pues

es quien debe suscribir los Pliegos de Observaciones y de Cargos

durante la fiscalización de las cuentas públicas, en términos de

los artículos 40, 73 Y 76 de la Ley de Fiscalización Superior de la

entidad; 4°, 6°, fracción VIII, y T" del Reglamento Interior del

Órgano Superior de Fiscalización Local, y no el Director de

Fiscalización y Evaluación Gubernamental, ya que los Directores

de Área, sólo tienen facultad de supervisar y coordinar la

formulación de pliegos de observaciones y darle seguimiento,
pero no de suscribir documentos del órgano técnico pues tal

DICIAl DE lA fEDERACiÓN

oRag.ioo~éwl-I'Bl9!!leen el órgano superior referido.i
a.2. Por lo que/hace al plazo de quin e las otorgado al

ayuntamiento actor para solventar obse a ones, el órgano

fiscalizador señaló que la fracción XV del a íc lo 14 de la Ley de

Fiscalización Superior del Estado de a asco, le otorga la

facultad discrecional para fijar no menos e uince días~áS de

cuarenta y cinco, y que dicho plazo deb ñrarse de~erdo con la

naturaleza de la observación, por lo q e no resultaba obligatorio

conce~er ~los, entes fiscalizados un p azo ~uarenta y cinco
" ,~, "'.\. í

días ~.abl!eS para tal efecto, razón )~a que el argumento

respe~tJvoresulta Ineficaz por inaten I~

~.or·lo~~¿e hace a~'.: ,/'~

dernandé, esta autóridad

actos propios.

b, c y d, del escrito de

ne de refutarlos por np ser

Cuarto

Obras Públic

Estado de T;;'bilsco, señaId que ~e abstiene de refutar el

argumento ,en razón del criterio suste tad.o por I~ Suprema Corte,
en el que se declaró su inconstitucion idad.

Con relación al Decreto 068, manifestó que no obstante que

es un hecho propio, sí ha lugar a refutar los planteamientos por

tener consecuencia respecto de sus resoluciones. .

El plazo para promover la controversia constitucional corre a

partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación de la

resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido

conocimiento de él o de su ejecución, o al en que el actor se

ostente sabedor de los mismos, y en el caso, dada la fecha de

publicación de las normas aplicadas a la fecha de 'la presentación

de la demanda, ésta resultó extemporánea.

Además, se actualiza la causa de improcedencia prevista en

la fracción 1II, del artículo 20 de la ley de la materia, toda vez que

no es cierto que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado

de Tabasco, fiscalice o supervise la Ley de Obras Públicas, pues
~r"""'''''•.

sólo la Contraloría está facultada para interpretar est¡f,~y;";rr""lii1
.1"I.it''' '<1: ,.'.,';'.~ ,;,.,"; ',h'" (, ..;,,"

El argumento en el que se alega qU~' :~s:!Ji~r,:h~'

impugnadas contravienen la Constitución del Estada.:.deTabasco; .

sé trata de un problema de legalidad y no de consii.~ªr:~l&~dt .:,.
.:,..- ••••• .,." .••."!'- .•..

.',"
El artículo 73, párrafo segundo, de la Ley de Obras Públicas

y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco,

fue consentida por el Municipio Actor en tanto que no la combatió

desde su expedición, y la apllco al intentar solventar las

observaciones cuando se emitieron los pliegos de cargos de los

cuatro trimestres del ejerciCiode dos mil seis.

Quinto concepto de invalidez. Al referirse al fondo del

Decreto 068, se abstiene de refutar los argumentos partiendo de

la premisa de que se trata de un hecho que no le es propío.

la

de

del

""Poder Legislativo del Estado de Tabasco.
IDICIAL DE IA.fEDER~N '-
OmO"uSTt~6icr¡m,¡ecibidoen este Alto Tribunal, el 9 orce de abril de

dos mil ocho). /

Primer concepto de invalidez. Res ,Jo de la declaraci6n

de invalidez del Decreto 068, invocada p r I municipio actor, el

Congreso estatal consideró oportuno e isar que la Diputada

Esther Alicia Dagdug Lutzow, en la fec en que firmó ~creto

068 tenía facultad para ello, to vez q~fue electa
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Vicepresidenta de la Mesa DirectiV~' la misma s{sión en que

fue el~to:oAomo Presidente de la M a Direc~ para el período

:~mpfí~diJo del,primero.al qUi~ce' d~mbre de dOS,mil siete,
el Diputado Ovidio Chable Martlnez de ~ar, Siendo, que entre

las fU~~!§~~ de la vicepresidenci ~~c~rde a los artículos 26 de la

Ley,.,\!~anica del Poder Legislati ~I Estado de Tabasco y 27
, ',,'r"o"'!

deLR.egl,amentoInterior de H. greso del Estado-, se encuentra

la d.:~·~s~Plirlas ausencias del esidente a fin de evitar que se
~!.

suspenda el trabajo le.vo or tratarse de un procedimiento

de orden público, y auxili.:fro e I desarrollo de los trabajos de la

Cámara, ~

En esos~inos, la V cep sidenta de referencia estaba

facultada para frrmar el decre o en uestión, ya que los preceptos

que la rigen no limitan su act [ación a eterminados actos, sin que

sobre mencionar que donde la ley no distingue no tiene porqué

distinguir el intérprete.

Además, la Vicepresidenta solamente realizó un trámite para

cumplimentar lo acordado por el Pleno del Congreso -que fue el
'!lue en ejercicio de sus funciones emitió el acto de autoridad

correspondiente al aprobar el decreto impugnado-, sin que sobre

mencionar que el quince de diciembre era el último día, en que

fungía la Mesa Directiva electa y, precisamente, ese día el

Diputado Chablé no asistió a la sesión ordinaria, que era la que

e/ausuraba el periodo, por lo que resultó justificada la acción de la

Vicepresidenta de dar cumplimiento a lo ordenado por el Pleno,

que debia culminar con la promulgación y publicación del Decreto

068, pues como ya habría concluido el plazo de vigencia del

nombramiento de la Mesa Directiva, si no era firmado ese día ni

se enviaba al ejecutivo para su promulgación y publicación en esa

fecha, legalmente ya no podría hacerse en tanto quea partir del

dieciséis de diciembre de dos mil siete, entraba err;:i3Ae;Íone~,:Ia
.". j':'} '~'.-.':.'.v -'~

Comisión Permanente, y la Suprema Corte de jiJ'stida de la

Nación, ha señalado que los actos del Presidente de ~~'C'bhgres6;

sólo tienen valor si son emitidos dentro del plazo-.en 'ci~eestá
vigente su nombramiento. " '.' .y,.,,-

Por otra parte resultan inoperantes e infundados los

argumentos en los que el Municipio actor aduce que el Decreto

068 le afectó al tratarse de un acto privativo, pues con la emisión

de tal decreto el Congreso del Estado no tuvo como finalidad

causarle a la administración municipal accionante un menoscabo

o supresión de algún derecho ni privarlo de un bien material o

inmateríal, sino que al encontrar anomalías en el ejercicio del

gasto público municipal, determinó instruir al órgano de control

interno municipal para que, en el ámbito de sus facultades, llevara

a cabo los procedimientos administrativos respectivos sobre los

funcionarios que por su encargo o comisión hubieran intervenido
en/~é¡-proceso de aplicación del gasto observado, a efecto de

)lCJill DE LA FEDERACIÓN
,"@~¡¡;W!ifutm~u caso, un procedimiento resarcitr a favor del

mismo rnurucipto, e rrncrar procedimientos ad I istratívos a los

funcionarios de la pasada administración muni I

responsables de las irregularidades detectad s

Consecuentemente, el único ben I ario será el propio

Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, ue se tradu~n que

no acredite el interés legítimo que jus fi ue la i~posición del

presente {n~dio de control constituci 1, en virtud" de que su

eSferi co;';~!encial no se ha vist dismi~a ni se le ha

supri,d9 algqn derecho por parte d C~reso del Estado o del

Órgarió Superior de Fiscalización. ~

::~~-,-,,,;,9
~~giJrido concepto de inva . Los argumentos vertidos

en ese concepto de invalidez enos a la litis, además de que

es incongruente la afirmación de q e a las legislaturas locales no

se les faculta para a~r lificar las cuentas públicas'

municipales, ya que SIbien eiert que el Congreso de la Unión,

anteriormente a I~ormas o t nía esa atribución, ahora ya

cuenta con similares facultad s a I s/ que tienen los congresos

locales. LUegO~tonces, es claro que las porciones normativas

que el actor señala como inconstitucionales, tanto de la

Constitución de Tabasco como de la Ley de Fiscalización

Superior de la entidad, al contemplar la facultad de revisar,

fiscalizar y calificar las cuentas públicas municipales, no

contravienen disposición alguna de la Ley Suprema,

Por ende, contrario a lo manifestado por el actor, sí existe

fundamento en la Constitución de Tabasco, que otorga al

Congreso local la facultad de calificación de la cuenta pública

municipal en sus artículos 2fy 26, Y de ello deriva que aquél no

se excedió en sus funciones respecto del procedimiento y

posibles sanciones para el cobro de las indemnizaciones y

sanciones pecuniarias que dieran lugar en pleno reintegro de las

cantidades mal erogadas, que provoquen un daño a la hacienda

pública.

Por otro lado es importante precisar que la legislatura local

se apoya en la Entidad Superior de Fiscalización, la que emite sus
\ ~.-

dictámenes asumiendo la responsabilidad sobreÚlI,.AÚnisión,

además de que está sujeta a la. legislación y a la S~'~éNislóri"li~i:~

Congreso estatal, el que tiene que emitir una deterrf¡i~a~ióg~obr~
t ".:-:

la revisión, fiscalización y calificación de la cuenta pública
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municipal, que es precisamente el acto de aprobar 9,,'ry:s> .una

cuenta pública, pues el témnino fiscalizar significa traed jÚ¡Ciblas
,.,. "

acciones y obras de alguien; revisar significa someter algo a

examen para corregirlo o e-irnendarlo e reoararlo, y' calific~r

significa apreciar o determinar las cualidades o circunstancia de

alguien o de algo, por lo que el Congreso local se encuentra

facultado para determinar el ejercicio fiscal del gasto público de

los entes ñscalízables, apegado a las normas y procedimientos

establecidos para tales efectos, yen caso de encontrar suficientes

elementos que impliquen un mal manejo de los recursos' públicos

durante determinado ejercicio puede pronunciarse en sentido

negativo, lo que ha hecho actuando siempre libre de toda

influencia partidista.

A-mayor abundamiento precisa que par¡da1cumPlimiento a

sus facultades de revisión de las c:2en as públicas de los

municipios, la legislatura local se apoya. n és/ entidad superior

de fiscalización, cuya actividad es fun mt:¡'"""?" técnica,. y
sus opiniones no pueden suplantar 1/ decí Ion, que es propia,

única, indivisible e indelegable del IzgiS dar, ni 1~ligan a

aprobar o rechazar una cuenta públi a.

~
Por tanto, la Legislatura de ,Esta o de¡fa.basco, al emitir el

Dec~~,to068, cumplió con lo pre ¡8PtuidO en~ a~iculos 14 y 1.6

de ~ ).CO~ktitución Fe~eral, y q/t~ contenido del propio

decreto se advierte la cita de lo pr ce~s legales, que atribuyen

ara actuar en el sentido de
"no aprobar la cuenta pública

del Municipio de Macuspan ,

. T~~cer concep~e infundados los

argumentos del i';(I~nicipio e Macuspana, respecto a las

violaciones al pro~miento e islativo relativas a la expedición,

sanción y pr~lgación del I e reto 068, ya que el hecho de que

se le haya otorgado un Plato d quince días pa,ra solventar las

observaciones realizadas p r el gano de Fiscalización Superior,

no lo hace inconstitucional, porque a~ey de la materia establece,

en sus artículos 14 y 15, que el término minimo es de quince días

y que el máximo es de cuarenta y cinco, lo que implica una

facultad potestativa a favor de dicho órgano de fíjar el plazo que

estime oportuno.

En cuanto a que el pliego de observaciones no fue firmado

por el Director de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, ello

tampoco implica violación alguna, dado que el Titular del Órgano

Superior de Fiscalización de Tabasco, está facultado para expedir

dicho oficio, como se desprende de los artículos 15, 16 y 76,

fracciones 1,XII Y XIX, de la Ley de Fiscalización del Estado de

Tabasco.

Además, esta supuesta violación no fue impugnada por los

servidores públicos directamente interesados mediante recurso de

reconsideración que se encuentra previsto en el artículo 60 de la

mencíonada ley, máxime que no se' afecta al municipio.aoctonante

pues las observaciones no van dirigidas a el ni at:~'$~~i8S~}
:t 'k.pt: 0,::':",'"" " "l.::~';,._.

públicos sino a los que integraban la administración'q]l.lnicieal que'
le antecedió. -', .; '

_~!;,.!\,,:-'~" ;'¡ •..,;
;7:":.-,.:.\_,

;:p.:<;.~.. "'~ ~ .;:
:;'::'~._. "' ~'''' ,.... • '1

Por otro lado, el hecho de que no se le hayan'aceptadplas
'") I;t- .. l. ~' I

supuestas solventaciones realizadas a través del Presiderit~:#e%;,

Segunda Comisión Inspectora de Hacienda, quien las remitió

mediante oficio HCE/2CIH/090/2007, de catorce de septiembre de

dos mil siete, no implica violación alguna en perjuicio del

municipio actor, en tanto que tal solventación fue extemporánea

ya que rebasó, incluso, el plazo máximo e improrrogable de

cuarenta y cinco días establecido por la ley.

En efecto, el pliego de hallazgos y observaciones fue

notificado al actor el veintidós de junio de dos mil siete, y se le

otorgó un plazo de quince dlas, para que emitiera comentarios o

hiciera las solventaciones que estimaran pertinentes, siendo que
fue'hasta el diez de septiembre de dos mil siete, cuando el

DtClAl DE LA FEDERACIÓN
,.GQQtroalQ/i,Mw;¡icipalpretendió hacerlas; y al hacerse esto fuera de

término, el once de septiembre del mismo año I~fue devuelto su

oficio informándole que lo había presentad 6uando ya había

fenecido el plazo en cuestión.

En lo que hace al argumento del ac o en el sentido de que

el Decreto publicado difiere del proye t de dictame~ue se

acompañó a la convocatoria a la sesió e la seg~a Comisión

Inspe~tora~i':[\>Hacienda, a realizarse oce de diciembre de dos

mil si~te\ el~ctor desnatural¡~a y o ta inf~ción ya que no

indicaé'96e ~I momento de celebr rs~. sesión, si. bien su

Presidente presentó un proyecto ~en, al someterse a

disc~~jpi'C"$'n comisiones se pres tó una modificación integral

qUé,::,:Kt:';:~dmitió a discusión, aprobado, y ése

coA~iit~yó el dictamen que día antes a los
r.:

coordinadores de las fraccion parlamentarias, y el que se

sometió al Pleno en s~ ce eb ada el trece de diciembre de

dos mil siete, donde fue aproba o,

'0
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L~ anter~~L evidenci¡:¡ q~e es\}aISO que no se supiera el

contenido del ~men, pues/tan se conoció su, contenido que al

ponerse a discusió~ en el Pleno, participaron un diputado de la

fracción parlamentaria del PRI a favor y siete diputados de la

fracción parlamentaria del PRO en contra.

Por tanto, el Congreso de Tabasco instruyó un

procedimiento legislativo adecuado al emitir el decreto, toda vez

que es su facultad revisar, fiscalizar y calificar la Cuenta Pública
Municipal de Macuspana, y además se agotaron todos los pasos

del procedimiento legislativo, sin contrariar en ningún momento la

Carta Magna.

Cuarto concepto de invalidez. El artículo 73, párrafo

segundo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasco, aplicado al municipio

actor, fue el publicado en el Periódico Oficial local del siete de

abril de dos mil cuatro, de manera que aquél carece de interés

jurídico para reclamar el que fue publicado el veinticinco de

noviembre de dos mil seis; y en el supuesto de que pretendiera

reclamar la invalidez de la norma a partir de su pub\icaciqn, de
.f. "~.\.-;'-i. <t,J~¡:

todas maneras habría excedido el plazo de treintal~í~~\:~~l:iil;t

para promover la demanda de controversia constituciOf1~t'· .....
...•....,

e'

Con respecto a la norma que efectivament~fl.lea,p:licad~,

que fue la expedida en el Decreto 007 (publicado el si~te,',d~ab~i1

de dos mil cuatro, en el Periódico Oficial del Estado deTabascó),

se destaca que dicha norma sólo busca que los municipios logren

licitar una mayor cantidad de obras y servicios, provocando u,n

aumento en la derrama económica del sector privado en beneficio

de la economía estatal, lo que es congruente con el articulo 134

constitucional, garantizando la participación del sector privado e

indicancfo con precisión las ponderaciones con las cuales se

deben administrar los recursos públicos bajo criterios de

eficiencia, racionalidad, equidad y promoción -al' desarrollo

económico de Tabasco, lo que guarda estrecha relación con los

principios constitucionales consagrados en el artículo 115 de la

Constitución Federal.

"'''''TA&k,..:;-;,.a;,;;interpretaciOndel

constitucional relacionado con

del concepto

istración de la

hacienda municipal" resulta sesgada, pues t ncepto no implica

una libertad absoluta ni una facultad Iimit ,.de manera tal que

escape del control total de las legislatura I ales, además de que

debe hacerse con sujeción a las norm s estatales que para tal

efecto se expidan, y el suponer que el nicipio no est~eto al

régimen juridico del Estado provocarí

absol,~ta y t~tl~1arbitrariedad.~ ."'.
~1''
f d . " I di . "lA ernas, a rsposrcion

inve~l¡'se los i recursos destinado

na situaci~e anarquía

déte~~na en qué deberán

paraV municipios sino que
:r:. ,. p':;

úni~~Wfnte'establece los llneami ~s_ generales con el objeto de

as~to§~¡:¡rel correcto manejo e~s fondos y fomentar la

paijt~ipación privada dentro pública; ello, a fin de
,,¡,

favorecer el desarrollo econó y social de toda la entidad.

En esos términos, principio

municipal de la ulib~Ci da" a que se refiere la fracción IV del

articulo 115 c.:;!.~titucional; y, n todo caso, la declaración de

invalidez resu~en la controv rsia constitucion~1 planteada por

el Municipio de Cunduacán, Tab ca, sólo alcanza a esta entidad.

Quinto Concepto de invalidez. En cuanto a los argumentos

en los que se aduce que en el Informe de Resultados emitido por

el Órgano Superior de Fiscalización, se constata que las

cantidades percibidas y gastadas en los programas, están acorde

a las partidas presupuestales respectivas, es de señalarse que el
actor omite partes sustanciales puesto que el R~opioórgano dice:

"SALVO LAS OBSERVACIONES RESULTANTES DE LAS

ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN NO SOLVENTADAS AL

CIERRE DE ESTE INFORME SEÑALADAS EN LA SECCIÓN

6.1. DENOMINADA OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES

Y ACCIONES PROMOVIDAS", Y fue precisamente que derivado

de ese apartado no se aprobó la cuenta pública, pues ahí se

describieron conceptos pagados y no ejecutados, gastos no

comprobados, irregularidades en los contratos, materiales

requeridos 110 suministrados y carencia de documentación, entre

otros, sin que sea óbice lo dicho por el actor en el sentido de que'

dichas observaciones fueron solventados, pues (l;e hizo

e'te",pO'áne'mente.~.¿t~'l",;,:
SEXTO. El Procurador General de la República, en;,es6riib:,'

hl,\''' .";' . . ,',;",' . \:",-:, .!~;
presentado en este Alto Tribunal el trece de ~~~:,~~;lªos mil'

ocho, manifestó, en sustancia. lo que a continuación se ex'p:~D~,;';'"

',·'.1
~\';:.ií!Hl' '.;

Primer concepto de Invalidez. Resulta intundade.. .,el.';

argumento de la actora, toda vez que la Diputada que suscribe el

Decreto 068 efectivamente fungió como Presidenta del Congreso

del Estado, en la fech~ en que se envió al ejecutivo, y, por tal

razón no existen vicios del procedimiento.
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Segundo concepto de invalidez. Contrario a lo

argumentado por el Municipio actor, de conformidad con los

artículos 40 de la Constitución del Estado de Tabasco, 1°, parte

final, 2°, fracciones 111y VIII, parte final; 18,42, párrafo segundo,

parte inicial, y 76, fracción XXIII, de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Tabasco; 3°, fracción IX, el Reglamento
UDlCIAl. D~ LA FEDEJ!A9!lN
:~r,Q8UalSgano Superior de Fiscalización ~ a entidad, y 38,

parte final, de la Ley Orgánica del Poder Leq] I ivo del Estado de

Tabasco, la Cámara iJe Diputados estatal ti e la facultad para

revisar, fiscalizar y calificar la cuenta pú ic de los municipios, y

si bien el texto constitucional no se r fi e expresamente a la

función calificadora de la cuenta ica, es claro que, al

realizarse la revisión y fiscalización s revelará el e~ que

guardan las finanzas públicas muni iR les, y el c~eso de que

se trat~,emiiir un veredicto, aprob o o no su manejo.b'\ . rf> _
~~J ~

~n" el. 'artículo 115 de I Con~~ción General de la

Repúp:;~p:~~tratándosede la revi ón y fi~ación de las cuentas

públic~s:~e los municipios, des a~ f.acultad de las legislaciones

locales' para establecer las c tri~nes y otros ingresos que
;' JiC/Of.1

han de-percíbir los y para revisar y fiscalizar sus
r:~"O·

cuentas públicas.

De ahí que si los m. nicip s pueden administrar libremente

su hacienda y ap~ ¡us pr supuestos de egresos, y sí las

legislaturas es;'~ales están aut

las cuentas p~as municipale ,1 facultad que la Constitución

General de la República les otorga es genérica, por lo que la

regulación de dicha potestad debe establecerse en las

constituciones y leyes estatales. Y si bien en el dictamen de la

Cámara de origen, relativo a las reformas al artículo 115 de la

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, de diciembre de

mil novecientos noventa y nueve, no se estableció expresamente

que los legisladores pudieran calificar las cuentas públicas que se
les presenten, esto no significa que no puedan llevar a cabo dicha

calificación si se toma en consideración que los Congresos

locales son por excelencia órganos de control del gasto público,

de modo que son los diputados que la ciudadanía elige quienes

aprobarán, revisarán y fiscalizarán el gasto del gobierno. En

efecto, si los Congresos de las entidades son los que aprueban

los presupuestos de egresos, y las leyes de ingresos determinan

en qué rubros se va a gastar, son ellos los únicos competentes

para calificar la cuenta pública,

Por todo lo anterior, contrario a lo manifestado. por el

Municipio actor, las normas que se tachan de inconstítiJc¡onales,
~" ~

al facultar a la Legislatura de Tabasco a calificar la c~~¡'ta'pública
• 'jO í..\ .:~~.••'()(.

municipal, no conculcan la Constitución Federal, sino que] pbteC
,~ ...~; .,:/\;

contrario, se ajustan a su texto. < "'."!f
·-(.1

Los congresos estatales tienen conferida a su favor, en ,el;

artículo 115, fracción IV, de la Carta Magna, la facultad exclusiva'

de revisión y, en su caso, de aprobación o no de la cuenta pl;blj'c~

de los municipios, y en ese sentido, la transgresión a lqs

numerales 14 y 16, deviene infundada.

Tercer concepto de invalidez. Los artículos 14 y 16 de la

Constitución Federal, prevén las garantías de seguridad juridica y

legalidad, las cuales obligan a las autoridades a fundar y motivar

sus actos, como lo es el caso de la legislatura estatal que actúa

frente al Ayuntamiento actor como autoridad, ello por el hecho de

la obligatoriedad del contenido de sus decretos. Además, la plena

validez del acto de autoridad supone el ser" emitido por la
autófidad competente, con apego a la Carta Magna y a las leyes

DIOAl DE LA ffDERACJÓN ••
,,,apJiCilabllis,,a/oo.Casoconcreto, en tanto que las autoridades están

sujetas al principio de legalidad.

Así, los requisitos de fundamentación;

cumplen con la existencia de una norma que racl

para actuar en determinado sentido y co la creditación de las

circunstancias de hecho que permitan ed ir con cla~d que

procedía 1i!.Rlicarla norma correspondí te. ~

~" ,~~~~irt"d' lo. ,am,"'oo 11 , "a~ IV, penúltimo

párrafo. y 1..16., párrafo segundo d la ~ción de los Estados
Unidqs, fv)e,~ff:¡!¡nos,facultan al C ngr. so stado a fiscalizar las. .:.::~r ;
cuenta~ -públicas municipales o rme a sus constituciones y

leyes .resp~ctivas

otivación se

del municipio actor en el sentido

de que se violaron 10S~' s ~e legalidad y seguridad jurídica,

el Procurador General de I República, hace un estudio de la

legislación para co~bar i la a~1tuaci6n del Órgano Superior de

Fiscalización s$.~peg6 o nI al ma co. I.egal, destacando que de los

artículos 25, ~ 27, 2B, 36, f acción XLI, 40 Y 41, de la
I •

Constitución local; 36, 38 39, 59, ss, 87, 88, 89, 90 y 91, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 63, fracción IV, punto 2, del

Reglamento Interior del Congreso, y de los numerales 3°, 14, 15,

16, 29 Y 76, fracción XVI, de la Ley de Fiscalizaci6n Superior,

todos del Estado de Tabasco, se desprenden varios puntos

respecto de los cuales se realiza el estudio de los argumentos
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"echos valer por el Municipio de Macuspana, Tabasco, en los

siguientes términos:

En relación con la firma del oficio HCE/OSFE/140112007, de

veintitrés de julio de dos mil siete, relativo a la determinación del

pliego de cargos como resultados de la no solventación del pliego

de hallazgos y observaciones contenido en el diverso

HCE/OSFEl1246/2007, de veintidós de junio de dos mil siete,

emitido por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco, en la

revisión y fiscalización del ejercicio dos mil seis, con relación al

cuarto trimestre (octubre-diciembre), acorde a los numerales 73 y

76 de la Ley de Fiscalización Superior de la entidad, y4°,:r y 21

del Reglamento Interior del Órgano Superior deiFi~c¿iación

local, es atribución del Fiscal local,firmar los oficiós"'qu~,\3~Lt,~'

dicho órgano, dirigidos a los entes auditados, de manera(~~~~~r~

una facultad originaria que puede delegar a susisubalterQos.ii~
."0 ..• _,,,:;:-.;-:_\.>:.

que hace de manera ordinaria- cosa que no quiere de'dr "qU'e
.,'" \U,,·, '7J \

quede privado de ella. ' ..'

Respecto del plazo concedido por el Órgano Superior de

Fiscalización local, para que el actor solventara las observaciones

derivadas de la fiscalización de los informes de autoevaluación

municipal, cabe apuntar que aquél incumplió lo preceptuado en

los artículos 14, fracción XV y 15 de la Ley de Fiscalización

Superior del estado de Tabasco, y el hecho de que se le hayan

otorgado quince días y que no los respetara no deriva en la

inconstitucionalidad del decreto, pues la autoridad tiene una

facultad discrecional para otorgar el plazo, siempre y cuando no

sea menor a quince días hábiles ni mayor a cuarenta y cinco,

",noe,;"sa.-S;Q.&liimetambién que es infundado el argumento en el

que se aduce que el dictamen aprobado no fue el mismo que se

discutió, pues cíe los oficios HCM70M7

HCE/OM/2856/2007 Y HCE/OM/2857/2007, d de

septiembre de dos mil siete, se desprende que sl s

coordínadores de las fracciones parlament

emitido por la Segunda Comisión Inspectora

a la Cuenta Pública del Municipio de Mac SR n~abasco, del

ejercic;i?fi~c~1 dos mil seis, en el sentí o de que no era de

apro~a?~e,ppes fue distribuido a los tr s ~nadores de las

fracci~nes parlamentarias del Congreso
"

~n lo que se refiere a los ar
"C

del procedimiento por la dispens de la primera lectura del

dlctarnen, así como por la fa~e gistro del Decreto 068 en el

"Libro df( Leyes, Decretos y Acuen s del Congreso del Estado de

Tabasco", los articulas ~ra~c" n VIII, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo y 75, parrafo p imero, del Reglamento Interior

del citado COngre~ñalan I rocedirniento para asc rtar en el

libro las leyes, decretos Y7:C er os que expida el Congreso, de

donde se desp~de que el ecr tan,'oestará constreñido a llevar

el control de los asuntos e e aneh del Congreso, sin que su

omisión en ese aspecto implique la afectación a la legalidad de lo

no registrado, en este caso el Decreto 068, pues tal situación sólo

derivará en una falta imputable al citado servidor .públlco.

Además, el artículo 75, únicamente aplica respecto a la emisión

de normas generales, lo que en el caso no acontece pues la

revisión es sólo del municipio actor y respecto del ejercicio fiscal

de dos mil seis,

Con relación al hecho de que se dispensara la lectura del

dictamen referido y que como consecuencia de ello no se

conociera su contenido, el argumento resulta infundado dado que

dicho contenido sí fue comunicado a los tres coordinadores de las

fracciones parlamentarias con anterioridad a su votación, además

de que la dispensa fue un acuerdo que tomó el Pleno de la

Legislatura estatal, a propuesta de uno de sus integrantes, en la

sesión del trece de diciembre de dos mil siete, cuestión que está

permitida por el artículo 87 de la Ley Orgánica

Legislativo estatal.

Poder

,- .\-~,:.'.. ,' ~'

~.'.'-s
\1

Cuarto concepto de invalidez. En suplencia del ~6ncept~'

de invalidez, como lo dispone el artículo 40':',,'ae p,l¡¡¡ l,.eY,'

Reglamentaria del artículo 105 de la Carta ~na,'~~u~\/~Land;;-
;i

el municipio actor señala como aplicado en el Decreto 068,; él',

numeral 73, fracción IV, segundo párrafo, de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado dft

Tabasco, publicado el veinticinco de noviembre de dos mil seis,

cabe señalar que el que sí se le aplicó fue el publicado el siete de

abril de dos mil cuatro, y resulta fundado el argumento atento que

-sin soslayar el hecho de que el actor en diversa controversia

constitucional impugnó el, artículo 73, fracción IV, segundo

párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 'Relácionados

con las Mismas del Estado de Tabasco, por su primer acto de.
aplicación, a cuya demanda recayó el número 16/2006, resuelta el

veintidós de abril de dos mil ocho, por el Plendde la Suprema

Corfe - de Justicia de la Nación, en la que se determinó la
DIOAl DrLA ~ÓN ••. '
,.i,n¡fQllf.1i&wvlQl(líi!lidaddel numeral citado- el hecho es que a la fecha

de publicación del Decreto 068, dicha controversia qtnstitucional

00 se habla resuelto /
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Ahora bien, el articulo 73, segufdo párrafo, del

ordenamiento legal citado, publicado en el~r1ódiCO Oficial local

el siete de abril de dos mil cuatro, fue de?J~rado Incon~clonal

en la controversia constitucional 24/200~ de la ~e derivó las

jurisprudencias P.lJ.36/2007 y P.lJ.3 12007, visitffes en las

Páginf~<1\1646 y 1645, respectiva ente, ~I Tomo XXV,

corre~poh~ic~te al mes de mayo de os_~1 siete. No obstante lu

anterior, el, Congreso aplicó esa t~en el Decreto 068,

especifié-a#rentepara fundamentar onsiderando octavo, lo que
;¡Jf.. • •.••-,~ I

resultá:~~~trarioal principio de su r acía constitucional.

Atento a lo anterior, lo qu

del multicitado decret~pe t9' e ese considerando en la

porción en que se fundame tá In el precepto 73, segundo

párrafo, de la LeY~braS bli as y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de ba co, publicada el siete de abril

de dos mil cua~ en el Perió ICia!local, p~r ser una norma

inconstitucional, sólo respec a la plicación de tal norma, asi

como el oficio HCE/OSFE/01 1 008, de siete de enero del mismo

año, signado por el Fiscal Superior de la entidad, sólo en lo que

se refiere a la aplicación del numeral en comento.

Quinto concepto de invalidez. Si en la revisión de la

cuenta pública de dos mil seis, de la que emanó el Decreto 068,

"Se hizo la relación de un saldo pendiente del ejercicio fiscal de

dos mil cuatro, ello no implica que se esté violando el principio de

anualidad en el ejercicio de la revisión y fiscalización de los

recursos públicos, pues el hecho de que se haga mención de

saldos pendientes de ejercicios anteriores es porque existen

partidas que no han sido cubiertas por los entes auditados, y por

eso, éstas pueden ser objeto de revisión y fiscalización.

El argumento que hace alusión a que la conclusión del

Congreso de Tabasco, difiere del informe de resultados elaborado

por el órgano fiscalizador es incorrecto, ya que la Legislatura local

señaló que del análisis efectuado a dicho informe, en la

comprobación de las cantidades ejercidas' por el ayu~ta·tniento

actor en el ejercicio fiscal de dos mil seis, se especificÓ~'¿{l.Jelas,
-; t' "

cantidades percibidas y gastadas están acordes con 'las p~rtid'~s,<
~ -.-\ :' ',c.

presupuestales, 'salvo" las cantidades que no fueronsolventaá~s'). '. - ... , '~'

y por ello se encuentran pendientes de aclarar, lo que se traducé:
.,:,,!.,~ j:

en que no todo fue ejercido correctamente.

Respecto a que al reprobarse la Cuenta Pública del Ejercicio

Fiscal de dos mil seis, se dejó de observar el numeral 42 de la

Ley de Fiscalización Superior, debe decirse que los artículos 40;

fracción 1, y 42 de la Ley de Fiscalización Superior de la enlidad,

facultan al Órgano de Fiscalización Superior, para determinar los

daños y perjuicios que hubiere sufrido la hacienda pública

municipal, y a fincar responsabilidades a los servidores públicos

responsables del mal manejo del erario municipal, previendo la

ley de la materia que para el caso de que se aprobara, en lo

general, la cuenta pública municipal -lo que en el caso no ocurre-,

eílo"'Oo debe eximir de responsabilidad a quien o a quienes
DIClAl DE LA fEDfllAClÓN
o~l\IDietli61J:lilooEiddoel manejo directo de los fondos; o que por el

incumplimiento de sus funciones, en razón de sus obligaciones

legales, acorde a sLf nombramiento, hubieren ge ado como

consecuencia el detrimento patrimonial de que se tr t

Consecuentemente, el numeral 42 de la L d Fiscalización

Superior del Estado de Tabasco, no es aplica le al cas~es la

cuenta pública municipal del ejercicio fisc o~il seis, fue

reprobada por el Congreso local, sin q se actualizara el

supuesto prfvisto en el numeral que s por lo que

devi~~~ inf~hdado el argumento de que s
, •. ' _t
'1:' ".
::'"

~Re.spectoa si se encontra~. o no irregularidades que

ameritaran la intervención del Con~ de Tabasco, y sobre la

neces~.~:-,~de promover o ~Ia n ~cia por algún asunto

derivado'<de la fiscalización, la leg" lat ra estatal se encuentra

facultada para instruir ~iscal up rior de la entidad, para

ejercitar acción penal por el mal ane del erario en contra de

algún servidor pÚb~unicipal en ate ción a los numerales 29 y

76, fracción X~,_de la Ley de ~scalizacón Superior de la entidad;

luego entonce~i en el informe de ~~ultados el Órgano de

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, comunicó al

Congreso Estatal la omisión de solventar las observaciones

realizadas, ello da lugar al fincamiento de responsabilidades,

denuncias o querellas, como se desprende del artículo 76,

fracción XVI, de la ley en cita, por lo que compete al Fiscal

Superior de la entitlad ejercitar acción penal contra los servidores.
públicos municipales responsables del mal manejo del erario

público municipal, si incurrieron en conductas delictuosas, previa

autorización del Congreso; y, en consecuencia, deviene infundado

el respectivo argumento.

Luego, si en el informe de resultados el órgano de

Fiscalización de Tabasco, comunicó al Congreso estatal la

omisión, por parte de los servidores públicos municipales

competentes, de solventar las observaciones realizadas, es claro

que ello da lugar al fincamiento de responsabilidades, denuncias

o querellas.
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Como se desprende del artículo 76, fracción XVI,.J!~ la Ley
,)lo ""t(.

de Fiscalización Superior, compete al Fiscal supei'-~~stad~

de Tabasco, ejercitar acción penal contra los servr~es P~~Ii~~~'

municipales responsables del mal manejo del eraYio'"i5úbllq~

municipal,. si en su actuación incurrieron ~~~~:Go~ai.ici~ '
~'olIIlIl,o.:",,·",,"'DI"'·.~.'-l'~\/

delictuosas, previa autorización del Congreso. '=?~:','-;;;,
/, :~,.,"; -:1': "·n

Por ello, si en la revisión de la cuenta pública del año dos mil

seis, por la cual emanó el Decreto 068, se señaló un saldo

1Jendiente del ejercicio fiscal de dos mil cuatro, esto no viola el

principio de anualidad pues el hecho de mencionar íos saldos

pendientes de ejercicios anteriores es porque existen saldos no

cubiertos por los entes auditados.

!:!",-:;] 1.', ':1\' 1

En relación a que no se tomaron en cuenta los comentarios,
f::' . .¡u (I~

y solventaciones que presentó el Órgano Superior cj.e

Fiscalización, es de decirse que ello se hizo en forma

extemporánea, osea que no habla obligación de considerarlos.

Al haberse aplicado una norma declarada inconstitucional,

como el artículo 73, fracción IV, segundo párrafo, de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Tabasco, de siete de abril de dos mil cuatro, se

transgrede el artículo 133 de la Constitución General de la

República, y en vía de consecuencia también se~·tfansgredenlos

principios de seguridad y legalidad jurfdica contenidos en los
])letAlDELAFEDERN;IÓI'I 'll.. .
,.nWlllill,alas...1á. y 16 de fa propia Carta Magna, en cuanto hace al

considerando octavo del Decreto 068 impugnado. ~¡ ,

En relación con los ,numerales 3°, 40, 41, 72, 7~: 116, 124,

128, 134 Y 135, de la Norma Suprema, que el acto~1s ñala como

violentados por el Decreto 068, cabe señala{ que dichos

numerales no guardan relación con la litis plantea ¡. ~

En lo que hace al considerando Dé nno~gUndO del

De'Ket,0,~68 que se combate, cabe precisa versa sobre un

sa~'p~ndiente de comprobar del ej~[ e o fiscal de dos mil

cuatro, del que el Órgano Superior scalización, ha dado

segp.nto para su total reint a la hacienda pública
T-Y.:~

muri]§llpaL

, ~
'Asimismo, el artículo 18 de I Ley e Fiscálización Superior

del Estado de Tabasc~rmit ,sin erjuicio del ~rincipio de

anualidad al Órgano Superior de Fiscali ación, revisar de manera

casuística y concr~ormació. y doc mentos relacionados con

conceptos especiñcos de gasto, cor espondientes hasta tres

ejercicios fisca~ anteriores al de la enta pública en revisión,

cuando el programa o proyecto con lenido en el presupuesto

aprobado abarque, para su ejecución y pago, diversos ejercicios

fiscales, sin que con esto se entienda abierta nuevamente la

cuenta pública del ejercicio correspondiente.

Además, se actuó en pleno apego a las facultades y

atribuciones concedidas en la Constitución General de la

República, en la local y en las leyes secundarias, ya que el

Decreto 068 fue emitido por autoridad competente y se encuentra

debidamente fundado y motivado, pues los artículos en que se

. fundamentó para calificar la cuenta pública se ajustan al texto
. -::q,~?o/:

constitucional, por lo que no se advierte violación alguna:á':)Qs:
.•. /." \·-:-,~;:::!:~jf-·~;

principios de legalidad y seguridad jurídlca, ya que tantO'el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Ta~"";.:,~omo,[a

Legislatura local, encuentran su facultad para revi~~ aliza(y

aprobar la cuenta pública del Municipio actor, en 10~:&:geptos-2;5,

26, 36, fracción XLI, 40 Y 41 de la Constitución lo.caí. ••ei~telai::ióN,

con el 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder LeiliQ~~~~~f corno

de los numerales 3° y 14 de la Ley de Fiscaliz~dó';i'''''§úperior,

todos del Estado de Tabasco.

Finalmente los numerales 3°, 40,41,72,79,116,124,128,

134 Y 135 de la Norma Suprema, no guardan relación con la litis

planteada, y toda vez que lo planteado por el Municipio de

Macuspana, Tabasco, en nada se opone o vulnera la Constitución

General de la República, es dable aseverar que el análisis de

tales numerales a la luz de la litis que nos ocupa, deviene

inatendible.

\LDELA~'EJJ\IIO.Agotado en sus términos el trámite respectivo, el
)f JUSTICIA Df LA NACION
veinticinco de septiembre de dos milocha, tuvo veriñcativo la

audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de

las fracciones I y " <teI artículo 105 constitucion7r en la que, de

conformidad con lo dispuesto en el articulÓ, 34 del propio.

ordenamiento, se hizo relación de las constah las de autos; se

tuvieron por exhibidas las pruebas document" s ofre~ por las

partes, por presentados los alegatos y se lu o el expediente en

estado de resolución. ~

OCTAVO. Mediante escrito pres

febrerQ.",".?e. dO,. mil diez, en la Oficin
corret~~eria de esta Suprema Co
Alfonso}Pérez Álvarez, Preside u"",. ..

de

Certificación Judicial y

de Justicia de la Nación,
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Marlene Velázquez Félix, ~indirO dI Hacienda y Segundo
Regid¿~~$~boSdel Ayunta~to ons itl.Jcionaldel Municipio de

M"",~~¡;a, Taba"o,~""ta", ese ito paca desistirsede la
presentecontroversia ~titucio ' 1.

Con fundam~ en los a ículos o, párrafo primero y 11,

párrafos pri~ y sequndo, e la Le Reqlamentaria de las

fracciones I y 11 del artículo 1 onstitución Federal, en

acuerdo del dos de marzo sig ¡ente, de la Ministra Instructora, se

tuvo por presentado únicame te al Síndico del Municipio con el

carácter que ostenta, en términos de la documental exhibida para

tal efecto, y no así al Presidente Municipal, toda vez que de

conformidadcon lo dispuesto por los artículos 36, fracciones I y 11,

en relación con el 65, fracción XII, ambos de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco, quien ejerce la
representación jurídica del Ayuntamiento es el Primer Sindico de

Hacienda, y sólo excepcionalmente puede ejercerla el Presidente

Municipal, cuando el Síndico esté legalmente impedido o se

niegue a.asumir dicha representación, lo que en el caso no quedó

acreditado,

Por otra parte, con fundamento en el artículo 297, fracción 11,

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación

supletoria en términos del artículo 10 de la Ley Reglamentaria de

la Materia del Estado de Tabasco, la misma Ministra instructora

requrno al promovente para que dentro del plazo de tres días

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surtiera efectos

la notificación del proveído, remitiera a este Alto Tribanªl" COpia"
\ ,."~~""':';"~ -..;~':~J:_i_:

certificada del Acta de Cabildo en la que se le hubietaaUlc:ihiado
-~,,:.(,,, '''','

para desistirse de la presente controversia con'~.tit~éiS~;al,j;y

ratificara el contenido y firma del escrito de desistimie~to: y~ se~;
. I •• ,;i':r., '~:: _~.:' ,!:~,'~!/.;';.:•.

ante la presencia judicial en la oficina que ocup.ªlaSe9.c.i9ri;~-de

Trámite de Controversias Constitucionales y JeA6crC5:~~s~e

Inconstitucionalidad, ubicada en Pino Suárez número 2 puerta

1003, planta bajo, zona centro en esta Ciudad; o bien, ante

Notario Público, supuesto en el que debía remitir el instrumento

en el que constara la actuación, apercibido que en el caso de no

dar cumplimiento a tal prevención se decidiría lo que en derecho

correspondiera.

El anterior proveído fue notificado el tres de marzo de dos

mil diez, en el domicilio señalado en el mismo escrito de

desistimiento, sin que el requerimiento se hubieradesahoqado.

NOVENO. En sesión del Tribunal Pleno, del diez de marzo

de dos mil once, el proyecto fue retirado a petici?> de la Ministra

Ponente. /
í

//

!
C O N S I D E R A N D o:

~
PRIMERO. Esta Primera Sala de la uprerna Corte de

Justicia de la Nación, es competente para ono~ y resolver la

presente controversia constitucional 17/200 conformidad con

lo dispuesto por el artículo 105, fraccic ,inciso i) de la

COn~\tuciÓnjPolítica de los Estado Mexicanos y los

artíc~p~lO:: fracción I y 11, fracción Ley Orgánica del

pod1~·:'Judicial de la Federaci4n

Terc~rg,tacción 1 (interpreta$o .ensentid

AcuerQP'5/2001,emitido po~ribunal

de d¿tmil uno, dado ~ resulta innec

Tribunal Pleno en tan" que no pro

constitucionalidad~eyes.1

ontrario), y Cuarto del

no el veintiuno de junío

ría la intervención del

e hacer análisis de

SEGUNDO. Primeramente es necesario examinar si el

desistimiento formulado en las condiciones anotadas es apto para

provocar el sobreseimiento en la presente controversia

constitucional, para lo cual debe atenderse al contenido de los

artículos 11, párrafo primero y 20, fracción 1, de la ley de la

materia", de los que se desprende que los entes legitimados para

instar una controversia constitucional deberán comparecer a juicio

por conducto de los funcionarios que en términos de las normas

1 Novena Época ~ J )Registro: 195492 \
Instancia: Segunda Sala '
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
VIII, Sepliembre de 1998

Maleria(s): Constitucional'
Tesis: 2a. CXXlll/98
Página: 1009
'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE SON COMPETENTES PARA
RESOLVERLA. CUANDO NO PROCEDA El EXAMEN DE LAS CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD
PROPUESTAS. Con fundamento en los artlculos 94. párrafo sexto. de la Const~tueí6ny 1" fracciones IV y V,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y considerando que el articulo 10 de' esta ley otorga al
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naden la función de intérprete supremo de la Constitución, el
Tribunal Pleno dictó el Acuerdo 1/1997 de veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y siete, en el que se
determina enviar a las Salas para su resolución, los diferentes asuntos de la competencia del Pleno en los que
no se requiera su intervención; específicamente, tratándose del recurso de revisión contra sentencias dictadas
por Jueces de Distrito en juicios de amparo indirecto y de la revisión en amparo directo, se estima innecesaria
tal intervención cuando por cualquier causa no proceda entrar al examen de las cuestiones de
constilucionalidad de leyes y, además, en los amparos directos en revisión cuando no .proceda la
interpretación directa de algún precepto de la Constitución o cuando exista jurisprudencia del Pleno en las
cuestiones de constitucionalidad, sin que se encuentren razones para dejerde aplicarla. En éonsecuencta,
debe conskíererse que al contenerse en la fracción VII del Acuerdo 1/1997, dentro de los asuntos de la
competencia del Pleno que deben remitirse a las Salas para su resolución, todos· aquellos "asuntos de
naturaleza diversa a los especificados en las fracciones anteriores en los que por cualquier causa sea
tnnecesaríe la intervención del Pleno". dentro de ellos se comprenden las confroversias constitucionales en las
que por cualquier causa no proceda examinar las cuestiones de constilucionalidad prepuestas."

2 MARTlcULO 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juico por
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para
represenlartos. En lodo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio gOZ8 de la representación legal y
cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario... •

"ARTICULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 1.Cuando la parte actora ~
expresamente de la demanda interouesta en contra de actos, sjo gye en ningún caso pueda hacerlo
t(alindase de "panas generales...... .
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que los rigen estén facultados para representarlos; que se

presumirá que quien comparece a juicio goza de la

representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo,

salvo prueba en contrario, y que el sobreseimiento procederá

cuando la parte actora se desista expresamente de la 'de~anda'

interpuesta en contra de actos, sin que en ningún casopueda

hacerlo tratándoce de normas gcnerale3.

En relación con lo anterior, este Alto Tribunal, ha sostenido
., :1

que existen condiciones expresas para que el desistirrúerrto en

una controversia constitucional produzca el sobreseimiento, a

saber:

1) Que la persona que desista a nombre de la entidad,
""órgano o poder de que se trate, se encuentre legitimada

]AL DE LA FEDERACION • • d I I 1"'DílUS'P.a¡<il>'Iii,",resentarloen términos e as eyes que o ruan;

2) Que el desistimiento sea ratificado a (¡ un funcionario

con fe pública; yf'

3) Que la materia del juicio no se trate

normas de carácter general.

En concordancia con lo anterior emiti' as jUriSprud~as de

"CONTROVERSIAS ONSTl1;J!.CIONALES.

CONDICIONES PARA LA P OCEDEN(!IA DEL

SOBREsiftvrl/=NTO POR DES/STIMIE O VA DEMANDA."
\,:;

y "(;ONTR,dVERS/A CONSTlTUCIO L. LA PRESUNCiÓN
" ; ! I

LEG'AL DE 'ILA REPRESENTACIÓN, PROMOVERLA NO
., I

OPE1A~y'RA EFECTOS DE SU ~ TlMIENTO.
3

-, ,...~,..
'Aurtádo a lo anterior, d~onformi ad con lo previsto en el

articulo:2Ó,Jracción 1,de la le'yle la ma eria,4,el desistimiento en

rubros

-------~_!- , ~
J Tesis P.JJ. 113/2005, Novena Época, Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXII
sepliembre de 2005. página 694. ·CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, CONDICIONES PARA L'
PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, De conformidad con el
ar1ioulo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11del Articulo 105 de la C~n:slilución Polltica de los
:: stados Unidos Mexjcanos, procede el sobreseimiento cuando la parte actora desleta expresamente de la
ccrnanda interpuesta en contra de actos, sin que. pueda hacerlo tratándose de normas generales: Por su '
parte, el articulo 11. primer párrafo, de la ley cíteda establece, en lo conducenfe. que la cO~'parecencla de las
partes a juicio deberá hacerse por medio de los funcionarios con fa~ultades de repr~senlaclon, c~nf?r';1e a las
normas que los rijan. De Jo anterior se conduye que la procedencia del sobres.elmlento por deslsllmlenl.o en
una controversia constitucional está condicionada a que la persona que desista a nombre de la entidad,
órgano o poder de que se trale, se encuentre legitimada para represen~arlo en términos. de las leyes que lo
rijan; que ratifique su voluntadanle un funcionario ¡ir/estido de fe 'públlca y, en lo relativo a la materia del
juico, que no se trate de la impugnaci6n de nonnas de carácter general.-

.• "ARTICULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: .
1. Cuando la parte adora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de ac105, Sin que en
ningún caso puede hacerto tratándose de normas generales.
(...)'

<, "ART[CULO 11. El actor, el demandado y. en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conduelo de las funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén ~cutl~dos pata
representarlos. En todo caso, se presumiré que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en centrarte."

, "ARTICULO 65. El presidente municipal es er órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tiene las siguientes
tacultadee y obligadone5

XH Asumir la representación jurldica oel Ayuntamiento en los litigios en que ésle forme parte, cuando el
smcico de hacienda esté lmpedico legal o materialmente para ello. se abstenga o-se nieguen a cumplir con su
(,;J,,;;OO; en estos últimos casos, el presidente deberá obtener la autorización del Ayuntamiento:

Tesis P.lJ. 40/2C08. publicada en el Semanario Judicial de la federación y su Gacela, Tomo xxvut,
sepnemore de 2006. página 633, 'CONTROVERSIA CONSTITUCIbNAL. LA PRE*CIÓN LEGAL DE l'

las controversias const~nales no p~de operar respecto 1

normas generales, de modo que en el caso sólo podría ten

efectos en relació~~ el Decreto 068 y ,or el oficio mediante

que se ie notif~o, pues tales actos no p~selen los elementos (
generalidad, abstracción e impersonalidad de los que goza ur

norma general, en virtud de que exclusivamente se refieren a un

slllJ;]c:innparticular y concreta.

En ese orden de cosas procede examinar si en el caso s

encuentran colmados los requisitos para que proceda

desistimiento únicamente en relación con dichos actos.

En primer lugar es necesario verificar si quienes formulan e

desistimiento están legitimados para representar al Municip«

actor, de conformidad con el párrafo primero del artículo 11 de lé

Ley Reglamentaria de las fracciones I y JI del artículo 105 de ls

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.~"'··~

{~~t~~{~
De acuerdo con el articulo 65, fracción XJl,\dEl~:::I!'t/~,~

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasc06.,~1 Pre;;'denle
. . -::~.':~-'.<.:..'::';-:.: '"'!!,'~:~>.<

Municipal solamente podrá asumir la representac;iºnjur[dj~a del

Ayuntamiento en los litigios en que éste forme p~;'t~:;~~ifidÓ él
Sindico de Hacienda esté impedido legal o materialmeri't~'p~ra

ello; se abstenga o se niegue a cumplir con su función, debiendo

precisar que en estos últimos casos, el Presidente deberá obtener

la autorización del Ayuntamiento.

--"Por su parte, el artículo 35 de la Ley Orgánica de los
IDICIAL DE LA FEDERACiÓN •••

",M;.¡¡;¡Ú¡¡:ipio.sNAoolEstado ae Tabasco, que regula las atribuciones

que corresponden a los Regidores, no le ~raal Presidente

Municipal de la representación del MuniciPio} 1~c1USO,conviene

precisar que dentro de las faCUltadeS2e corresponden al

Ayuntamiento Municipal, previstas en I articulo 29 del

ordenamiento en Cita', tampoco se encu tra la representación

,,[PRESENTACiÓN PARA PROMOVERLA NO OPERA PARA FECTOS DE S~SISTIMIENTD. El
a.uculo 11. párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las raccrones I y 11 del Articulo 105 de la
Consütucíón P?I;tica d.e I~s Estados .Unidos Mexican~s. establee que 10S~. .$ legitimados para promover
una controversia consñtucionet deberán comparecer a JUJCIO por dueto de os f cíonañoe que en términos
de las ~~rma~ ~~e tqs rigen estén facullad~)S para representar y, en I , se presumirá que quien
compa.'~. ".~ a /utero. ~bza de la represenla.Clon.legal, salvo prue en eont~ano. hora bien, acorde con el fin
persegu,~.o.wor dich? precepto. que se infiere de sus antec rttes legislativos, relativo a evilar que por
formah~'f!l.os:.f~egalE!sfse niegue del acceso a dicho medio de e Ir~1 a regularidad conslitudonaf a uno de
los suj~·los regltjma~os para promoverlo, se concluye que lal re o opera en la forma anotada para
reconoc~.r.:la representación de quien comparezca a desistir la a . intentada, pues lejos de conseguir
ese fin!l?bdria afectar la defensa de los intereses del prom vente. dado Que no se está en presencia de
formañdades que pudieran obstaculizar el acceso a la justlcl por el contrario, implican abandonar la defensa.
con el 0:0. limienlo de los actos impugna lo tanto. es necesario que exista certeza de
la voiu¡JW nada a I~avés de los órganos 8_ mente fa.cultados para ello y cumpliendo Iss
formaJiqa norrnatfvldao aplicable, de deSIS ir e de la acción intentada."

i "ARTic·0ig:fi~. Los regidores tendrán las SlgUie~aCUlt des y obligaciones:
I .Asistir a lá.s/·!esiones. que celebre el Ayuntamie ,
1I Vigilar y ai.e:nder el ramo de la administración munici al q e les s~a encomendado por el Ayuntamiento;
di Formar parte de 'as corrusrones que establezca el yuntarruento y de las que sean creadas por et

rueskíente municipal: ~
j'} Concurrir a las ceremonias cívicas y ás actos que fueren citados por el presidente municipal;
V. Suplir en sus faltas temporales al pres e municipal e la forma que previene esta Ley;
VI. Rendir, por- conducto del presidente d la comisión e que se trate. informe trimestral por escrito al
Cabildo, de las actividades realizadas conforme a lo señ lado en esta Ley. asl como con relación al Plan
Municipal de Oesarroüo y al Pro~a~perativo Anual; y
VII. Las demás que les otorgue,~y y demás dispos¡ enes aplicables."

a "ARTiCULO 29. Son racuuaoes y obñqac.ones de los ayulamien,os;
í, Prcmov ..er y. realizar .la~Cion. es qara el desarroilo integ al del Municipio y vigilar la correc.13 prestación de
I:JS serve-os publicas m les;

Coordinar sus Planes lclpales con los Pianes Nac nal y ~sta!al de Desarrollo, Programa Operalivo
e nua! y demás orogt arnas rnunlcipales. dentro del Slstem gstata¡ de Ptaneación.Oemocráñca y en el seno
oet CCf'1lté de Plane ación para el Desarrollo del Estado de abesco.,
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legar del Municipio, salvo el caso referido en el párrafo que
IUDIClA!. DE LA FEDERAOÓN
co,¡¡¡lilteaadlCLA NAClON

En ese tenor, -el Presidente Municipal de rq"lacuspana

Tabasco, como se dijo adecuadamente en el WOYEddode la

Ministra instructora, del dos de marzo de dos mil diez, carece de

la legitimación necesaria para representar el Municipio actor; y,

por ende, para formular el desistimiento en la presente

controversia constitucional, pues no se encuentra acreditada la

actualización de alguno de los supuestos que prevé la referida

norma; esto es, que el Síndico de Hacienda esté impedido legal o

materialmente para representar al Municipio; o bien, que se

abstenga o se niegue a cumplir con su función.

En las relatadas condiciones resta verificar si el Sindico de

Hacienda del Municipio actor, que también suscribió el escrito de

~:;m~~:r~i~v~sa~:c~~~:~~r:c~~Og:nee~~'~~~,ia:~~~~s~:sc~:;~a~;~~ci~~~~I~:~~n:::=rtf~~i;Sli~~O~~:
organk:en las materias. procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana '1 vecinal, sujetándose a tas reglas establecidas para ello en la presente Le~;
IV Estimar, examinar. discutir y aprobar la mictaüva de ley de Ingresos Municipales, que será remütda a más
lardar en el mes de octubre de cada año, a la Legislatura estatal para su aprobación;
v Examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de
ccnformidad con el Programa Operativo Anual correspondiente y el Plan Municipal de Desarrollo, En su caso
las modificaciones o ampliaciones, se sujetarán a lo previsto en el articulo 65, fracción 111,segundo párrafo. de
esta Ley, asi como las que autorice el Cabildo y las demás disposiciones aplicables;
VI Enviar mensualmente al órgano Superior de Fiscalización del Estado. dentro de los quince dlas del mes
SIguiente que corresponda, la cuenta comprobada y debidamente documentada del mes anterior, con los
ntormes técnicos financieros y sus avances, mismos que acreditarán las erogaciones y el desarrollo de las
'netas ñsícas de sus proyectos.
Al presentar el informe del primer mes del ejercicio, deberá adjuntarse el presupuesto de egresos aprobado
para dicho ejercido fiscal. Los ajustes presupuestales autorizados. deberán presentarse en el informe
mensual correspondiente;

VII. Remitir al Organo Superior de t-rscañzacióo dei Estado, dentro de los treinta dlas siguientes al trimestre
Que corresponda; los informes de eutoevatuación que al efecto se hubieren realizado por el órgano de controt

«ue-oc:
VIII~ Enviar a mas tardar el 31 de marzo del afio siguiente, en complemento a la cuenta publica del ejercicio de
Que se trate, la evaluación final de su Programa Operativo' Anual, con relación a las metas. que .~e
establecieron por el alío que corresponda y el avance de su plan de cíesarrono. para su inclustón
cor-espcnotente y caliñcecíón anual de la cuenta pública; .. .
IX. "probar los proyectos de contratación de emprésütos.que afecten los ingresos de futuras adml~lstraclones
municipales, los cuales deberán ser enviados a la Legislatura local, directamente o a través del Ejecutivo del
Estado. para su autorización;
x. Vigilar la administi"áción de los bienes de dominio público y privado del Municipio, en los términos que
señala esta.Ley y otras aplicables; _ .
XI. Aprobar la creación, fusión o extinción de órganos adminletraüvos desconcentrados. coordinaciones o las
entidades paramunicípales a que se refiere esta Ley, necesarias para la .consecución del. desarr~U? y la
prestación de los servicios públicos y aprobar a la vez sus Programas Operativos Anuales, aSI como VIgIlar su
funcionamiento;
XII. Vigilar la ejecución de las obras y servicios públicos rnurucípales. en los términos de esta Ley.

reglamentos y demás leyes aplicables; . , , .
XIII. Dividir el territorio municipal para su gobierno interior en Deleqaciones. Subdeleqaciones. Sectores y
Secciones según corresponda. determinando las áreas de cada círconscripclón:
XIV. Otorqar. con la aprobación de la Legislatura, a los centros de población, la cale goda y denorninac.ón
ooütica Que les corresponda, conforme a esta Ley;

xv, Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad publica;
XVI Municipalizar, mediante el procedimiento respectivo, los servicios públicos que estén a cargo de
oc.ucutares cuando as¡ lo requieran las necesidades sociales y tenga la capacidad requerida para s.:
aorn.nistración:
XVII Otorgar concesiones o contratar la prestación de servicios públicos;
XVIII. Asignar los ramos de su acmirustracíón a comisiones integradas por uno o más regidores;
XIX. Designar a los titulares de la Secretaria del Ayuntamiento y Contratorta Municipal apropuesta ce!
presidente municipal:
XX_ Participar en el ámbito de su competencia en los términos de las leyes federales y estatales de la materia.
y en coordinación con la federación y el Estado, en la pteneación y regulación del desarrollo de los centros.
urbanos involucrados en tos procesos de conurbación: . . ~
XXI. Formular, revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modrñcar, y actualizar su Prográma Municip~I".c1e":,
Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Territorial; as! como ~ormular, aprobar y admini.slrar. la .zonifi~c¡ón~.'
territorial municipal, de contormídad con la Ley de Ordenamiento Sustentable del Tertltorto def"Estado'~de,:

Tabasco; . .. . . ., :." :.; . ,A.::
XXII. Participar en la creación y administración de reservas temtoneles. así como autorizar,:controlar.y.vigil,ar
la utilización del suelo en el ámbito de su competencia y otorgar licencias y permisos pará·construcciones.; '.:
XXII! Intervenir. de acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia, en la reqularizaciónde la
tenencia de la tierra urbana:
XXIV. Someter a consulta pública el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;.. .. .
XXV Publicar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y las declaratorias de provisiones, usos,'reserVas}
destinos de áreas y predios; ." ;.'"
XXV!. Celebrar convenios de coorolnacrón y asociación para la más eficaz prestación de servidos púolícos,'
con ayuntamientos del Estado o de otro u otros Estados. o con el Ejecutivo del Estado para que este los
preste en forma temporal o coordinadamente con el Ayuntamiento _. ". ~
Para los electos de lo señalado en esta fracción, tratándose de la asociación de municipios del Estado con
municipios de otro u otros Estados, los municipios deberán contar con la aprobación del Congreso del Estado:
XXVII. Concertar convenios de desarrollo municipal, as¡ como participar en la formulación de planes de
desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con 105 planes generales en la materia;
XXVIII. Resolver los recursos administrativos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por el
presidente municipal o primer concejal o por el propio Ayuntamiento:
XXIX. Sugerir al Ejecutivo del Estado todas aquellas medidas o disposiciones que no siendo de su
competencia tiendan a fomentar la prosperidad y el bienestar público del Municipio y su desarrollo económ,<
cultural y social;
XXX, Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica, en la elaboración y aplica,': "
de programas de ordenamiento en esta maleria;
XXXL Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros. cuar,o-
aquellos afecten su ámbito territorial;

desistimiento, cuenta con atribuciones para ello, a propósito de lo

cual debe estarse al contenido del artículo 36 de la L$~Lgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco", nume~ . r¡;-'ik'
J ~(\'~~i~::':. . .' :.

parte conducente establece que la repre·~e'f"ltaC;lon del
.".;. ,.,"0. '

Ayuntamiento para comparecer a juicio recae en "'-e~,·"Síndico

Municipal; sin embargo, conforme a lo establet1do~."é'n~él~ultimo
"''1'5-::-. _".~'-" -• .': '. ~ ',"-"'::1

párrafo del mismo precepto, tal atribución fUt~:··O:i¡m·¡1ª~-ªS?orel

legislador al disponer que tal funcionario estará

desistirse, salvo que exista autorización

Ayuntamiento.

impedido para

expresa del

Esto es, si bien el legislador local otorgó al referido Síndico,

facultades para procurar y defender los intereses municipales en

juicio, sin necesidad de autorización del Ayuntamiento, lo cierto es

XXXII. Celebrar convenios para la adminisuación y custodia de zonas federales;
XXXIII. Otorgar la representación jurldiCa del Ayuntamiento cuando el presidenle municipal lo solicite y en los
asuntos litigiosos y de la Hacienda Municipal, cuandó el ,indico de hacienda se encuentre impedido para so
desempeño o se abstenga de ejercerla;
XXXIV. Con lar con planos de la cabecera municipal, villas '1 pueblos en el que se indique el fundo legai
correspondiente y la u~icadón de Jos bienes inmuebles de su patrimonio; asimismo, contar con un plano dei
Munrcipic en el que se Indiquen k)s usos del suelo, debiendo adualizarlo cuando menos cada dos años;
xxxv. Dictar las disposiCiones que se estimen convenientes para hacer efectiva la obligatoriedad de la
enseñanza preescolar. primaria y secundaría en los términos del articulo 3 de la ConstihJCión Politica de 10$

Estados Unidos Mexicanos;
XXXVI. Abastecer de agua a la población. Para este fin. se procurará la canalización de las corrientes y

conducción por tubería u otros medios apropiados, su captación o atrnacenamíérao, r medJo de presas.
depositas, o por cualquier aira forma idónea; /
XXXVII. Realizar las obras que permitan el curso de las aguas pluviales para evi ar in ndaciones y cbstácutos
para et Iránsito; ~
XXXVIII. Expedir y aplicar 105 reglamentos relativos al control de las. desear as e aguas r ares a los
sistemas de drenaje y alcantarillado. conforme a las bases y atribuciones de Id por las ley federales y
-stateles en materia de equilibrio ecológico y la protección al medio ambien e; promover o ejecutar obres
nara la captación, conducción, tratamiento y aprovechamiento de aguas pluwl es r~ales: -
~XXIX. Expedir los reglamenlos y desarrollar las acciones de competencia u clpal e~ateria de equl!:t :!C

ecológico y prole~n al ambiente. conforme las disposiciones de la legislac' e(jeral y estatal;
XL. Dictar med¡da$:~uid~r el orden y seguridad en los lugares públicos de d' rsión y espectácutos; 010' ; ·1'
en el ámqito de su cdmpt!ltencia.las licencias correspondientes, autorizar I red s de acceso a los rnismc s,
cuidar sufbuen funcior1:utllento, asl como la observancia de los horarios y torízadcs Y. en general. el
cumplimiíhlo de los regl.l:tmenlos gubemalivos aplicables;
XLI. Cui~r que las vla~ urbanas se m5lntengan expeditas para el tránsito
cabo campañas de educación vial para los ciudadanos;
Xl.tt. Atender a la séguridad pública en todo el Municipio, do los recursos que requiera la
organización y operación de la Unidad Municipal de Protección Civil, erpos de pereta preventiva. tránsttc

~~~lm~~;S~~uir Io;i~ementerios que sean necesarios. cuidar conservar. os existentes;
XLIV. CQRpera(~h los términos procedentes, con las e~ofici s y particulares incorporadas de Su
Muruclpia; .: ~:'.
XLV. PropiCiar en coordinación COn las instanCias federal y statal, I mayor numero posible de escuelas
rurales. y colaborar al sostenimiento de ceníros d~a fabetización, den r del Municipio;
XLVI. En coordin.aci,óncon la autoridad militar co tente, señalar d hora y lugar para que los ciudadanos
reciban la, !ry,s¡~rucción cívica y militar que los m aptos en el e ercicio de los derechos de Ciudadano,
diestros en· el'jnane]o de las armas y conocedores de I disdplina m· It r;
;:(-LV!I. DicicH ..f¡ás medidas tendentes él propiciar la ocupaci6n lab a '1 reducir el desempleo y subempJeo,
eslablecieófi¿ un servicio para la colocad de 101 lrabajadores, q e será gratuito, de conformidad con el
apartado A,;·lractión XXV, del artIculO 1 Const1tud6n Poli' a e los Estados Unidos MexiCanos;
XLVIII. Celebrar convenios con el Estado, n e fin de que éste pa . e o se haga cargo de alguna o algunas
-íe las funciones en la administraci6n de s cO.lríbúciones en los términos señatados en el articulo .65,
r.accón IV, de la Constitución Politica del Estado:
XLIX. Proporcionar al congre=o Estado. a trávés del Órgano up. r de Fiscalizaci6n del Estado. y en los
terminas de la ley aplicable, t rmacíón y documentaCión que ste requiera, a fin de Que se practique
una adecuada supervisión y fis . ón de las cuentas públicas uruc alee:
L. Participar en el combate al alcoholismo y coadyuvar en la pro bicíó de I1 venta de bebidas embriagantes,
sin excepción, en fjncas~, mpo, fábricas, 'estaciones o terrnr ales d transporte publico terrestre, y otros,
as¡ como en cualquier e scolar 6 de trabajo;
lI. Ejercer en materia de e religiosos, las facultades que en érm~n~s el articulo 130, ullim~ pá~ra'o, de la
Constiíucíón federal, le confieren la ley de la materia e Inl rvemr Ig Ime Ie para la apñcacíón de las
disposiciones prohlbiüvas contenidas en la misma Consñtucíón, n el ámbil de u competencia;
UI. Informar por escrito a través del presidente municipal, al titular del Ejecu del Estado, cuando éste así lo
SOlicite, sobre los incidentes ocurrtdos en el Municipio, en lo que respecta al orden y seguridad pública y a la
brevedad posible en caso grave;
Lllt Auxiliar a las autoridades que lo soliciten de acuerdo a la ley;
L/V, Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones Que se hagan al Municipio, siempre que no sean
onerosas;
LV. Diseñar el sistema de registro y el control de su palrimonio;
LVI. Proporcionar a los integrantes de puebtcs o comunidades indlgenas que no hablen español, el auxilio de
intérpretes o defensOres que lengan conocimiento de su dialecto, lengua y cultura. en los asunl05 o
procedimientos que tengan que ventüer ante el Ayuntamiento y sus distintas dependencias;
L '/!I. Convocar en los términos establecidos en la Constitución local y las disposiciones aplicables,
referéndum o ptebiscíto;
LVIII. Someter a la consideración del Cabildo, las iniciativas populares que les sean remitidas en términos ce
ley: y
LlX. las demás que la Conslilución federal. la particular del Eslado, la presente Ley y otras dispcsicíortes
jurldícas aplicables le señalen ..•

9. ARTICULO 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá las siguientes facullades y obligaciones:
l. La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales.
: La representación júrldica del Ayuntamiento en los litigios en que éstos fueren parte y en la gestión de tas
-ieqociacíones de la Hacienda Municipal;

1 •
; es smdicos no pueden desisUrse, transigir, comprometerse en arbitrios y hacer cesiones de bienes. sar le
avtcuzación expresa que en cada caso les olorgue el Ayuntamiento ..~
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quétal facultad no comprende la atribución para desistirse de los
UUlCAl DE lA FEDERACIÓN '"
cef,\:Ücl.Oó;bD, p~dimientos respectivos, pues para ello es menester

que medie autorización expresa ::-1 el Ayuntamiento máximo

organo de QObI81';IO municipal en términos d lo previste en ia- /
fracción I eJel artículo 115 de la constirci n Política de los

Estados Unidos Mexicanos, lo cual se justifjc en la medida que el

desistimiento puede Implicar 'aband~_n Ir la detensa de los

intereses Municipales; y, en el cas e tas con~ersias

constitucionales ello trae consigo el co s ntimien~e los actos

cuya invalidez se demandó, y
~Pa~~¿comprender lo anterior d• t.\ -t;

fineSi[Perseguidos por la reforma al a
¡;,"

Política de los Estados Unidos Me .

Oficiatvde la Federación, el treint uno de diciembre de mil
~~:?~~!~~.,.-¡

nOlJé~¡!rf()S noventa y cuatr~j mo por la ley reglamentaria

de ese' precepto constitucional

A, ' t'~ d f'SI, en primer errruno po mos a irrnar que, como se

advierte de los ant~ntes del pr ~so que derivó en la reforma

constitucional A~otada, en la pa
l

que interesa al punto de

derecho en a~is, fue intención d I Poder Reformador de la

Constitución dotar a nuestro SISt ma de justicia de los

mecanismos necesarios para resguardar íntegramente el orden

constitucional, razón por la que se confirieron a la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, atribuciones no solamente para resolver

controversias relativas a las garantías individuales sino para

conocer de conflictos suscitados con motivo de la organización

política y de relación de competencias entre los órganos de poder,

Para cumplir con los fines anotados, según se infiere de la

iniciativa de seis de abril de mil novecientos noventa y cinco,

enviada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal a la Cámara ce

Senadores, de la cual derivó la ley reglamentaria del artículo 105

de la Norma Fundamental, a efecto de garantizar el acceso al

medio de control constitucional en estudio, es decir, las

controversias constitucionales, a los sujetos legitimados para

promoverlo ante el Máximo Tribunal del País, considerando

además que buena parte de dichas controversias habrían de

promoverse por órganos colegiados, se estimó necesario precisar

adecuadamente la manera en que deberían ser representados,

Por esa razón, se anotó lo siguiente: "',
'v ',''¡ ,:

"En este sentido, se prevé que el actor, el dem.f.,hdado
y el tercero afectado serán representados por aq'aellas'
personas que determinen sus correspondientes
normas, Por otra parte, y tratándos~lf;,de '.fá

representación en juicio del Presidente de la J!l~pública i

se sigue una solución semejante a la que se c'Bí1ferrypia
en la Ley de Amparo, de ahi que en el proyecto de ley,
se establezca que su representación podrá estar a
cargo de los titulares de las secretarias de Estado,
Jefes de departamento administrativo aConsejo
Juridico del Gobierno, de conformidad con las
resoluciones que el propio Presidente de la República
determine al efecto",

Cuestión a la que se puso especial énfasis en el Dictamen

de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos

Constitucionales y de Justicia de la Cámara de Diputados, de

veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco, como se

advierte de la siguiente transcripción:

"La legitimación procesal es uno de los aspectos que
AlDEWr/lrielllt8 destacar en el proyecto que se dictamina, la
o""'T~~rO¡jesprende de la naturaleza colegiada de los

órganos que potencialmente pueden ser' partes en el
litigio constitucional; situación que la cblegisladora
resuelve remitieñdo a las normas que los rigen, las
que deben contemplar lo relativo a la representación
en general de tales órganos. n

Los antecedentes descritos permiten afirmar que la finalidad

que persigue el primer párrafo del l~ícu,o 11 d~ Ley

Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artí~ 105 de la

Constitución General de la República, Js hacer fact¡gle , a través

de "" pre~:ción de los ,representani~s, qu~te Alto Tribunal

pueda abordar la problemalica planteJda a traves de este medio

de c~'~trol co~stitucional; en otros tér~i~se trata de evitar que

por fórrnallsmos o rigorismos legales/se niegue el acceso a este

medi~~,:d.',:.,~•.:control de la regUlarida~t onstitucional ~, uno de los
sujetoswconternplados en ~rtlC lo 105, fracción 1, de la

Constit~ción Política de los E;tados nidos Mexicanos,

De esa forma, si I~alidad q ese busca es garantizar el

acceso a este me~e control con titucional, puede. concluirse

que tal presun,;;;!~n no opera en la for a anotada para reconocer

la representácR56ilde quien comparez \ a desistirse de la acción

intentada en nombre de alguno de los poderes u órganos

previstos en la fracción I del articulo 105 de la Norma

Fundamental, pues, lejos de alcanzar los fines perseguidos por el

Constituyente Permanente y el legislador, se podría afectar la

defensa de los intereses de los órganos legitimados,

Debe tenerse presente que tratándose del desistimiento no

se está en presencia de formalidades que en un momento dado

pudieran obstaculizar el acceso a la justicia, sino que se trata de

una manifestación que podría repercutir gravemente en los

intereses de la parte actora, en este caso, el Municipio de
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Macuspana, Tabasco, dado que implica renunciar a la acción

intentada, con el consecuente consentimiento de los actos

impugnados.

Por esas razones se considera necesario que exista certeza

en cuanto a que es voluntad del máximo órgano de gobierno

municipal, esto es, el Ayuntamiento, desistirse de la controversia

intentada pues ello trae consigo el consentimiento de los actos

impugnados, de modo que para que proceda el sobregelmientoes

necesario que exista esa certeza respect~ de I?\~:gí~~tad'd~'l:
lit C,:':"C::<:' ' .. ;c;

órgano o poder actor, y que haya sido externada ci',jráÍ!§~de Iqs

órganos expresamente facultados para ello, cu~pi,~Ií~olai

formalidades previstas en la normatividad apIlCá~le,::P'lJesld
':O'.;::'.~ -. ::'~.: ';' .;.-.- -..r. ;.:... .,

contrario implicaría el riesgo de dejar al actór'en~;'ésiél'do'de.

indefensión,

En esa línea, dado que el artículo 36, último párrafo, de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco";

establece que para que el Síndico pueda desistirse de los juicios

10 "ARTICULO 36. El SIndico del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones
(l
Los Sindicos no pueden desistirse, transigir, comprometerse en arbitrios y hac~ cesiones de bienes, salvo
autorización expresa que en cada caso les olorgue el Ayunlamienlo.· . ~

11 ~ARTICULO 19. Cada Municipio sera gobernado por un AYuntamienlo/~e elección popular directa;
integrado por un presidente municipal, y el número de regidores y slndicós e determine la 1egislación
electoral del Estado de Tabasco y en su caso, por quienes los sustituyan elt tér inos legales, El número de
sindicas se determinará en razón dwecta de la población del Municipio que ri!pre ente
Cuando corr~spondan al Municipio dos sindicas de hacienda, el primer re Idor terá el presidente municipal. e!
segundo regldo.r sera el primer sindico, ettercer regidor será el segund Sto ka ylos demás desempeñarán
las funciones que ésta y otras leyes les asigne.
Dadas las funciones que desempeña el sindico o los sindicas, se pro raré postular como t~ersonas
que cuenten Indistintamente can tlIulos de. licenciados en Con du a Pública, Derec conomla,
Administración o cualquier otra profesión relacionada con las facultad q le competen.
Las leyes electorales determinarán el numero de Regidore~ de Repr en ción Proporcional, de acuerdo a los
porcentajes de votación alcanzada por los partidos minoritarios, id ndo que se~vaguarde siempre el
principio democrático del mandato de las mayorías." "\7
"ARTICULO 38. El Ayunlamfenlo ~elebrará sesiones cuantas vec s e a nece6' para el oportuno despacho
de los neqocíos de su competencia. sesiones que públicamente eb rán rea ars cuando menos una vez al

~~~'I;:sS~~:~~s'~; ::~~:s:~1:~~I~n,~í: ~~~:r;::~~~ se ~~n:~7;nlos se lomarán por mayo-la de
vol ..e_empate, quien los presida tendrá voto de cal d .
Req os terceras partes de los integrantes ~s ntamientos, los acuerdos del Cabildo
que amrnónic inmobiliario municipal y los que au o o conventos que comprometan al
Municipio ~~::tJn plaz~ mayor al perlado del Ayuntamiento." .

"ARTICUL'O 39. Las sesiones de los ayuntamientos serán o arias, extraorolnerias. internas o reservadas y
solemnes
l. Son seSiÓÍ'les~§!pin.arias las que se celebren permilién libre acceso al público y en las cuales se
traten prol)terrtas ~ela.uvos a la competencia del Ayuntamienl no requieran solemnidad;
11.Son se$1Oñ'. .ii:"e. ' xtraordinarias las que se celebr~n ara tr ar asunlos urgentes relacionados con la ate~ci6n
de los se~idOS' públicos indispensables para la lactó lodos aquellos que, a juicio del Ayuntamiento,
ameriten este 'tipo de sesiones:
111.Son sesiones internas las que por acuerdo del Ayu a I nto no se deban celebrar en público y se prohibe,
por lo mismo, el acceso a personas extrañas al Cuerpo E ji • Y en algunos casos hasta. a los empleados del

Municipio; y ~
IV. Son sesiones solemnes las que dete' Ayunta len o para recibi.r el informe del presidente municipal,
para la toma de protesta del nuevo Ayu lento, par la onmemoracrón de aniversarios históricas y para
aquellas en que concurran representacione de los Po ere del Estado. de la Federación o personalidades
distinguidas .'

"ARTICULO 40. Las sesiones d~~'nlamientos p
dos de sus miembros. La sesión~eclararse per
lo apruebe la mayoría de los miembros.

den rt!plízarse -a petición del presidente municipal o de
anent, cuando la importancia del asunto lo requiera '1

La~ sesiones de los a=u mientos se celebraran enlla Sala d~abildQS' o cuando el caso lo requiera, en el
recinto previamente d oflcial para tal ob,eto.j~:e pemutír libre acces o al publico y a los servidores del
Ayuntamiento: excepto e por acuerdo del Ca~i1do y por la luraleza de los asuntos a tratar deba tener
el carácter de interna o reservada. '
El Ayuntamiento podrá realizar sesiones fuera del recinto oficial del Cabildo dentro de su circunscripción
terruonat cuando lo considere conveniente, mediante acuerdo de sus integrantes que se harán públicos.
Asimismo, podrá realizarlas con la finalidad de escuchar y consuttar a la ciudadanla J)8ra la atención y

en que el Municipio sea parte, es necesario que exista

autorización expresa del Ayuntamiento, es conveniente establecer

las formalidades que requieren los acuerdos de cabitd6 para su
validez, de conformidad COI1 lo previsto en la l.ev Orcanica j.::; tes

)IClAl DE LA FEDERACIÓN~, - '
JiJlt1m¡cif)~4eL Estado de Tabasco, en sus articulos 19 38 39 40

".) , , ,',

42,43 Y 7811
, de cuya interpretación armónica s~fdfsprende que

1'osacuerdos y determinaciones de los ayuntamientos deberán

decretarse en ias sesiones, que al efecto se celebren para el

despacho de los negocios de su competencia, conforme a las

formalidades previstas legalmente para ello, entre otras, la

asistencia de la mayoría de sus miembros; la mayoría de votos

requerida; celebrarse en la Sala de Cabildos, ° cuando el caso lo

requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal

objeto dentro de su circunscripción territorial, y que medie citación

a los integrantes del cabildo con por lo menos cuarenta y ocho

horas de anticipación, salvo tratándose de las sesiones

extraordinarias, supuesto en que dicho plazo será de veinticuatro

horas,

solución de sus necesidades y problemas colectivos, sobre todo aquello que coadyuve aJ. desarrollo de la
comunidad. A estas sesiones deberá convocarse a la ciudadanla y podrá invitarse a representantes de los
Poderes del Estado,' de la Federación y servidores publicas municipales.
Los ayuntamientos no podrán sesionar en recintos de organismos poíñlcos o religiosos. A las sesiones
ordinarias deberá citarse a los integrantes del Cabildo con por lo menos cuarenta y ocho lloras de
anticipación

Para el caso de sesiones extraordinarias deberá cíterse a los integrantes del Ayuntamiento, cuando menos
con veinticuatro horas de anticipación, debiendo acampanar al citatono el orden del dfa correspondiente al
cual deberá ajustarse la sesión.
Los integrantes del Ayuntamiento no podrán excusarse de asistir a las sesiones, sino pcr causa justiJicada y
previo aviso por escrito al Cabildo
Si alguno de los miembros del Ayuntamiento tuviere un interés directo o indirecto en algún asunto de los que
se vayan a tralar, deberá manifestarlo y ausentarse de la sala de sesiones durante la discusión y resolución
del mismo.
Si el regidor que se encuentra en el supuesto anterior no realiza manifestación alguna, cualquiera de ettos

r-odrá hacerlo y el Cabildo resolverá lo conducente. , ,"'/' "';'~',.:!~C·l~.:s:~'l:;:;.':J
L.a l~fr2cción a lo dispuesto en el párrafo anterior. será causa de respo~sabihdad·.Y.se-·sañG!o~¡rá. ~,:(Ic~:t
térmmos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y damas diSPOS~?~.~:,~~~i~~e~~:;~.::};.~},~~

"ARTiCULO 42. El Ayuntamiento llevará un libro de actas en el que se asent~rán lo5..•·a~,)ntos'·t~;tados:y:ió~1
acuerdos aprobados. El libro será autorizada en lodas sus hojas por el secretano del Ayuntamiento;" .....•. ''';

"ARTICULO 43. Los regidores, excepto cuando se trate de sesiones reservadas, pocranscucnsnet C~~:l~~~;
me~iante escrito, copia certificada de las actas de sesion~s para fines ucuos, qu~ deberán-señalar .c~·n_
claridad en su petición. La solicitud se acordará en la SIguiente sesión, ordenándose .. expe,(jir la ::Ct?PI/
solicitada, si fuere procedente." ... ~~~ .....;.:,,~

',' ~:';.~.
•ARTICULO 78. A la Secretaria del Ayuntamiento corresponde el despacho de los siguienles asuntos. .
L Funqír como secretario de actas en tas reuniones de Cabildo que se celebren, üevando-tel libro.
correspondiente, el cual deberá autorizar en todas sus hojas; ... ..:: .;",
11. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y los cuales no
estén encomendados a otra dependencia;
111.lntervenlr y ejercer la vigilancia que en materia electoral set'ialen las leyes, o los convenios Que para este
efecto celebren, el presidente municipal o el Ayuntamiento:
IV. Intervenir en colaboración con las autoridades federales y estatales en la vigilancia del cumplimiento de las
disposiciones regales en materia de cuJt~.reJigiosos:
V. Vigilar y sancionar el cumplimienlo de los reglamentos que, apruebe el Ayuntamiento sobre las meterlas
señcladas en el arttcuto 53 de esta Ley, con excepción de aquellos que sean expresamente encomendados a
otros órganos:
VI. Organizar los actos cívicos de acuerdo al calendario ondal;
VI1. Vi~ilar. 'j preservar la demarcación terrilorial del Municipio y realizar las investigaciones necesarias para
determinar la procedencia de asiqnacíón de categoría a los asentamientos humanes:
V.tII. Ser el conducto para presentar al Ayuntamienlo los proyectos de reqtarnentos. circulares y demás
díspoeícicnes de observancia general en el Municipio;
lX. Tramitar la publicación de los recíernecros, circulares y demás dispOsiciones de observancia general, a fin
de que los habitantes y vecinos del Municipio las conozcan y actúen conforme a ellas;
X. Compilar la legislación federal, estatal y municipal que tenga vigencia en el Municipio:
Xl. Cumplir con las disposiciones en materia de registro ci'Wil que competen al Ayuntamiento:
XI/. Presidir, organizar y vigilar el cumplimiento de las funciones de la Junta Local de Rectotarnlento:
Xill. Realizar reuniones periódicas con los delegados y subdelegados municipales. asesorándol~s para el
mejor cumplimiento de sus labores;
XIV. Publicar en el tablero de avisos del Ayuntamiento los acuerdos y reso'uciones ec¡ mismo; y
XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le encomiende directamente
el Ayuntamiento o el presidente municipal. Pera estos fines tendrá el apoyo de las direcciones '1 la Contraiorta
MunJcJpaJ.~



30 PERJÓDICO OFICIAL 2 DE OCTUBRE DE 2013

cORTEo,JUSJJ.a;fuf.aWmportanciaresulta señalar que, en ~ér! inos de lo

previsto en el referido artículo 42, el Ayuntamiento/ll .vará un libro

de actas en el que :se asentarán los asuntos ratados y los
/ /

acuerdos aprobados, el cual sera autorizado en todas sus hojas

por el secretario. Además, los regidor~e~drán solicitar al

cabildo, mediante escrito, copia certifica a de las actas de

sesiones para fines lícitos, que deberán •.. - lar con cl~ad en

su petición.

Qe lo hasta aquí expuesto se de rend.f> -"e los acuerdos
"\ . ~

de ca~j~o rrquieren para su validez ~ar las formalidades

que Ha."i quedado descritas, y para a ítar tal circunstancia~.,'

deberá exhibirse el acta correspo nte del libro de actas que

para i~F'~1~ctose lleve, de las cuá es factible obtener copia

certifi¿~~~ por el Secretario d~U amiento.

En las relatadas ~ciones se impone la necesidad de

revisar si en el caso se cumpliera las formalidades respectivas

para considerar ~ el desistimi nto planteado debe tener

consecueñcias~~ídicas, pues de n ser así debe estimarse que

la comparecen~es ineficaz para det rminar el sobreseimiento.

En el expediente no obra constancia que acredite

fehacientemente que el Ayuntamiento del Municipio de

Macuspana, Tabasco, autorizó expresamente al Síndico de

Hacienda para desistirse de la presente controversia, y el que el

escrito a través del cual formuló el desistimiento se encuentre

signado por quienes se ostentan como Presidente Municipal y

Primer Regidor, y Síndico de Hacienda y Segundo Regidor de ese

Ayuntamiento, es insuficiente para acreditar que se tomó el

acuerdo de Cabildo respectivo, observando las formalidades que

para el caso prevé la Ley Orgánica que rige tal acto; y, a mayor

abundamiento, tan;poco existe certeza en el sentido de que las

firmas estampadas en ese escrito efectivamente correspondan a

los funcionarios que se mencionan, habida cuenta que éstos no

• comparecieron a ratificarlo ante la presencia judicial, además de

que tal documento no está certificado por el Secretario del

Ayuntamiento u otra persona dotada de fe pública.

Bajo esa óptica debe concluirse que, en el, gasa, la

. manifestación del Síndico de Hacienda del rvidí.¡¡¡:!rpio de
.le- -)~" ,.;}} ~\':1t~

Macuspana, Tabasco,

desistimiento

resulta ineficaz para

Er, las relatadas condiciones, ai no reunirs~~¿[os. requisitos

indispensables para concluir que quien lo formula está legitimado'

para externar la voluntad del Municipio actor en ese sentido. ~e

eslirua que es ineficaz para declarar el sobreseimiento en 1;3

presente controversia constitucional.

TERCERO. Por constituir presupuesto para el ejercicio de la

acción, debe analizarse la legitimación de la parte promovente de

la controversia constitucional, para lo cual debe tenerse presente

el contenido de los artículos 10, fracción I y 11, p'ri~er párrafo,

ambos de la Ley Reglamentaria de la Materia", conforme a los

que-' tendrá el carácter de actor en las controversias
'DIClAl DE LA fEDERACiÓN
OR¡¡Gnliti.tuloÍQ.naJ~sla entidad, poder u órgano que promueva la

controversia, y podrán comparecer a juicio los funcionarios que,

en los términos de las-normas que los rigen, estén f~cultados para

representarlos.

Respecto de la parte actora.

El Municipio de Macuspana b1sco,~uenta con

legiti~aci~ ~~ra promover la presen trpversia constitucional

de c~~f~~m~a\:J con lo dispuesto e e711artÚ~105, fracción 1,

inciSq~.'i),frlde la Constitución Poli ica los Estados Unidos
fi!" ~

Mexisanos.

~&Fío que hace a la represe . n de la actora, el artículo

36, fracción 11,y antepenúltim~á r ,de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de T;-g s prevé que el Síndico

M.~.?:~~J;~'fl,tien~ la rep~tació 'jurídica del Municipio en los

"tlglps,,~n que este sea p~e.

~
En el presente asunto sus9ribe la demanda Elias Álvarez

Zurita, en su~arácter de prmer Sindico de Hacienda y

representante legal del Ayyntami~nto del Municipio de

Macuspana, Tabasco, lo que a6redita con la copia certficada de

12 "ARTIcULO 10_ Tendrán el carácter de parte en las controversias consliludonaIA:,
" Como aclor, la entidad, poder u órgano que erornueva la controversia:
"Articulo 11. El actor, el demandado y. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por
conoucto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén Iacuüados para
representartos. En todo caso, se presumirá que Quien comparezca a juicio goza de la representación legal y
cuenta con la capacidad para hacerle, salvo prueba en contrario:

IJ "ARTICULO 36. El síndico del Ayuntamiento tendrá las siguientes facullades y obligaciones: [ ... ]
11,la representación p.¡ridica del Ayuntamiento en los liligios en que éstos fueren parte y en la gestión de las
negociaciones de la Hacienda Municipal; (... ]
En los ayuntamientos en que existen dos sindicos, el primero tendrá las facultades señaladas en las
fracciones 11,VI primera parte, VII, IX, Y XI de este articulo; y el segundo las conferidas en las fracciones 111,V,
VI parte in fine, VIII, y X del mismo."
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la constancia de mayoría y validez de la elección de Presidente

Municipal y Regidores, expedida por Consejo Electoral Municipal

de Macuspana, el Acta de Sesión Solemne de Toma de Protesta

del Ayuntamiento Constitucional c'e dicho Municipio celebrada el

treinta y uno de diciembre de dos mil seis, y el Acta número uno

de la Sesión Ordinaria Pública del Ayuntamiento, celebrada el

primero de enero de dos mil siete."

Dichas documentales públicas cuentan con valor probatorio

pleno en términos de lo' dispuesto por los artículos 129 y 202 del

Código' Federal de Procedimientos Civiles.", de aplicación

supletoria a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
~h.LJc.n,lll,

Mexicanos, según lo dispuesto en su artículo 1~.l~I'l:;ello se

acredita el carácter y representación de la parte ~i . ,:,;~~'

-.t1:~~~.:~;~~~
Por otro lado, respecto de los demandad,~~j2~6d.~r, E?i~cutivo;

Consejería Jurídica, Secretaría de Gobierno, '0rgª~pL~~Ferior de

Fiscalización y Congreso, todos del Estado de Tabasco, tienen

legitimación pasiva en el presente asunto, como se verá:;f.l e-

continuación. . i H

í.".;::'

.ORT!O;~~,ne;~rmidad con '"el articulo 10, fracción 11, de la Ley

Reglamentaria de la materia.'? tienen carácter de autoridades

demandadas en la controversia constitucional aqU,7je¡8 que hayan

emitido y promulgado la norma general, o pronun lado el acto

objeto de la controversia, .

/ '

Bajo esa óptica, se examina la legitimaió(de ca~no de

'0' Poderes u órqanos demandados, / L """

1. Páginas 515 a 536 del Tamo I del cuaderno principal

15 "ARTICULO 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro
de los Ilmiles de su competencia. a un funcionario púotico revestido de la fe pública, y los expedidos por
funcionarios publicos, en el ejercicio de sus funciones.
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u
otros signos ~eriores que. en su caso, prevengan las leyes."

"ARTICULO 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente aürmados por la
autoridad de Que aquéllos procedan: (... )"

15 -ARTIcULO 1-. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las
disposiciones del presente Título. las controversias constitucionales y la acciones de inconslltucionalidad a
que se refieren las fracciones I y 11del articulo 105 de la Consutucíón Polilicade los Estados Unidos·
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones.. -del Código Federe! de
Procedimientos Civiles.·

11 "ARTiCULO 10. Tendrán el carácter de parte en las controv~rsias c~stilucionales: [...l
1'- Como demandado, la entidad. poder u órgan~ ~ue hubiere emitido y promulgado la norma general o

pronunciado el acto que sea objeto de la controversia,

II-ARlICULO 42. Se deposita el poder Ejecutivo en un ciudadano que se denominará Gobernador del Estado

Ubre y Soberano de Tabasco:

Poder Eleculivo de! Estado de Tabas.to ,y

" ~t I!~~poJer Ejecutivo del Estado abasco cuenta con

legitim~~lón pasiva para compare~ ~! 9tesente JUICIO toda vez

que P~Uigó y publicó las ílor~ rr: y ~ decreto

comba~lgbs. ~ y
-:'.".'u.s:ljl cuanto a su ~esentaci cabe destacar que se

'co~t~~t~la demanda, enÍérminos e o dispuesto por el articulo

4~:"ci~";~fa constitu~olítica t7 Est do, que establece que el

Gobernador d~LEstado es el depositari del Poder Ejecutivo;" y

es el caso qu~ contestación fue fir ada por Andrés Rafael

Granier Melo, Gobernador de la entidad, I que acreditó con copia

certificada de la constancia de mayoria y validez de la elección de

Gobernador del Estado".

Por tanto, respecto del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco, debe reconocerse legitimación pasiva en la presente

controversia.

..~i\ '

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de

Tabasco .

Ha sido criterio de este Alto Tribunal, que los secretarios de

despacho tienen legitimación procesal pasiva en las controversias

constitucionales cuando hayan refrendado el decreto impugnado,

por constituir un medio de control del ejercício del Poder

Ejecutivo, en el que gozan de plena autonornla." /!5:::,~:
. ,

En el caso, el Decreto 068, de veintinueve d~'dici~1nbre de

dos mil siete, por el cual se reprobó la Cuenta Pública del,:~ . ,.,:.~; . ; :',:
Ayuntamiento Constitucíonal del Municipio :td.e MacLsparia:

Tabasco, correspondiente al ejercicio comprendido del p~i~1ero ~~'"

enero, al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, en atención '¿- .. .~),,:'
la .gravedad, cantidad y recurrencia de los hecho~;.:-,y .

observaciones señaladas en los Considerandos Séptimo, d~~a,yo
y Décimo Cuarto, fue 'firmado y refrendado por el Cons~leio

Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; por tanto,

aun cuando dicho Consejero no es un secretario del Ejecutivo

estatal, debe aplicarse respecto de él la misma regla de

legitimación por refrendo.

UI Foja 624 del Tomo I del cuademo prindpal.

20 A nivel local es aplicable la jurisprudencia P.JJ. 10412004, de rubro: ·CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTAOO DE SAN LUIS POTOSi TIENE LEGITIMACiÓN
PASIVA PARA COMPARECER EN AQU~LLA, TANTO RESPECTO DEL REFRENDO. COMO DE LA .
PUBLtC.l\CION DE LOS ~ECRETOS DEL GOBERNADOR. -, Semanario Judicial de la Federación su
Gacela, novena época, 1. XX. octubre de 2004. p. 1817. . '1
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cea-s 0' ;u~Tlie.-:.es:ta;forma debe reconoéérsele legitimación pasiva en

esta controversia constitucional.

_ En cuanto a la representaci~n del órga t contesta la

demanda, Miguel Alberto Romero Perez, en su aracter de titular

de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo I al, personalidad

que acreditó con la copia certificada del nombr ientoe~ido a

su favor por el Gobernador Constitucional dicha entidad21,en

uso de las facultades que le confiere el artíc 392~cciones I y

X de I~;~~ey-frgániCa del Poder Ejecutív ~oImada mediante

Decretp.~20, publicado en el suplemento" • ~ Periódico Oficial

6707 d~'IEstado de Tabasco.

qtg~R~Superior de Fiscaliza~
~, )

Tiene la legitimación p~ para ntervenir en el presente

JUICIO.

'''l-'''~-: ~
': 'Las facultades en materia de fi alización de los recursos

PÜJj¿~~'1en el ~o de Tabasc corresponden al Poder

Legislativo de~ entidad, en térmi s de lo dispuesto en el

artículo 36, fraod/ones XIII y XLI d I Constitución Polftica del

Estado Libre y Soberano de Taba c02 , numeral que pone de

"Foja 1201 del Tomo 1del cuaderno principal. J
n ARTIcULO 39. A la Consejeria Jurídica del Ejeeulivo. le corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:
1. Dar apoyo técnico jurldico al Gobernador del Estado en aquellos asuntos que éste le encomiende;
( ... )
x. Representar al Gobernador del Estado en las acciones y crntroverslas a que se refiere el articulo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
( ... )."

1:J "ARTICULO 360 Son facullades del Congreso:
[...)

Xl!l. Supervisar, coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomla técnica y de gestión, al Órgano Superior de t:.
Fiscalización del Estado y Expedir la Ley que regule su organización y atribuciones (... ).
(.)
XLI. Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres Poderes del Estado, de los Municipios, y de
tos demás entes fiscaliz.ables, sin perjuicio de las evaluaciones tdmeefrales, por perlcdos anuales, a más,
lardar en el segundo penado de seatones ordinario siguiente', con base en los informes técnicos; financieros y .
'o:s demás soportes documenlales suficientes, que en términos de Ley, presente el Órgano Superior de
Fiscalizaclón del Estado: Olj.

14 "ARTICULO 40, El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dependerá del C
revisará y fiscalizará las cuentas del erario estatal y de los Municipios. Será un ór
naluraleza desconcenlrada, que tendrá autonomía funcionaJy de gestión en el ejer
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los
ley,
E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facullades:
L Revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación d
Poderes del Estado y de los entes públicos locales, asl como el cumpümentc de
los programas estatales, a través de los informes técnicos y financieros, que se
disponga la ley; ·0.·.•. '.
11.Fis~arizará los recursos que como aportaciones del erario federal a la Haclénaá'_~tatal:~lt municipal,
administren y ejerzan las enlidades del Gobierno del Estado, los municipios, y en su caso, los particulares, en
los términos de la Constilución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes que de ella emanen;
111.Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad en el ingreso, egreso, manejo, qtI!tºdia j
y a~ricación de fondos y recursos públicos, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exbib¡qQñ~
de libros, documen~oso archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándo5@~'1~~r
teyes y a las f0r.rnahd~d~~establecidas par~ los catees; _ 'f."';,', ~',(
IV. Entregar, sIn perjUICIOde las evaluaciones que por periodos trimestrales establece esta Constitución
respeclo al gasto público ejercido, el informe final técnico y financiero de la revisión de la Cuenta Públicli 'cjÚe
corresponda, a la Cámara de Diputados a más tardar et t" de agosto del año siguiente al de su presentación:
Dentro de dicho informe se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a la
fisca¡izac~ón y verificaci6n del cumplimiento de los programas, que comprenderá los comentarios y
observaciones de 105auditados, mismo que, después de su calificación. tendrá carácter públlcoo
V,.D~termi(\ar las responsabflidades a.dministrativas.asl como los daños o perjuicios que afecten la Hacienda
Pubhca del Estado, de I~s Municipios o el patrimonio de los entes púolicos locales, derivados de la
fiscalización realizada y, Sin detrimento de otras medidas disciplinarias o punitivas del 6rgano o autoridad
competente, podrá fincar a los servidores públicos y demás sujetos obligados, mediante el pliego respectivo,
las responsabilidades. indemnizaciones y sanciones pecuniarias procedentes, mismas que, para estos fines,
las dos últimas se harán efectivas por conducto de la autoridad Hacendaria del Estado, en términos del
~.ódigo Fiscal Local, reintegrándose las cantidades correspondientes a la entidad que haya sufrido
directamente el perjuicio patrimonial; las demás sandones, pasarán a favor del erario de que ie lrate.
El Poder Ejecutivo a través de su dependencia competente, y en especifico, para estos fines. como autoridad
hacendaría para ambos casos del erario estatal y municipal, aplicará el procedimiento administrativo de
ejecución para el cobro de las indemnizaciones y sandones pecuniarias a que se refiere la fracción V del
present,earticulo, en los tér~in?s previstos por el Código Fiscal del Estado, debiendo reinlegrar las cantidades
respectivas al ente que sutrtó directemente la afectación. con motivo de la conduda de que se trate:
VI. En las sl~uacjone.s.:xcepClOnales determinadas por la ley, podrá requerir a los sujetos de fiscalización, que
proce~a~ a la revrsron de los conceptos que estime pertinentes y 19 rindan.. un Informe. Si dichos
requenmlento~.no fueren atendidos en los plazos y lérminosseñalados por la ley, dara lugar al lineamiento de
las responsaoittcades que correspondan;
(...j.'

manifiesto que el Constituyente local otorgó al Congreso del

Estado la facultad de revisar la cuenta pública, para lo cual

determinó que contaría con el apoyo del Órgano Superior de

Fiscalización del Estado, artículo 4024 de la misma Constitución,

que prevé las atribuciones que corresponden.

En términos da los artículos 29, '10, fracción IV, 72 Y 76,

fracción XVI, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Taoasc025, dicha entidad es un órgano técnico auxiliar del

~1ClAl DE LA fEDEllACJÓN ••••
",¡;;'¡¡1il9filSiQ.,.c¡f81 Estado, facultado para revisar y fiscalizar las

cuentas del erario estatal y municipal, que za de autonomía

funcional y de gestión en el ejercicio de sus a ribuciones; que se

encuentra facultado para investigar los he s o conductas que

produzcan daños o perjuicios a la Hacien Pública del Estado,

de los Municipios o el patrimonio de lo tes públicos locales

fiscalizables; y, en dado caso, para pres n r, previa au~ación

del Congreso, las denuncias y querel a' penal~ que haya

lugar.

Entre las funciones que le son encomendadas se encuentra

fiscalizar, en forma posterior, los ingre'sosy egresos; el manejo, la

custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del

Estado, los Municipios y de los entes públicos fiscalizables;

investigar los actos u omisiones que impliquen alguna

irregularidad en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación

de fondos y recursos públicos; entregar, sin perjuicio de las

evaluaciones que por períodos trimestrales establece dicha

~
9. EP rgano Superior de Fiscalización del Esla n el Informe de Resultados, dará cuenta

al Congr ' sta o. de 105pliegos de observaciones que e s o. se hubieren fincado, de ros plazos
concedid ., efectuar las solventaciones o cumplir las aciones correspondientes. de los
procedimi_~gIOS'Inicja~os para el fincamiento de re,spons,a~;¡¡d nómicas y de la determinación legal
para que 'en los términos legales haya lugar a la ImpOSICIón as sanciones respectivas as! como de la
pro~oci6n de otro"",tipode res~onsabilldades y denuncias qu rilas de hechos presunta~ente urcüos, que
reeñce de:conf<JrTfitdadcon lo dispuesto en esta Ley:

.C,l· -- " '::'~'''Y

"ARTjCUlg:~d::Side la revisión y fiscalización superior de la
ecrediten le-exístencla de hechos O conductas Que produzcan
Esta.do,dil"ros Munidpios, o el patrimonio de lo~~e~ público
Fiscalización del Estado, procederá a: (f~
( ...'-,

I :V.~r~s~nt~~·.pr~yiaautorización del Congreso, las denuncias y uerellas penales a que haya lugar; y

; :A~~I~;0L(aJ::;:1Órgano Superior d~lizad6n del E loes el Órgano Técnico del Congreso del
: Es~ad~d~e,~aturalezadesconcentrada, con autonomla técnica y e gestión en el ejercicio de sus atribuciones
'. y 'para"decidir sobre s~ organiz§inlema, funcionamient? r uciones, en los términos que dispon~a la

ley, encargado de revisar y fí as cuentas del erano est lal y municipal, conforme a las facultades
! conferidas en la Constitución del o esta ley y demás dis osi ones jurldlcas aplicables.

La ~~~6n d~ fiscali.zB:0ón se desa.,!"ollarác:onforme a los rinci ios de posterioridad, anualidad, legalidad,
'. oeünitividad, lmp~rclall~~,nfiabt~dad, rmsma que pugn r~ . ?r verificar que la. administración de los
; recursos econórmcos d~aleS disponga el Estado. los uruct lOSy demás entes fiscalizables se realicen

i ~~:~~~~~n~::, t:~~~ay ~~ gest:~~,tr;~~~~n~a¿;ghaO;~~~~z~ lo res ver lo conducente en los Procedimientos
¡ Administrativos que le competen, sino lo relativo a su org nlzací n y administración inlema, con la única
~ limitanle de los casos expresos que la Ley establezca ~

:=1presupuesto del Órgano forma parte del que correspon e al P er Legislativo, la Secretaría tomará las
medidas ~ecesarias para entregar la parte que le correspon e al órgano quién será el responsable directo de
su ejercicio. de conformidad con el calendario del presupues o de egresos autortaado".
"(Articulo re~g.nado, el4 de julio de 2009) I

, "ARTlcULO 78. El Fiscal Superior del Estado, tendrá las s.ig~ientesatnbucíones y obligaciones:
( ...)." .,
XV!. Presentar, previa aulonzación del Congreso, denuncias y querellas en los términos señalados por el
CoX1igode Procedimientos Penales para el Estado, en 105 casos de presuntas conductas delictivas de
servidores públicos y en contra de particulares ctJa~do derivado de sus funciones de fiscalizadón, lenga
conocimiento de hechos que pudieran implicar la comisión de un deüto relacionado con daños a la Hacienda
Publica Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales, asl como denuncias de juicio polltlco
de conformidad con lo señalado en el Titulo Séptimo de la Constitución Poütlca del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco:
( .. )."

nta Pública, aparecieran irregularidades que
anos o perjuicios a la Hacienda Pública del
locales fiscalizables, el Órgano Superior de
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Constitución local respecto al gasto público ejercido, el informe

final técnico y financiero de la revisión de la Cuenta Pública que

corresponda, a la Cámara de Diputados, a más tardar el primero

de agosto del año siguiente al de su presentación, dentro gel cual

deberán incluir los dictámenes de su revisión y, el ap~rtado

correspondiente a la fiscalización y verificación del' cumplr~iento. .
de los programas, que comprenderá los comentarios y

observaciones de los auditados, mismo que, é:,:\,pué5'~e sü:
calificación, tendrá carácter público; det¿rmiñá~;?'}a,~¡;'

responsabilidades administrativas asi como los daños o pei'iyicios"
.·b.:;'~ni.1:l;;""; :

que afecten la hacienda pública del Estado, de los Municipios'del'"
patrimonio de los entes públicos locales, derivados de la

fiscalización realizada;' sin detrimento de otras medidas

disciplinarias o punitivas del órgano o autoridad competente,

fincar responsabilidades a los servidores públicos y demás

sujetos obligados mediante el pliego respectivo; y, en situaciones

excepcionales determinadas por la ley, requerir a los sujetos de

fiscalización que procedan á la revisión de los conceptos que

estime pertinentes y le rindan un informe.

En consecuencia, si en el caso, el Órgano Superior de
JDIClAl DE LA fEDERACiÓN
:oRfii5lila.!i¡zacióeo.delEstado de Tabasco, como auxiliar del Poder'

Legislativo del propio Estado, fue quien emitió los informes que

sustentan el Decreto 068 impugnado,J:n ejercicio de su

autonomía técnica y de gestión de acue/dJ con el articulo 10,

fracción 11, de la ley de la materi, así como el oficio

HCE/OSFE/010/2008, del siete de ener J dos mil ocho, resulta

que sí tiene legitimación pasiva en est ihiCiOaun cua~no es

~:n;~gu:~:na~riginariO, previsto en el la iculo 1~ fracción 1,

~ ~.\ \, I "::::::JJ

th9ra fbien, en lo que hace,.~ representación de tal

órganp; dio; contestación a la dema ~ Lic. Francisco José

Rullá~ SilY,a,funcionario que se en ntra facultado para ello en

términos.~~ lo dispuesto en el articu 76, fracción 1, de la Ley de

Fisc,ªIJúi~ión Superior del ~do e Tabasco 26, por ser su

.j~~~¡f~:~:":~:a:,~¡:':;'::Óf~::~P:~~"p:~:~::ad'd:
ee "ARTICULO 76. El Fiscal Superior del Eslado. tendr*~as siguientes atribuciones y obligaciones:
l. Representar al Órga~o Superior de Fiscalización del Estado ante las entidades fiacallradas autoridades

~es~~::~~~~~::f~~~deratiVas. municipios y demás personas fisicas o jurfdlcaa colectivas. en los

el"

27 Foja 1217 del Tomo t de cuaderno principal.

Comisión perma,nente dJ congreS~de,I,. Estado de Tabasco",
con fundamento e~ecreto 291 e itido por la Quincuagésima

Séptima LegiS~ra del Congreso del st~do de Tabasco.

!
Secretaria de Gobierno del Estado\de Tabasco,v

Tiene legitimación pasiva en la presente controversia. sin
que sea obstáculo el hecho de que no se trate de un órgano de

gobierno originario sino derivado en tanto que no tiene delimitada

su esfera competencial en la Constitución Federal, sino en una

ley, (Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco).

pues si bien es cierto que los órganos derivados no pueden tener

legitimación activa en las controversias constitucionales pues no

se ubican dentro del supuesto de la tutela juridica del medio de

control constitucional, también lo es que en tratándose de la

legitimación pasiva no se requiere, necesariamente, que sean

órganos originarios del Estado.

En esos términos las autoridades derivadas pueden, en

principio, fungir como parte demandada en una /¿p-~~r~versia
[",. . '¡;;"'~:

constitucional, lo que debe determinarse en cada ;(C~so en

particular, atendiendo al principio de supremacfa constitucional. a

la finalidad perseguida con este instrumento de control,'

constitucional y al espectro de su tutela jurldlca: al,respecto tiene
','.

aplicación la tesis plenaria de rubro "CONTROVERSIA.

CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA Y LEGITiMACI9N:
[fe',

PASIVA.28 ,¡"

l'...

2a Tesis aislada P. LXX1II198, sustentada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la
Nación, visible a fojas 790, lomo VIII, diciembre de 1998, Novena Época, publicada en el Semanario Judíctat
de la Federación y su Gaceta. ·CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACiÓN ACTIVA Y
LEGITIMACiÓN PASIVA. De la finalidad perseguida con la figura de la controversia constitucional, el espectro
de su tutela jurldica y su armonización con tos artlculos 40. 41 Y 49, en relación con el 115, 116 Y 122 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que podrán tener legitimación activa
para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción I del articulo 105 de la propia Ley Suprema, de
manera genérica: la Federación, una entidad federada, un Municipio y otseno Federal (Que corresponden a
los niveles de gobiemo establecidos en la Constitución Federal); el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso de la
Unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la Comisi6n Permanente (Poderes Federales);1Os poderes de
una misma entidad federada (Poderes Locales); y por ultimo, los órganos de gobierno del Distrito Federal,
porque precisamente eltos órganos primarios del Es,¡tado, son los que pueden reclamar la invalidez de normas
generales o actos que estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos preve la Carta Megna. En
consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican
dentro del supuesto de la tutela jurldica del medio de control constitucional. Sin embargo. en cuanto a la
legitimaci6n pasiva para inteJvenir en el procedimiento relativo no se requiere. necesariamente, ser un 6rgano
originario del Estado, por lo que, en cada caso particular deberá analizarse eñe ••.atendiendo al principio de
supremacla constitucíonel. a la finalidad perseguida con este instrumento procesar y al espectro de su tutela
luridlca."
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""TfO'lIJ"De~~erse en cuenta que de los árt ulos 30, 50, primer

párrafo, 8°, 12, fracción VIII, 21, 26, frac ~n ,y 27, fracción VIII,

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el stado de Tabasco, y

del articulo go, fracción XVII, del gl mento Interior de la

Secretaria de Gobierno del Estado d T basc029, se desprende

que para el despacho de los asunt s ue competen al Poder

Ejecutivo, el Gobernador del Estado s auxiliará, entre~s, de

las dependencias y entidades de la mlnistracló~bllca: de la

cual forman parte las SecretarIas d Despacho; y, por ende, la

Secr!,t~rra"'qeneral de Gobierno, yo tltula~mbrado por el

proP¡O,";Jefeael Poder Ejecutivo E tat~ene, entre otras, las

siguientes atribuciones: ~

• Acordar directamente ,con el Gobernador los asuntos de su

competencia.

• Refrendar las leyes, decretos, reglamentos y demás

disposiciones que el Gobernador del Estado expide o

promulgue, para que sean obligatorios.

• Administrar y publicar el Periódico Oficial del Estado.

En esos términos, el Secretario de Gobierno del' Estado de

Tabasco, refrendó el "Decreto promulgatorio 007, divulgado a

través del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, del siete de

abril de dos mil cuatro, por el que se expidió la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las'Mismas de~ "'''~ ode

Tabasco, y refrendó también el Decreto 068 combatid\ :!;:'..' , ",
1:;," -i •

~""',~~ ..

En esa virtud, la legitimación pasiva del Secr~ti,9'q~neral

de Gobierno del Estado de Tabasco, en la presenf~¡;bhff6vérsia
V~~.Io"::;;.':JQt. :\.~

,"ARTicULO 5". El Gobernador nombranl y re lo
presente ley. El Procurador General de Jusücia deber s t

"':/.>.::'¡
: .iARTlcútb 8-. Los acuerdo" regf~demáa . enes, de carkter general que el Gobernador
~i~ttf~:n:""que sean obligatorios, de ar refrend do por el Ulular de la dependencia al que el asunto
co!':éS~a yseran publicados en el or_.

~ARTfCULO 1.2.Corresponde ~tiIu1areS de las De nd
atribuciones de cank:ter comú .
~J .
VIII. Acordar con el Gobemador el despacho de los 8sun os e endados 818 Dependencia.
(.)." ~
-ARTICUlO 21. AJfrent~a Secretaria habré un titLlar a q Mm le denomina Secretario, designado por el
Gobemedor en los lémllnos de I8legislaciónrespe<;tlval .•.j." ..

;

~ARTlcULO 26. Para el eslUdlo, planeacjOr\ y del~cho de los asunto. de las cttveraaa ramal de la
Administradón Pl.Íbllca, el TItular del Poder EJecutivo. contaré con 181 siguientes dependencias:
1.Secrelarfa de Gobierno;
(...j.'

de la Admlnistrad6n Pública les siguientes

"ARTICULO 27. Ala Secretaria de Gobierno corresponden la. alguleote. atr:lbuctones:
(...)
VIII. Administrar y organizar el Periódico Oftclel del Estado, publJcandOen el ml.mo l•• leyes. reglamenlos,
decretos, acuerdos y demU dlspos!c1onesjurfdlcas y normativas que deben regir en el E.tadO.
(...):

"ÁRTICULO 9". El Secretario tendrá las .Iguienles atrlbudonll;
(,.)
XVIII. Refrendar. para su valkiez y observancia, 181 leyes y decretos que e' Gobernador del Estado
promulgue:
C .. )."
-(ArtIculo abrogado el 30 de enero de2008).

deriva de sus atribuciones en virtud de que le correspondió".•;~
refrendar los decretos combatidos, y su refrendo es un".acto·,

·;·.U'h''':('l~r,·

autónomo de control del ejercicio del Ejecutivo del Estado;"elro'
".J.: I

además de que la publicación respectiva, en el PeriódicoOficial

del Estado, es su responsabilldad.

Por las razones anotadas se concluye que la Secretada de

Gobierno de Estado de Tabasco sr tiene legitimación procesal

pasiva para responder por su intervención en los Decretos que se

Impugnan, pues realizó actos propios derivados de un Imperativo

categórico, de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 10,

fracción 11 y 11, segundo párrafo, de la ley de la materia.

O'I!O'lIJ"&WlilNAdá.eapoyo a lo anterior,

razonamientos que la sustentan, la

plenaria de rubro ,"SECRETARIOS, DE
• I

LEGITIMACION PASIVA E~ LA CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL CUANDO HA 'AN IN ERVENIDO EN EL

REFRENDO DEL DECRETO IMPU NADO ,,30

~

por analogía en los

de jurísprudencia

TIENEN

"Con

e~ad, el Lic.

1, en su carácter de

basc~ contestación a

s a i~s 51, fracción 11, 52 de

T~co; 5 primer párrafo y

I Poder Ejecutivo, y acreditó

En cuanto a la represent

Humberto Domingo Mayans anab

sea~~,~r!o 1;eGobierno del Estad

la ~'rJ;}~nd', con fundamento en

la Óphstitubón Politica del Estad

26 fr";:¡~fn'"'de la Ley Orgánic
su :p;~onalidad con la copia

r~.':lI'll'·'"

eXpedido en su favor por el

éMtidad31, por lo que se le recon

.pF?fsé~~~~lcontroversiaC~UCiO

\.1:.1., .. ·.,·.-·

lficada del nombramiento

10 Jurisprudencia PJJ. 1 1, emlUda por el ibunaJ ~lde esta Suprema Corte de Justicia de la
Nación, visible a fojas 11 ,tomo XIV, septtembr de 200 • Novena Epoca, compiladas en el Semana~
Judicial de la Federación y su Gaceta. que a I letra in I : ·SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN
LEGITIMACiÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA ONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN
EL REFRENDO DEL DeCRETO IMPUGNADO. ste Alto Tribunal ha sustentado el erltenc de que los
"órganos de gobierno derivados", es decir, aquello que no üenen delimitada 10 esfera de competencIa en la
Conltltudó" Federm, sino en una ley. no p eden tener legltlmaclOn activa en las controversias
coneUtudonalee y. que no le ubican dentro d. 1 supuesto de la tulela jurldlca. del medio de control
consliludonal, pero que en cuanto a la legitimación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano
originario del Estado, por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al·
principio de supremacía consUlucional, 8 la finalidad perseguida con este instrumento procelal y al espectro
de su tulela Jurldlca, Por tanlo, .1 conforme a los artlculos 92 de la Constitución PolIUcade los Estados Unidos
Mexlcanol y 13 de la Ley Orgénlca de I1 Administración Pública Federal. el refrendo de los deeretee y
reglamentos del jefe del Ejecullvo, I cargo de los seeretarlos de Estado reviste autonomla. por constituir un
medio de conlrc>ldel ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es da concluirle que los referidos funclonaflos
cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por 10$
ar1fculOI 10. fracctón 11y 11, segundo párrafo. de la ley reglamenlar1a de la materia"

'1 Foja 1011 del Tomo I del cuaderno principal.
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Dicho Poder se encuentra legitimado pasivamente en el

presente asunto toda vez que se le imputa la emisión de diversas

normas y actos, cuya invalidez se demanda. aunado a que es un

órgano de los previstos en la Ley Reglamentaria de la Materia

para intervenir como tal en las controversias constitucionales, en

términos del artículo 1032, fracción 11de dicho ordenamiento.

En cuanto a la representación del órgano, dicho Congreso

contestó la demanda en términos de lo dispuesto por el artículo

54, fracción I de la Ley Órgánica del Poder Legislativo del Estado

de Tabasco'", por conducto del Diputado José ~el Carmen'

Escayola Camacho, en su carácter de Presidente de~ja:~4;¡~tade
(.) ."'!.¡' ~'~"':r.

Coordinación Política de la Quincuagésima Noven~: .1:tég¡~atura
\.,:.:. ,-'>:1':

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano'deI.E}tado'

de Tabasco, personalidad que acreditó en términos-del-Acta de
,.;,;., " - ..• ';t .•..

Sesión del primero de enero de dos mil siete"; y:-"

":;::: 1,'

Sentado lo anterior no sobra mencionar que los do~um~~tos
·'-{:'l n

especificados tienen el carácter de públicos, tienen pleli~,:1,I~r;

probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del Código
Feéféral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la

'DICIAl D~ LA FEDERACiÓN • '" • oo,ley,aeJamat6lria, segun su artículo 1 .

CUARTO. Procede analizar si la dem~f.lda de controversia

constitucional fue promovida oportunamen ~J ello por tratarse de

una cuestión de orden público y de estudi eferente.

De la lectura íntegra de los co ptos de inv~ez se

desprende que el municipio actor recia diversa~sposiciones

con motivo de lo que estima el primer a to de su aplrcación -que

tambll\re~Ta-, de manera que deb á. ~et~arse, en primer

orde1)1.~ > oportunidad de la prese I=--~de la demanda en

relacigJ1'?contal acto, que consiste e e'tVcreto 068 emitido por

la QL!i[1qu,~~ésimaNovena Legisl ra del Estado de Tabasco,

PUbli~:d.~\;~n el Periódico Oficia del veintinueve de

.diciembre de dos mil siete, m~nt

32 -ARTICULO 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionates:
C.)
11.Como demandado. la entidad, poder u 6rgano que hubiere ernrtido y promutgado la norma
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia.
el'

33 "ARTICULO 54.- La Junta de Coordinación Potlüca se cons1ituye con los ccorotoedcres.de.ceua Fracción
Parlamentaria reconocida y autorizada en los 'énninos de esta Ley, asl como con un~Diputado con voz por
Cada fracción parlamentaria que tenga mas de un legislador, medianle las siguientes disposK:iones:
1. Será Presidente de la Junta, por la duración de cada Legislatura, el Coordinador de aquella Fracción
Parlamentaria que por si misma cuente con la mayorla absoluta en la Cámara: en este único supuesto. el
Secretario de la Junta será el Diputado Coordinador de la Fracción Parlamentaria que represente la primera
rrnnorre, durará en su encargo el mismo tiempo que el Presidente y supJicara las auseocías del mismo;
l. ..)'

:).4 Foja 01 del Tomo I del cuaderno de prueoee presentadas por el Congreso del ~~tado de Tabasco, en su
olido registrado con el numero 19313.

'~:¡..Bfc~~)icadel.Ayuntamie~to const¡YUtt~al de Macuspana, Tabasco,
·f.0rr~spondlente al pen~mpre Ido entre el primero de enero

'y el treinta y uno de dicie~re del dos mil seis.

Tal decreto es un acto leg '~a'VOconsiderando el órgano

que lo emitió; ~embargo, mate ial ente tiene ~I carácter de un

acto administrativo y no de na ey pues no participa de

generalidad; por lo tanto, su mpugnación debe hacerse en

términos del articulo 21, fracción 1,de la Ley Reglámentaria de las

fracciones I y 11del artfculo 105 de la Constitución Federal" que

drspone que cuando se impugnen actos el plazo para la

interposición de la demanda será de treinta días contados a partir

del día siguiente al que se dé cualquiera de las siguientes

circunstancias:

a) Al en que conforme a la ley del propio acto surta

efectos la notificación de la resolución o acuerdo

que se reclame.

Al en que se haya tenido conocimiento del acto o deb)

c)

su ejecución.

Al en que el actor se ostente sabedor del acto.

El actor tuvo conocimiento del decreto el' diecisiete, de enero

de dos mil ocho, fecha en que le fue entrega~6 el :.'oficio

HCE/OSFE/010/2008, de siete de enero de dos mil ocho: signado.:
.. '

por el Fiscal Superior de la entidad. En ese entendido, el plazo
. f'··· ',' ••

para promover la controversia constitucional inició efd¡edochod~

enero de dos mil ocho y terminó el ~es .~te~ar~~ del;nis~~-~f¡J;~;

descontándose los días diecinueve, veinte, veintiséis, y veit\tisieté:~

de enero, asl como el dos, tres; cuatro, cinco, nueve;::'di~z;'
!í'';;;,:' ~~!;l'ii·

dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro de febrero, y ulití'"y

dos de marzo de dos mil 'ocho, de conformidad con los artículos

20 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11del artículo 105

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así. .

como con el Acuerdo General Plenario 212006, emitido el treinta

de enero de dos mil seis.

Así, dado que el escrito de demanda se presentó en la

Oficiná de Certificación Judicial de este Alto Tribu~al, el día seis
DlClAl DE LA FEDERAOÓfI. /.
..de. ¡J"ebnu.o ••de dos milocha, se concluye quo/ ~e presento de

3$ "ARTICULO 21. El plazo p8rela inlerposk:J6n de la demanda seré:
1.Tratándose de actos. de treinta dies contados a partfr del dIe siguienfe al en que contorme a la ~y del propio
acto surta efectos la noUftcaci6n de la resduci6n o acuerdo que se reclame; al en que se haya lentdo
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se oslente sabedor de los mismos. ( ... r
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manera oportuna respecto del Decreto 961 y del oficio

HCE/OSFE/010/2008~-mediante el que aquél/e ¡notificó ..

Establecida la oportunidad de la de an~a de controversia

constitucional, en relación con tales actos necesario verificar

su oportunidad en relación con I;:¡!> norma e batidas. ~

En términos del numeral 21,

ReQlamentaria del artículo 105, fraccion
v.

Fed~'~al,36. tratándose de normas los ó

de una doble oportunídad de impugna

con motivo de su publicación o ca

apI(caCi6n,y si no promueven en lo

en la iey, la impugnación res~á im

·.suc~9.e si se promueve por un s
';',',H··I .._.,

·a'~lif~éión,pues en am~upuestos s

ha.sido consentida.

~

~cion 11, de la Ley

I y ~ la Constitución

nos legitimados gozan

pues pueden hacerlo

ivo de su primer acto de

azos y términos previstos

ocedente, lo que también

ndo o ulterior acto de

entenderá que la norma

Como ya se dijo, la impugnació

términos de la~cción 11 de articulo 21

normativa' se hizo en

e la Ley Reglamentaria

de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 d la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el plazo de

treinta días contados a partir del día siguiente al en que se
produzca el primer acto de apticación."

Ahora bien, como se desprende del segundo concepto de

invalidez, resumido en las páginas 21 a 23 de esta resolución,

todos los motivos que esgrime la actora, con base en los que

16 -ARTICULO 21 El plazo para la interposición de la demanda sera:
[. .. )
11.Tralándose de normas generales, de treinta dias contados a par1irdel dia siguiente a la fecha de su
publicación, o del dla siguienle al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a
la controversia. y ...•

;7 Novena Época

Registro: 166987
lnstancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXX, Julio de 2009
Maleria(s): Constitucional
Tesis: ?.IJ. 65/2009
.;:)agina: 1535

'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. TRATÁNDOSE DE NORMAS GENERALES. Al ESTUDIARSE EN
LA SENTENCIA LA OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA DEBERÁ
~NAlIZARSE SI LA IMPUGNACiÓN DE AQUelLAS SE HACE CON MOTIVO DE SU PUBLICACiÓN O DE
su PRIMER ACTO DE APLICACIÓN. El artículo 21 de la ley Reglamentaria de las Fracciones I y " del
Artículo 105 de la Constituci6n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus fracciones I y 11el
plazo de treinta días para promover una controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas
generales, el que se computará tratándose de actos: a) a partir del dla siguiente al en que conforme a ta ley
del propio acta surta efecto la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; b) 81 err que el actor
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o, e) al en que el actor se ostente sabedor de los
mismos; y en el cese de normas generales: a) a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; o, b) a
partir del dla siguiente al en Que se produzca el primer acto de aplicación de fa norma que dé lugar a la
controversia. En este orden, tratándose de la impugnación de normas generales, al estudiarse en la sentencia
la oportunidad en la presentación de la demanda deberá analizarse en que momento se hizo, con motivo de
su publicaci6n O de su primer acto de aplicación".

pretende acreditar la inconstitucionalidad de las normas que

quedaron precisadas en los incisos a), b), e), d) y e), del primer

resultando de esta resolución (páginas 1 a 3). se basan en el

úniéo argumento de que contravienen los principios

fundamentales y estipulaciones que la Constitución Federal,

establece para la revisión y ñscanzacíón de las cuentas públicas,

pues la legislación aplicable del Estado de Tabasco ,PQ,."s,eha.

adaptado al nuevo sistema que -según su dicho- dis~~~~_ei~elos

Congresos locales carecen de facultades para ':~~\jisar~s y'

aprobarlas o reprobarías pues tal atribución corr~:I:)6nd~, en

exclusiva, a un órgano técnico especializado que~~'~~íúñ'ic'ó que
puede determinar las responsabilidades en que incurran los

DICIAl DE LA FEDERACIÓN "
)oliElruid:Gres~blicos.

Resulta entonces que el MunicipiO(

impugna los numerales de referencia ate
/

normativo de cada uno de ellos, sino do o parte del sistema

normativo que regula el procedimiento i: visión y calificación de

la cueola pública eo el Estado de Taba¡ o l"
Sentado lo anterior resulta neb sario de~ar que tal

proc~:9i,mie1to ya le habia sido apli ado ~ anterioridad al

Mun~Pio aFtor, en diversas ocasiones, ~ue hubiera combatido

las facultades del Congreso Estatal p ~varlo a cabo, y esas

faculfi:!i:[~ son ahora su motivo de bate, lo que se desprende
o" ....-;.

de sg.s·mismas manifestaciones -qu tienen valor confes.onal-",

._de.~ntrelas que destacan las~IiZa as en el quinto concepto de

invalidez, punto 1, inciso a), punto ,incisos e), f), g), h) i.), que

',q~e~~';r~sumido en e~ultando tercero de esta resolución

(páginas 29 a 37).
. .,.,. !t" "-

r_;~.\:... ~

e Macuspana no

lende al contenido

JI Novena Época

Registro: 173589 ~
Instancia: Segunda Sal
Tesis Aislada \

~~~t~~:~omda;;~~iudicíal de la Federación y su Gaceta \,

Materia(s): Constitucional
Tesis: 2a. 1112007
Pagina: 211 S
'CONFESIÓN EXPRESA EN CONTROVERSIA CONS;rITUCIONAL. ES UN MEDIO DE PRUEBA
ADMISIBLE EN EL PROCEDIMIENTO RElATIVO. Conforme a los articulas 93, fracción 1, y 95 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y "del
Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en términos de su articulo 10., la
confesión puede ser expresa cuando se hace clara y distintamente, ya absolviendo posiciones o en cualquier
otro acto del proceso. En ese tenor, se concluye que la confesión expresa es admisible en controversia
constitucional, con carácter especifico pues, además de las pruebas centrarías a derecho, no puede admitirse
la de posiciones, que consiste en que el absolvente (actor o demandado) realice manifestacíones a preguntas
expresas de la contraparte, relacionadas con hechos propios del declarante. Esto es, en la controversia
constitucional no está prohibida la confesional, puesto que, por ejemplo, Implican el reconocimiento formulado
por la autoridad demandada acerca de hechos que se le atribuyen, 'que es cierto el acto impugnado, o la
aceptación, por el actor, de que ta! acto se le nolificó en determinada fecha",
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Además, independientemente de tales manifestaciones, de

los anexos 12, 13, 14 Y 15, que el Congreso del Estado de

-abasco acompañó a su escrito de contestación de demanda. se

advierte la existencia del Decreto 274, expedido por la

Quincuagésima Séptima Legislatura del Congreso del' Estado

Libre y Soberano de Tabasco, publicado en el Suplemento al

Periódico Oficial Local del Estado de Tabasco 6393, del trece de

diciembre de dos mil tres; del Decreto 034, expedido por la

Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado Libre

y Soberano de Tabasco, publicado en el Suplemento "C", del

Periódico Oficial Local de Estado de Tabasco 6507, del quince de

enero de dos mil cinco; del Decreto 112, expedidq;.:ji,or la
. ~... ". -~. _~,,:

Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estaéld¡~ibre

y Soberano de Tabasco, publicado en el SUPlem~~"ib."i5~del

Periódico Oficial Local del Estado de Tabasco"6606, . del

veintiocho de diciembre de dos mil cinco, y del·[)e¿r,~~q.214,·
, l.o.:':''':.:¡''·",'7_:.

expedido por la Quincuagésima Novena Legislatura del COl)greso,

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, publicado'enej'
, '<!-:"~;;r :

Suplemento "Q" del Periódico Oficial Local del Estado de Táb;~~co

6708, del veinte de diciembre de dos mil seis, relativos a la

revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas del Municipio de

Macuspana, de los ejercicios fiscales de dos mil dos, (la cuenta

pública se aprobó en lo general) dos mil tres (no se aprobó la

cuenta pública), dos mil cuatro (la cuenta pública se aprobó con

salvedades), y dos mil cinco (la cuenta pública sé aprobó con

salvedades).

Para mayor claridad a continuación se esquematizan los
numerales que fueron"aplicados en esos decretos.

)ICIAL DE LA FEDERACIÓN
HE D[ JUsnClA DE LA NAClON

,:

DECRETO 274

CONSTITUCiÓN POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO.

lEY ORGÁNICA DEL PODER LEGlSLATIVO DEL
ESTADO DE TABASCO.

lEY DE COORDINACiÓN FtsCAL y FINANCIERA DEL
ESTADQ nE TABASCO.

REG ~ ENTO INTERIOR DEL CONGRESO Del1 ESTADO DE TABASCO.

LEY ORGXNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTACO DE
TABASCO.

~
NO SE AP.'WBO LA CUENTA PUBliCA I

OEl AYUNTAMIENTO DE I
MACUSPANA Del l' DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2003.

CONSTITUCiÓN POLmCA DEL ESTADO LIBRE y
SOBERANO (lF T ARAl=ir.n

Art. 25 26 36 frae. XLI, 41 último párrafo y 67,
frac. 111.

LEY ORGÁNICA DEL pooER LEGISLATIVO DEl!
ESTADO DE TABASCO.

Art. 39, pMt;ifo 2-.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y FINANCIERA DEL
ESTADO DE TABASCO Art. 46, frac. 111.

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO OEL
ESTADO DE TABASCO. Art &3 frac V1 punto 2 Inciso B

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EST AOO DE
TABASCO.

Art.101 y 120.

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÜSLlCOS OEl ESTADO DE TABASCO • Art 47 Y 53.

DOCUMENTAL 14

I I
SE APROaO LA CUENTA PUBUCA

PUBLICADO El 28 DE CON SALVEDADES DEL
DECRETO 112 DICIEMBRE DE 2005

AYUNTAMIENTO DE MA,CUSPANA
DEL 1- DE ENERO AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2004.

ARTICUlOS crr ADOS

lEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL Art. 52, 56, frac. VIII; 39 parrafo 2- y 4-ESTADO DE TABASCO.

CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y Art. 25, 26 Y 36, frac. I y XLI.SOBERANO DE TABASCO.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y FINANCIERA DEL Art 46, frac. 111.
ESTApO DE TABASCO

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ~ frac. VI. ~ Incisos A y R.ESTACO DE TABASCO.

LEY ORGÁNICA DE LoS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
Art. 109, 230, ~,;rrac. ~~v~ XV. i

TABASCO.

LEY eSTATAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDÁO Y s,f'.
GASTO PÚBLICO. Art.:U¡. ',',t;.~·"'J.

"
LEY oe OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS :¡'t',

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE Art.'if!¡j,'
TABASCO. '\.

",~
LEY DE RESPONSABILIDADES De LOS SERVIDORES Art. 47,5.3, frac. IV 'f 54. .".PÚBLICOS DEL eSTADO DE TABASCO. ,".-, y,~..••,. '''.'' c:'ce "OC'

... ,

·'.L,·""··
DOCUMENTAL 15 ,..

:.;•....-:.;·,1"
'"

I
I SEAPRUEBA CON SALVEDADES LA

PUBLICADO El 20 DE CUENTA PUBLICA DEL
DECRETO 214 DICIEMBRE DE 2006 AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA

r DEL 1- DE ENERO Al. 31 DE
DICIEMBRE DE 2005.

ARTIcULOS CITADOS.

CONSTffiJCIÓN POlmCA OEL ESTADO LIBRE Y Art. 25 26 36 frac XLI, 40 último parrafo y 41
SOBERANO DE TABASCO. ultimo párrafo.

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
Art. 39 párrafo r v 4'.ESTADO DE TABASCO.

LEY DE COORDINACiÓN FISCAL Y FINANCIIiRA DEL Art. 46, frac. 111.
eSTADO DE TABASCO.

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
Art. 81, frac. XIV y XV, 65, 109 Y 230.TABASCO.

LEY De RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
Art. 46,47, 53, 54, SS, 59 Y 60.PÚBLICOS DEL eSTACO DE TABASCO. .•....,

Resulta de lo anterior que preV¡am<¡htese le aplicaron al

municipio actor -expresarnente- los artícul6s 5, 26 (de la reforma

publicada el cinco de agosto de mil noveJen¡os noventa y ocho) y
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36 fracción XLI, de la Constitución del r4sta/Jode Taba~de la

reforma publicada el veintisiete de novi1m~re de dos mil dos), 39

párrafo segundo y cuarto de la Ley Or9' ni la del p~ Legislativo

del Es~ado8'~:.~abasco(refOrmad~sel ve.nticO de julio de dos

mil un;>y \~'pho de agosto de mil no e lentos noventa y ocho,
.f') s :

respeétívamcnte), y 63 fracción VI, 2, inciso B), del

:,Regla~:n!~,J2terior del Congreso del tado Libre y Soberano de

Tabascp(pi¡Q1icadoel dos de febr dos mil dos), numerales
:.". ~~_:_-.·~;·~1§.lpe hasta ahora se reclama~ y qu establecen y regulan las

,Ji?Fl,Jlt1;ldf¡lsdel Congreso del~do e Tabasco para revisar y

'~~lifi~,~.~:;lacuenta públic~ dicha e idad, de las que ahora se
dUe[e'.;3!J,;, ~

,q>~•
.Por otro lado, aunque no fueron citados expresamente en

dichos decretos los artículos 27 párrafo primero (reforma

publicada el veintisiete de noviembre de dos mil dos), y 40,

e 39 -ARTIcULO 25.• En los pe:l~ordinarios de sesione~/el engresose ocupará preferentemente de
expedir. refonnar, adicionar, derogar y abrogar leyes, y decrets p ra la mejor administración del Estado, asl
comorevisary calificar I~la pública.·

r -.ARTIcULO 26.~ El con9r"'"~declarara al examinar y califica la cu rua.pública', si las cantidades percibidas y
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestetes spec vas, si los gasto.s están justificados o ha
lugar a exigir responsabilidades. '
Para lales efectos, el Congreso liene facultades para practica/las 'nv sligaciones que considere procedentes
la resolución que emita el Congreso al calificar la cuenta púb ice, es i atadable."

/,ARTICÚLO 36.- Son facullades del Congreso: /.
(... )
XlI.- Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres Poderes del Estado, de los Municipios y de
los demás enles fiscalizables, sin perjuicio de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a mas
tardar en el segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los informes técnicos, rlnancieros y
los demás soportes documentales suficientes, que en términos de Ley, presente el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. . .
Cuando el Congreso se encuentre en receso, la calificación podrá realizarse dentro de un perlado
extraordinario, o bien, dentro de los primeros treinta dlas del siguiente periodo ordinario de sesiones.
Siempre Que las condiciones administrativas lo permitan, la cuenta pública podrá revisarse y calificarse por
períodos inferiores a los establecidos en este articulo;
(.. .)"

ley Organlca del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

"ARTICULO 39. (... )

El Congreso al examinar y calificar la cuenta publica, se ajustará en lo conducente .a lo establecido en el
artículo 41 y demás disposiciones aplicables de la Constitución Pclltlca del Estado Libre y Soberano de
Tabasco y dedarará si las cantidades percibidas y gastadas estén de acuerdo con las partidas presupuesta/es
respectivas. si los gastos están comprobados o ha lugar a exigir responsabilidades o en su caso, dejar en
suspenso su dictamen, hasta que existan elementos suficientes para que pueda emitirse la declaración
correspondiente.
(...)
Aprobadas por el Congreso las cuentas de la Hacienda Pública del Estado y de los Ayun
Municipales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución PoIllica., .
de responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el '!ta
~~.~~?S. .~~;.';~~.. '~lj

pertinentes que a continuación se señalan, tendrán ~s· facultades y-ARTICULO 63. Las comisiones
obligaciones siguientes:
l. ..)
VI. Inspectoras de Hacienda.
(..)
2,.La Segunda Comisión Inspectora de Hacienda, tendrá las atribuciones especificas
(... )
B) Examinar y dictaminar, con fundamento en los informes técnicos y financieros y ·d~rrp~'..¡S9p?rt~~..•:-
documentales que rinda la Contaduría Mayor de Hacienda, sobre ras cuentas públicas de.-·h:¡.¡"r)1!:Jni,?~i~;>-,
señalados en el inciso anterior." . ~';i:!IC'i'2¡"\ G!'::

"O "ARTICULO 27. Durante el segundo período ordinario. el Congreso se ocupará preferente~~~~~l'd~ ~Y(~1:.V
y calificar la cuenta pública, así como de estudiar, discutir y votar las Leyes de Ingresos de los MLMít!D10it l
del Estado y el Decreto del proyecto del Presupueste General de Egresos de este último, que dtH9éf~Ts1E!r
presentado por el Ejecutivo, a más tardar en el mes de noviembre del año que corresponda".

párrafos primero y segundo, fracción IV, parte final, (reforma

publicada el nueve de octubre de dos mil dos), y párrafo quinto,

parte inicial, (reforma del doce de octubre de dos mil dos),"? todos
delií Constitución del Estado de Tabasco, dichos numerales se

JDIOAL DE LA FEDEJlAOÓN
:o.rati~,aJas. procesos de revisión y calificación de la cuenta

pública y a la intervención del Con local en tales

procedimientos, y lo mismo sucede resp c de los artículos 38 y

39, párrafos tercero y séptimo de la Le Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tabasco (ref r a publicada el ocho de

agosto de mil novecientos noventa yo h ),41 respecto del artículo

63, fracción VI, punto 4, inciso E, el Reglamento I~or del

Congreso del Estado Libre y Sob ra o de Ta~o (reforma

publicada el dos de febrero de dos il dos)42;respecto de los

artíC~?0"~d~1,rrtícuIOS1°, parte final, fracci~ 111 y VIII parte

final'~~.$42, 'párrafo segundo, parte i c~ 76, fracción XXIII, de

la LEiy-de Fiscalización Superior de ad (publicados en el

\'¡.periódico;OficialLocal, el veinticua de mayo de dos mil tres)."
'¿! ~\ ~':,~""~:;.~":,~

"ARTICULO 40.- El Órgano Superior de F,iscalizaci6n del Estado. dependeré del Congreso, y sin excepción
revisará y fiscalizará las cuentas del erario estatal y de los Municipios. Sera un órgano técnico auxiliar de
naturaleza desconcentrada, que tendrá autonomla funclonal y de gestión en el ejercicio de 6USatribuciones y
para decidir sobre Su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la
ley
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:
(.)
IV.- Entregar, sin perjuicio de las evaluaciones que por períodos trimestrales establece esta Constitución
respecto al gasto púbBco ejercido. el informe final t6cnico y financiero de la revisión de la Cuenta PUblica Que
corresponda, a la Cámara de Diputados a más tardar el 1" de agosto def a"o siguiente al de su presentadón.
Dentro de dicho informe se incruirán los dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a la
fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, que comprenderá los comentarios y
observaciones de los auditados, mismo que, despu6s de su calificación, tendrá carácter publico.
( .. )
Para los fines de la revisión, fiscalización y calificación de las cuentas públicas, se entenderá a los Poderes
del Estado, y dentro de éstos, en el ambito del Poder Ejecutivo, como parte de la administración púb4ic:a
estatal, a los organismos descentralizados y autónomos, con personalidad jurldica y patrimonios propios, y
demás enlídades paraeslatales creadas conforme esta Constitución y las Leyes Que de eHaemanen. En el
Poder Judicial, serán sujetos además ·los organismos autónomº, que en términos de ley estén seclorizados al
mismo; de igual manera se considerará a las entidades para municipales Que el Municipio conslituyere acorde
a las disposiciones de la ley Orgánica Municipal.

)'
. ( .•. j". ".,

,~.,.-~.l:'~·~RTICULO38. En los periodos ordlnarlos~' -'-~s, el Congreso se ocupará preferentemente de
:-:·:~)Cp.~g!r.reformar, adicionar, derogar y abrogar I~~c,ret para la mejor administración del Estado, asl
,';;:;::JeViSar y califICarla cuenlaPÚblica~•.

•' ARTICULO 39. ( ... )
'~Par'atales efectos, el Congreso podrá p r as Investigaclon s que considere procedentes.

'(. .. )
Para los efectos de la cuenta publica, las dependencias del Pode Ejecutivo, los organismos desconcentrados,
descentralizados de partiQPaci$tatal mayoritaria y los fldei isos publicos, remitirán a la Conladur1a
Mayor de Hacienda, los Infor las auditorlas Internas extemas practicadas a los mismos. Los
Ayuntamientos o Concejos Munici e. enviarán a la Contadurí Mayor de Hacienda, los resultados de las
euditorlas internas y externas que realicen a sus dependencias y ganismos paramunicipales".

.2 "ARTICULO 63. ll,ts~jones permanentes que a conllnua ión se señalen. tendrán las facullades y
obligaciones siguientes: .......,,JJ
( ... )
VI. Inspectoras de Hacienda:

~.··:ndependientemente de las alribuciones especificas de las dos bomislones que anteceden, en lo que
respecta a los municipios comprendidos dentro de la esfera de su competencia, tendrán las siguientes
obligaciones genéticas:
l. ..)
E) Conocer y dictaminar, cuando la Contadur!a Mayor de Hacienda, al realizar las evaluaciones señaladas en
los tres últimos párrafos del articulo 41, de la Constitución local, correspondiente a los municipios, delecte·
irregularidades y las haga del conocimiento del Congreso
(.. )"

4J -ARTICULO 1" Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, tienen por objelo regular la
revisión, audltorta y fiscalizadón superior de la cuenta publica, de los sujetos y entes obligados a rendirla, en
términos de este ordenamiento, para su calificaci6n y glosa, por el Congreso."

-ARTICULO Za. Para efectos de la presente Ley, indistintamente, se entenderá por:
( ... )
111.Comisión (es) Inspectora (s): Comisión Permanente Interna del Congreso, con atribuciones propias e
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y del articulo 3°, fraccl6n IX, del Reglamento Interior del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco (publicado en el

Peri6dico Oficial Local, el siete de diciembre de dos mil cuatro)."

No debe dejar de mencionarse que el Municipio actor,

combatió en controversia constitucional el Decreto 112, expedido

por la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del
~\ic¡/AJJlwI y Soberano de Tabasco, publicado en el Suplemento

I"8Cf"a:I"I~r6dlco Oficial 'local del Estado de Tabasco B606, del

veintiocho de dlcitlmbre de dos mil cinco, qEe liflcó la cuenta

pública correllpondlente al ejercicio de do iI cuatro, en la

controversia constitucional que quedó regi ti'; da con el número

16/2006, resuelta por el Tnbunal Pleno, 1/ eintidós de abril de

dos mil ocho, en el sentido de .' d ararla pr~e~te y

parcialmente fundada, y que en die decreto se aplicaron

expresamente los artículos 25 y fracci~ XLI, de la

Constitución Política del Estado Libr
1 '

con ~ •.mis~a vigencia que ahora

num~~~1i's ele los que derivan todas

de eC~ Entidad, para investigar, e

públi¿a"áljlos municipios del m'
A<:' .e, .•••,.

las c~nti'd~des percibidas y Jla~ta s están de acuerdo con las

partidas presupuesta les re~lva si los gastos que realizaron

.están justificados o si ~a lugar ¡eXigir responsabilidades con

"bá~~en los informes ~cos, fin +cieros y los demás soportes

documentales suge],e~tes que en rminos de ley le presente el

Órgano Superior ~ Fiscalización, quJ. es exactamente lo que

ahora invoca~o motivos de imp nación respecto de todas las

normas que combate (con excepci n al artículo 73 de la Ley de

Obras Públícas y Servicios Relaci nadd~ ~on I~s Mismas del

Estado de Tabasco), y sucede que e, dicha ocasión no realizó el

Municipio de Macuspana argumentación alguna que insinuara -

siquiera- su inconformidad con dichas facultades.

S0lr'r~no de Tabasco
com'&cilen-, que son los

cultades del Congreso

ar y calificar la cuenta

Estado, para determinar si

inherentes a la dlctaminaci6n de las Cuentas Públlcas de los sujetos fiscalizables, del ámbito de su
competencia; "(Fraccíón reformada elo4 de julio de 2009).

Sido Fiscalización: Conjunto de acciones que se llevan a cabo por conducto del Órgano Técnico de
Fiscalización; en loa términos de 181 disposiciones conatftucionales, de esta ley y ctem's ordenamientos
aplicables; Indistintamente, para el control. inspección, revlsi6n, auditorla y evaluación de la aplicación del
gasto pubdco, conforme los Ingresos del ereno y para los efectol de la calificación de la Cuenta Pública, de
Jos entes fiscalizables sujetos 8 rendir la misma; . . 11"4U''''... . <
-(Fracd6n reformada elo4 de julio de 2~).
(·.l··

·ARTlcULO 18. La fiscalización del.lnforme de Avance de Gestión Anandera y la'
Pública para fines de su callfteeclÓll y declarativo Iegol, tltén Ilmiladao ol principio
refiere la tracción XLI, del artk:ulo 36. de la Constitudón loc:at: por lo que un pro
abarque en su ejecución dos o mál eJerclcloa fi~kts. sólo podrá ser revisado y 11 ' la parte
ejecutada preclaamente en 818 ejerck:.lo al rendirse la Cuenta Pública: lo mJamo ocuninl cuando .1 procesase "
declare como conduido. En virtud de lo anterior. 18 revillón de conceptos ya 1I.~~coh -motiv.o·,de'·r
Informe ~e avance de GestIón Financiara, no deberé" dupüca"e I partir de la ~,·t.rt.1s1~?- dfr,~.:
cuenta Publica. \Kt't..tr~-~·.•... CoOI'~, 1,':"

• 1l< ",:1 :~¡•••~.,,, ,,'• '-to "".. • '

Sin perjuicio del principio de 8nualldad a que se refiere el p'rrafo anterior, el Órgano pod~~"~~;mane':8 ':
C8sulat.lCII y concreta, Informacf6n y documentos r.'adonadol con conceptoa eapecHlcol da ·'glJStq • .-
correspondientes buta tres ejercidos anteriores a' de la Cuenta p(,bIfce en revlslón, CUIIndO el prog •.•.ir¡~.ó:
proyecto contenIdo en el presupuesto aprob.do ebarque PIiII", su e}ecuclÓll y pago, dfveraoa ejercicIoS
ñscetee, .ln que con e.te mol/vo .e entienda, pa'" todos los efectOl legal •• , ablena nuevamei1t¡-I.:Cuenta

En tal virtud y dado que- previamente -en diversas

ocasiones- el Congreso del Estado de Tabasco, ejerció las

"acultades a que dichas normas se refieren y que el Municipio

actor no las combatió, no resulta oportuno venir ahora a hacer esa

impugnación,

Robustece lo anterior el criterio jurisprudencial emitido por el

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido

en la Tesis P.lJ. 121/2006, visible en la página 878, del Tomo

XXIV, correspondiente al mes de noviembre de dos mil seis, del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,

cuyo rubro y texto señalan: "CONTROVERSIA

CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA UN

SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN DE LA
. . ~ ... :""t:.

NORMA GENERAL IMPUGNADA", .. 'i"'~,;~
- -.- ~

:·r

No sobra mencionar que aun cuando las normas hubieran

sido combatidas con motivo de su publicación, de cualql.iiei':form·á

resultarían haber sido consentidas al haberse pres~nt~do 'ia

demanda en fecha muy posterior a los treinta días siguientes- asu

publicación, en términos de la fracción 11 del artículo 21 de I~Ley

Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos, lo que

resulta evidente pues se impugnan reformas del cinco de agosto

de mil novecientos noventa y ocho, nueve y doce de octubre de

dos mil dos y veintisiete de noviembre de dos mil dos

(Constitución del Estado de Tabasco), veinticuatro de mayo de

dos mil tres (Ley de Fiscalización Superior del Estado de

Tabasco), siete de diciembre de dos mil cuatro (Reglamento

Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

Tabasco), ocho de agosto de mil novecientos noventa y ocho y

Publica del ejercicio correspondiente a la revisión especifica señalada".
-(Reform~o primer párrafo el 4 de julio de 2009), ~~(:;:¡:,'; .'.

:~i1~;1l. ¡-c. 'f

"AIlTICULO 42. . ,., .., .. , ,.
(...l .. "
Para los efectos legales, cuando el Congreso del f¡,stado aprobare e" lo general la Cuenta PúbHca, y se
emitieren observaciones o excfuslones a determinados casos o proyectos especificos; ello no eximirá de
responsabilidad, en caso de encontrarSe irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo
de los fondos, o que por el Incumplimiento de sus funciones, en razón de sus obligaciones legales, acorde a
su nombramiento, hubieren generado como consecuencia el detrimento patrimonial de que se trate-,

•ARTICULO 76, El Fiscal Superior del Estado, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
(...)
XXIII. Coadyuvar con las Comislonps Inspedoras de Hacienda, en loa trabajos prevloi para la formulación de
loa dictámenes maleria dala Cuenta Públca, de su competencia;
(..·l·.

44 "ARTtCULO 3-,· Ademb de los términos y definiciones del artIculo 2 de la ley de Fill'calizad6ñ Superior del
Estado de Taba seo, deberán considerarse los siguienles:
(... ).
IX. Dfctamen dele revisión: Es el documento elaborado por el Órgano, que contiene el Informe del Resultado,
la soUcttud de Inicio del procedimiento administrativo de determinación de relpon •• btlldades, la resolucIón que
recaiga I ésle o cualesquiera olra Información que deba ser remitida en loa "nninos legales para
conocimiento y/o con.ideración del Pleno det Congreso;
(.. .)';
·(Abrogado el10 de octubre de 2009).
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der/V'e1nticinco de julio de dos mil uno (Ley Orgánica del Poder
DKJAI. DE LA FEDEIlAOÓN
",,1.egi&latiMMal Estado de Tabasco), dos de febrero de dos mil dos

(Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 7 Soberano

de Tabasco), y fue fiasta el seis de febrero de ds milocha

cuando pretendió hacerse la impugnación corresp diente.

. Con h;:¡~p. an lo anterior debe sObre3 ,le en el j";C;O

respecto de los numerales agrupados en los i Cj§OSa), ~), d) Y

e), al actualizarse la causa de improcede ci~ c~nida en el

artículo 19, fracción VII, de la Ley Reglame ria de las fracciones

I y 11~qel artículo 105 de la Constitución I~ de los Estados
~.,~.

UniddsiMexicanos.
'.6', .

QUINTO. A continuación se, ".. A~·i
'é~usa~':d~ improcedencia plantead

:~:~~~~~,?ilidadde estudio se e~mati
~- ".~t::llC¡

-: ,,<\~~SUJ

"';;¡'F'8lta de a
• ~ ",H.

r las demandadas, que

n de la siguiente manera:

El Decreto o~mbatido no sustentó én el artículo 73,

párrafo segu')E~ de la Ley de bras Públicas y Servicios

Relacionados ~ las Mismas del tado de Tabasco, publicado

el veinticinco de noviembre de dos il seis, en el Periódico Oficial

Local del Estado de Tabasco, sino el publicado el siete de abril

de dos mil cuatro, de modo que niste acto de aplicación de

aquel numeral en perjuicio del Municipio actor.

El anterior argumentó resulta fundado pues es verdad que

de la lectura del Decreto 068, combatido se desprende que el

Congreso del Estado de Tabasco, no aplicó el precepto reformado

en el dos mil seis'", que dispone que la suma de las operaciones

que se realicen al amparo de dicho articulo no podían exceder el

40% de la inversión física total autorizada para las obras públicas,

•$ "ARTICULO 73.- Oe conformidad a lo establecido en el articulo 26 y una vez cumplido con lo esl~~,Ie.Rd~e[l
el articulo 25 las Dependencias y Entidades podrán previo acuerdo con el Comité de la Obra Publica,". r.e¡¡lhzar
trabajos por ~dminjstración directa, siempre que posean la ca~addad técnica y lo~ elemen~os neceearios p.a:f8
tal efecto. consistentes en maquinaria. equipo de construcción y personal técnico. segun el cese, qpe se
requiera para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán:- . :"1' , .
l.. UtiUzar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente debera llevarse a cabo !¡lo;»0t>r;
delerminada;
JI.- Arrendar la maquinaria y equipo de construcción complemenlario preferentemente a empresas que tengan

su domicilio fiscal en el Estado;
111..Utilizar preferentemente los materiales de la región; y
IV.~ Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios, preferentemente a empresas que tengan

domicilia fiscal en el Estado.
(REFORMADO. P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 2006)
la suma de las operaciones que se realicen al amparo de este articulo, no podrá exceder del ~
~ de la inversión flsica total autorizada para Obras Públicas o del monto anual destinado a los servicios
reJadonados con las mismas en cada ejercicio presupuestal según sea el caso,

(TEXTO ANTERIOR DE ESTE pARRAFOj:
La suma de las operaciones que S8 realicen a/ emparo de este sl1fculo no podrá excedar del cinco Dor ciento
de la inversi6n física total autorizada para Obras PúbHcas o del monto anual destinat1,o t!./os servicios
relacionados con las mismas el? cada ejercicio presupu6staJ según sea el ceso. .• .

En la ejecución de las obms por administración directa, b8jo ninguna circunstancia podrán participar terceros
como contratistas, .seeo cuales fueren las condiciones p8ltJcuJsres, naturaleza jurldica o modalidades que

estos adopten.

Cuando se requieran equipos, instrumentos. elementos prefabricados tenninados, materiales u otros bienes
que deban ser instalados. montados, colocados o aplicados, su adquisición se regirá por las disposIciones
correspondientes a tal metería."

lo que se corrobora con el contenido del párrafo cuarto del

Considerando Octavo del Decreto combatido, que a la letra

señala lo siguiente:

"OCTAVO. De la revisión a los Proyectos de Inversión
en obra pública que se seleccionaron como muestra,
se determinaron las siguientes observaciones:
(...)
El H. _ Ayuntamiento ejerc/o un presupuesto de
$63,428,648.15 (SESENTA Y TRES MILLONES
CUA TROCIENTOS VEINTICHO MIL, SEISCIEJj/I9;,S
CUARENTA y OCHO PESOS 15/100 M.N.) en ob¡Já~'1,fJe
ese total $54,566,705,83 (CINCUENTA Y c1!JAT'RO'
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEi§~; MIL "\O,

SETECIENTOS CINCO PESOS 83/100 M.N,J:<se 'i~-·(
ejecutaron por administración directa, De acuerdo"aclq' ,.,
dispuesto en el artículo 73 segunªº párrafo;'¡J~,~láLey \.

LDELA~as Públícas y Servicios Relacionados con las
EJu5TK",M~ del Estadt de Tabasco, 'la suma de las

operaciones que se realicen al amparo de esle articulo, no
podrán exceder del cinco por cienlo de la in~ver. n física
lolal autorizada para las obras públicas', Co podrá
observarse, los servidores públicos del H.
Ayuntamiento, Infringieron la dispostcíén a e ceder en
81% lo permitido por esa Ley",

~o anterior eVid~ncia que el artículo a lic9do e~ecreto

de mento fue el 73. parrafo segundo, de la ey,¿le Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas el ~st~ de Tabascola~ ,
correspondiente a la reforma publicada el sii- ~e abril de dos mil

cuat)o, .en).t(eriÓdlco Oficial Local del sta~de Tabasco, y no
I ,li, '\ " t - 11M .e q,:,~ .~rrOrí amen e sena a e uru actor, que es el que

deri~:·d~ la reforma publicada el veinti i co de ñoviembre de dos

_s~:;h"",JI' ¿f~ •...
. !l-'o -cc··"•.yl- 'V

'T~·~::·;atención a lo a4r la ontroversia constitucional
·1:LI;:R ..•.•CIOI'"J

:;~~m~t~sobreseerse ~ lo que ha e al artículo 73, párrafo

~@~{i~dode la Ley de~as Pública y Servicios Relacionados

¿dn las Mismas 9r....~stado de Tabas o, publicado el veinticinco

de noviembre de~ mil seis, en el Periódico Oficial Local del

Estado de T~co.

Identidad de iuicio endiente de re olver .

Por lo que hace al articulo 73, párr fo segundo de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial Local del

Estado de Tabasco, el siete de abril de dos mil cuatro, el artículo

19, fracción fll, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11del

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos

'Mexicanos, establece que las controversias constitucionales son

improcedentes contra normas generales o actos que sean materia

de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista

identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de
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Invalidez, lo que ocurre en el caso al estar pendiente de

resolución diversa controversia constitucional, identificada con el

número 16/2006, donde se reclamó el mismo numeral.

Para contestar el anterior argumento es necesario destacar

que el numeral al que se refiere no fue señalado como acto

reclamado en la parte correspondiente de la demanda de

controversia constitucional; sin embargo, de la lectura armónica y

detallada de este documento, se advierte que fue el numer¡¡1que
~ ...r. ~_.•..' i 'ff.

efectivamente se aplicó en el Decreto 068, em¡tidcH~or la
'. l~.(- " ,•.

Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de '; ra~~sco,

publicado en el Periódico Oficial Local del vElintinuev~ de,:(

diciembre de dos mil siete, mediante el que se reprobó I~·Ci;~n{d~;.
. '"

Pública del Ejercicio Fiscal de dos mil seis, del M~riicipr~~,qe,

Macuspana, Tabasco, y el municipio actor sí expuso argum~rlt'6s~~."'.'--",

tendientes a combatir el porcentaje del 5% por ciento al que dicho

numeral se refiere; y, por tanto, dicho numeral debe tenerse por

reclamado."

~"Aplica a lo anterior la Tesis P JJ. 9812009,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela,
Tomo XXX.
julio de 2009,
pagina 1536.

·CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN PARA LA FIJACiÓN DE LA NORMA GENERAL
O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA. El articulo 41,
fracción 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11del Articulo 105 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las sentencias deberán contener la
fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la Controversia y, en su caso, la
apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura
Integra de la demanda. apreciación que deberá realizar sin atender a ros calificativos que en su
~nun~l~ciOnse/haqen sobre su constitucionalidad o i co ti ionalidad en virtud de que tales
aspettos son materia de los conceptos de Invalidez, n rgo, en algunos casos ello resulta
insufl\!i~~ley ante tal situación deben armonizarse, ,s datos que sobre los reclamos
emal\elJ'·del escrito inicial, interpretándolos en un sen do c gruente con todos sus elementos e
inclusOcon la totalidad, de la información del expedient del j lelo. de una manera tal que la fijación

. de las normas o actos en la resolución sea razon ap gada a la litis del juicio ccnsntucionaí,
para lo c~~1 debe atenderse preferentemente t ción del promovente y descartando

.'. manj~~~,~~nes o imprecisiones que generen o rid d o confusión, Esto es. el Tribunal
'. Cons~~~hal deberáatender a lo que qU~'s decir la art promovente de la controversia y no a lo
,...,.:que ~t:a;(lijo en apariencia, pues sólo de e modo p dr lograrse congruencia entre lo pretendido

.-Y lo resuelto·,
r,'·1 .••. i ,

~:~Deigual forma aplican las jurisprudencias 68/96 y 7 9 de este Tribunal Pleno, publicadas en el
~.Semanario Judicial de la Federa.¡' su Gaceta, N na f:poca, Tomo IV, Noviembre de 1996,

,1: ~gina 325,:y Tomo VIII, Diciern 98, pagina 4, respectivamente, que en el orden citado
'jestablecen. lo siguiente:

JC(til:¡,:./(o/Y;
·CONTROVERSIA CON!iUCIONAL. EN EL NO ES POSIBLE JURIDICAMENTE
CONSIDERAR DEFICIEN S CONCEPTOS D INVALIDEZ PLANTEADOS. De acuerdo con
lo establecido por los articulo 9 y 40 de la Ley Re I mentaría de las Fracciones I y 11 del Articulo
105 de la Constitución Política de los Estados U i s Mexicanos, tratándose de controversias
constitucionales la~ema Corte corregirá los es en la cita de los preceptos invocados,
examinará en su c los razonamientos de la p rtes para resolver la cuestión efectivamente
planteada y deberá su "la deficiencia de la dem nd , contestación, alegatos y agravios, De ello
se sigue, necesariamente, que no es posible jurl cam nte que se establezca que los argumentos
hechos vaJer por el promovente de la controvers o c nceptos de invaOdez puedan considerarse
deficientes, pues ello en nada afectará el es 10 que deba realizarse conforme a las reglas
establecidas en los preceptos mencionados" y

·CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. l!A SUPLENCIA DE LA QUEJA AUTORIZA A
EXAMINAR EN SU CONJUNTO LA DEMANDA A FIN DE RESOLVER LA CUESTiÓN
EFECTIVAMENTE PLANTEADA, CORRIGIENDO LOS ERRORES QUE SE ADVIERTAN. La
amplia suplencia de la queja deficiente que se contempla en el artIculo 39 de la Ley Reglamentaria
de las Fracciones I y 11 del ArtIculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, autoriza a la Suprema Corte a examinar en su conjunto la demanda de controversia
constitucional y corregir Joserrores que advierta. no s610 de los preceptos legales iflvocados, sino
también de algunos datos que puedan desprenderse de la misma demanda o de las pruebas
ofrecidas por las partes, en virtud de que, por la propia naturaleza de esta acción constitucional, se
pretende que fa Suprema Corte de Justicia pueda examinar la constitucionalidad de los actos
impugnados superando, en lo posible, las cuestiones procesales Que lo impidan.·

OALDELA~O lo anterior cabe apuntar que el argumento de
TE Dí JUSTlClA OE.lA NAOON

improcedencia resulta infundado pues si bien es verdad que en la

fecha en que se presentó la demanda que dio origen a la presente

controversia consfítuéional estaba pendiente, de resolución la

controversia identificada en el párrafo que/~ntcede, también es

cierto que en dicho asunto 'e combatió ,1eo;0 acto de aplicación

~P.Inumeral en cuestión, consistente eL e~ icio e~ por el
Organo Superior de Fiscalización gel E tado de Tabasco,

identificado con el número HCE/OSFff/DF 12~06, fechado

el nueve de enero de dos mil sJs, r ~i~o a la revisión,

fiscalización y calificación de la Cuenta Pública del Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, por 'el

periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos

mil cuatro.

En esos términos, en el caso no se actualiza el supuesto de

improcedencia invocado, en tanto que el litigio que se encontraba

pendiente de resolver en el momento en el que se presentó la

demanda, no es idéntico en cuanto a los actos reclamados.

Falta de agravios.

Se actualiza la. causa de improcedencia prevista, en e¡'

artículo 19, fracción VIII, abrogado por decreto PUbf¡~~<doJIdiez'
( ." . '.)¡ •.

de octubre de dos mil nueve, en relación con el artículo 1~de la.,
Ley Reglamentaria de la materia, porque el municipio' adíor no

controvierte ni razona de qué manera las normasgeneral~s que
.'

impugna afectan su ámbito jurídico de atribuciones, siendo ~J9;é
para la procedencia de la controversia constitucional se requf~fe

que por lo menos exista un principio de agravio que acredit~··el
~ ' r

interés legítimo de las Entidades, Poderes u Órganos previstos en

la fracción 1,del articuló 105 constitucional.

El anterior agravio es infundado pues el murucipio actor

realiza cinco conceptos de invalidez (resumidos en las páginas 19

a 38 de esta resolución) exponiendo respecto de 'cada uno' de

ellos, de manera por demás extensa, diversos argumentos en los

que expresa las razones por las que considera que los actos y

normas que combate lesionan su esfera de der-echos, lo que

~tfAY~ar que expresa los suficientes elementos de juicio
;DEMTJClADf:LANACIOH. • .~ •

para saber con precrsion cuales son esos perjuicios que dice

haber sufrido así como los fundamentos en los que basa sus

argumentos.
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Cesación de efectos de los act reclamados. .

Se ha dado ya cumPlimient~ todos y cada ~ de los

mandamientos previstos en el ar~ulo Único del Decreto 068

combatido, ya que dentro de los e nte días hábi~que en dicho

documento se concedieron para efecto, rc.ontralor Municipal

informó al "ongreso local que I ontraloría1vfunicipal estaba en
lb '.

vías GAe.)niciarlos procedimient ad~rativos; y, en su caso,

:Ios p~~~édim¡entos resarcitorios orres~dientes, pues sabedora

.~~I ~e~efici~ que la determi ~ contenida en el decreto

~comb¡:¡tido)mplicaba para su a ministración municipal dio trámite

.~ loi ord'~nado en el erando único de la decisión
l l',".'" -.. . .
~;~~rl~~ntaria, ordena~inf r aral órgano de fiscalización las

~~ctv~,ó,{¡es realizada~a anciones emitidas en los plazos

iI~i'~p~~~tosen el ~o decr o

El arg~nto es in un ado como se

continuación.

demostrará a

En el considerando cta lJ del decreto 068 reclamado

(transcrito en las páginas 1 a 15 de esta sentencia), se expuso

que en la revisión del ejercicio delqasto de dos mil seis, en lo que

hace a los proyectos de inversión en obra pública que se

seleccionaron como muestra, se detectaron diversas

irregularidades físicas; y, en los contratos, conceptos pagados no

e~cutados, gastos no comprobados y materiales requeridos no

suministrados.

De.igual manera, en lo que hace a diversas obras se advirtió

falta de control interno y de documentación en expediente,

carencia de documentación, irregularidades en el cumplimiento de

programas, inconsistencias en integración de autoevaluaciones

trimestrales en la etapa. de planeación, programación y.

presupuestación, así como incumplimiento de contratos e

irregularidades en los procesos de licitación.

Por tales razones se instruyó al Ótgano Interno de Control

del Municipio de Macuspana para que ·'íTe~a~a.a,;C~.bo los

procedimientos administrativos a los funcionarios que'~or su

encargo o comisión hubieren interv~nido en el ~roceso de

aplicación del gasto; requiriera a los contratistas involucrados a

efecto de que realizaran las reparaciones nec~~arias,hiciera

válidas las fianzas correspondientes, efectuara los procedimientos. ~~'
resarcitorios que resultaran procedentes, mrciara los

. ~(rl

procedimientos administrativos a los funcionarios que-rr'por s~

encargo o' comisión resultaran ~esponsables, e informara de todo

ello a la Segunda Cornisión Inspectora de Hacienda y al Congreso

del Estado, a través de la Junta de Coordinación Política.

De igual rnan-u a. en el articulo (mico se determinó lo

siguiente:

"ARTíCULO ÚNICO. NO ES DE APROBARSE la cuenta
Pública. del H. A YUNTAMENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO,

LA~ondiente al ejercicio comprendido del 1 DE
.nc•• /iNIiIiW AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, en atención a la

gravedad cantidad y recurrencia de los hechos y
observeciones señetedes en los CO)'lSIDERANDOS
SEPTIMO, OCTAVO YDECIMO CUARTÓ.l
En co~secuenciá, el Órgano super.h'o d Fiscalización,
debera requerir al H. UNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPI D MACUSPANA
para que a través de su Órgano/lnt mo de Contro;
realice las actuaciones necesa as, en su c~s~
at;'liq,uen las sanciones corres on ientes y un
termmo no mayor de 20 dias há ¡le envíe el sus ento
documental respectivo, para ue ste inf!Rrme a la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda;;,y al H.
Congreso del Estado de Tabas o, I co~spondiente.
Asimismo, derivacJ.o ?e las ir", gu . rid e contenidas

. ~n. -la, C¿uenta Publica que u teren onfigurar laleXistencia de conductas delic iv con afectación a la
~H.aciend,aPública Municipal, e t os del articulo 76
~fniccióri XVI de la Ley de F,s 1 ción Superior del
~Estado,' se autoriza al Fi c Superior para que
presente, en su caso, an Ministerio Público la

.: '~enuncia de hechos a que biere lugar, debiendo
:fJdjuntar la docume~ció correspondiente que
acredite los hechos ~n 'ente ilícitos. Debiendo

',\ fE'c' /']/prmar lo con?ucente ., la Segunda Comisión«sr:de Ha~a y a e te Congreso del Estado, 11

:i.:-¡~:~?~orabien, ~_ :1, capítulo co respondiente de la demanda el

murucipto actor s~o la suspen ión de los anteriores actos, de

conformidad ~ lo establecido n los artículos 14, 16, 18, Y

demás relativ-;t de la Ley Regla ntaria de las Fracciones l y 11

del artículo 105 de la Constituci' olítica de los Estados Unidos

Mexicanos.

En atención a lo anterior, en el auto de admisión la Ministra

instructora ordenó abrir el cuaderno incidental, dentro del cual, el

ocho de febrero de dos mil ocho, concedió la suspensión de los

efectos y consecuencias de los actos reclamados, para el efecto

de que no se ejecuten las determinaciones adoptadas por el

Poder Legislativo del Estado de Tabasco en el Decreto número

068, relativo a la no aprobación de la cuenta pública del municipio

actor; y, como consecuencia, del requerimiento contenido en el

oficio HCE/OSFEJ010/2008, del siete de enero de dos mil ocho,

expedido por el Fiscal Superior de Fiscalización del Estado de

Tabasco, hasta en tanto esta Suprema Corte de justicia de la

Nación, se pronunciara sobre el fondo del asunto.



2 DE OCTUBRE DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 43

LO anterior evidencia que no asiste la razón a las

demandadas que afirman que los actos reclamados han cesado

en sus efectos por haberse dado cumplimiento a lo ordenado en'

el decreto 068 combatido ya que, contrario a elio, qiGRdt~'fectos

se encuentran suspendidos. Por ello, aun cuand~~~{b~klra'or

Municipal hubiera informado al Congreso local que~~i~~~".~ri vías
1'"

de iniciar los procedimientos administrativos y 10s;procedimiélÍ(os
• . ":.'.:"~" ,_~_" ;.~ "".,¡ -,1,.

resarcitorios correspondientes no puede consider9r~e ,qu~ehel
~ ".'-f~_-' '" _.'.< __-:.J{'"

caso se actualizó la cesación de efectos.
:'",;)Ell"i, ,'">.
:te',:""
cset~-

La actora carece de interés legitimo para imR~~,hcir el-

Decreto 068, pues no le causa ningún tipo de perjuicio, ya que en

caso de que se ini6iaran procedimientos administrativos o

acciones terdientes a resarcir el posible daño patrimonial el único

beneficiado sería el propio Ayuntamiento de Macuspana.

El anterior .arqurnento resulta infundado en tanto que tal

Decreto, signado por el Fiscal Superior del Estado de Tabasco,

contiene determinaciones que redundan ampliamente en
"'-.afectación de la esfera de atribuciones del Municipio actor al

calíff¿ar el ejercicio de su gasto, y ello hace que no resulte
DICJAL DE LA FEDEJl)lC!ÓN •••
)óil'1liGieme. Ja..dQ,viabilidadCe la acción, i ependientemente de la

'responsabilidad que se impute a fun i narios o ex-funcionarios

públicos en particular, o de las ~ n ecuencias prácticas que

pudiera traer en su beneficio la ejec ci n del referido decreto.

Al respecto resulta conv

Suprema Corte,en diversas oca

las controversias constitucionale

las que se combatieron decret

gasttPu~~co.

~\ ~
nncluso -como

ente mencionar ~ esta

es ha declarado pro~entes

promovi~as por ~nicipios, en

que calificaron el ejercicio del

~

Mac~~~~~naen el Estado de
,expedido por la Quincuagés'

.~;f'r~

del Estado Libre y Sobe

,$uplemento "U" del Periódi o
~.¿I..~ I-J.V':-:::'

),~~~g;~pelveintiocho de .

,;i:;l{Ei'r1ta'pública corres pon

;~ ~ontroversia CO~iO

16/2006, habi~~o sido r

de abril de do~1 ocho,

encion~ mismo Municipio de

aba~.o.:. combatió el Decreto 112

a O~ Legislatura del congres~

de Tabasco, publicado en el

icial Local del Estado de Tabasco

re de dos mil cinco, que calificó la

al ejercicio de dos mil cuatro, en

equedó registrada con el número

por el Tribunal Pleno el veintidós

n el ~entido de declara,rla procedente y
parcialmente fundada.

SEXTO. Causas d improcedencia que se advierten en

suplencia de la deficienci .de los conceptos de invalidez.

Respecto del articulo 73, párrafo segundo de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

E~ado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado'

de Tabasco. ei siete de abril de dos mil cuatro. 47

Si bien no procede la causa de improcedencia.invocada por

las demandadas, por las razones analizadas previamente, lo

cierto es que se advierte que respecto de dicho numeral se

actualiza causa diversa de improcedencia, que es la consignada

en la fracción IV del articulo 19 de la Ley Reglarnentaria de las

fracciones I y 11del artículo 105 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, pues su impugnación. por parte del

mismo Municipio de Macuspana Tabasco, en la controversia

constitucional 16/2006, que estaba pendiente en el m~i:Pento de la

presentación de la demanda, fue resuelta por may,8~(~;'~~~~nueve
\ ~: ...,:..:. ,: .~~

votos en sesión del Pleno <lela Suprema Corte de-jt.i~ii~¡~ de la
',"-, .~, .

Nación, del veintidós de abril de dos milocha, y en el résolutívo

TERCERO de la sentencia correspondiente. se'"dijoio,:~ue a

continuación se transcribe.

"TERCERO. Se declara la invalidez del párrafo segundo
del articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicio!;
Relacionadas con las Misf!las del Estado· de Tabasct5:
publicada en el Diario Oficial de la entidad, el siete de
abril de dos mil cuatro, en términos del considerando
relativo de esta resolución."

En tal virtud, la constitucionalidad del numeral no puede ser

objeto de nuevo análisis, en diversa controversia constitucional,

pues existe ya una declaración de inconstitucionalidad en favor de

la actora, que impide que le sea aplicado.

'·SÉPTIMO. En términos de lo expuesto, los actos objeto de
AL DE LA FEDERACIÓN

.Io1iíiB.ciOlilA 1G&tS iguientes:

1. El Decreto 068, emitido por la Quinq ésima Novena

Legislatura del Estado de Tabasco, public o en el Periódico.
Oficial Local del Estado el veintinueve de ici mbre de dos mil

siete, mediante el que se reprueba la cue a ,ública del ejercicio

fiscal de dos mil seis, del Municipio de Ma us ana, Taba~

l· ~e siete de enero de dos

r el ~do de Tabasco,

te de enero de dos mil

2~.El Gl!ifio HCE/OSFE/010/2008,

mil Ochd; sigJado por el Fiscal Super"r :'
notificado al Ayuntamiento actor el di ci. .

ocho, inediante el cual se le informa

Decreto:'-,-.

47 Fojas 501 a 514 del Tomo J del cuaderno principal.
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,",,,,,..r.?:TAVO. Es infundad~. mer concepto de jnvalide~:
991').~E¡!:,gJ actor aduce que la errust del Decreto 068 no cumpllo

~~1;~~iia~rmalidades e~ales el procedimiento, ~o. obstante
que-se trata de un acto privativo n perJUICIOdel Municipio actor,

dado que el ofici~diante e que tal decreto se remitió al

Gobernador ~~ Tabasco, fu firmado por una funcionaria

incompetente ~iplltada Esth r licia Dagdug Lutzow).
/

Legislativo del Estado deLa Ley Orgánica el

Tabasco, dispone lo siguiente

I
"ARTíCULO 19. Las sesiones de la Legislatura durante
sus periodos ordinarios y extraordinarios, serán
presididas por una Mesa Direcüva integrada por un
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un
Prosecretario. En los periodos ordinarios los dos

primeros funcionarán en su cargo un mes, serán
electos en la úlüma sesión de cada mes y asumirán su
cargo en la sesión siguiente, no podrán ser reelectos
en el mismo periodo. El Secretario y el Prosecretario
durarán todo el tiempo que dure el periodo ordinario de
sesiones.

, (...)".
"ARTíCULO 20. En caso de ausencia del Secretario y
del Prosecretario a una sesión, quien funja como
Presidente designará de entre los Diputados a los que
deban desempeñar dichos cargos, en el desarrollo de
esa asamblea".

"ARTíCULO 25. Son facultades y obligaciones del
Presidente del Congreso, las siguientes:
(...)
VIII. Firmar en unión del Secretario, las actas de las
sesIones luego que estén aprobadas, asi como
también los Decretos que se envien al Ejecutivo para
su promulgación y publicación; ,r~:'¡;:'~
(...r. " \lt2~
"ARTíCULO 26. El Vicepresidente suplirá las ausencias
de Presidente y lo auxiliará en el desarrol/eü"clDdP,§

trabajos". '~~h
A su vez, el Reglamento Interior del Congreso del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, dispone lo que a continuac:\?n se
transcribe. t ; ,.,

"ARTíCULO 27.. El Vicepresidente suplirá en sus
ausencias al Presidente del Congreso o cuando éste
tenga que abordar la tribuna".

"ARTíCULO 79. Las leyes y decretos serán redactados
con precisión y claridad en la forma que hubieren sido
aprobados, sin hacerle ninguna variación, 'Y -al
expedirlos serán autorizados con la firma 'del
Presidente y del secretario".

De los anteriores preceptos se desprende que la

Vicepresidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de

Tabasco, puede auxiliar al Presidente de la Mesa Directiva y
II>IOAI. Df LA FEDERAOóN ••.
:oodlllIeGlt&oon.t4iMlultadespara actuar en su sustitución o ausencia.

Ahora bien, la diputada Esther f!({) Dagdug Lutzow, fue

elegida para 'fungir como Vicepresiderita el Congreso en el mes

de diciembre de dos mil siete, com} ~~ desprende del Acta 078

de la Sesión Pública Ordinaria d I Quincuagésima Novena

Legislatura del Honorable Congre d I Estado, corres~liente

al veintinueve de noviembre d d s mil siete,~ue es del

siguiente tenor:

iis\:JL- el Qi""ta P'"E~Crist6bal
l!a'l.l~r Angulo, a solicitud I Pr cia, dio lectura
~ªI orden del dla en los térm n s sigu tes:
.(...)
,'Y'~cción del presidente J:eesresidente de la mesa

.$I.i,@§IJvaque dIrigirán los b"'iiJ6slegislaüvos del 1al
, ,';1$'iJel mes de diciembre año 2007.

, 'O; .: '; ( ••• ).

~;~:,:.Seguidamente de conform ad con lo dispuesto en el
;.r~/,':P..ffJ.iP.~'rpárrafo de/~ul 19 de la Ley Orgánica del
:.', ~,Poder. Legislativo I Reglamento Interior del
t~ 'Wdñoi'able Congres se rocedió a la elección del

\I".odft~31i»ente y ~!pre~ide de la mesa direcülia, que
dirigirán los ~jos le laüvos de este Honorable
Congreso del Estado, del al 15 de diciembre del año
2007, co~ondiente al e undo Periodo OrdinaHo de
Sesiones-;-dll Primer Añ ~jercicio Constitucional;
solicitando el Diputado r idente al Oficial Mayor,
entregara a las ciudadan s y ludadanos diputados las
cédulas de votación orrespondientes; una vez
cumplida su encomien a el Diputado Secretario a
peüción de la Presidenc ,fue liamando a los señores
diputados y diputadas por orden de lista, para que
emiüeran su voto, mismos que eran depositados en la
urna que se encontraba al frente del presidium. Acto
seguido al (sic) Presidencia solicitó al Oficial Mayor

condujera la urna ante el Diputado Secretario para que
con su auxilio hicieran el cómputo de la votación y una
vez cumplida su encomienda, se le hizo entrega d~1
resultado al Diputado Presidente, quien aludió que el
cómputo de la votacíón daba como resultado que
hablan sido electos como Presidente y Vicepresidenta-
de la mesa directiva respectivamente, el Diputado
Ovidio Chablé Martlnez de Escobar y la diputada Esther
Alicia Dagdug Lutzow; instruyendo al Oficial Mayor
procediera en cumplimiento a lo establecido por. los
articulos 19, párrafo quinto, de la Ley Orgánica1del
Poder Legislativo y 21 del Reglamento Interior de este
Honorable Congreso, a enviar los comunicados /
respectivos a los titulares de los poderes Ejecuüvo y r

Judicial, a las Secretarias del Poder Ejecutivo y a los
Presidentes de los Ayuntamientos del Estado de
Tabasco; as! también, hágase del conocimiento de las
Cámara de Diputados y de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión, del tituler del Poder Ejecutivo
Federal, del tituler de la Honorable Suprema Cort~ .eLe
Justicia de la Nación y de las legislaturas Yit)ás
Entidades Federativas del país. (. ..J"~; ~{~}

::-; .;~..• : ... ~:

.• Péginas 204 • 285 del Tomo 11de( cuaderno de pruebas presentadas por el Congreso del Estado de
Tabasco. en el ofjdo registrado con el número 19313.
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.,.
Con base en las facultades legales reie'¡-id;~, la

vicepresidenta nombrada en los términos apuntaq~~':~na1 acta
." :.-.'. "'i.1

que antecede, suplió en sus funciones al Presidenteeh1a'§'esión

solemne aei quince de diciembre de dos mil siete, seg\!fi, se

desprende de la diversa acta 084,49que en la parte que iht~resa,
::;;':fI1:m

señala lo siguiente: ' 'JSfI:;,
..

"ORDEN DEL DíA DE LA SESiÓN ORDINARIA CON
CARÁCTER DE SOLEMNE DE CLAUSURA DEL
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL
PRIMER ACTO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,
CORRESPONDIENTE AL DíA 15 DE DICIEMBRE DEL
2007.
a VII. '"

DfLA~ROLLO DE LA SESiÓN.
, JUSI"" iieokas 15/Diciembrel2007

Lugar: Salón de Sesiones
Presidencia: Diputada Esther Alicfa Da dug Lutzow (en
funciones .de presidenta ante a ausencia del
Presidente Ovidio Chablé Martinez e E cobar)."

En esos términos dicha funcion

de conformidad con el artículo 26 la y Orgánic~1 Poder

Legislativo de Tabasco, para suplir la au encia del pre\dente; y,

como consecuencia de ello, debí r el ca~on todas las

facultades y obligaciones que a é com ten)in uso de las cuales

remitió al Ejecutivo estatal los decreV que requerían, ~
pro;.lgacíóTr{ y/o publicación, ntre ~ que se encontraba el

Decr~to 068, que fue discuti y a~ado por el Pleno del

, Cond;e~o de Tabasco, el trece iembre de dos mil siete.

be'r1va de lo anterior i el oficio por medio del cual, tal

r de Tabasco, fue signado por

',~II~,'~!;;quince de dic~e d dos mil siete, la suscripción no
Pé ¡ . , ."
P,Ul'lc:l.e",considera~~ . desapeg da de la ley, por lo que esa

,;!,~ih!~~r¿nno pue~ectar su lidez ya que no vulnera ninguna

lo que evidencia lo infundadodisposición c~titucional ? I g

del arqumento -¡fela actora.

NOVENO. -En el terc concepto de invalidez el Municipio
1 I ..•actor hizo valer diversos argumentos, os que a continuación se

contestan.

a.t El oficio HCE/OSFE/1401/2007, de veintitrés de julio de

dos mil siete, relativo a la determinación del pliego de cargos

.•• Páginas 286 a 300 del Tomo 11del cuaderno de pruebas presentadas por !I COngrelO del e.lado de
Tabasco. en el oficio registrado con el número 19313.

como resultado de la no solventación del Pliego de Hallaz~s y

Observaciones, contenido en el diverso HCE/OSFE/1246/2007,

de veintidós de junio de dos mil siete, emitido con base en la

revisión y fiscalización del ejercicio dos mil seis, respecto a su

cuarto trimestre (octubre-diciembre), no fue firmado por quien

debió hacerlo; esto es, el Director de Fiscalización y Evaluación

Gubernamental, sino por el Fiscal Superior del Estado de

Tabasco, funcionario que no estaba facultado para ello.

..

El planteamiento es infundado.

El Órgano Superior de Fiscalización de Tabasco, es un
,. 't~~:;Atr

órgano técnico auxiliar del Congreso de la entida. 'lqFiscal~ ,;,~
Superior es quien tiene la capacidad jurídica de ~,~:d's.cii6irlos'

"l>. "" .. , 'eA:;
Pliegos de Observaciones y de Cargos, que son los"Hoc0'n;entos

que se emiten como resultado de los proceso~;~.~,'"~vi~ión y

fiscalización, con los cuales se les da a coriot~t~~j~~entes

auditados el resultado de los procesos de fiscalización.

,:~~:¡)f

Los artículos 73 y 76, fracciones 1,XII Y XIX, de la'~heyde
jHn ,..

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, y 4°, T', 20y 21,

del Reglamento lnteríór del Órgano Superior de Fiscalización

local, a la letra señalan lo que a continuación se transcribe.

,"ARTíCULO 73. Al frente del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado habrá un Titular quq será el
Fiscal Superior, designado conforme a lo previsto en el
párrafo sexto, fracción VIII del articulo 40 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara; de ..una terna
propuesta por el Órgano de Gobierno del Congreso y

. quien además de los requisitos exigidos en el
)f~do numer."l, deberá satisfacer los siguientes:JSl'~~ LA NAOOH

Una vez designado el Fiscal Superi comparecerá
ante el Pleno del Congreso, a rendir '1 rotesta de ley
correspondiente". i
"ARTICULO 76. El Fiscal Superi r d I Estado, tendrá
las siguientes atribuciones y obt. aci nes:
l. Representar al Órgano Super. or d Fiscalización del
Estado ante las entidades ti cali saes, .autOrid~S
federales yrocales, entidades ~de tivas, munlcip,
demás personas físicas o ju dic s colectivas, en os
asuntos competencia del mis o; ~
(...)
XII. I;jercer las atribucione que cOiPonden al

~Órgé3ffioe Superior de Fiscallz ión del t do en los

)
~rm{hos de la Constitución al, la pres te Ley yel
Iijeglamento Interior del propi órg~;!y...) , ,
XIX: Solicitar ante las aut ridade competentes el

~" ' . de las multas y sanc ~ resarcitorias que se
~íJ!l()_ngan en los términos d ~ Ley;
~¡;.;'.}."" "'. R
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-, "ARTíCULO 4°. Al fre~ el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, a rá un Fiscal Superior, a

,~i.C:¡p'{~ncorrespon la re resentación, trámite y
.!re.~Q~ución de. los ~tos ~e la. co,!,pe~~ncia de aquél,
,.Y:fl.,!len podra, para la 1,or distribucion y desa.rrOI/O
".del· trebejo, ~ot:!fenr s s facultades que fueren

delegables, a~rvidore p blicos subalternos, sin
perjuicio de su ejercici dir eto; expidiendo' en los
términos@J§ales los acerdo relativos, que deberán
ser public~os en el Per"lfjdico Oficial del E!.f.tado,para
su observancia". I
"ARTíCULO Z". El Fiscal Supe ior, en su carácter de
representante legal y titular del Órgano Superior de
Fiscalización, es responsable del eficaz
funcionamiento del mismo; al efecto podrá dictar las
medidas administrativas conducentes que permitan su
cabal desempeño, incluidas aquellas observaciones a
quienes incumplan con sus funciones y tareas
encomendadas".

"ARTíCULO 20. La Dirección de Auditoria Técnica a
Proyectos de Inversión Pública tendrá las siguientes
atribuciones:
l. Practicar auditorías, visitas, inspecciones, análisis de
precíos unitarios y pruebas de laboratorio, a fin de
comprobar que la planeación, adjudícación y ejecución
de las obras públicas e inversión financiera, se hayan
ajustado a la legislación y a la normatividad aplicables;
que las erogaciones correspondientes hayan estado
razonablemente comprobadas' y justifícadas; y, que los
trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y
economía, sobre el avance en la solventación de las
observaciones formuladas a la obra pública de los
entes fiscalizables;
11. Promover el conocimíento de la normetivided
relativa al manejo de los recursos destínados a la
realización de la obra púbtice;
1/1.Emitir observaciones y recomendaciones sobre las
auditorías practícadas a los entes fiscalizables; .
IV. Supervisar los informes, parciale$l'Y tinelesvcomo
consecuencia de (as auditorías a su cargo; e .")
V. Revísar los resultados de la supervisión ~hlo~
papeles de trabajo de los auditores del áreiJ a sJcargQ
y en su caso; de los auditores externos; . . ~'.~
VI. Supervisar V coordinar la formulación de pliegos de
observacíones y dar seguimiento a los mismoi¡:-::;;", ~;~;
VII. Revisar y dar seguimiento a las solvelijtjglC¡hes.;
derivadas del pliego de observscionesi. 1_",., •.,
VIII. Dar seguimiento a la Cuenta Pública de los sujetos
de revisión pendientes de dictaminar;.
IX. Coadyuvar con la Unidad de.Asuntos Jurídicos en la)C'
integración de expedientes sometidos al -proceso dti;'
responsabilidades, en ;1 área de competencia del
Órgano; ..•
X. Revisar y analizar la información remitida por los
entes fiscalizables, respecto del registro básico de
contratos y concursos de obra pública;
XI. Rendir informe de solvehtaciones con documentos
fuentes, análisis técnicos y papeles de trabajo;
XII. Requerir a terceros con ellos relacionados, la
documentación e información rteceserie, con el fin de
comprobar el cumplimiento de las disposiciones
legales;.
XIII. Colaborar con el Fiscal Especial en la elaboración
de los informes que deban presentarse a las
comisiones inspectoras de hacienda, de acuerdo con

'la Ley;
E ¡)(ME~uar el cumplimiento final de los objetivos y
~"fflf!tt1!f"tONfijadas en los programas estatales y

municipales, conforme a los indicadores aprobados en
dichos programéls, a efecto de verificar el desempeño

de los mismos en la aplicifión de los recursos
públicos; /
XV. Presentar las observaci'ln~s y recomendaciones,
que en el ámbito de su comp]tencia, deban observar
las entidades sujetas a fisc~rzación;
XVI. Analizar y verificar el .optenido de los in(O~S
que, en materia de obras PÚ~1i as, presentan al Or
Superior de Fiscalizació el Estado, los e es
fiscalizables; y ~
XVII. Las demás que le o fieran las dispp97ciones
leg.ales '.aplicables o le igne indis!#Jtamente en

,términR..i.slegales, el Fisca special o ~u caso, el
rtiscal·Sl¡perior".

!'>'ARTíCULO ción ~iscalización y
¡:'Evaluación Gubernamen I ten;;:}p'las siguientes
. atribuciones: ,K'" •.

,'f. . Supervisar los informe .pa:¡;grales y finales, como
:'ccorisecuencia de las audit tes a su cargo;
.~;II. Revisar los resulta de la supervisión a los

. papeles de trabajo de lo ditores del área a su cargo
yen su caso, de los audit s externos;
IILS,upervisar y co~a I formulación de pliegos de

. observeciones, y ~g l iento a los mismos;
'IV.'fRevisar y dar segu mi nto a las solventaciones
:j/~fi.~adas delJ8!.~o de o s ~ciones;
¡,;¡V: Da.r seguimYiJPto a. la ue ta Pública de. los sujetos

de revísión pendientes d di aminar;
VI. Coad'iÍJJti¡r con la Uni ad e Asuntos Jurídicos en la
integraciófPIde expedie es ometidos al. proceso de
responsebllidedes, en I ár 7 de competencia del
Organo;
VII. Revisar y analizar la información remitida por los
entes fiscalizables;
VIII. Realizar acta clrcun tanciada de recepción de la
cuenta pública de recursos refrendados;
IX. Evaluar el ejercicio presupuestal de la Hacienda
Estatal y Municipal; formular pliego de observaciones y
recomendaciones a los entes fiscalizados y a los
ayuntamientos que surjan del proceso de revisión,
glosa y auditoria de la cuenta pública;

X. Recepcionar de los entes fiscalizables la
información relativa a la Cuenta Pública, y las
relacionadas con las aportaciones federales;
XI. Requerir a terceros con ellos relacionados, la
documentación e información necesaria, con el fin de
comprobar el cumplimiento de las disposiciones
legales;
XII. Emitir observaciones y recomendaciones sobre las
auditorias practicadas a los entes fiscalizables;
XIII. Planear y someter a consideración del Fiscal
Especial, los programas de revisión de la cuenta
pública de los sujetos de fiscalización;
XIV. Practicar las auditorías, visitas, inspecciones y
compulsas; revisar los .lniormes emitidos por los
auditores externos y a su cargo; efectuar la revisión de
la cuenta pública de los sujetos de revisión; asi como
el análisis de los informes de avance de gestión
financiera de los estados de origen y aplicación de
recu:s?s, . y de documentos. contable~,,""~;~~
edrnlnlstretlvos, de acuerdo con lo dispuesto enfa;'le'YiJ
este Reglamento, las normas y procedirtl.i~hl6-sr
internos y los programas autorizados por e¡"sPisca1
Superior;, -~~''-.;-:;;~
XV. Formular pliegos de observaciones y de.",cargos.,
derivados de la fiscalización de los informé"s~~iJe,,,I;r,
Cuenta Pública. asi como de las auditorias fé"áiliaBas:.
por el propio Órgano o de los dictámenes e infc;'fmes"
de los auditores externos;
XVI. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y
metas fijadas en los programas estatales y
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municipales, conforme a los indicadores aprobados en..
dichos programas, a efecto de verificar el desempeño,'"
de los mismos y la legalidad en la aplicación de los.
recursos públicos;
XVII. Fiscalizar los subsidios que los sujetos de
revisión hayan otorgado, con cargo a su presupuesto;
asi como verificar su aplicación al objeto autorizado;
XvIII. Recibir y registrar las declaraciones
patrimoniales .que deban presentar los servidores
públicos del Congreso del Estado; y practicar-las
investigaciones que tueren pertlnentes, de acuerdo con
las leyes y reglamentos establecidos;
XIX. Verificar que se mantengan actualizados los
inventarios de los bienes muebles e inmuebles-
propiedad del Estado, municipios, organismos e
instituciones que manejen fondos y valore~públicos,
asi como de los nombramientos de los servidores

JEI/I~ . ~
AJS~lAW!Hficar los sistemas de control, tendientes a

salvaguardar los bienes muebles e, inmuebles
. propiedad de las entidades menci0¡J s en la fra.cción

anterior;
XXI. Pl71cticar visitas e inspe ci nes, a fin de
comprobar que la planeació, rogramación y
adjudicación de bIenes y servici s hayan .ajustado a
las leyes y disposiciones regla en arias respectivas;
asf como practicar auditorfas d rec rsos humano~
XXII. Verificar que el procedim ento de enajenació
bienes se haya realizado de ont. rmidad a las le es
aplicables; ~
XXIII. Mantener actualizado I movimieñ'tbs de

4perso';}'a1 al servicio de los t es oderes¡¡:Pel Estado y
nicipios; así como pe ir c~ncias de

üedad laboral;
;'~/V. . Recibir y regis rar ~I declaraciones
'Patrimoniales de los servid re os de elección
<p.,9PJJ/ary de los que tenga la blig ción de remitir al

,"Oi." ,:9iiiJiholas declaraciones d uación patrimonial, de,,<'. ~&;uerdo a lo estable por la Ley de
.~: vResponsabilidades de los S rvidores Públicos del
;~~..•"'.•...Estado y la Ley Orgánicj((pE I Municipios del Estado
-r"~·',>de Tabasco; y ([~
f[~~;'j" XXV. Las demás que le c n iersn las disposiciones
,~~'I;\" leg~/es aPlicableS,~igne I Fiscal Especial o en su
')''''''1}, caso, el Fiscal Sup 'P'.
ll.ll r , -. o,'"~
f: Il:~ fr..:,! ,1\~f"': ••

• ~IIID;'l~';)(G.~hvade I~erior que I titular de la Dirección de

Auditorla Téc~~ a Proyectos Inversión Pública, tiene la

facultad de sup;pvisar y coordin formulación ,de pliegos de

observaciones y de darles segu mi to, y que el titular de la

Dirección de Fiscalización y Eval ación Gubernamental, tiene la

atribución de formular los PliegO~ e Observaciones y de Cargos;

sin embargo, es el Fiscal Superi r a quien corresponde suscribir

las resoluciones que el órgano técnico emite, ya que los titulares

de las Direcciones citadas no tienen la representación del Órgano

de Fiscalización Superior de Tabasco.

En el caso, el Pliego de Cargos contenido en el oficio

HCE/OSFE/14D1/2DD7, del veintitrés de julio de dos mil siete, fue ,
formulado por las áreas correspondientes, según la organización'

interna del referido órgano, las que tienen la atribución para

formularlos pero no para suscribir las resoluciones

correspondientes, y tan es así, que mediante sus rúbricas

pusieron a consideración de su titular el dictamen, y el Fiscal

Superior de Tabasco, en 'su carácter de titular del Órgano de

Fiscalización Superior de Tabasco y su representante ante los

entes fiscalizados y demás autoridades -cuando se trate de

asuntos de su competencia- fue quien suscribió el decúrnento en
_~ ~~>. J:1: '';

uso de la facultad originaria para suscribir los ¡,pliegbs de
'~. ',: ··té

observaciones y cargos, derivados de la fiRr.<lliza¿ion'Ct~ los
, :~

informes de la cuenta pública.
:,,~X(n:';~,

a.2. El Órgano Sul:>eriorde Fiscalización locaTú'Micamente
·-<·'Df~

otorgó al Municipio de Macuspana el plazo de quince ~!.a*',para

que el Municipio de Macuspana, solventara las obserVaciones

derivadas de la fiscalización de los informes de autoevaluación

municipal, correspondientes al cuarto trimestre del dos mil seis,

siendo que las normas aplicables autorizan hasta cuarenta y cinco

días.

El planteamiento es infundado.

Para llegar a la anterior conclusión procede citar los articulos

14, fracción XV, 15 Y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del

Estado de Tabasco, que son del siguiente tenor:

E L!\ fE!!.E;MI;l(¡l'{
ST~'íAtU.a.¡,j,lLO14. Para la revisión y fiscalización de la

Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del
Es.tado, sin perjuicio de las facultades ntenidas en
los articulas 40.:y 41 de la Constituci Política del
Estado Libre y Soberano de Taba c, tendrá las
atribuciones siguientes: L
(...)

'XV. Formular pliegos de obseJ. a Iones, en los
términos de esta Ley, propoIJien o los plazos
pertinentes para la sOlventación~ la mismas, a~
a su naturaleza, en los casos qu f' 'Sulte procede'iie.
Dichos plazos no podrán ser en res de 9!!ince, ni
mayores de cuarenta y cinc ías hábi1~. Las
~o/vi!ñtaFiones a cargo, de I s ntes fiscalizables
rabr:;án'~eser cumplimentada p r lasfifJependencias
'Competentes conforme lo di p esto ~ sus leyes
prgánicas, o en su defecto,· or el área de control y
~.valua.e,ion o en ausencia de és ~or las unidades
administrativas que hubieren pI caii;él gasto;
t;.)"· ~[?j,.....;., -:...r

~' ~:~. ~-.':

:"JfRTicULO 15. Resptrtto los informes de

.
.:autoevaluación, el Órg'!Jl!'. perior de Fiscalización

;,del Estado en cump~ t a las funciones de
,.':e,valuaciones, únicamente p rá auditar y fiscalizar los
;,¡cimceptos que co~arte el gasCo ejercido estén

reportados en él ~ pro esos concluidos por los
Poderes del Estado, los Ay ntamientos y los demás
entes fiscaliza,j{e~. .
Al efecto, ~itado Or
observaciones que estime rtinentes, otorgándole al
Poder, AteJ!!!amientoo ente e que se trate, un término
que no ((~erá exceder e cuarenta y cinco dias
hábiles par:a que formu e los comentarios que
proceden o solventen las o s ~rvacíones realizadas.
Los comentarios a las obs rvJ'r:iones o solventaciones
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a que se refiere este artiC~O' deberán cumplimentarse
en términos de lo señala en el artículo 14, fracción
xv, última parte de esta Le ".

"Artículo 47. Los ~deres del Estado, los
Ayuntamientos y demás entes fiscalizables, dentro de
un plazo improrrogable de cuarenta y cinco días
hábiles contados a partir de la fecha en que reciban los
pliegos de observaciones, deberán solventar /9S

mismos ante el Órgano Superior de. Fiscalización del
Estado. Cuando los pliegos de observaciones no sean
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la
documentación .Y argumentos presentados no sean
suficientes a juicio del Órgano para solventar las
observaciones, iniciará el procedimiento para el
fincamiento de responsabilidades resarcitorias a que
se refiere el siguiente capítulo y, en su caso, aplicará
las sanciones pecuniarias a que haya lugar, en los
términos de esta Ley. De igual manera, cuando el caso
lo amerite, procederá a efectuar ante la instancia
superior competente, para los fines que legalmente
procedan, las denuncias y querellas
correspondientes. "
*(Reformado el4 dejulio de 2009).

Deriva de lo anterior que la autoridad de mérito tiene una

facultad discrecional para otorgar a las entidades fiss:a~¡~;'¡.~~un'
;,r,' tlk"~"_'~"'~¡?\-f

plazo para solventar observaciones, que no deberM~'~r'ijmnor a
.{¡. _.; " ~t:,:~;"

quince días hábiles ni.mayor a cuarenta y cinco, lo qu·~"nÓ.;.quiere

decir que deba necesariamente otorgar el plazo má~rmg:pú~i>:siel
··.f;:;".~"_:" '~"''1.'~

legislador le otorgó dicha atribución, fue precisaríiErnI~~l~:~¿¡.~que

decidiera de acuerdo a las circunstancias del caso.

Además, el plazo no puede determinarse arbitrariamente

sino tomando en cuenta lo establecido en el artículo 41 de la

Constitución Local del Estado.'? de donde se desprende que el
Orgario Superior de Fiscalización del Estado, en el ejercicio de

lIC1Al DE LA FEDER~~ "
R¡¡IolSu~,faaklJ.t Y obliqaclones, debe realizar evaluaciones que

comprenden periodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se

trate, las cuales tendrán carácter de provisi6;.k1y podrán iniciarse
/. I

50 "ARTíCULO 41· Las cuentas públicas de los tres Poderes del Estado y de los Municipios, deberán ser
entregadas, por éstos, al Congreso del Estado a más tardar el 31 de marzo del año siguiente. Así mismo, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado deberá concluir la glosa y fiscalización y entregar los informes
técnicos y financieros. al Congreso del Estado, a más tardar el primero de agosto del año siguiente de que se
trate. El incumplimiento de este precepto imputable a los servidores púbücos del citado órgilna,..es causa de
responsabilidad en los términos de las leyes aplicables. ~
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facullades y obligadones, realizará evaluaciones que
comprendan períodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se lrate, las cuales tendrán carácter de
provisional y podrán iniciarse a partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente,
con apoyo en les informes de autoevaiuaclón que remitan dentro del término de treinta días las entidades
ejecutoras del gasto. En el desarrollo de tal actividad, habrán de realizarse la revisión, fiscalización yaudilorla
del gasto público ejercido a dicha fecha. Cuando asl lo requiera, el órgano técniC(f:~Rodrá auxiliarse para el
ejercicio de sus atribuciones, de despachos o prorestomstas especializados en las diversas tareas de
fiscalización que le competen.

Q~ }.~.)-e..va!u.*¡"ó ..~ ·.~Y..~..)rac. tique el Órg~erior de Fis l~"aci~n del Estado en .forma trimestral, deberá
.necer. las .otisérvaciones para que se 1'i?ailcen las so e taconee correspondientes. De encontrarse
!á~.Qpiar\d~c!e~ 9~.~;ámenlen la in~ervención del Congres I Estad~, d;~o órgan~ léC?ico .fo hará del
conq;cirñ\entcJ" ¡d~ e este, sin nesad de esperar el m n y cetíñeactón anual, satisfaciéndose las
c(m'alldades r'~galés 'se emitirá ctón que en derech

~nI16s¡télÍÍ1lñós,de la Ley de Resp abilidades de los Serv dar s Públicos, y con respecto a los informes que
mensualmente, y con carácter obligatorio rinden las enti ade sujet~s a cuent~ publica; I?S re~pectivos
órganos internos de CO~I o de vigilanda, segun se trat en da nivel de gobierno, estaran obligados a
remitir la información ria sobre el contenido de I s mi os, proporcionando en Igual término los
pormenores de las accion e control, evaluación y en su so e autoevatuaclón que al efecto se hubieren

realizado" ,.
'(Articulo reformado y adicionado el 12 de febrero de 20 1, a e cepción de los últimos dos párrafos, que

permanecen igual).

a partir del mes subsecuente al querr: la evaluación

correspondiente, con apoyo en los inrr¡és de autoevaluación

que remitan dentro del término de ¡teinta días. las entídades

ejecutoras del gasto, sin que sobre' mencionar que ~uenta

pública.de los entes sujetos a fiscalilari~s remiti~or éstos de

conformidad con el artículo 65 frac ión VI, cuarto párrafo de la

Co~litu'~6n Polftica del de Ia~o,;l es decir,

co~robada y debidamente docu ~a. Por consiguiente,

cuando se les otorga el plazo para s I ~ las observaciones se

toni'a;!eij, cuenta que la cuenta lica ya fue remitida para
, •.• _\~~r

:fÍ;cªlÍt~rla; auditarla o revisarla.
•.•.··,'r,·, .. "..

l:t~}:"··- s;
;;f~::>Por todo lo anterior es de señ lar que no es procedente lo

demandado por el actor en razón que el Órgano Superior de

Fiscalización actuó en apego a derecho y de acuerdo con las

atribuciones y facultades establecidas en los lineamientos

normativospara la fiscalización.

b. El argumento en el que el actor aduce que no se ha

puesto en funcionamiento la Dirección de Control y Evaluación, y

que eso deviene en la inconstitucionalidad del Decreto 068, al

dejarlo en estado de indefensión, resulta inoperante como se

desprende de las consideraciones que a continuación se

expondrán.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco: en

el TíTULO SÉPTIMO, relativo a la "Organización 4i';6,g~no

Superior de Fiscalización del Estado, CAPíTULO li';·· "D~;, la

Vigilancia del -Órgano Superior de Fiscalización''t!e Esta,do",

artículos 91 a 97, dispone lo sígujente.~t'

"ARTíCULO 91. El Fiscal Superior, el Fiscal Especial y
los demás servidores públicos del Órgano Supet!f?!..de
Fiscalización del Estado en el desempeño deusus
funciones, se sujetarán a la Ley de ResponsabmeJ;JC1es
de los Servidores Públicos del Estado, a lo esta6/ftcldo
en esta Ley y a ias demás disposiciones legales
aplicables. "
'(Reformado el4 de julio de 2009).

"ARTíCULO 92. Para los efectos de las fracciones IV y
V del artículo 71 de esta Ley, el Órgano de Gobíerno

" 'AR~I:~l:a:~E~:~n'C~::ib,~:~~a:rs::~tec~:~~a:.:t~:s~~g:~l~~~al'-Ylos
t~):la:::;::5:n:::~:,:::U::r::::C~::d::Yes de ~ reses de los rnunlciptoe:así mismo, revisara y

fiscalizara sus cuentas públicas, en relación a los Plan€'. s nlclpajes y a sus programas oper.alivos anuales.
(... )
la cuenta pública de los Ayuntamientos o Concejos unicipales, se analizará, fiscalizara y calificará
anualmente por el Congreso del Estado; para tal efecto aquellos, enviaran mensualmente al Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, dentro de los quince dlas del mes siguiente que corresponda, la cuenta
comprobada y debidamente documentada del mes anterior, con los informes . técnicos fi~ancieros que
acredüen las erogaciones y el avance de las metas flslcas de sus proyectos. Asl mamo, y a mas lardar el 31
de marzo del año siguiente, en complemenlo a la cuenta púbUca comprobada del úllimo mes del pe~odo,
deberán remitir la evaluación de su programa operativo anual, en relación a las melas que se establecieron
por el año que corresponda y el avance su Plan Municipal de Desarrollo, para su Inclusión correspondiente. ~
"(Este último párrafo fue reformado el12 de febrero de 2011).
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estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los
servidores públicos del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, a fin de aplicar, en su caso,
las medidas disciplinarias y sanciones administrativas
previstas en los ordcnumicntos citados en el articulo

'anterior, que se denominará Dirección de Control y
,¡jff¡lffJwiJlDión. "
STd~do el4 de julio de 2009).

"ARTíCULO 93. La Direccion de controt y Evutuecion
del Órgano de Gobierno par estos fines, tendrá las
siguientes atribuciones:
l. Vigilar que los servidor s úblicos del Órgano, se
conduzcan en términos de I di puesto por esta Ley de
demás disposiciones legale a licables.
11. A instancia del Órgan d Gobierno, por si ~r
acuerdo derivado de eti ión de la Comi
Inspectora de Hacienda, o á practicar por si a
través de auditores extern s, auditorlas par~erificar
el desempeño, el cumpli i nto de los obliilJvos y
metes de los programas a u les del órlJilno Superior,
así!40mo la debida aplica ió de los re~os a cargo
de ésta,
111. '; Recibir quejas y d nunc~' derivadas del
incumplimiento de las obli cione parte del Fiscal
Superior, Fisc;al Especial emás s rvidores públicos
de.".\ÓrganoSuperior de Fi 9!':!.~ón del Estado, iniciar
investigaciones y, en s ~ la aprobación del
Órgano de Gobierno, y a e cepción del Fiscal Superior

'y Fiscal Especial, fin excepcionalmente a los
servidores públicos dicha adscripción, las
responsabilidades a que ubiere lugar e imponer las

: ¡ sanciones que cor"'ond n, en los términos de la Ley
de Responsabilida~de I Servidores Públicos.

.' IV. Conocer y resolver el ecurso que interpongan los
'servidores ~/~cos sa ionados conforme a lo

dispuesto po~ Ley de esponsabilidades de los
Servidores Públicos.
V. Re~ la defensa j
ante las dTdrsas instancia
VI. A instancia del Órga de Gobierno, presentar
denuncias o querellas ante a autoridad competente, en
caso de detectar ca ductas presumiblemente
constitutivas de delito, im utabies a los servidores
públicos del Órgano.
VII. Llevar el registro y análisis de la situación
patrimonial de los servidores públicos adscritos al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado.
VIII. Conocer y resolver de las inconformidades que
por actos administrativos de los servidores públicos
del Órgano, presenten los proveedores o contratistas,

por el incumplimiento de las disposiciones de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles, y en su .
caso, de la Ley de Obras Públicas del Estado; y .
IX. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
Los poderes del Estado, los Ayuntamientos y los
demás entes públicos locales obligados., a rendir
Cuenta Pública tendrán la facultad de formular queja
ante la Dirección de Control y Evaluación sobre los
actos del Fiscal Superior o de cualquier otro servidor
público del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, que contravengan las disposiciones de esta
Ley, en cuyo caso dicha Dirección sustanciará la
investigación preliminar por via especial, para
dictaminar según el caso, si ha lugar a iniciar el
procedimiento de remoción a que se refiere este
ordenamiento, o bien el previsto, en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos,
notificando al quejoso el dictamen correspondient~i"
'(Derogado el4 dejulio de 2009).

"ARTíCULO 94. El titular de la Dirección de Control Yc,'
Evaluación del Órgano de Gobierno será designado po{
éste, mediante el voto mayoritario o unánime de SUS,.
miembros presentes en la sesión respectiva, debiendo
cumplir la persona designada, los requisitos que se
establecen para ser Fiscal Superior."
'(Derogado el4 de julio de 2009).

"ARTíCULO 95. El titular de la Dirección de Control y
Evaluación, sin perjuicio de sus obligaciones, será
responsable administrativamente ante el Congreso, al
cual deberá rendir un informe escrito anual dé su
gestión, con independencia de que pueda ser citado
extraordinariamente por éste, cuando asi se requiera,
para dar cuenta del ejercicio de sus funCiones.
*(Derogado el4 dejulio de 2009).

"ARTíCULO 96. Son atribuciones
Control y Evaluación:
l. Planear, programar y efectuar auditorias,
inspecciones o visitas a las diversas áreas
administrativas que integran el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado.

del Director de

·"'ií. Recibir, tramitar y resolver la solicitudes, quejas o
DEIIÑ_Oli8s de los particular. , relacionadas con
IUS~tiN1~s públicos del Órg ,en términos de lo

dispuesto por la Ley de R onsabilidades de los
Servidores Públicos.
111. Requerir. a las Di e ciones o unidades
administrativas del Órgano perior de Fiscalización
del Estado, la información n esaria para cumplir con
sus atribuciones.
IV. A instancias de autorid
certificaciones de los docu en~s
archivos; y !0
V. Las demás que le at buyan expresamente as
disposiciones legales y regl mentarias aplica~s."
*(Derogado el4 dejulio de 09). ~

',."ARTicULO 97. Para el eJ reteso de la(guibuciones
que tiene conferidas la DirecCión de Control y

:-Evaluación, contará con I s serv~s públicos, las
unidades administrativas los ~sos materiales,
que apruebe el Órgano de obierno iJel Congreso y se
.determinen en el presupu o
El Reglamento que sobr / Dirección expida el
,Congreso, establecerá la o petencia de las unidades

i v : ;)administrativas que s indispensables para el
;::;":,:'debido funcionamiento e isme".
:.:,::,.::,~[DerOgadOel4 dej'1!!..0d 20 9).
•. ,0.•,.. 1. ~

"",. A su vez, las)racci;es V y \v, del artículo 71 del mismo

ordenamientolegal~p.onen lo SigUi~e:

'¡ARTíCU~ 71. Son at 'buciones del Órgano de
Gobierno del Congreso el Estado, respecto del
Organo Superior de Fiscalización, las siguientes:
(oo.)
IV. Evaluar si el Órgano cumple con las funciones que
conforme a la Constitución y esta Ley le corresponden,
y proveer lo necesario para garantizar su autonomia
técnica y de gestión. Para tal efecto, el Órgano podrá
consultar a las Comisiones Inspectoras de Hacienda;
V. Ordenar la práctica de auditorias internas y de orden
administrativo, financiero y de desempeño, al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado;
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Del contenido de las anteriores disposiciones deriva que la

Dirección de Control y Evaluación, es una entidad del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado, que tiene a su cargo la

vigilancia del cumplimiento de las funciones a cargo de sus

servidores, a fin de aplicarles, en el caso de que no se conduzcan

conforme a sus facultades y obligaciones, las medidas

disciplinarias y sanciones administrativas correspondientes.

En tales términos, la finalidad de la citada Dirección se

encamina fundamentalmente a lograr un correcto funcionamiento

interno del órgano fiscalizador median~· la vigilanci~t'~'p.~la

actuación de sus servidores; o sea; que es "~Fr:.~ad

especializada en comprobar el estricto cumPlimiei\~df;fjsus
'(;.~ ...·,-~:-i

funciones en cuanto a su régimen interior, por lo que deb"e·fjévar

el registro de su situación patrimonial, conocer de la~~qriiJa~;qli~
.~~::;~ "~. ~4~:~~

se interpongan en su contra, imponer las sanclopes~':que

correspondan a aquéllos en términos de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; resol;¿~r' los
~ Jj;i

recursos que interpongan, realizar la defensa jurídica' de sus
..:o~·

resoluciones ante las" instancias jurisdiccionales, presentar

denuncias o querellas ante la autoridad competente, y otras

análogas.

Bajo ese orden de ideas, resulta que la Dirección de Control

y Evaluación, no tiene participación en los procesos de

ñscalización ni en los informes de resultados, ·por lo que su falta

no puede haber afectado el procedimiento que culminó con la
pü61icacióndel decreto-reprobatorio combatidoen' este 'medio de

DlCW.~ l.\ ffDBW!OrI •
~~clonaL fI

Además, suponiendo que la omisión de que

se habla pudiera haber significado al a de acceso a una justicia

expedita, en el sentido de que el a t no pudo quejarse ante tal

órgano de vigilancia y control, el h h es que tampoco demostró

ni mencionó haber intentando fo r queja alguna en~minos

de la fracción lit del artículo 93, d anera que ~ entidad se

ha-puesto o no en funcionamiento, irrelevante.

~ ':.¡;p. El dictamen aprobado
fr<," - -

Inspectora de Hacienda, no es el

::.p~~~el Congreso; éste ~o fu
',eoóRliñ'adores de las fraccíones

:'cl¡~~;nsadosu lectura los diP4s

~:~;:',':Éf.argumentoresu~undadO~~ .
J. !~, •.:.:;;~\l"

r. c:.]:~~~tl9.b ,
;1 jW~UI Ir , .' ' ,

'U 1IJ,1B.Delos art¡CUI~ 2~' 27,28, , fracción ~L1:40 y 41 de la

Constitución I~; 36, 38 Y 39 de a Ley Orgamca del Poder

or ~ Segunda Comisión

is.~ que se discutió en el

artido previamente a los

arlamentarias y al haberse

o conocieron su contenido.

Legislativo; 63, fracción VI, punto 2, ~eNReglamento Interior del

Congreso, así como de los numerale 3°, 14, 15, 16, 29 Y 76.

fracción XVI, de la Ley de Fiscaliza' ión Superior, 52 todos del

Estado de Tabasco, se desprende que el Congreso estatal tiene

la facultad de revisar, fiscalizar y calificar la cuenta pública de los

tres Poderes del Estado, de los municipios y de los demás entes
fiséállzables.

u Consütuc!6n de' Estado de Tabasco.

-ARTICULO 25. En los periodos ordinarios de sesiones ef Congreso se ocuparé preferenfemente de expedir,
reformar, adicionar, derogar y abfogar leyes y decretos para la mejor administración del Eslado, asl como
revisar y caHfiear la cuenta pública-,

-ARTIcULO 26. El Congreso declarar' al examinar y califtcar la cuenta púbUca, sllss cantidades percibidas y
gastadas est*t de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas, si los gastos están justificados o ha
lugar8 exigir~ades.
Para tales efectos:, el Congreso tiene facultades par. practicar las Investigaciones que considere procedentes.

La resolución que emita el Congreso al calificar la cuenta pública, es inatacable"

-ARTIcULO 21. Durante el segundo periodo ordinario. el Congreso se ocupará preferentemente. de revisar y
calificar la cuenta pública, .sl como de eatudar, dlacutir y votar las Leyes de Ingresos de los Municipios y del
Estado y el Decreto del proyecto d" Presupuesto General de Egresos de este último, Que deberá ser
presentado por el Ejecutivo, a más tardar en el me. de noviembre del ano que corresponda.
Si iniciado el aOO rtSCal, no esté aprobado el Presupuesto General de Egresos enviado por el IItular del
Ejecutivo del Estado para dicho periodo, transitoriamente, se utilizarán kts parémetrOl aprobadol para el
ejercicio ftacal inmediato anterior, en los términos que setSalela ley de la materia, hasla en tanto la Legislalura
aprueba el nuevo Presupuesto ••..

-ARTICULO 28. Toda resmuci6n que al respecto expida el Congreso tendrá el carácter de ley, decreto,
acuetdo, e ink::iativa ante el Congreso de la Unión, Las dos prfmeras, cumplido el procelO legal, una vez
firmadas por el Presidente y el secret.-io se remiUrán al titular del Poder Ejeculivo para su sandón y
promulgación.
Asimismo, en los términos que se establezcan en la ley orgénica se podrán emitir acuerdos parlamentarios,
punlos de acuerdo y acuerdos de Comisión".

•ARTICULO 36. Son factJllados dol Congreso:
(...)
XLI.- Revisar, fiscalizar V calificar las cuentas públicas de los tres Poderes del Eslado, de los Municipios y de
los demás entea fiscallzabSe., • perjuicio de las evaluaciones trlmeitrales, por periodos anuales, a más
tardar en el segundo periodo de lesiones ordinario siguiente, con base en los ir'!formes técntcoe, fmancieros y
los demás soportes documentafes suflcienles, que en t6rmlnos de Ley. presente el Órgano Superior de
FiscaAzación dol Estado.
Cuando el Congreso le encuenlre en receso, la calificación podré realizarse dentro de un periodo
extraordinario, o bien, denlJ'o de 101:primeros trelnla dlas dell;guiente perlodo ordinario de leliones. {
Siempre que las condiciones administrativas lo permitan, la cuenta púbUca podré revisarse y calificarse por

periodos infen.ore. a los establecidos en este articulo; ;)4'- '"-', •....•.

(".): .::~~':~j~. :
"ARTICULO 40. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, dependerá del Congresq,:tstn:.~j(C8pci6n ,
revisaré y fiscaize'" las cuenta. del erario estatal y de los MUnicipios. Seré un órga~'té~~ ,a~xlliar de
naturaleza desconcenlrada, que tendrá autonomla funcional y de gesU6n en el ejerdcio'~ sj.,iá atribUciones y
para decidir sobre su organización intema, funcionamiento y resolucJonel, en los términOs que dié'Ponga la
I~. ., .
El Organo Superior de Fiscalización del Eslado. lendré las slgulenles facultades:
l. Revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; eJ manejo. la custodia y 18 aplicación deJóndos y recursos dé m
Poderes del Estado y de los enles públlcoa: tocales, asl como el cumpUmienlo de 1o~',obj~l/vo"'conlenldoS en
los programas estatales, a través de los Infonnes técnicos y financieros, que se reri~~ran en 'lós térilitnos que
disponga la ley; ",.' ...
11. Fiscalizará los reanos que como aportaclonel del eraio federal a la Hacienda eslatSl"o-iTlunidpal,
admillstren y ejerzan las entidad •• del Gobierno del Estado, lo. munlcipJoa, y en su caso. los particuJares. en
'os t'rminos de la Constitución PoIltica de lo. Estados Unidos MexlC81no., y demás leyes que de ell8:'ctrrtanen;
111.Investigar los lIdOs u omisk»ne. que impUciuen alguna Irregularidad en ., ingreso, egreso. mane)o,:custocla
y aplicacJ6n de tondos y recursos ~s, y efectuar visita. domiciHarias, únicamente para exigir la:exhibiclón
de libios. documento. o archivos Indlspensat»les para la realización de sUS Investigaciones, sujetAnqose 8 las.
teyes V a las formaNdades estabtecidas para 101 ceteoe; . t.: ..,.

IV. Enlregar. sin perjuicio de las evaJuadones que por periodos trimestrales establece esta Constitución·
respeclo al gaslo público ejercido, ., Informe final técnico Y financiero de la revisión de la Cuenta PUblica que
corresponda, a la t;:ámara de OtputaOOa • más lardar el 1· de agosto del a"'o siguiente al de su presentadón.
0Mtr0 de dicho infonne se indulrérr'to& dk:tAm8nes de su revisi6n y el apartado correspondiente a la
1lcaftzacl6n y verificación del cumplimiento de 101 programas, qU4t comprenderé los comentarios Y.
_elVllcionos de loa audllados. mismo que, deapua de su calificación. lendnl carác1er público.
V. Determinar las lUponsabHklades admilistraUv •• , a.1 como tos dat\os o perjuidoe que afeden la Hacienda
Públk:a del Estado.· de Jos Muntcipiol O ., patrimonio de loa enles públicos jccales, 'derivados de la
fiscallzad6n realzada y, sin detrfrnento de otras meddas disciplinarias o punitivas del órgano ° autoridad
competenle. podnIlncar a los servidore. públlcoo y dernlls sUJelos obligados. medianle 01 pliego reepecüvo.
las responsabilidades, indemnizaciones y unciones pecuniarias procedentes, mismas que. para estos fines,
los doo úItlmIIs se holán eledlval por c:ondudo de lo autoridad Hacendaria del Estado, en "rminos del
Código Fi6cal Local, relnleg_ loo canlldade. correspondlenles a lo enlldad queJulya sufrido
directamente el perjuIdo patrirno(UaI; las demés sanciones, pasarán 8 f8vor del erario dé que se trate.
El Podar Ejecutivo alnlvM de su dependenda compelente, yen espedfico, para estos fines. como autCNidad
hacendaria panI Ilmboa casos del erarlo estatal y municipal, apficará el procedImiento administrativo de
ejecución para el cobro de las lndamnizaciones Y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracci6n V del
presenta articulo, en tos t'rmInoa previstos p&r el Códtgo fiscal ~ Estado. debiendo reintegrar las cantidades
re~ •• a1,ente que sufrió d1rectamenle le afectael6n. con molhlo dele conduela de que se lrale;
VI. En leo liluacionOl 0llC0pCl0na1oo detaminadas por le ley. podr.l requer1l a los sujolos de fiscalización. que
procedan 8 la ravfaión de m conceptos que estime pertinentes y le rind •• _un Informe. Si dichos
l'8qUerimientos no Mtren atendidos en los plazos y I~rminos set\aJados por la ley. dará lugar al fineamiento de
las responsabilidades que correspondan;

~~rlzaci6n del ~reso, anle las autoridades competentes las denuncias y querellas
nMRPRrlA lQs. MUPIR:i derivados de la tlscaIizaeíón de las cuentas públfcas; en cuyos procedimientos tendrá
-.'. ~leNitñac5ñ q~ la tey; y

VIII, Suaerfbit sin detrimento de sus atribuciones, V p¡n el mejor QJmplimienlo de sus deberes, convenios de
coaabor8d6n con el eme pUbf\co similar de la federadón, para los fines de la fiscallzadOn de los recursos que
eón ~espedo, al Es~do o munldplos, sean conVentdrfranSferidOS o reasignados por las anlklades
ftac:alizadas del ámbito federal; asI como con los 6rgan e contr~ prevenlfvo de los enles estatales y
municipales. obligados e rendir aJenla públl<:a. /
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La mencionada entidad de ñscaflzacíón superior de! Eradol deberá guardar reserva de sus actuaciones y
observaciones ,hasta. qu.e ,rinda los. jnfo~~s a que se r. ñeré este artículo: la ley establecerá las sanciones
aplicables a quienes ínfrtnjan esta orspostcróo. i
,~O.r..~J.¡:~1d:~~~g~~!o~~~a:c.'r.

I':.'1. ~Ue!~~~.~~JeI~~,;~~~~bn:~_jtos de fiscalización, facilitarán los auxilios Que
éJ::::a fires de la fEV:SI8r. nscattzación Ca¡'":c1C:q,.., de as cuentas ¡:IJbl:c:1S. se entenderá a ras Poderes

e "';0::" -rte de :::r~¡f';S"2C::':.C'

~;~~a~,:n:~~:;~a;~~;~~a~;I:~e~;~~~:~j~~~o~~'-'y~I~~~6nslit:~;~~'~a¡l;~;~,c~~~~~i~~~~e"~~~:~.~"~~'~
PederJudicial. serán sujetos además los organismo autó amos que en términos de ley estén ~~~~zados al
mismo;de igual manera se considerará a las entida es p ramunicipales que el Munfcioio constituyere acorde
a las disposicionesde la Ley Orgánica Municipal ~
Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el rgano Superior a través d~ titular presentará
oportunamenteel proyecto de presupuesto que se i egr rá al que de igual forma elabore y autorice el órgano
de gobierno del 1-'..0.der .L.eqlslatívo IJdld su remisión 81 odcr E.jeoutivo: 01c60 inC1Uir.á.en el pr~'iIII:UIP<;tn
anual de egresos del Gobierno del Estado, a ef to de su aprobación rm por el Congreso. La ley
secunf:ria en la.materia o la orgánica del Poder egi latlvo. determinaré dinación en las labores a
progra ~s.de jjst:~lizaclóny las del orden adminis tiv, que Incluirán las de evaluación y control, que dicho
órgan ~.ico íendrá con relación al Congreso de! st o. ,
El titulár efe.~';\aentidad de ñscaüzaclón superior del E ado, será~ado por el volo de las ~os terceras
partes be Jos miembros presentes de la Cámara d íputados. sla del órgano de qotnerno. quien
p!opon&rá'.'unatema en términos de la ley de la mat ri .
Ourará~n su encargo siete eñes .ypodrá ser nombr nuevamente por una sola vez
Para ser titular del Or9a"0 Superior de,Fiscalización E~t o, se requiere:
a), SerDud~~anbmexicano por nacírrnento. en plen derechos potltlcos y civiles;

. b).:Ten~rcuandó·menostreinta anos de edad cump s, e la designación;
',l·C).Gozer.debUéna reputación y no haber sido cond do por entedoloso que amerite pena corporal de más
·.;:~e.,un~'~~~prislón; pero 51se tratare de robo, fr 9, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime
:~.senilrhentela buena fama en el concepto público, ' ilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena;
;:rlj.·Poseer el dia de la designaclón, cédula prof I mdisUntamente,de Contador Público, Licenciado en
':Oerecho, Licenciado en Economía, licenciado en inislración o de cualquier otra profesión relacionada
Ec:oo:Jas"a¿~rvidildesde fiscalización, expedida por a oridad o institución legalmente facullada para ello con
-antqüedad rninimá de diez años. ~;~~r.Kabe(.iéiidido en el país durante los s ant lores al dla de la designación;
: t)(No~tlabe,'rt!iU:Joen la entidad, Secretan equivale e de la Administración Pública, Procurador General de
lJtlSlig~i:lM!:Jglstn~dodel Tribunal Conlen so Ad tsnaüvo. del Tribunal de Conciliación y Arbitraje o
tRiqt!.\s¡~~cal, durante el año previo al dla d~ su ~om miento: y
.~}. Las ~emásque se se.ñaten ~ley de FI~callzac Superior del Estado.
Durante el ejercicio de su en podra forma arte de ninqún partido ponteo. ni desempeñar otro
empleo, cargo o comisión, salvo no remunerado n asociaciones cíenlificas, docentes, erüsticee o de
beneficencia
Podrá ser sujeto de jUic~' otltico y en su caso rem vid, exclusivamente, por las causas graves que la ley
señale, con la rrusrna lón requerida para su no bramiento, o por las causas y conforme a los
procedimientosprevistose Titulo Séptimo de esta on titución-, ,

"ARTICULO 41,* Las cuentas públicas de los tres oder gdel Estado y de los Municipios, deberán ser
entregadas,por éstos, al Congreso del Estado a más arder el 31 de marzo del año siguiente. AsI mismo, el
Órqano Superior de Ptscalizacíón del Estado deberá neluir la glosa y flscaüzación y entregar los informes
técnicosy financieros, al Congreso del Estado, a más t rdar el primero de agosto del año si~enle de que se
trate. El incumplimiento de este precepto Imputable a Iqs servidores públicos del citado órgano, es causa de
responsabñíded en los términos de las leyes aplicables,
Sin perjuiciode lo dispuesto en el párrafo anterior, el Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facultades y obligaciones, realizará evaluaciones que
comprendan periodos trimestrales del ejercicio fiscal de que se trate, las cuales tendrán carácter de
provisionaly podrán lntclarse a partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente.
con apoyo en los informes de autoevaluación que remitan dentro del término de treinta dlas las enlidades
ejecutorasdel gasto, En el desarrollo de tal actividad, habrán de realizarse la revisión, fiscalización y auditarla
del gasto publico ejercido a dicha fecha. Cuando as! lo'requiera, el 6rgano técnico, podrá auxiliarse para el
ejercicio de sus atribuciones, de despachos o profesionistas especializados en las diversas tareas de
fiscalizaciónque le compelen.
De la evaluación que practique el Órgano Superior de Fiscalización del Estado en forma trimestral, deberá
hacer las observaciones para que se realicen las solventaciones correspondientes. De encontrarse
irregularidades que ameriten la intervención del Congreso del Estado, dicho órgano técnico lo hará del
-onccnruento de éste. sin necesidad de esperar el examen y calificación anual; setlsfacléndose las
formalidadeslegales se emitirá la resolución que en derecho procediere
En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,y con respecto a los informes que
mcnsuetrnente. y con carácter obligatorio rinden las entidades sujetas a cuenta pública; los respectivos
órganos internos de controlo de lIigilancia, segú", se trate, en cada nivel de gobierno, estarán obligados a
rernütr la información necesaria sobre el contenido de los mismos, proporcionando en igual término los
pormenoresde las acciones de control, evaluación y en su caso de autoevaluación Queal efecto se hubieren
realizado"
'(Articulo reformado y adicionado el 12 de febrero de 2011, a excepción de los ultimas dos párrafos. que
permanecenigual)

.\gy Orgánicadel Poder Legislativo."

"ARTiCULO 36. El Congreso seslcnará con la asistenciade la mitad más uno del total de sus componentes,
exceptoen IGS C3S0S Que1('1 Constñuclón Poütlca del Estadoy esta ley requiera de un quórum mayor"

"ARTICljLO 303. En los pertoooa ordinarios de sesiones,el Congreso se ocupará preferentementede expedir,
reformar. adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor administración del Estado. as¡ como
revisary calificar la cuenta pública".

"ARTICULO39. Durante el Segundo Periodo el Congreso se ocuparápreferentementede estudiar, discutir y
votar las leyes de ingresos de los municipios y del Estado y el Presupuesto de Eqresos de este último que
será presentadopor el Ejecutivo
El Congreso al examinar y calificar la cuenta pública, se ajustara en lo conducente a lo establecido en el
articulo 41 y demás disposiciones aplicables de la Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de
Tabascoy declarará si las cantidades percibidas y gastadasestán de acuerdocon las partidas presupuestales
respectivas. si los gastos estén comprobados o ha lugar a exigir responsabilidadeso en su caso, dejar en
suspenso su dictamen, hasta que existan elementos suficientes para cue pueda emitirle la declaración
correspondiente. ~,-,~tJI"'"
Para tales efectos. el Cpngreso podrá practicar las Investigacionesque considere procedenJ§S:'::~';j·.:.;1

~~r~~~~:s~"Jee~;n~~~~~~~acso~~~n~~ssp~:~~o~~~l:~~~i~~~¡i~ ~:II;~~~~tr:~c~~~s~j¡~~~~~~e~I~· ~~~~~~:
de responseb'Hdad.en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el ni'~,9éi9~-dirli~!9de los
fondos, ..•..~;,'~- .:~
E~Ejecutivo del Estado: a través de la dependencia correspondiente, informará a la ~onfádllrí.~;:~,~yo!de
Hacienda, en los términos de esta ley, respecto de los datos contenidos en reqistros y doc~meQ.tos
jusuñcativos. comprobatorios del ingreso y del gasto publico, así como la información fi.~~P~!fl:'¡l.Y't~r~sulta~o
de les programasy subprogramas.~· ;'~"""~1 -

Las dependencias del Poder Ejecutivo y las unidades d~ los Poderes.Legislativ , . "9~1:'.~stado.
deb.erancon~ervar bajo custodia, en los términos que dispongan los ordenamien~ó~- ~ic;1~n.esde
carácter técnica reglamentario la documentación a que se refiere el párrafo anterior. La\. iéfMayor de
Hacienda,podrá practicar las compulsas que requiera en forma directa o por los conductos establécldos en
las leyes "

::;~~;r:l~;~~o;s dd~aP~~~;'i~a~~b~iC:~t~:1d~~~~i~;~:~ ~~.~Pfio:e~~:~~~~~V~G~i~~~~~~~~:w':~~l:~¿~f~~~~¡~
Mayor de Hacienda, los inforn:e.s de las auditadas internas y externas practicadas a'~l~,:r.n:ismos,Los
Ayuntamientos el Concejos MUnlclpales,enviaran a la Conladurla Mayor de Hacienda, los' re'~ulladosde las
auditoríasinternas y externas que realicen a SlJS dependenciasy organismos paíamuniC¡pa~~~~~I:C:~

Reglamenlo Interiordel Congreso.

"ARTiCULO 63. Las comisiones permanentes Que a continuación se sei\alan, tendrán las fact.NtadesY
obligaciones siguientes:
( .. )
VI, Inspectoras de Hacienda'

Hacienda, te-tora rasauibuoones especificas siguientes'
A.)Vigilar que las cuentas de los municipios de Balancáo. Centla, Emiliano Zapata, Jalapa, Jonuta.
Macuspana,Tacotatpa,Teapa y Tenoeique. del Estadode Tabasco, queden concluidas y glosadas, asicomo,
entregados los informes técnicos, financieros y los demás soportes documentales suficientes que en lérminoI
de ley, presente el órgano técnico al Congreso a mas tardar el primero de agosto del ano siguientede que se
trate. El incumplimiento de este precepto, imputable a los servidores públicos de la Contadurfa Mayor de
Hacienda, es causa de responsabílldaden los términos de las leyes aplicables; y
8} Examinar y dictaminar, con fundamento en los informes técnicos y finanderosy demás soportes
documentales que rinda la COll(¡,::uJu,l" Mdyut de l lacienda, sobre lu cuenta!) públioo& di tol mun~,
señalados en el inciso anterior..
(. .. )"

Ley de FiscalizaciónSuperior.

-ARTICULO 3·.* La revisión, fiscalización y glosa de la Cuenta Pública está a cargo del Congreso del Estado,
)Je1AtJ¡PlbeAl:~8RMJ(>tflesefectos en las Comisiones Inspectorasy en el Organo; mismo que funcionalmente

~tfJ!,~Jt~u~~~~~~Z;~:~n~~i~~o~ :~ I~~~~~~s ~¡~~~c:~~~C:Plfc:~~e~inos de lo establecido en la
Dicho Órqano, conocerá además de las declaracionesde situación patrimonial de los servidores públicos del
Congreso del Estado, en los terminas que se precisen en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el
Reglamento Interior del Congreso'y la Ley de Responsabilidades d los Servidores Públicos y demás
disposiciones apücaotes". •
*(Articulo reformado el 4 de julio de 2009),

'ARTICULO 14. Para la revisión y fiscalización de la Cuenla Pública el rgano Superior de Fiscalizaciónde~
Estado, sin perjuicio de las facullades contenidas en los articul 4 y 41 de la Constitución Polltlca del
EstadoUbre y Soberano de Tabasco, tendrá las atribuciones siguie e
1.Revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custodia I aplicación de fondos y recursos de los
Poderes del Estado y de los entes públicos loca/es, asl como el m limiento de los objetivos conlenides en
los program.as estatales. a través de los informes técnicos y finan le s, que se rendirán en~s términos que

~~s~~~~~el~~~r~scriterios para las auditarlas, procedimientos,m s y sistemas necesarios ~ la revisión
y fiscalización de la Cuenta Pública y del Informe de Avance sti6n Financiera, verifi que amboa
sean presentados, en los términos de esta Ley y de con idad con los principios de contabildad
gubernamental aplicables al Sector Público, Josque en todo ca o habrán de estab~e por el Órgano, en
concurrenciacon los Órganos Preventivos de Control de los en e fiscalizabtes y f~s que sean. serán
remitidos al Órgano de Gobierno, quien de no encontrar contr cienes legales ordenará su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, con fines de dtvulgaclóny obse a cla; e
JlI. E.stablecery ex.pedir formalmente, las normas, procedimie I ,método si mas de contabilidad y de
archlVd;,,~elos libr.is y documentos justificativos y comprobat e del Ingr el gasto público, asl como
todos ~q.ü~,I~osele.~entos que permitan la práctica idónea ~ auditorías y revisiones, de conformidad con
las pro~ue~t,':!sque formulen los Poderes del Estado, los ntamientos y los demás entes fisca'izables,
acorde~'fIiláSf,i:aracteristicaspropias de su operación; ~
IV. Ev~lua~a,;1I~forme de Avance de GesU6n:lnanciera re el avances tlsico y financiero de los

~o~:~~:~ :~~:~~~~~:n:~~ear~~c~:~~j~ie:d~S~etas fija as en los programas conforme a las metas o •
los lineamientos.eprobadosen el presupuesto,a efecto de v lñcar el desempeñe de los mismos y la legalidad
en el u!:o·tte:lós~;ecursospúblicos;
VII'Verifica'1:lüe ·l~ entes fiscalizables que hubieren recau , manejado, administrado o ejerddo recursos

,pÍlbiicp~;lo,tiayan realizado confonne a 105programasapro y montos al,llorizados, asl como, en el caso
de: I6s.:::'egt'ésos,con cargo a las partidas c~rr pondl les, además con apego a las disposiciones
corls.lllJ'clonales,legales, reglamentariasy admlni vas bies'
VII. Verificar que las operaciones que realicen I re 1Estado, fas Ayuntamientos y tos demás entes
públicos fiscalizables, sean acordes con la correspon en ey de Ingresos, con el Presupuesto General de
~gr~.sqsAnJecorresponda, y se efectúen con apego a e isposiclones respectivas del C6digo rIScal del
Esl~~o.¡\la;Ley de Deuda Pública del ESI~' Ley Estalat e esupuesto, Contabilidad y Gasto Públko; leyes
Org~.n;ca:s'.delPoder Legislativo, del P lecuíivo y el oder Judidal del Estado; de los Municipios y
de~ás'c:I¡~¡;>osidonesconstitucionales, le s y administr íive aplicables a estas materias;
y!n:'i·\(eri~.carobras, bienes adquiridos y s icios cont tad s, para comprobar si 1.5 inversiones y gastos
~':lt<;,rltadosa los Poderes del Estado, a los Ayuntam nto y demá~ enles púbRcos fiscalizables se han
aplicado le.gal y eficientemente~ro de los objetivos meta de los programas aprobados y si se ajustan a
la normatividadaplicable;
IX, Requerir a los auditores ext s, que centrare los tes fiscalizables, coplas de los Informes o
dictámenes de las auditarlas y revisiones por eUospraét adas;
X. Requerir, en sucaso~terceros que hubieranconl do, bi es o seMcios mediante cualquier titulo tegal
con los Poderes del E los Ayuntamientos y de ás ent públicos tocales y, en general, 8 euak¡uier
entidad o persona que h ejercido recursos públic s, la in adón relacionada con la documentaciOn
justificativa y en su caso, comprobatoria de la Cuenla úbñca q e hubiere sido p'resentada o aRegadaen las
tareas de fiscalización,a efecto de realizar las comput s corree lentes;
XI. Solicitar y obtener toda la informaciónnecesaria par el cumplimiento de Susfunciones,
El Úrgano s610tendrá acceso a la información queI s disposiciones legales consideren como de carácter
reservado o que deba mantenerse en secreto cuand esté relacionada con la recaudación, Itdmínistradón,
manejo, custodia y aplicaci6n de Josingresos y egreso locales, y tendrá la obligación de mantener la misma
reserva o secrecia hasta en tanto no se derive de u revlsi6n el fincamlenlo de responsabiUdadeao et
señalamientode las observacionesque correspondan el Informedel Resuhado;
XII, Fiscalizar la correcta aplicación de los subsidios o estímulos fiscales que 10$entes flSca!izable$hayan
alargado con cargo a su presupuesto;
XIII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que Impliquen alguna lrregulañdad o
conduela ¡¡¡citaen el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondoa y recursos de los Poderes der
Estado,de los Ayuntamientoso de los demás entes sujeto. de fiscalizaci6n; .
XIV. Ordenar o efectuar visilas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibici6n de los libros, papetes o
archivos indispensablespara la realizadón de sus investigaciones,sujetándose a las leyes respecltvas y alal
formalidadesprescritaspara Joscatees:
XV. Formular pliegos de observaciones,en los términos de esta Ley, proponiendo 10$plazos pertinentespara
la sol.ventaciónde las mismas, acorde a su naturaleza,en /os casos que resulte procedente. Dichos plazos no
podran ser menores de quince. ni mayores de cuarenta y cinco dlas hábiles. las soIventacionel a cargo de
los entes fiscalizables habrán de ser cumplimentadas por las dependencias compelentes conforme lo
dispuesto en sus leyes orgánicas, o en so defecto,por el área de control y evaluación o en ausenciade éstaa,
por las unidades administrativasque hubierenaplicadoel gasto:
XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Publca Estatal y Munic1>aI,al patrimoniode
las entidades paraestatales y de los demás entes fiscalizables; fincar d1redamente a los responsabtestas
indemnizaciones y las sanciones pecuniarias correspondientes; asl como previa detenninacl6n de la
existencia de hechos o actos irregulares o graves, derivadosde sus tareas de fiscalización, promoverante las
autoridades administrativas competentes el ñncarnieruo de otras responsabilidades' 8 que se refieren la
Constitución Pclltica del Estado y las leyes secundarias; asimismo, previa autorización del Congreso,
presentar las denunciasy querellas penales en términos de la legislaciónaplicable;
XVII. Fincar por excepción, las reeponsabijdaces a determinarsepor el Órgano de Control Preventivo,para su
imposición por el Superior Jerárqutco que corresponda: las sanciones correspondientes a tos servidores
púoliccs responsablespor el incumplimiento a sus requerimientosde informad6n en el caso de las revisiones
que haya ordenado, tratándosede las situacionesexcepdonalesque determina esta Ley:
XVHI.Conocer y resolver sobre el recurso de reconsideraciónque se interponga en contra de las resoluciones
y sanciones que aplique;
XIX. Concertar y celebrar convenios con autoridadesfederales, locales o de otras entidades federativas,asl
como con personas flsices o juridicas colectivas pübücas o privadas, con el propósito de dar w"l'limiento a.
objetode esta Ley;
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Para realizar lo anterior el congt;e tse apoya -corno ya se
dijo- en un órgano técnico auxiliar de at raleza desconcentrada,

denominado Órgano Superior de FI calización, que tiene

autonomía funcional y de gestió I n el ejercicio de sus

atribuciones y, para decidir sobr u organización interna,

funcionamiento y resoluciones, facultado pa~fincar

directamente a los Iesponsables Indemni7~nes y las

sanciones pecuniarias correspo di ntes; así corno.. previa

det1Ti~aci~n de la existencia de h chos o ~s irregulares o

grav~~;!derivados de sus tareas e isc~ación, promover ante

las ~lfforidades administrativas e pe.s, el fincamiento de

otras.,(es,f2onsabilidadesa que se fieren la Carta Magna y las
. ;.: .:;~~~~~

leye~;~~¿undarias;y, con autorizac el Congreso, presentar las

d.~nuncias y querellas pena~ términos de la legislación

aplicable (artículos 40 de la Consti ución de Tabasco y 14, 29 Y

76~:~~r,a?9IiÓnXVI, de ~y de iscalización Superior de la

~t:n~,r!:\#;~;¡;;, ~.
En el ca~.:..el Órgano Superi r de Fiscalización del Estado

de Tabasco, ~diendo a los a segundo,

fracción IV y 41, párrafo primero local; 8°,

XX. Al rendir su informe nnal al Congreso del Estado, por conducto de la Comisi~r.1t-:triJ~~~lora que
corresponda, deberá mencionar en su caso, aquellos proyectos sobre los ~ (Po/- 7~~1Jaciones
excepcionales, no le es posible: pronunciarse dentro del plazo legal, y comunicar que r:~'._y:~}~forme ,
complementario a más tardar el15 de septiembre del ario de que se trate; ,-_.,;~,
xxi. Elaborar estudios relacionados con las malerlas de su competencia y publicarlos; y 1, .". , •• ,~

XXII. Las dem~s que le sean conferidas por esta Ley o cualquier otro ordenamiento", "l\:,; j _
"(l.as fracciones 11, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII fueron refonnadas el4 de julio de 2009, yerr~'sta fecha
se adicionó la fracción XXIII). .•.

'¡;C~:.h'r-.~:~I:;.;.,\,

"ARTIcULO 15. Respecto a los informes de autoevaluación, el Órgano Superior de):'i,~~,~~d~~:del Est~
en cumplimiento a las funciones de evaluaciones, únicamenle podra audit~r y fis~li~rdos: cb~~P!OS,'que
como parte del gaslo ejercido estén reportados en él como procesos ccncíuídce por'1os'~~~l~~~,~-tE,~~ado,
los Ayunlamientos y los demás entes fiscalizables. !.~,
Al erecto, el- citado Órgano habrá de realizar observaciones que estime pertinentes, alorgándole al Poder,
Ayuntamiento o ente de que se trate, un término Que no deberá exceder de cuarenta y cinco dlas hábiles para
Que formulen los comentarios que procedan o sol v enten las observaciones-realizadas.
Los comentarios a las observacones 6 solventaciones a-que se refiere este articulo, deberán cump'lmentarse
en términos de lo señalado en ei artículo 14, fracci6n XV, úllima parte de esta Ley", ·'.-·!,\F~

~\)~;,
"ARTICULO 16. Las observaciones a que se refiere el articulo anlerlor, deberán notificarse a los,~9deres dé!
Estado, a los Ayuntamientos o a los entes públicos obligados a rendir Cuenta Pública, a más t~ar treinta
dlas hábiles después del Informe respectivo, con el propósito de que sus solvenfacíones y co~énlarios se
inlegren allnfonne del Resullado de la revislón de la Cuenta Pública correspondlente". .

"ARTIcULO 29. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en el Informe de Resultados, dará cuenta af
Congreso del Estado, de los pliegos de observaciones que en su caso, se hubieren fincado, de los plazos
concedidos para efectuar las solventadones o cumplir las recomendaciones correspondlenles, de los
procedimientos iniciados para el ñncernlento de responsabilidades econ6micas y de la determinaci6n legal,
para Que en los términos legales haya lugar a la imposición de las sanciones respectivas. asl ~o de la
premoción de otro tipo de responsabilidades y denuncias o querellas de hechos presuntamente iIIcrtos, que
realice de conformidad con lo dispueslo en esta Ley".

"ARTICULO 76. El Fiscal Supsríor del Estado, tendrá las siguientes alrlbuciones y obligaci0'les:......
(...) .
XVI. Presentar, pre v ia autorización del Congreso, denuncias, y querellas en los términos señetedce por el
Código de ProcedU'nientos Penales para el Estado, en los casos de presuntas conductas delictivas de
servidores públicos y en contra de particulares cuando derivado de sus funciones de fiscalización, tenga
conocimiento de hechos que pudieran implicar la comisión de un delito relacionado con dañes a la Hacienda
Pública Estalal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales. asl como denuncias de jutcio poütico
de conformidad con lo señalado en el TItulo Séptimo de la Constituci6n PallUca del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco; '-'
(. ..)".

párrafo tercero, 14, fracción XX,} 21. 28, 2~,. 46, 47. Y 76,

fracciones XXIII y XV, de la Ley (le Flscallzación Supenor del

Estado de Tabasco, y 5°, fracción IV del Reglamento Interior del

mismo órgano fiscalizador,53entregó al Congreso del Estado, por

n Constitución del Estado de Tabasco

"ARTICULO. 40.- El Órgano Superior de Flecaüzaclón del Estado, dependerá del Congreso. y sin excepción

revisará y fiscalizará las cuentas del erario estala' y de Ips Municipios. Será un órgano téQ"lico auxiliar de
naturaleza desconcentrada. que tendré autonomla funcionaJ y de gestión en el e;ercicio de sus atribuciones y
para decidir sobre su organización inlema, funcionamiento y resoneones. en -los términos que disponga la
ley.
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes faa.lltades:
(...)
IV.- Entregar, sin perjuicio de las evaluaciones que por periodos ttfmeslraJes establece esta Constitución
respecto al gasto público ejercido, el informe final técnico y financiero de la revisión de la Cuenta Pública que
corresponda, a la Cámara de Diputados a más tardar el 1- de agoslo del ai'lo siguienle al de su presenlaci6n.
Denlro de dicho informe se incluirán los dictámenes de su revisJón y el apartado correspondiente a la
fiscalización y verifICaCión del cumplimiento de los programas. que comprenderá Jos comenlarlos y
observaciones de los auditados, mismo que, después de su calificadón. tendrá carácter público.
(. .. )".
"ARTICULO 41. Las cuentas públicas de los tres Poderes del Estado y de los Municipios, deberán ser
entregadas, por éstos, al Congreso del Estado a más lardar el 31 de marzo del ano siguiente. Asl mismo, eJ
Órgano Superior de FiscaNzación del Estado deberá concJuir la glosa y flscalización y entregar k>8 Informes
técnicos y financieros, al Congreso del Eslado, a más tardar el primero de agosto del "'0 siguiente de que se
Irale. B incumpll,rnento de este precepto imputable a los servidores Públicos del citado 6rgano, es causa de
responsabiBdad en los térmi'los de las teyes aplicables.
(...)".
-(Reformado el 12 de febrero de 2011).

Ley de fiscalización Superior del Estado de Tabasco

-ARTICULO 8",- la Cuenta Publica deberá ser presentada al Congreso del Estado, • través del Órgano, a
más tardar el 31 de marzo del at\o siguiente a su ejercicio, y en sus recesos, si es el caso, a la Comisión
Permanente. S610 se podré' ampliar .1 plazo de presentación de la Cuenta P.ública. ctJa?do .medie solicitud
prevía al ptazo legal, debidemente justificada a juicio del Congreso o d~ la Comisión Pe:rmanttr'tq; debiendo
comparecer en todo caso el Secretario o su equivalente de que se trate ~oel Presidente MLinléipal,¿a informar
de las razones Que lo motiven. En ningún caso la prórroga excederá de treinla dlas naturales;:,:" .'~.
( ..• ) . .». '~

El Órgano Superior de Fiscalización, deberá concluir la auditorla, glosa y flscalfzación y .rilregarJci~ informes
técnicos y financieros, que consolidados ,"legraran el Informe de Resultados al Congreso de,l Estado. a más
lardar ell- de agoslo delafto siguiente de que se lrate. El incumpUmiento de este precepto ¡fflputablea los
servidores públicos del Órgano, es causa de responsabNidad en los términos de las leyes aplicables.
( .•• )". . ,~' ,.•..,. ,••-: l. ,t ','

"ARTICULO 14.- Para la revisión y f1scallzadón de la Cuenta Pública, el Órgano Supenor de~~ilC8~~·~,el
Estado, sin perjuicio de las facullades contenidas en los articulas 40 y 41 de la Con.fitució'n,~o1l~,:del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, tendrc\ las atribuciones siguientes: " : .~.~.:~':.~:,';¡"~~"
(...) ,.,
XX. Al rendir su Informe final al Congreso del Estado, P.Of' conducto de la Comisión Inspectora que
corresponda, deberá mencionar en su caso, aq~k>s proyectos sobre ms cuales, por situaciones
excepcionales. no le es posible pronunciarse dentro del plazo legal, y comunicar que presentará un informe

(.~T~lementario a más tardar el15 de septiembre del ano de que se trate; ~:",;D[¡

~'j 3 ~'
"ARTICULO 27. El Órgano Superior de Fiscalizad6n del Estado, deberá concluir la glosa y ¡¡~afización y
entregar los infonnes técnicos y financieros al Congreso del Estado, a mas tardar el 1- de a~sto del aoo
siguiente de que se trate. El incumplimiento de este precepto imputable a los servidores púbHcos del Órgano,
es causa de responsabilidad en los términq.s de las leyes aplicables.
Mientras no acontezca lo señalado en el párrafo que antecede, tanto los legisladores como los servidores
públicos del citado Órgano y los profesionales contratados al erecto, deberán guardar' reserva de las
acluaciones e informaciones a que tengan acceso con motivo de dicha cuenta".

"ARTiCULO 28.- Los informes a que se refiere el articulo anterior deberán contener como mínimo lo siguiente:
a) Los dictámenes de la revisión de la CuentaPúbllca;
b) El apartado correspondiente a la fiscalización y verificacl6n del cumpUmiento de los programas, con
respecto a la evaluación de la consecución de sus objetivos y metas, asi como de la satisfacción de la~
necesidades correspondientes, bajo crtterios de eficiencia, eficacia yeconomla;
c) El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las disposiciones contenidas en los
ordenamientos legales correspondientes;
cf) los resultados de la gesti6n financiera;
e) La comprobaci6n de que los Poderes del Estado, los Ayunlamientos y demás entes públioos obligados a
rendir cuenta pública, se ajustaron a lo dispuesto en las Leyes de Ingresos correspondientes, en el
Presupuesto General de Egresos que corresponda, ordenamientos hacendarios, asl como a las disposiciones
y nonnas aplicables en la materia;
f) El anítlliais de las desviaciones presupuestarias. en su caso;
g) Las soI'ventaciones de las observaciones efectuadas dentro de las evaluadones a los auditados y en su
caso los comentarios; y
h) Proponer al Congreso, el plazo para que, en su caso, se efectúen las sotventaclones derivadas de las
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condu-cto de la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda, el

~.l;o~sultados de la Revisión y fiscalización de la cuenta

Pública del Municipio de Macuspana, Tabajtb, correspondiente al

año dos mil seis, identificado con la clave 1?/S_12S4

A la citada Comisión le comP~tentre otras funciones,

examinar y dictaminar, con fundament los informes técnicos y

financieros y demás soportes docum n ales que ririda ~rgano

Superior de Fiscalización local, la cuenta pública de los

ayuntamientos, y vigilar que ésta quede concluida Y glosada, as!

como entregados los informes a más tardar el primero de agosto

del año siguiente de que se trate (artículo 63,55 fracción VI, punto

2, del Reglamento Interior del Congreso de Tabasco).

observacioneso S8 cumplan las recomendacionescorrespo tes, respecto a 8~ que se desprendan
del análisis final de la cuenta púbDcay que no hayan sid o etc de observaciÓ~~a~tor, mismo que no
deberá exceder ~arenla y cinco dlas hébiles.
En el s slo de· .,,fOflfon'ne al apartado contenido en
objeliv y. metas ·-e~tablecidas en los programas apr
recome _ es qUd'a su jujcio sean procedentes",-, .

"ART!C .o ~.g...El O;gano Superior do Fiscallzacióndel eco.~ de Resultados.daré cuenta al
Congres . d~Eslado, de los pliegos'de observaciones ~ en su .'. hubieren fincado, de los plazos
concedí qs:\para efectuar las sorventaciones o cumpl las r es correspondientes. de ~
procedímltmtosIniciados para ei rtneamlenlode respons billdades e lcas y de la delermlnación legal
para que en los t~rmlnos legales haya lugar a la knpos' de las sanciones respectivas, asl como de la

.
pro~. ¡M-dé.'.'.6..rr..~..~.~."~po de rosponsabilidedesy den.uncia ~u:re"a. de hechos presuntamento illcitos, que
reañceó~~l!'{dad con to dispuesto en esta ley. 'V _
"ARTiCUlo '*.·Eí Órgano, con base en las dlsposlcio de esta Ley, formulará a los Poderes d,elEstado. a
los Ayuni~fn¡enlosy a 10$demés entes fl6calizab'e pliegos de observaciones derivados de la revisión y

:~-fiscalizadón superior de la Cuenta PubUca.en le determlnará en canüdad liquida, la presunta
. responsabilidad de los mfradores, la cual de r tabilizarse de inmedtato; asimismo, requerirá las

solvenlacionesque sean necesaríes".

. o b) de esl1':"l~o, no se OJmplancon los
dos, el órg~ra las observaciones y

.,-1\RTICUlO'47.- Los Poderes del ESlado, los-y demás entes fiscalizables, dentro de un plazo
jc;nprou.ogablede cuarenta y cinco dla a partir de la fecha en que reciban los pliegos de
lob.s-ervadones.deberán solventar toe . gano Superior de Fiscalización d~ Estado. Cuando
.'O$·j~~ observaciones no sean soN de o del plazo se"alado, o bien, la documen~aci6ny
.~qu~"l~ mesentadoa no sean suficientes a jci . Organo para solventar las observaciones, Iniciará el
!Pr~nló para el fincamle~sponubitld s saratonas a que se refiere el siguiente capltuk>y,
~~tsü'·~aaso, aplicaré las sa nianes a ue aya lugar, en k)e términos de esta Ley. De Igual
manera,cuando el caso lo amerile, acederá a efe ar nle la instancia superior competente, para los fines
que legalmenteprocedan, las denuncias y querellas ndlenles-.

"ARTICULO76. El Fi~ior dol Estado. t~ndr

~v~Fonnular y entregar a las Comlstones Inspect as d Hadenda, el Informe de Resullados de.Ia revisión
de la Cuenta Púbtk::aal Congreso, a més tardar el1 de 8 sto del afio siguiente al c;lesu presentación:
(...)
XXIII. CoadyuVarcon las Comisiones Inspectorasd
'os dictámenesmateria de la Cuenta Pública, de su
(···r·

RegtementoInterior de! 6raaoo Superior dI ElIcaHzacióndel Estado de Tabasco

-ARTIcULO 5-, Serán atribucionesy oblig~cionesIndelegables del Fiscal Sup8ñor las siguientes:

~:) Elaborar y.entregar al H. Congreso del Estado, por conducto de las comisiones inspectoras de hacienda,
los fnfonnes de resultados r4lativos a la revisión de la Cuenta Pública;
(... )
·\AI>ro9ado.)

~ Páginas63.108 del Tomo 11del euademo de pruebas presentadas por el Congreso del Estadode Tabasco
•.• su oftcJoregistrado con el número 19313.

$.S "ARTICULO 63. Las comisiones permanentes que a continuación se ser'\aJan·:,'térl~·laS'_féelllades y
obngacionessiguientes: ~\c.~<W'••.. .':,.l, ¡,

(...) ~;~~,;~<:~~~
VI. lnspedoras de Hacienda: 'K:.;.(m"-'ClC"',A"': '."¡ ..cf
(... ) ~:;¡'lL-':;'a..o<J'

2. La Segunda Comlalón Inspodora do Haelonda,tondnll ••• tribuclonea oopoclficas siguientea:
A) Vigilar que las cuentas públk:al de loa munk::tpiolde Balendn, eentl., Emiliano ZIIpata, Jalapa, Jonuta,
Macuspana,TacotaJpa,Tlapa y Tenosique, det Estado de Tabasco, queden concluidas y glosadas,asl como,
entregados101informes técrUcol, ftnanderos y loa demés aoportes documentales suficientes que en-I.rminol
:t~Y' preaente el 6rgano t6aUco al Congreso I más larder el primero de agosto del at\o siguientede que le

El incumpHnífentodi este precepto, Imputable I los servidores públicos de la Contadurll Mayor de Hacienda,
escausa de responsabilidad en los 16rmlno.de las ley.s apAcables;y. ", - ".
B) Examinar y dictaminar, con fundamento en 10_ nformes técnW:ol y ftnancieroa y derná& soportes:~;;~:a~,,:elq~"c:;~~t~~IO~.ontsdur'e Mayor de Hacienda, sobre 'as cuentas publica. de los municipios

(... j"

En el caso dicha Comisión, una vez que hubo agotado el

proceso de análisis, con fundamento en los artículos 26 y 36'

fracción XLI de la Constitución del Estado Libre y Soberano de

Tabasco: 39. 57. 59. 62. 65. fracción VI. 82, 85 Y 88 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo y 63, fracción VI, Punto 2, inciso A)

y B), del Reglamento Interior del Congreso del Estad¡;¡.;.:.,,:t3.y 76,

fracciones XXIII y XV de la Ley de Fiscalización~¡;~ar del~ If •..:. '_ •..•.\,

Estado,56 en sesión del doce de diciembre de ~p'~'mi.i;siet~"

S6 Constitucióndel Estado de TabS!;$CQ

-ARTICULO.26. El Congreso declarará al examinary calificar la cuenta pública, si las cantidades percibidas y
gastadas están de acuerdo con las partidas presupueslales respectivas, si los gaslos están justificados o ha
lugar a exigIr responsabilidades.
Para tales efectos, el Congreso tiene facultades para practicar las investigaciones que considere procedentes.
La resolución que emita el Congreso al ceüñcarla cuenta pública, es lnetacabíe".

"ARTICULO36. Son facultades del Congreso:
( ... )
XLI.- Revisar, fiscalizar y calificar las cuentas publicas de los tres Poderes del Estado, de los Municipios y de
los demás entes fiscalizables, sin perjuicio de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a mas
tardar en el segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los informes técnicos, financieros y
Jos demás soportes documentales suficientes, que en términos de ley, presente el 0rgano Superior de

~~~~~ac~fnCdOe~g~:~o~eencuentre en receso, la calificaci6n podrá reaJ¡"zars~--Oentrode un periodo
extraordinario,o bien, dentro de los primeros treinta días del síouiente periodo ordinario de sesiones.

'OfG)AtlQll!UflJ~~iones adminjstrativat. lo permitan, la cuenta púoñca podrá revisarse y calificarse por
:oRr.~f5l.R'.B(~UBf establecidos en este articulo;

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

"ARTICULO 39. Durante el Segundo Periodo el Congreso se ecupará r ferentemenle de estudiar, discutir y
votar las leyes ,de Ingresos de los municipios y del Estado y el prez esto de Egresos' de este último que
será presentadopor el Ejecutivo. .r

El Congreso al examinar y calificar la cuenta pública, se ajustará n o conducente a lo establecido en el
articulo 41 y demás disposiciones aplicables de la Constitución 1101ica del Estado libre y Soberano de
Tabasco y declarará si las cantidades percibidas y gastadas están ,~ cuerdo eón las partidas presupuestales
-reepecnves,si los.gastos están comprobados o ha lugar a exigir e ponsabilldades o en su caso, dejar en
auepenso su dictamen, hasta que existan etetnentos suficiente ara que pueda emiUrse la declaración

_ éorrespondiente.
Para tales efectos, el Congreso podrá practicar las investigaclone q e considere procedente~
Aprobadas por el Congreso las cuentas de la Hacienda Pública slado y de los Ayuntamien o Concejos
Municipales,de conformidad con lo dispuesto por el articulo 26 e I Constitución Polllica Local, lo no exime
de responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o qui e hubieren tenido el manejo directo de los
fondos. ~
El Ejecutivo del Estado, a través de la dependencia corresp n lente, informara a la"",ntaduría Mayor de
Hacienda. en los términos de esta ley, respecto de los a s contenidos en registros y documentos
justificativos, coñ,l.p.,.,obatoriOSdel ingreso y del gasto público, lomo la info~ación financiera y el resullado
de los programes'Y:subprogramas.
Las de~"e!;ldencias..del Poder Ejecutivo y las unidades de o Poderes L' va y Judicial del Estado,
deberán tbnserva~' bajo custodia, en los términos que dis ngan los ordenamientos y disposiciones de
carácter MMíco reglamentario la documentación a que se re e el párrafo anterior. la Conladurla Mayor de
Hadend~podrá practicar las compulsas que requiera en fo a d~'r o por tos conductos establecidos en
las leyes~
Para los efectos de la cuenta pública, las dependenciasdel P er Eje ''10,los organismos desconcentrados,

e participación estatal mayoritaria y los eicomisos públicos, remitirán a la Conladuria
. a, los informes de las auditarlas inte s 'J externas practicadas a los mismos. Los

Ayuntam... . oncejos Municipales, enviarán a la Co Mayor de Hacienda, los resuDados de las
aUdilor¡a~:~.?~~lj1'asy externas que realicen a sus dependen rganismos paramunicipales".

~. ~...
::'...~ARTICULO57. Las Comisiones son formas Inle~S de or anlzaci6n que asume lB cama.ra de Diputa.dos,
. 'con el fin de atender tos asuntos de su compet ia con tuclonal y legal, para el mejor y más expedito
/.desempei"lo de sus funciones-o .

-, ~~RTlcULO 59. las comisiones tendrán las facultades que I señale el reglamento interior del Congreso; su
~fUncionamientoserá colegiado y todas determinadon s o acuerdos que se emitan en el seno de las

mismas, con relación a sus atribudone endo la soli . d de documentos o de informadón propias de
sus funciones, serán cumplimentadas de su P sJdenle;con la salvedad a que se conlrae el

:artlculo Bt: .'párrafo segundo, de esta L decisione s án tomadas por consenso o por mayorta de
wctcs. teniendo su Presidente, además del ordinario, vot calJdad.En caso de abstención. el voto se
computaráa.favor del dictamen~s~ondiente-.

'.:A~;t.lG~~3~á2. Las seslones ~ Comisiones serán úb 'caso privadas a juicio de sus integrantes.
~~~~~("~' podrán celebrar reuniones de consulta, audlenci s o fonnación a invitación expresa, con grupos y
órg"anitacionesque es~rtinente o con servido.res p ·bltc s o profesionislas, que por conocinientos y
experiencia, permitan8."7 ilustrar el criterio de las Co ision s-,

"ARTICULO 65. La Junta de Coordinación Polltlca pro drá, por lo menos, las,siguientes comisiones
permanentes;
( ... )
VI. Inspectorasde Hacienda: 1). Primera Inspectora de Ha 'enda; 2). Segunda Inspectora de Hacienda y 3).
Tercera lnepectorade Hacienda; •
(... j".

"ARTICULO82. los didámenes deberán contener la exp05i i6n clara y precisa del asunto a que se refieran y
concluirsometiendoa la consideraci6n del Congreso, el proyecto de resolución que corresponda,
Los dictámenes de las Comisiones deberán presentarse firmados por tos miembros de las mismas. SI alguno
de los integrantes de la Comisi6n o Comisiones disiente del dictamen, podrá formular por escrito el '1010
particularcorrespondiente,que será anexado al dlclamen por la Comisiónque lo elaboró".

·A~TICUlO 85. Todos los dictámenes deberán recibJrlectura en la sesl6n en que se vayan a dlsculir".

"ARTICULO 88, Lo! proyectos SI dlscutlrén primero en la Comisión o Comisiones correspondientes, S610
pcorá dispensarseeste requisito en los asuntos que por acuerdo de la Cámára, se califiquen de urgentes".

lit de Fiscalización SUPedor del Estado de Tabasco
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'tlprobó el dictamen correspondiente al ejercicio de dos mil seis,

mediante el que determinó que no era de aprobarse la cuenta

pública del Municipio de Macuspana," en atención a la gravedad

de los hechos relatados en el informe de Resultados de !a

Revisión y Fiscalización de su Cuenta Pública identificado en el

número IR_S_12.58

No pasa inadvertido que el Presidente de la Segunda

Comisión Instructora de Hacienda del Congreso de Tabasco,

previamente había rendido un dlctamen." formalmente dirigido al

Diputado Jaime Mier y Terán Suárez, en su carácter de

Présldente del Congreso, del veintiséis de noviembre de dos mil
DlCIAL DE LA FEDER¡\OON
,.sietii]ICfifi\~lvSSf1tidode aprobar la Cuenta Pública del Municipio de

Macuspana, lo que se evidencia con la siguiente transcripción.
.:

"ARTíCULO ÚNICO. Con las sali1~des anotadas y
con fundamento en el articulo 2 e la Constitución
Política del Estado Libre y Sob a o de Tabasco, se
aprueba en lo general la C en a Públíca del H.
Ayuntamiento Constitucional d I MUNICIPIO ~
MACUSPANA, TABASCO, com s ondiente al peri'Ff¡Jo
del 1° de enero al 31 de dicie br de 2006, al haberse
verificado que las can.tidade p rcibidas y~tadas
están de acuerdo con laS

1
'das presupuestales

respectivas, las cuales ¡ té ran el informe de
R.es.tr:de la Revisión y i$ alizacióQ la Cuenta

~. Pública del Municipio d acuspana, Tabasco,
1,'¿Ejercicio FiscaI2006.eo : ~
t~ . -

-ARTIcULO 13. la revisión y ñscaüaecíén superior de la Cuenta Pública llenen por objeto de~~rmjnar:"
f. Si los programas y su ejecución se ajustan a los contenidos. plazos y montos aprobados;.;."-.', /.....~'.:.f:::,.
11.Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a Jos egresos, estén de acúerdo c~~ ):O~i.~.~épios y las
partidas presupuestales respectivas; : '.\' ;_:\~~i',,:
111.El desempeOO, eficiencia. eñcacía y ecooomla, en el cumplimiento de los ~rograma~ 9ón base en tos
ináadores aprobados en el presupuesto; -, .. :. ,~,,'
IV. Si los recursos provenientes de financiamktnto se obtuvieron en los términos autorizados~.~,~ ,aplis;aron con
la periodicidad y 10nna establecidas por las leyes y demás disposiciones aplicables. y si se cétnplleron [os
compromisos adquiridos en Jos actos respectivos; . .' .:\-::~.
V, En forma posterior a la condusión de Jos procesos correspondientes, el resultado de'la)estión-financiera
de los Poderes del Estado, de los Municipios y de los demás entes flscsnzebtes; "; : , I{?
VI. Si en la geslión financiera se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás. dispo~ícjones
aplicables en materia de sístemas de registro y principios de contabilldad gubernamental; cohti.á.ta·clpn de
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás actl vos y recursos materiales;
VII. Si la recaudación, administración, manejo y apHcación de recursos, y si los actos. contrato~"."son v entes,
concesiones u operaciones que las entidades fiscalizadas celebren o reancen, se ajustan a la: !e~~tjdad. y si
no han causado daños o perjuicios en contra del Estado o de los Municipios en su Hacienda Púbtlca o al
patrimonio de los entes púbUcos fiscalizables; _ • "
VIII. SI las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, las prestaciones de servicios. es¡
como la asignación y contratación de la obra pública, se realizó cumpliendo con las disposiciones
constitucionales. legales y admlnistrati va~. emitidas al respecto; .
IX. Determinar las responsabilidades a que haya lugar y darle seguimiento; y
X. La Imposición de las sanciones resarcltorias correspondientes en los términos de esta Ley"

"ARTICULO 76. El Fiscal Superior del Estado. tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
(...)
XV. Formular y entregar a las Comisiones Inspectoras de Hacienda. el Informe de Resultados de la revisión
de la Cuenta Pública al Congreso. a más tardar el 1· dé agosto del afio siguiente al de su presentación;

(~ '
XXIII_ Coadyuvar con las Comisiones Inspectoras de Hacienda. en los trabajos previos para la formulación de
los dictámenes materia de la Cuenta Pública, de su competencia:
(...)".

~7 Páginas 24 a 28 del cuaderno de pruebas presentadas por el Presidente de la Segunda Comisión
Inspectora de Hacienda del Congreso del Estado de Tabasco, en su oficio registrado con el numero 27402.

SIl Páginas 189 a 233 del cuaderno de pruebas presentadas por el Órgano Superior de Fiscalización det
Estado de Tabasco en su escrito registrado con el número 26505.

5t Páginas 2 a 19 del cuaderno de pruebas presentadas por el Presidente de la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda del Congreso del Estado de Tabasco en su oficio registrado con el número 31568.

60 Páginas 6 a 15 del cuaderno de pruebas presentadas ~or el Presidente de la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda del Congreso del Estado de Tabasco, en sU'ofteio registrado cpn el número 27402,

Sin embargo, durante la diS~' sión de ese dictamen, en

.;sesión del doce de diciembre de do il siete, el Diputado Ulises

: Solfs García, presentó otro~tali en,51 en el sentido de no

.o 2. la

",¡

¡,.,';' '''(...) ~J>

DIctamen la cuenta p -bl a del Municipio de
Macuspana, correspondiente al ejercicio fiscal de 1° de
enero al 31 de diciembre e 2006, se proceda a su
discusión por lo que pide a IpS compañeros Diputados
que deseen intervenir se a10ten ante la presidencia,
dando a conocer si es a favor o en contra (.. .).
Diputado Presidente "se ha anotado para hacer uso de la
palabra en contra del proyecto el C. Diputado Ulises Sdlis
Gercie. " A continuación el Diputado UJises SoJis Garcia
comenta "Presidente de la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda, compañeros Diputados, he pedido el uso de
la voz, para razonar mi voto en contra del Dictamen que se
ha presentado por la Presidencia de esta Comisión, en
virtud de que no se conforma la totalidad del mismo, es
decir, con sus consideraciones, sus fundamentos y sus
resolutivos, los transitorios y anexos, en tal razón, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 91 del
Reglamento Interior del Congreso del Estado, aplicado en
lo conducente y toda vez, que del análisis que hemos
hecho y presentado, encontramos diversas observaciones,
adiciones y modificaciones gue creemos tienen que
incluirse a nombre de los Diputados de la Fracción
Parlamentaria del Parlido Revolucionario Institucional, me
permito presentar, a consideración de esta Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda, propuesta de
modificaCión total al proyecto de dictamen presentado, por ..r
lo que propongo que el mismo quede redactado deja
siguiente manera: aqui compañeros, no se si ¿quierenqile
yo lo lea? o ¿leemos el dictamen? ... dejamos la misma
particularidad con ustedes? ... " Diputado Preside,jte
"Diputado Secretario, puede someter a votación de íos
integrantes de esta Comisión, la dispensa de la lectura de.;
la propuesta". Diputado Secretario "Se somete a los·
integrantes de esta Comisión si es de aprobarse la·;
dispensa de la lectura a lo que se refiere únicamente ai
dictamen de la Propuesta que hace el Diputado Ulises
Salís García, quienes estén de acuerdo menitiestetrret»
sentido .de. su voto. A continuación el Dipi[t~f!?
Secretarro rnforma a la Presidencia que la aispensee-te
lectura fue aprobada por unanimidad. Seguidamente,"'el
Diputado Ulises Solis Garcia hace uso de la voz dando
lectura únicamente al Dictamen de la Propuesta
presentada:
Dictamen.
Artículo Único.- No es de aprobarse la Cuenta Pública,
del Municipio de Macuspana; Tabasco,
correspondiente. al Ejercicio comprendido del 1'-de
enero al 31 de diciembre de 2006. En atención a la
gravedad, calidad, y recurrencia de los hechos y
observaciones señaladas en los Cpnsiderandos VII, VIII
Y XlV, en consecuencia, el Organo Superior de
Fiscalización, deberá requerir al H. Ayuntamiento del

51 Páginas 38 a 51 del cuaderno de pruebas presentadas por el Presidente de Ia Segunda Comisión
Inspectora de Hacienda del Congreso del Estado de Tabasco, en su oficio registrado con el número 27402.

1!2 Paginas 78 a 90 del legajo de pruebas presentadas por el Presidente de la Segunda Comisión Inspectora
de Hacienda det Congreso de¡ Estado de Tabasco, en su oficio registrado con el número 27402
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"Municipio de Macuspana, para que a través de su
¡~'fIIIIId»I/nterno de'" Control, realice las actuaciones
'~~s y en su caso se apli e las sanciones

correspondientes y en un término o mayor, de veinte
días hábiles envie el sustento do u ental respectivo
para que este informe a la S gunda Comisión
Inspectora de Hacienda y al H. C n eso del Estado de
Tabasco lo correspondiente. i ismo, derivado de
las irregularidades contenidas en la Cuenta Pública,
que pudieran configurar la e ist ncia de conductas
delictivas con afectación 1 Hacienda P~' ica
Municipal. En términos del art cul 76, fracción
la Ley de Fiscalización Super r el Estado se auto za
al Fiscal Súperior para que pr, se te en su ca.-& ante el
Ministerio Público la denun a e hechos a qua diera
lugar, debiendo adjunt r la d~mentación
correspondiente que cr, dite s hechos

~.presuntemente ilicitos, e iendo / armar lo¡~opducente a la Segunda m~ Inspectora de
~ Hacienda y a este Congreso Es
~ Transitorio

Art,iculo Üntco» Este Decret 'ciará su vigencia el dia
~ ~íg~iente al de su publicac el Periódico Oficial
.;< del Gobierno del Estado.
.;~"Sufragio Efectivo no Re~c ión".

Atentamente ~
1-os integrantes de la Segun a Comisión Inspectora de
.:¡.:t/ac.ienda, Diputa~osé Iberto Pinzón Herrera,
':':~residente; Dlputatfii;1!éct Raúl Cabrera Pascasio,
;r:::$.~cretario; Diputado Arma o Narciso Correa Peña,
".:·vdca,l; Diputa~ plises So is Garcla, vocal; Diputado

Lucas Sarao ~mán, voc 1; Diputado Raúl Gustavo
Gutiérrez Cortés, vocal iputeao Manuel Diaz
Martinez,~al.
Diputado 1JIIses Solls Gar ia " n virtud de lo. anterior y
con fundamento al articulo 1 del Reglamento Interior del
H. Congreso del Estado, me permito solicitar a la
Presidencia, se someta a c nsideración de los miembros
de esta Comisión, si se pon a discusión la propuesta de
modificación que he rmulado, de aprobarse,
seguidamente se proceda a su cJiscusión y al concluir la
misma, se someta a votación para que se determine si es o
no aceptada". Diputado Presidente "Toda vez que se ha
presentado una propuesta de modificación integrada al
Proyecto de Dictamen por el Diputado Ulises Solls Garcia,
en su parte considerativa, fundamento resolutivo,

transitorio, anexo, con fundamento en lo impuesto por los
articulas 25, fracción 11 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 91 .del Reglamento Interior, aplicado en lo
conducente, solicito al Diputado Secretario, someta a
consideración de los integrantes de ésta Comisión
Permanente si es de ponerse o no a discusión la propuesta
presentada. Diputado Secretario "Se somete a la
considerecion de los integrantes de la Comisión si la
propuesta de modificación al Dictamen al que se ha hecho
mención, se pone o no a discusión, por lo que solicito
manifiesten el sentido de su voto". Diputado José Alberto
Pinzón Herrera; en contra, Diputado Héctor Raúl
Cabrera Pascasio; a favor, Diputado Ulises Solis
Garc/a; a favor; Diputado Lucas Sarao Guzmán; a
favor, Diputado Armando Narciso Correa Peña; en
contra, Diputado Raúl Gustavo Gutlérrez Cortes;' en
contra, Diputado Manuel Diaz Marllnez; a favor. La
discusión de la propuesta de modificación al Dictamen
ha sido aprobada, con cuatro votos a favor y tres v,9fos.••.
en contra, es cuanto (sic) Diputado Pre i f~%}
Seguidamente el Diputado Presidente manifi ,';'E'ri:j
virtud de que ha sido aprobado que la proplfeP.~ de~
modificación se tome a discusión, solicito a los comi1áiJ~ioi;,
de esta comisión que deseen inteNenir en la discusiónae"'
/a misma se anoten ante esta Presidencia dando lf'Cl5hdé'ét'
si es favor o en contra ... ". Diputado Presiét~ñ(e"dEl~

conformidad con lo previsto en el artículo"'"'9B' i:JeL~
Reglamento Interior del H Congreso' del Estado de
Tabasco ... aplicado en lo conducente al no haberse
inscrito ningún Diputado a favor o en contra de la
propuesta, procederemos a su votación, solicito a la".
Secretaría someta la propuesta de modificación del~:;'
Proyecto de Dictamen de la Cuenta Pública del H".'
Ayuntamiento del. Municipio de Macuspana, :
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, a consideración
de los integrantes de esta Comisión" ." Diputado
Secretario 'Se somete a los integrantes de esta Comisión
Permenente, la propuesta de modificación al proyecto de
dictamen de la Cuente Púbtic« ud H Ayuntamiento del
Municipio de Macuspana; Tabasco, correspondiente al
Ejercicio Presupuestal 2006, por lo que solícito a sus
integrantes, manifiesten el sentido de su voto.' Diputado
José Alberto Pinzón Herrera, en contra, Diputado
Héctor Raúl Cabrera Pascasio; a favor, Diputado Ulises
Salís García; a favor, Diputado Lucas Sarao Guzmán; a
favor, Diputado Armando Narciso Correa Peña; en
contra, Diputado Raúl Gustavo Gutiérrez Cortes, en

E-.tNr;K»lDiputado Manuel Diaz M' rtínez a favor;
~TIl1Jtmffkj Presidente, ha sido aproba o la propuesta de

modificación el Proyecto de Dict en de la Cuenta
Pública del H. Ayuntamiento el Munícipio de
Macuspana, Tabasco, correspo iente .'11 Ejercicio
Presupuestal 2006, con cuatro tos a favor y tres
votos en contra. Diputado PI' dente "Solicito a la

. Secretaria someta al Proyect de modificación del
Dictamen de la Cuenta Pública I H Ayuntamiento del
Municipio de Macuspana, Tab oo, correspondien~1
Ejercicto Pres,upuestal 20~6, que a modificación. apro
a conskierecíon de los mtegr. tes de esta Comisi n",
Diputado Secretario. "Se somet a la consideraft1S[1de los
integrantes de esta Comisión ermanente el Pro~cto de
D.ir;t'lmen de la Cuenta Públi del H. AYjl!ltamiento del

.• Mum~1P1Ode Macuspana, t. asco, cor~ndiente al
\~jera(cio Presupuestal 2006, c la modificac/on aprobada,
jr~1>or16que solicito a sus integ . tes,~nifiesten el sentido
~.de su voto". Diputado José A bert :zón Herrera; en

contra, Diputado Héctor R úl CaD era Pascasio; a
~Jit"r, Diputado Ulises So ís rete, a favor, Diputado

. ':Luq.as Sarao Guzmán; t. Diputado Armando
>Narciso Correa Peña; en contra, Diputado Raúl
,Gustavo Gutiérrez Corte e contra, Diputado Manuel
,;Dfaz Martínez; a favor. tado Presídente ha sido
j:/'ajJ'robado el Proyecto de Dict men de la Cuenta Pública
:~,"del H. Ayuntamie~ el unicipio de Macuspana,

:Tab<1S.Co,correspi»ii¡é te Ejercicio Presupuestal
;,···.~Op~,·.(;onla modificaci n apl' bada, con cuatro votos a
~ favo;,y tres tfRws e cont a, es cuanto Diputado.
¡[Ji-?if,'litado PresRltlóte" acias, abiendo sido aprobado el
'Pf(jyecto de Dictame,n de la Cuenta Pública del H
Ayuntami~ del Mun cipio Macuspana, Tabasco,
correspondiflhte al eje icio Prosupuestel 2006, con la
modificación acorda a, e (tase el Oictamen
correspondiente, se inst ye al Secretario Técnico para que
previa la tirma del mi rTfb por los integrantes de esta
Comisión Legislativa la haga llegar a la Oficialía Mayor
para su discusión en I próxima sesión ordinaria de la
Quincuagésima novena legislatura ... ". Posteriormente, el
Diputado Presidente, manifiesta "El siguiente punto del
orden del día es el de Asuntos Generales, los compañeros
Diputados que deseen hacer uso de la palabra, favor de
anotarse con el Diputado Secretario ... " "al no haberse
anotado ningún Diputado para hacer uso de la palabra, se
declara agotado este punto, para dar por terminado los
trabajos de esta sesión solicito a los presentes ponemos
de pie".Diputado Presidente "Siendo las 13:50 hrs. Del
dia 12 de diciembre del año 2007, declaro clausurado los
trabajos de esta Sesión de la Comisión Permanente
Segunda Inspectora de Hacienda de la Quincuagésimo
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novena Legislatura del H Congreso del Estado Libre y
Soberano de Tabasco",

En el Acta número 011, de la sesión del doce de diciembre

de dos mil siete,53 se asentó lo que a continuación se transcribe

"Acta No. 011 de la Sesión Ordinaria celebrada el dia
12 de diciembre de 2007.
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de
Tabasco, siendo las trece horas CDII dos mlnutos del
día doce de diciembre del año dos mil siete en la salif
de juntas del edificío de las Comisiones Legislil{Jvái,.¡
se reunieron los diputados integrantes de i'rJi¿'iM¡,
Com~sión, Di~utado José Alberto Pinzón H~Itf¡itJ,~
Presidente; DIputado Héctor Raúl Cabrera Pascasio 1

.Secretario; Diputado Armando Narciso .Correa Pefli3:'( .'.
vocal; Diputado Ulises Solís García, vocal; Dipüt;i'dó':'Y
Lucas Sarao Guzmán, vocal; Diputado Manue( Dfaz:1'(';
Martinez, vocal, y el Diputado Raúl Gustavo Gutiériez'
Cortés, vocal, para celebrar Sesión Ordinaria de
acuerdo al siguiente:
Orden ·del Día
Lista de asistencía y declaracíón de quórum
Instalación de la Sesión
Lectura y aprobación, del Orden del Dia
Lectura y aprobacíón, en su caso, del Acta anterior.
Lectura de los comunicados de la correspondencia
recibida.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del
Dictamen de la Cuenta Pública del Municipio de
Macuspana, correspondiente al Ejercícío Presupuestal
2006.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.
Desarrollo de la Sesión

\.11:'·

'El diputado Presidente, da la bienvenida a los
'¡n~~s de la~ comisión y solicIta al Diputado
T~~t'lo pase lista de asistencia.
Lista de asistencia y declaración de quór.
El diputado secretario pasa lista d y
declara quórum legal con siete de sus i
Instalación de la Sesión
El Diputádo Presidente declara abiert
esta sesión" siendo las trece h
minutos.
Lectura yaprobacíón, del Orden del
Conforme al siguiente Punto del
Diputado Secretario, por órdenes
lectura al orden del dia, el c I someteopere su
aprobación, manifestando que el den del dia"#a sido
aprrgp'adopor unanimidad.
Led~ra y aprobación, en su caso del Ac~terior,

: :;=/ diputado presidente manifie te, que el siguiente
'púnto del orden del dia e::: la le t~ aprobación, en
; su caso, del acta anterior ce e el dia 29 de

noviembre del año actual, quie pro ne la dispensa a
sil.' lectura y aprobación po estarse elaborando y
solicita al Diputado Secr que en votación

, ordinaria someta la propuest El diputado secretario
manifiesta que ha sido aP-toba por unanimidad.
~~ptura de los comun1t:txJo e la correspondencia

.ireciblde.
"El' Diputado presi~e ma ifi ste, que conforme al
~I~~iguientepunto d~den d I te, solicita al Diputado
" Secretario de lectura a lo comunicados y la

correspondenJtfR lecibida, q ie informa que no existe
corresponden~ecibida.

63 . ~-.
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Lectura, discusión y en tu ~aso aprobación del
Dictame~ la Cuenta 'úbl a del Municipio de
Macuspaniff correspondient al jercicio Pr,esupuestal
2006. I

El Diputado Presidente m nifiesta, que conforme al
siguiente punto del orden ,el día, solicíta ai Diputado
Secretario, someta a consiCJeración la dispensa de la
lectura al proyecto de Dictamen, acto seguido el
Diputado Secretario informa que la propuesta fue
aprobada por unanimidad. Y por acuerdo se da lectura
únicamente al artículo único en el cual se aprueba en
lo general la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco,
seguidamente el Diputado Presidente manifiesta que
se 'proceda para su discusi6n dando a conocer si es a
favor o en contra, anotándose en contra el Diputado
Ulises Solís Garcia, quien comenta que ha pedido el
uso de la voz, para razonar su voto en contra, en virtud
de que no se conforma la totalidad con sus
consideraciones, su fundamento y sus resolutivos los
transitorios y anexos; por lo que a nombre de los
Diputados del PRI propone la modificación total al
Proyecto de Dictamen presentado. '
El Diputado Presidente solicita al Diputado Secretario
someta a consideración la dispensa de la lectura a la
modificación del Dictamen en su totalidad
seguidamente informa el Diputado Secretario que I~
propuesta fue aprobada por unanimidad.
Seguidamente el Diputado Ufises Solis García hace uso
de la voz, dendo lectura al artículo único de su
propuesta al Dictamen, manifestando "no es de
aprob~rse. la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento
Constltu~~onal del Municipio de Macuspana, Taba,$,co;,
en etencion a la gravedad, calidad y recurrencie de-'16'S'
hecho~ señalados en I?s considerandos VII, VlJly1X •.. ~±
P~steflormente el DIputado Presidente, solicite: ti"
DIputado Secretario someta a consideración": -la';
discusió? ~e la modificación, acto seguido el Diputado'
Secreterio mforma que la propuesta fue aprolli'ldirpor':
c~atro votos a favor y tres en contra; seguidaipente'éi.;
J?,putad~ Presidente menciona que quienes deseen"
intervenir en la discusión a favor o en contra se
anoten, no habiendo ninguna intervención se procede'
a su votación y solicita al Diputado Secretario someta a:~;;
consideración la modificación al Proyecto del':
Dicta"!en .de la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento"
Constltücionel del Municipio de Macuspana, Tabasco,
correspondiente al, ejercicio Presupuestal 2006. Acto
seguido el Diputado Secretario informa que la
modificación fue aprobada por cuatro votos a favor y
tres en.contra.
Seguidamente el Diputado Presidente solicita al
Diputado Secretario someta a consideración el
Proyecto de Dictamen de la Cuenta Pública del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Macuspana, Tabasco, correspondiente al ejercicio
Pres~puestal 2~06, con la modificación aprobada, acto
sequido el DIputado Secretario informa que fue
apro~ado con cuatro votos a favor y tres en contra.

. Seg~Jdamente el Diputado Presidente manifiesta, que
hebiéruiose aprobado el Proyecto del Dictamen de la

LDE'(luetltill(1lública del H. Ayuntamiento C nstitucional del
"¡U"MtJHft!1p1'b de Macuspana, Tabasco, c rrespondiente al

ejercicio Presupuestal 2006, con la modificación
aprobada, se e,mita el Dictamen y se instruye al
secretario técnico p~ra q~~ lo hag~ /legar a la Oficialía
Mayor para su discusión en próxima Sesión
Ordinaria de la Quincuagésima No ena Legislatura.
Asuntos Generales.
E~ D!putado Presidente manifies a, "Que conforme al
sIgUIente punto del orden del dia, quienes de~
hacer uso de la palabra, lo haga saber; al no hab~
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agotado e~te

~

anotado ningún Diputado,
punto.
Clausura de la Sesión.

"El Di:!ado Presidente manif.esta que~' l no haber
,;'iptro a nto que tratara y pa a dar po t minado el
l~o¡'den 'el dia, solicito a todo los presen es ponernos
~de'!~ie,~siendo las trece hora con~'ncuenta minutos
~;del día doce de diciembre de! 007~ laro clausurado

los t]"abajos de esta Sesión! rdina a de la Segunda
i2CQWf>;iónInspectora de Hacie a de la Quincuagésima
~Nó"éna Legislatura al Honor. ongreso del Estado
':deTabasco." .

Hecho lo anterior el di~e reprobatorio fue turnado al
DE.I.- ;.,;", "·";']0'-.

~r,lien,P9~J;aLegislatura .al, ha éndolo circulado previamente

'\a~J~.~,]f~:s:coordinadores")e las fr cciones parlamentarias (PRI,

urp}..~~h'PRD),de la ~cuagésima ovena Legislatura, mediante

los oficios HCM/OM/~855/200, HCE/OM/2856/2007 y

HCE/OM/2857~7, del doce de di iembre de dos mil siete, los

que fueron aportados como prueba p ,r el Congreso del Estado de

Tabasco y que constan en autos."

Además, en sesión del doce de diciembre de dos mil siete,

de la Junta de Coordinación Politica, se aprobó incluir el dictamen

aprobado para la sesión de Pleno del día siguiente, situación que

fue informada al Oficial Mayor del Congreso del Estado, quien

tiene la función de redactar las actas correspondientes a dichas

juntas en términos del artículo 109, fracción 11 del Reglamento del

mismo órgano legislativo.55

Sn oficio número HCE/2aCIH/0018/2008,66 de dos de julio

de d~s mil ocho, dirigido a la Ministra Instructora en esta

controversia, la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del

Con?reso del Estado de Tabasco, le remitió copias certificadas

not1'rialmente del proyecto de dictamen que dicha Comisión

P!lÍsentó al Congreso para su análisis y discusión, tratad5\en la

• ~esión celebrada el doce de diciembre de dos mil siete,~élativo a

la cuenta pública. del Municipio de Macuspana, qué rfo, fue

aprobada, y la propuesta de modificación a dicho dict~fTI~~

presentada en el seno de la Comisión en esa misma sesión 'y q'ue

sirvió de sustento para la no aprobación de la cuenta pública, asi
. p(~'\X~I'

como el acta de la sesión ordinaria que se celebró en la S:~9ünda

Comisión Inspectora de Hacienda ese día; el audio (en;:medio

oi'I Fojas 68 a 70 del Tomo 1 del cuaderno de pruebas presentadas por el Congreso del Estado' de Tabasco. en
su oñcío registrado con el número 19313,

6~ Reglamento Inlerior de! Congreso de! Estado de Tabasco,

-Artio ..do 109, la OficiaUa Mayor es el órgano técnico-administrativo y de apoyo de la Legislatura, que
depende de la Gran Comisión y coordina sus actividades can la Mesa Directiva, cuyas atribuciones y
obligaciones son las siguientes:

. (... )
11,Asistir a las reuniones públicas, secretas y previas de trabajo, para redactar las actas correspondientes.
asistiéndose del personal, elemenlos e instrumentos técnicos necesarios.
(·.r.

seFojas 324 a 326 del Tomo 11del cuaderno prlnopar

magnético certificado), la convocatoria, incluyendo orden del dí~

que se celebró la sesión ordinaria; la vt?~m estenográfica y

transcripción de lo tratado, así como el video y audio de la versión

estenográfica de la sesión pública ordinaria celebrada el trece de

diciembre de dos mil siete, en el salón del Pleno del Congreso del
Ahora bien, todos los dictámenetis~. berán recibir lectura en

la sesión en que se vayan .a discutir ( proyectos se discutirán

primero en la conuslón o comisio i correspondientes): las

iniciativas de Leyes o Decretos se di Illtiránprimero en lo general

y después en lo particular cada un fe sus articulos,~ podrá

ser puesto a debate un proyect pe Ley o Decreto, sin que

previamente se haya puesto a di ~bsición de lo~oordinadores

parl.~..rn.e.nta~!fs el día ant~rior de lé sesiónrfle. su discusión, las
COPI~S'fue contengan el dictarne torresponate'nte, salvo los que

se-r~fiEirena asuntos electorales lo~tivos a la Comisión de

G.obSrnacióny puntos constitucil ales.('Artículos 85, 87, 88, 89,

90 Y:91de la Ley Org$~ica del C~SO).67

;,,'; ",""I=h relación con los ~~entos del actor relativos a la

, ~i.~p,~hsade la primera~tura el dictamen, lo que en su opinión

:Um~JfU'una' víolación~proc dimiento, cabe señalar que el

artículo 85 de la L~ ~rgánica el Poder Legislativo del Estado de

Tabasco, ordena k;%uiente: I
"ARTíCULO 85. Todos los dictámenes deberán recibir
lectura en la sesión en que' se vayan a tiiscutir",

En esos términos, la regla general es que se deba dar

lectura a todos los dictámenes que se vayan a discutir; sin

embargo, el artículo 87 establece, la excepción a tal regla, en los

siguientes términos:

"ARTíCULO 87. La dispensa de trámite consistirá en
las omisiones de las lecturas ordenadas por esta Ley".

Como se puede observar, las dispensas de trámite permiten

que las I~cturas ordenadas en toda la ley puedan ser omitidas, lo

que se aprobó en el caso con veintiún votos a favor y trece en

contra, sin que los diputados que votaron en contra hubieran

manifestado desconocer el dictamen.

©-j) I ;
157 e Or níc delPod r il ti del ted e a a1c

·ARTlcULO 85, T~dos los dictámenes deberán recl ir Iect~ en la sesión en que se ~ayan a discutir".

"ARTICULO 87. La dispensa de trámite consistirá e las omisiones de las lecturas ordenadas por esta Ley:

"ARTICULO BB. Los proyectos se discutirán primero en la Comisión o Comisiones correspondientes. Sólo
podrá dispensarse este requisito en los asuntos que 'por acuerdo de la Cámara, se califiquen de urgentes,"

"ARTICULO 89. Para iniciar el debate, se dará lectura al dictamen de la Comisión o Comisiones a cuyo
estudio se remitió y al voto particular, si lo bubiere."

-ARTICULO 90. Las 'iniciativas de Leyes o Decretos se dtscutírén primero en lo general y después en lo
particular cada uno de sus artlculos; cuando conste de un solo articulo será diacutido una sola vez.'

"ARTfCULO 91. No podrá ser puesto a debate ningún proyecto de Ley o Decreto, sin que previamente se
hayan puesto a disposición de los Coordinadores Parlamentarios; el dia anterior de la Sesión de su discusión,
en la junta previa. las copias que contengan el dictamen correspondiente: salvo los que se refieren a asuntos
electorales y los relativos a la Comisión de Gobernadón y Punlos Constitucícnetes."
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neo DE HALLAZGOS Y
OBSERvACIONES

111.A LA AUTOEVAlUACION
-.__.~_---------.!.Q..~~_-------_.-,._~-

6.1;1.1. OBSERVACIONES DOCUMENTALES,
PRESUPUESTALES y FINANCIE
De las revisiones efectuadas a 1 u~stra se/eccioJ{¡j1a
se determinaron las siguient s bservaciones entre
otras: ~
De la revisión a los su Id s de funci8narios
muni,ipales, existen percep '0 es suppir:!res a los

: mont&t. máximos que tienen ut rizado~ su tabular
*,de'\f>ue os, publicado en el e ódico Oficial el 08 de
¡:Junio d 2005,01 de febrero y 5 d~ero de 2006, así
rc.cimo exenciones de cobro a~ de nacimiento,
"metrtmorüo, defunción servici de matrimonios .
..De.".,/arevisión a la docume ción comprobatorIa y
.:jus'tlficatorla de los proyec considerados en la
:muestra resultaron observ 'ones como falta de

..··r,cJpcumentación comprot&tori del ejercicio del gasto
'H(pólízas de egresos, oréJefivd pago, facturas, escritas
~:;pl!blicas, contrato de ca ra venta), asi como

pensiones de c~ en ctas de nacimiento,
metrlmonlo, defun~y servi 'os de matrimonios:
De la revision al Estado d PosIción Financiera y
Presupuestal ~fi.. observó o sIguiente: saldos
pendIentes d~cuperar e la cuenta de pagos
antlclPad?icon una antlgüe rlJ, en algunos casos,
mayor a ño, se program ~. ejercIó recursos en
proyectos ue no correspon en a los programas que
señala la Ley de Coordina tón Fiscal; la falta de
algunas pólizas y documen ación comprobatorIa; la
falta de- algunas facturas .~riginales; pagos por el
suministro de combustible vehiculos que no son
propiedad del municipio; alg nos proyectos presentan
como documentación sopo e vales de acarreo del
ejercicio anterior, ingresos no cobrados en el RegIstro
Civil por exencIones indebidas. (...)
6.1.1.2.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL
CONTROL INTERNO.
En la revisIón a la documentación soporte del ejercicio
del gasto de la muestra seleccionada se determinaron
observacIones entre otras. .

• De la revisión a la documentacIón soporte de los
concursos de obras y comprobantes del ejercicio del
gasto a proyectos de inversión social, proyectos de
obra públíca, proyectos de adquIsiciones y de la glosa
a los mismos, se determInaron observaciones como:
falta de documentacIón justiflcatoria (proceso
lícita torio orIginal, constancia de visita al lugar de la
obra, minuta de aclaraciones, acta de apertura, acta de
adjudicación y fa/lo, bases de concurso, invitaciones,
propuestas técnicas y económIcas, cuadros
comparativos, cédulas censales finales de las
poblaciones beneficiadas, acta entrega-recepción de
obra, etc.), faltas de firmas en órdenes de pago, pólízas
de egresos, facturas, contratos y autorización de
proyectos y actas de donación de material de
construcción. Las bitácoras de combustible ..,p'b:·:s'e·,
encuentran debidamente requisita das, no se pY~~~'htó;
el informe trimestral a la SEDESOL.ih'''-'!' ,:,
De la revisión al Estado de Posición Financ'ijrra Se
determinaron observaciones como el crédito otórgad6
por Banobras, que fue erogado en el ejerciciQ.2QQ,6;nr;¡..
se registró como deuda."
6.1.1.3.- OBSERVACIONES A LA INFORMACIÓN;
CONTENIDA EN LAS A UTOEVALUACJONES. "'~~'""'I'I.~.

En la conciliación de la información contenida en las
auto evaluaciones contra los Estados Financieros y.

Presupuestales se determinaron las observaciones.
siguientes:
Inconsistencia en la relación de proyectos coacluidos
y en proceso, falta de firma de los funcionarios
responsables de su elaboración; no enviaron el cuadro
4 (concentrado de acciones); existen proyectos que
presentan .~iferencia entre lo que reporta la
autoevaluaclon y lo que reporta el estado del ejercicio
presupuestal; asImismo proyectos del Fondo IJI
Refrendo relacIonados en el estado del ejercicío
presupueste! no se encuentran couienidos: en léi
autoevaluac/ón.
6.1.2.- OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES- y
ACCIONES PROMOVIDAS DERIVADAS DE LA
AUDITORíA TÉCNICA Y SUPERVISiÓN DE OBRA.
Como r~su/tado de nuestra revisión y en cumplímiento
a lo dispuesto en el Articulo 20 fracción 111del
,R..eglamento Interior del Órgano Su¡jerior de
~Fiscalización del Estado de Tabasco, se determinaron
'1IaBsaw.8rJiones de4 periodo de enero a diciembre de
iTI2f}~6',NA("I'm el ejercicio de los recursos de:
Participaciones Federales, Recau ación Propia, Fondo
de Aportaciones para la I raestructura Social
Municipal (Fondo 111)y Fondo d Aportaciones para el
Fortalecimiento de los M icipios y de las
Demarcaciones Territoriales de istrito Federal (Fondo
IV).
La calificación de las o as reportadas como
concluidas, flsica y financIe mente por el gob~
munIcipal en el ejercicio 200 que no formen part.~
la muestra seleccIonada para u revisión, no exime de
respo.nsabilí.dac:es que pu~ie an llegarse a ~erminar

,con ~'P.0sterJorJdad etendien o a las dispo$:;tiones
~ytge~t,es aplicables.
N~~1.2.1.OBSERVACIONES D CUMENTAt~S.
:.:pe la revisión a los expedi ntes técni~ de las 337
"obras autorizadas contenid s en ~l apltulo 5000 con
.!f!&!![SOS de Participacion Fed , Recaudación
,PropIa y Fondo de Aportaci nes par la Infraestructura
:~R.cial Municipal (Fondo I*~ .que conforman los
'expedientes técnicos que s~iaron en la Cuenta
Públice municipal reflejad s en la auto evaluación del
EjercicIo Fiscal 2006, revi os de acuerdo a la circular
No. HCE/OSFEI01312004 echa 13 de marzo de 2004

:'sé' determInaron faltan tes e documentación técnica'
~:fa/es como: acta d~PI emun, No. y fecha de act~
de cabildo, acue~ de comité de obra pública
municipal, de ejecución de obra, cédula técnica
validada, c9(!J.!Ij! de ontrol de movimiento
programático 'P!fésupues al croquis de la obra y
detalles constructivos, a ifiesto o dIctamen sobre
impacto ~iental, acta e prlorización, expedientes
finales coirF(fletos no regi tra os como concluidos ante
el Órgano Superior de is alizacíón del' Estado de
Tabasco, entre otras.
Asimismo con respecto a {al revisión de los 63
expedientes unitarios el 'f!nte fiscalizador que
conformaron la muestra seleccionada de enero a
diciembre de 2006, se det rminaron inconsistencias en
su integracíón por falta de: planos o proyectos
definitivos, bitácora de obra, eviso de inicio de obra,
fIanza de vicios ocultos, actas de entrega-recepción,
croquIs de la obra final, explosión de insumas final,
entre otros.

Tipo de Hallazgos y Observaciones

Documentales
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6.1.2.2 OBSERVACIONES FíSICAS Y AL GASTO
EJERCIDO.
Del total de las 63 acciones que conforman la muestra
supervisada a la obra pública de enero a diciembre de
2006, 44 acciones presentan irregularidades en su
gasto ejercido y proceso constructivo tales como:
estimaciones que presentan conceptos pagados no
ejecutados en obra, grietas en pavimento, baches,
desprendimiento de sello, deslaves de terreno carpeta,
c:apar.itar:i(>n no adecuada de terrapién, calavereo,
entre otros.

Tipo de Hallazgos y Observaciones

Fislc.ilS

Tipo de Hallazgos y Observaciones

Gasto Ejercido

6.1.2.3. OBSERVACIONES AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN DE OBRAS.
En cuanto al cumplimiento al programa de ejecución de
obras respecto l'I la muestra fiscalizada, se
determinaron inconsistencias por incumplimiento en
sus fechas de inicio y término programadas, asi como
acciones . que se ejecutaron en periodos
significativamente mayores ylo menores a los
programados.

TIpo de Hallazgos y Observaciones Pendiente
do

Solventar

506 ,

Total

Cumplimiento de programa de obra 521

"6.1.2.4. OBSERVACIONES AL CONTROL INTERNO.
'El$ao-"'minaron observaciones particularmente en
""fiU;'ot1~encias presentadas en autoevaluaciones

trimestrales, integración de xpedientes técnicos,
integración de expedientes nviados en Cuenta
Pública, falta dé control en I s proceso de licitación,
asi como en la programación y resupuestación de la
obra pública en la ejecución d stas.

npo de Hallazgos y Observaciones

Control ínternc

6.1.2.5. OBSERVACIONES A CUMPLlMIE~ DEL
ARTit;;ULO 73 pARRAFO E UNDO DE LA LEY DE

~'OB.R~~ PÚBLICAS Y S RICIOS Ref:ACIONADOS
¡'CON lAS MISMAS DEL STADO D't:::d'TABASCO,
\'VIGENTE HASTA EL 25 DE VIEM~ DE 2006.
~'Se determinaron obse cion derivadas del
[incumplimiento a lo est I cido el. articulo 73
"segu,'1¡dopárrafo de la Ler e ras Públicas Y'Servicio
-Retscionedos con las MIs Estado de Tabasco,
~el cÍ/al establece que la s a e las operacione~ que
ie realicen al amparo este articulo, no podrá
exceder del cinco por cde la inversión física total

.autorizada para obras picas o del monto anual
;,,;destinad. o a los se~' ios r I cionados con las mismas

i\ en cada ejercicio up stal, dentro del cual se
ejecutaron 128 ac ones on una inversión total
autorizada dt¡e.!!3,42.8,64 15, ejecutándose por la
modalidad detlfY!linistrac/' directa 108 acciones con
una inversión autorizada de 54,566,705,83 equivalente

al 86% ~rminaciones n 81% por encima del
porcente] rmitido. (...).

i i ; I I
:"\fl"", "A<u"<''''G

",-,,,,,,,", '~- "'o· ¡ "e,",,,i MONerot.1
Mooi.Id ••• 1Io "'·';'O<""""oj, A",~"u""

TOI.I •••.«.:" ••1 f¡","";;'~¡>OI' Oloro.""c ::,:=d;'" d.Obn.
" ••••~~o -'dmiN.trK/Ofo ""mIob",,;e~ '~ ._~

Contnlo .•..•.. C"'''''lb'"~ O',.c ••
e-fnl

I CoottIra,,, 01/1<1. OInIU'

128
$63.428.64 'O, $54,56',70

20
$8,861,942. .." "" ,." ""8.15 S.U "

6.2. PLIEGOS DE CARGOS (OBSERVACIONES NO
SOLVENTADAS) DEL PRIMER, S!=GU"!.DO, TERCER Y
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2006.
En relación a las observaciones dadas a conocer en
los Pliegos de Observaciones, derivadas de las
auditorías practicadas al Municipio de Macuspana,
Tabasco, durante las evaluaciones relativas a los
periodos del 01 de enero al.31 de marzo, 01 de abril al
30 de junio, 01 de julio al 30 de septiembre y 01 de
octubre al 31 de diciembre todas del ejercicio 2006; el
ente fiscalizador, presentó las documentales e
información relativas con el fin de atender las
observaciones determinadas por este Órgano Superior
de Fiscalización del Estado; valoradas que fueron las
mismas, se determinaron aquel/as que a juicio de este
Órgano Técnico de Fiscalización, no pudieron ser
solventadas, dándose a conocer lo anterior, mediante
los pliegos de cargos respectivos, mismos que están
contenidos en los anexos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 de la sección
6.2 del documento IR-S-12, del Informe de Resultados
de la Fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio
de Macuspana, Tabasco, del Ejercicio Fiscal 2006. 'f"'.'"~"<
6.3 SEGUIMIENTO DE DECRETOS DERIVADOS D/;:lf.k
CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EjERCICio
2005 Y EJERCICIOS ANTERIORES. «E
En atención a lo instruido en el Decreto No. '214"
Suplemento 6708 publicado en el Periódico OficiaLde!-..
Estado de Tabasco con fecha 20 de diciembre de2()06,'
mismo que se relaciona con la aprobaciói/:',:-e'ir: ki.
general de la Cuenta Pública del H. Ayunta,rJiento"
Constitucional de Macuspana. Tebesco;»:
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, asi corno".
algunos Considerandos de ejercidos anteriores. Este
Órgano Superior de Fiscalización informa el
seguimiento de las acciones realizadas."

,..
Lo anterior evidencia que el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de Tabasco, al revisar la Cuenta Pública

del Municipio de Macuspana, detectó e informó que existieron

diversas irregularidades en relación con el ejercicio presupuestal,

indicando incluso cantidades específicas y observaciones no

solventadas, lo que implica una repercusión cuantificada en la

Hacienda Municipal, aunque no hq,gaesa calificación expresa.

"TfO'Jusn<Sól.baGlilnobservaciones correSPJ'dientes al ejercicio de la

Cuenta Pública de dos mil cuatro, q ue materia de la diversa

Controversia Constitucional 16/2 O, lo que afecta su

I
El anterior planteamiento es i fUI~ado.

I ~
En los considerandos Nove o, Décimo y Décimo §>egundo

~

constitucionalidad .

del Decreto 068, se dice lo siguie
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votos a favor y 15 votos en contra, por lo que la
presidencia de conformidad con las disposiciones
constitucionales, legales y reglamentarias
aplicables, declaró aprobado en lo general ,y 'en-lo
particular el dictamen relativo a la cuenta pública
del honorable Ayuntamiento del Municipio de
Macuspana, correspondiente al ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de dicifl!"bre del
año 2006, ordenando la emisión del - decreto

_DElA~ondien¡e, y su envio al Ejecutivo del Estado,
EAJSTtClAPINfT'1fHJ promulgac;pn y publicación en el Periódico

Oficial. Instruyendo al oficial mayor realizar, los
trámites correspondientes.
(...J".

Lo anterior deja ver que sesión tomaron la palabra

ocho diputados (siete de la frac parlamentaria del Partido de

la Revolución Democrática, ifestándose en ~tra del

dictamen, y uno a favor, integ an de la fracci~arlamentaria

del Partido Revolucionario In tit cional) para la discusión del

proyecto, sin que alguno hu ier hecho ~ón a la falta de

conoci~íe~91o~el dictamen, d_eta ando que..-incluso- el diputado

Ar~an:~o~arclso Correa Pen, e I~clon parlamentana del

PRQ, hizo Una propuesta de m d icación en el sentido de que la

CU~S~<:l:'~:aprobara, moción u fue aprobada por quince

-,vot~t:;f;:lvor con veinte en ~

,,",';'I~,Posteriormente, ~ogad s las listas en favor y en contra

~iJ~¡'d¡~tamen, el diputad?Preside te, en términos de los articulos l '

;,·;'~~i::a'¿'·"áLey O[g~ del Poder

Reglamento Interior del Congr s del Estadc." solicitó al

Diputado Se~rio preguntar al len ,en votación ordinaria, ~i el

dictamen estaba suficientement di cutido, obteniendo veinte

votos a favor y quince en contra, p

"brdinaria donde fue fallado en el sentido propuesto con la misma

votación.

d. Resulta inoperante el argumento en el que se aduce que

el Municipio actor no recibió el mismo trato que otros municipios a

los' que se otorgó el plazo máximo para solventar observaciones,

y a los que se aprobaron las cuentas aun cuando existieron

graves irregularidades, y la razón de la inoperancia deriva de que

el planteamiento se sustenta en apreciaciones subjetivas

relacionadas con procedimientos que son ajenos a la presente

.~
"ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Tabasco.

•ARTICULO 98. Declarado un proyecto suficientemente discutido en lo general, se procederá a volarlo; si es
aprobado, se discutirán enseguida los artlculos en lo particular. En caso contrario se preguntará en votación
ordinaria económica, si vuelve o no todo el proyeclo a la Comisión, Si ta resolución fuere afirmativa, volverá a
Comisiones para que se reforme en lo conducente, mas si fuere negativa, se tendrá por deaecnaoo".

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco

-ARTICULO 88. Una vez que hubiesen hecho uso de la palabra los miembros de dicha Comlslón.. el
Presidente preguntará a la Asamblea si el asunto está o no suficientemente discutido. en caso afirmativo se
pasará inmediatamente a votación".

controversia, y que por ello no pueden ser objeto de análisis pues

eso sería tanto como verificar la actuación del Congreso al

fiscalizar otras cuentas públicas cuyos resultados no fueron

combatidos en medio de defensa; y que, por ello, estárl"fU~f~de
.." ,'~.~J'

todo escrutinio. I ._,

e. El argumento en el 1]IIRI se aducen violaciones 3_I.s'
formalidades' del procedimiento bnte la falta de .registro:;~~1

Decreto 068, en el Libro de Letes, Decretos y Acuer~~~::del

Congreso del Estado de Tabasco, resulta infundado.

El artículo 28, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tabasco señala lo siguiente:

"ARTíCULO28. Son obligaciones y atribuciones del
Secretario,las siguientes:
(...)
VIII. Llevar un libro para el asiento por orden
cronológico y a la letra, de las Leyes, Decretos y
Acuerdos, que expida el Congreso, debiendo ser
autorizado por el Presidente de la Junta de
CoordinaciónPolítica;
(...)."

DRreDEJUSTA.D.s.u..c~Z, el artículo 75, párrat

Reglamento Interior del Congreso, establ

primero del citado

e lo siguiente:

"ARTíCULO 75. Antes de remit r. e al ejecutivo las
leyes y decretos para su p deberán

,asentarseen el libro correspondi
(oo.). "

De lo anterior se despren que, efectiva~e, el

Secretario de Congreso del Estado e Tabasco, e~onstreñido

a llevar un control de los asuntos qemananr,;;u seno, sin que

el~~!mp~ue que la omisión en qu incurra en'M aspecto afecte

la V¡;¡lidei de las leyes, decretos y cue~ que el órgano emita,

: pu:~~"no/ existe disposición que e tablez~ ni autorice a concluir

con tal' consecuencia, que ex un mucho la intención'" ",....,\\

leg)sl§i/va y que atiende exc

'~rga~ización y control interno os actos del Legislativo Estatal,

de modo que la sanció~ ins: plimiento de tal obligación no

puede ir más allá del~ami to de la responsabilidad que
1 : rEí!

'corresponda al se~~r incumpl d , sin que pueda afectar a [os

actos que se han e~o respet n o el proce.dimiento debido.

~ "

DÉCIMO. En el quinto ca ce to de invalidez el Municipio

actor hizo valer diversos argume tos n los que aduce violaciones

de fondo en el Decreto 068, emitido por la Quinquagésima

Novena Legislatura del Estad del Tabasco, publicado en el

Periódico Oficial Local, de veintinueve de diciembre de dos mil

siete, los que se abordan a continuación en el mismo orden y con

el mismo esquema con el que fueron expuestos.
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1. a. En el Informe de Resultados de la Revisión y

Fiscalización de la Cuenta Pública de Macuspana, Tabasco,

correspondiente al ejercicio de dos mil seis:

-No se estableció determinación alguna de daños o

perjuicios al Erario Municipal.

El anterior planteamiento es infundado, pues dicho

informe/o en la parte que interesa dice 16 que a continuación se

transcribe.

"3. OPINiÓN DEL ÓRGANO SUPERIOR DE;
FISCALIZACiÓN DEL ESTADO .•• - Habiendo practiCado ~
la revisión correspondiente a los informes preparadosr
por el H. Ayuntamiento del Municipio de Macuspa'na, ':
Tabasco que conforman la Cuenta Pública del ejerclcio ' ,
2006, relacionada con la muestra seleccionada' en los'
rubros de ingresos munlctpetes, de los proyectos de in

--"!!![§1É.[L y partidas de gasto corriente, la supervisíó.íi.
fisica de las obras mismas que se ejecutaron con los.:~,:'
recursos de las Participaciones Federales, asl conit'."
los asignados a través del Ramo 33 Fondos' de'"
Aportaciones Federales. Fondo 111 (Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del D. F.)
atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación
Fiscal, en correlación con la Ley de Coordinación
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, la
Recaudación Propia originada de la aplicación de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y la
Ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, Tabasco,
para el Ejercicio Fiscal del año 200G, mediante las
normas y procedimientos de auditoria aplicab'le; e¡¡ el
sector gubernamental y aceptadas por los Órganos de
Fiscalización Superior, que se consideraron de

acuerdo a las circunstancias y atendiendo a los
E ~entos lega(es, las dtspoetciones normativas,
1T'§~falta de reconocimiento de {os efectos de la
inflación, baja de valor de los activoslfijos por el uso o
transcurso del tiempo, la falta de registro de los
articulos y materiales consumi es en la cuenta de
almacén y la carencia de tas a los Estados
Financieros en lo general privil ió lo observado a los
Principios Básicos de la Cont lidad Gubernamental,
conforme a lo establecido en I Artfculos 31 de la Ley
de Presupuesto, Contabilida y ("asto pÚblic~
aplicación supletoria, 6 y Déci o Cuarto Transito'!.~
la Ley de Fiscalización S erior del Estado 'de
Tabasco, en tanto se publica tos Principios ~ormas
Generales de contabilidad G ernamental, proptJestos
~or'É.••.ste Órgano Superior de scalizació~1 Estado al
orgr· o de Gobierno del H. ngreso. E a evisión se
ejec 'tó mediante pruebas ctivas, p lo cual la
dpln ón se refiere splo a la str~as operaciones
revisadas. -- Este Organo S rio iscalización del
Estado considera que, e térm os generales y

, re$¡Jecto de la muestra revi , fas cifras. presentadas
efi¡'los Estados Financieros upuestales al 31 de
diciembre de 2006, prepar o por la Dirección de

.fir"J,nzas del H. Ayu ento del Municipio de

.Macuspana, Tabasco, e lacionado con el ejercicio

:0 FT0iabS189 a 233, del.cuad~rno de pruebas presentadas por el Organo Superior~; "Fiscalización del Estado
e a asco, en su esenio regIstrado con el número 26505.

'de los recursos sujetos a I evisión por este Órgano
;,;TEJsnico,~res.el}ta~ res tados de las operaciones
»con el ejercicio ~pres uesto autorizado a esa
misma fecha, constatan f que las cantidades
percibidas y ~tRdas en lo .. rogramas están acorde a
las partidas 1*;fsupuestaf " respectivas, salvo las
observaciones resultantes ¡'eJe las actividades de
fiscaliza no solventadas \~I cierre de este informe
señalados en la sedclbn 6.1 denominada
Observaciones Recomerld iones .Acciones
Promovidas. (Página 9 dellnf r1:
Ll I
6. RESULTADOS DE LA REVJSI' N.
6.1. OBSERVACIONES, ¡RECOMENDACIONES Y
ACCIONES PROMOVIDAS. .
6.1.1.- OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y
ACCIONES PROMOVIDAS DERIVADAS DE LA
REVISiÓN FINANCIERA Y PRES UPUESTAL DE
PROYECTOS Y RUBROS ESPECíFICOS DE ESTADOS
FINANCIEROS. '

Derivado del Programa Anual de Auditoría, Visitas e
Inspecciones para el ejercicio 2006 y 2007, Y como
resultado de nuestra revisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 21 fracción XV del Reglamento
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Tabasco, se determinaron observaciones del
periodo de enero a diciembre del 2006, en el ejercicio
de los recursos de: Participaciones Federales,
Recaudación Propia, Ramo 33 fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 1/1)y
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)
consecuencia de las debilidades en el control interno,
administrativo y contable, mismas que se dieron a
conocer al Presidente Municipal mediante el Pliego de
Hallazgos y Observaciones con oficios
HCElOSFElDFEG/2125/10/2006,
HCElOSFE/DFEG/2287/11/2006,
HCE/OSFEl2525/1212006 y HCElOSFEl1246/2007 y la
segunda Comisión Inspectora de Hacienda notific.adas
en el documento denominado tntormetie ResU/~EfCis;
de la Evaluación al Gasto Público Municip;J1 con -siis:
respectiv,?s anexos donde se señalan los halla~~c{s;'jÍ
observeciones, mediante oficios
HCElOSFE/DFEG/2184/2006, '. -',
HCElOSFElDFEG/2482/200G, . ,¡, "lr. --",. ,•.

HCElOSFElDFEG/2675/12/200G ,~~'" ',y
HCElOSFE/1448/07/2007, correspondientes al·Pr{flle;;~.",
Segundo, Tercer y Cuarto trimestre del ejercicio 2006;"
para ser atendidos mediante solventación por los
responsables de la generación del ingreso o el
ejercicio del gasto a través del Director de Finanzas y
el Contralor Municipal (Articulo 79 fracción XVII de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
vigente a partir de~ 3 de enero del 2004), según se
muestra en el resumen siguiente:

J TIPO DE HALLAZGOS Y
OBSERVACIONES MONTO

OBSERVADO SOLVENTADO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

1. DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y
$ 25,544,715.00 $ 14,143,309.43 $ 11,401.405.57FINANCIERAS

TOTAL $ 25,544.715.00 $1.4,143,309.43 $ 11,401.405.57

r neo DE HALLAZGOS Y OBSERVACIONES IOBSERVACIONES
TOTAL SOLVE~TADAS 1 PENDl5NTEOE I

11.AL CONTROL INTERNO
SOLVENTAR

47 27 20
o TOTAL 47 27 I 20
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Lo anterior se desprende del Acta 083 de la Sesión del

Congreso de Tabasco, del trece de diciembre de dos mil siete,S8

levantada con motivo de la sesión de la Cámara de Diput~~'os,

que dice lo siguiente:

"Acta número: 083
Fecha: 13/diciembre/2007
Lugar: Salón de sesiones.
Presidente. Diputado Ovidio Chablé Martinez de
Escobar.
Secretario: Diputado Francisco Javier Custodio GÓmez.
Inicio: 12:20 Horas
Instalación: 12:27 Horas
Clausura: 22:20 Horas.

"Asistencia: 35 diputados
Eil&itBfjI1ICUima:15/diciembre/2007/ 11:00 horas
"T'E:'tf"'1~t''''6f1Jdadde Villahermosa, capital del estado de

Tabasco, siendo las doce horas con veinte minutos, del
dia trece de diciembre del año dq mil siete, se dio
inicio a la sesióñ pública ordinsrie; orrespondiente al
segundo periodo ordinario de se io es del primer año
de ejercicio constitucional, d a Quincuagésima
Novena Legislatura al honorabl C ngreso del Estado
de Tabasco, en el salón de se io es de la honorable
Cámara de Diputados, siendo pre idente el diP:!dO
Ovidio Chablé Martinez de E ca er, quien para r
inicio a la sesión solicitó al iputado secret rio
Francisco Javier Custodio ó ez, pasara~./Jsta de
asistencia. Seguidamente, el ipu ado secretarirl, pasó
lista de asistencia e informó a di utado ~esidente que
existí'á quórum con 35 asi te cias. ~ntrándose
presentes los diputados. (.. s endo las doce horas
con,~t~einta y o~h~ minutos, ,el (J!~'ance de dici~mbre
del Lana dos mil siete, declar I los trebejos de
la ; sesión pública ordina ia ca respondiente al
s,~gundo periodo de sesio del primer año de
ejercicio constitucional de I incuagésima Novena

.Leqlsleture al honorable o gres o del Estado de
Tabasco. Seguidament~ el diputado prosecretario
Cristóbal Javier Angulo'f~ citud de la presidencia,

.'(j'¡i:?i~ctura al orden del dia, e los términos siguientes:-t-». IX. Dictámen~de la Comisiones, para su
}!ls,/¡l{sión y aprob~ en su caso (.. .) IX. IX. Lectura,
LI:di:;cusión y aprobación en s caso, de un dictamen

emitido poi ¿('r!.'I.. comisión permanente segunda
inspectora deTl<#ienda, relati a la cuenta pública 'del
honorable Ayuntamiento del nicipio de Macuspana,
correspo~nte al ejercicio fí, I del primero de enero
al treinta -~uno de diciembr el año 2006. (oo.) XII.
Clausura de la sesión y cita l(a la próxima. Mismo
que al someterse a consi raf¡ión del pleno, fue
aprobado con 35 votos a favor. I \

El diputado presidente solicitó al' diputado
prosecretario Cristóbal Javier Angula, diera lectura a
un dictamen que emite la comisión permanente
segunda inspectora de hacienda, relativo a la cuenta
pública del honorable Ayuntamiento del municipio de
Macuspana, correspondiente al ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año
2006. En ese momento desde su curul el diputado
Héctor Raúl Cabrera Pascasio, propuso la dispensa a
la lectura del dictamen citado, por lo que el diputado
presidente instruyó a la secretaria (sic) sometiera a

&epagina~ 71 a 208 del Tomo I del cuaderno de pruebas presentadas por el Congreso del Estado de Tabasco
en su oficio registrado con el número 19313.

consideración del pleno la propuesta de dispensa
presentada misma que resultó aprobada con 21 votos a
favor y 13 votos en contra.
En ,ese momento se reintegró a los trabajos de la
sesior: e! diputado Roselia Elvira López Lopez,
Acto seguido, el diputado presidente señaló que toda
v~z que se había aprobado la dispensa de la lectura del
dictamen, se procedería a su discusión en lo general y
en lo particular por constar de un sólo artículo
~olicitan.do a las díputadas y diputados que deseara~
intervenir en 18 dlscusion, se enotersn ente esa
presidencia dando a conocer si era a favor o en contra
Anotándose para la discusión en contra del dictame~
los diputados Adán Augusto López Hernández José
Alberto Pinzón Herrera, Julio César Vidal 'Pérez
Domingo Ga:~ia Varga~, Casilda Ruiz Agustin, 'fl..élÜ!,~',
Gu:tavo Gutiérrez C~rtes y Arma,!do Narciso~· ',0('1
Pena~ y a favor del dictamen, el diputado Ulise4~ r " '~
Gercie. <r. ;¡<"':)

i"':j"'-: -~

"Se le concedió el uso. de la palabra para ra?.º.ni!.r~:~~~
voto. en contra d:' dictamen al diputadoAJ;r1J'p{lcf9.'::~
Nar~/so Correa Pena, de la fracción parlamefit~'tiiJ,:d.f?k:
Partido de la Revolución Democrática. '''''''~'''~'
Con su permíso diputado presidente en virtud de qui;~J;;
~ictamen que esta a discusión es incongruente con~¡~r
mfor':le ~e re.~ultado enviado por el Órgano Superior
de Flscetlzeción, violenta el principio de legalidad de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 del
Reglamento Interior del Congreso, me permito
presentar una propuesta de modificación al dictamen
en ~os términos siguientes: considerando séptimo que
denvado del análisis realizado del informe de
resultados de revisión y físcalización de la cuenta
p~íbli?~ de! municipio de fl:4acuspana, Tabasco,
e!erc/~/o fiscal 2006, el Organo Superior. de
Flsca/¡z~ción del Estado determínó que se ejecutaron
128 ecctones con una inversión total autorizada de 63
millones 428 cuatrocientos veintiocho mil 648
seiscientos cuarenta y ocho pesos con 15 quince
centavos; ejecutándose por la modellded de
administración directa 108 acciones con una /riversión
autorizada de 54 millones 566 quinientos sesenta y

'E196isEmiJJ':¡05setecientos cinco pesos con 83 centavos,
'ST'fit:fl1it1:1~'tJteal 84%; considerando octavo que derivado

del análisis del informe de resul do de la revisión y
fiscalización de la cuenta púb I a del municipio de
Macuspana, Tabasco, ejercic o fiscal 2006, este
Congreso determina que la ra ejecutada en el
ejercicio 2006,se excluyan d resente decreto los
proyectos de inversión públi OP05, P0111, OP008,
OP122, OP011, OP127, OP158 P166, OP132, OP357,
OP201, OP347, por no encont, rse solventados e~u
totalidad, considerando déci ,que de la revisi
glosa efectuada del inform de resultados de la
revisión y fiscalización de a cuenta púJWca del
municipio de Macuspana Ta seo, del ejerciCif1 2006,
se desprende que en el c siderendo séptimo del

• dec~.f0 214 publicado con ha 20 ci;¡f;j¡;iembre dé
}NP06,[correspondiente al ejer cio fiscal -~, se tienen
~¡q~4ea la presente fecha no an s~' solventada (sic)
;~los proyectos de inversión púbOP114, OP151,
'OP004, OP011 y OP253, h (sic) fectos de dictar
.-.!~f;eme'!to a los .pasivos los laudos laborales
",eJe,Gutonados pendientes de , se recomienda que
::~'itos queden registrados e cuidas en la propuesta
',',de presupuesto del ejerclt{lo 'guiente con fundamento
,:en lo establecido en lo!!~ los 109 y 230 de la Ley
,Qrgánica de los Municipios d Estado de Tabasco, por
! lo que se emite e~iente ictamen: Articulo único

con las salvedade~otada con fundamento en el
articulo 26 de la Constitució olítica del Estado Libre
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y Soberano ~,.,Ti!basco, se~~ueba en lo general la
cuenta públic""if!i#fl H. Ayu,nta, i nto Constitucional del
municipio de Macuspana, Ta a ca, correspondiente al
periodo ~01 de enero al ,1 e diciembre 2006, al
haberse vEftificado que las i' a~tidades percibidas y
gastadas, están de acue do con las partidas
presupuestales respectivas,' la cuales integran el
informe de resultado de la rev sión y fiscali:mción de la
cuenta pública del municipio de Macuspana, Tabasco,
ejercicio fiscal zoo« en relación al considerando
séptimo este Congreso instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado en términos del articulo 26 y
36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, que a través del C.
presidente municipal de Macuspana, Tabasco, instruya
al órgano de control interno con fundamento al articulo

81, fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, inicie los
procedimientos respectivos en contra de los
servidores públicos que hilYan incurrido en
responsabilidad de acuerdo a los articulos 46, 47, 53,
54 Y 44 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores, asimismo al Órgano Superior de
Fiscalización dentro del plazo de 20 dias naturales a
partir de la publicación del presente decreto deberá
informar a la segunda comisión inspectora de hacienda
sobre las acciones comprendidas al respecto. En
relación al considerando octavo este congreso
instruye al Órgano Superior de Fiscalización para que a
través del C. presidente municipal por conducto del
órgano interno de control implemente las acciones
respectivas a fin de solventar los proyectos de
inversión pública OP005, OP111, OP008, OP122,
OP0127, OP058, OP166, OP132, OP357, OP201 Y
OP347, otorgándosele un plazo de 30 dias naturales a
partir de la publicación del presente decreto asimism'd'"
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado .éh'~áni,
plazo de 45 dias naturales a partir de la publii:'ac¡ÓT;~
deberá informar a la segunda comisión inspectora de:
hacienda las acciones emprendidas al respecto:' En:
relación al considerando noveno este congreso
instruye al Órgano Superior de Fiscalización d~1Estado
de Tabasco, para que a través del C. Presidente'
Municipal de Macuspana, Tabasco, instruya al órgano'¡
de control interno con fundamento en el articulo 81, .',','
fracciones XIV y XV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, proceda en lo
conducente a efectos' de .deslinder y fincar
responsabilidades en los términos de los articulas 47 y
63 de la Ley de Re~ponsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco, es importante definir
que el municipio es considerado una persona juridice
colectiva de conformidad con el articulo 36, fracción 1,
del Código Civil para el Estado de Tabasco, y que ésta
se encuentra representada por un cabildo integrado
por su presidente municipal y demás regidores
incluyendo a sus sindicos que son electos por el voto
popular de conformidad con el articulo 9 tercer párrafo,
y 64 fracción 1, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, que en el municipio debe
responder en forma administrativa y civil de las
acciones realizadas en el ejercicio de sus atribuciones
con los servidores públicos que lo integran, el

lE mu~ a través de su actual administración debe
"'f'éi!fIí:dtf""las acciones y gestiones necesarias a fin de

que aplique el mismo importe de los recursos
desviados a su objetivo inicial que es el de
abastecimie,nto á/a pobreza extrem~a./ I rezago social.
En relación. al considerando déC~' 6 este congreso
instruye al Organo Superior de Fisc i ación del Estado,
de Tabasco, para que el C. presi te municipal de
Macuspana, Tabasco, y en uso d1 us facultades que

le confiere el artIculo 65 de la J.'¡y Orgánica d!f0S
Municipios del Estado de t basca, proced ¡;;¡
sanc~?nar al titular ~el .ó~gano iJ control interno ue
funglO durante el eJerCICIO20~6Jdel H. Ayul1kmiento
Constitucional del Municipio d Macuspana, tiRJasco,
en los términos que establecen los articu~47, 53, 58,
59:)11 60 de la Ley de Respons bJlidades e ervidores
Púti}icos del Estado de Tabas 1 ,por incu plimiento a

","/0 o'rdenado en el considera o :§:mo del Decreto
',,214 publicado en el Periódi O del Estado de
. Tabasco, de fecha 20 dici mbre de 2006,

otorgándosele al Órgano S ior de Fiscalización un
plazo no mayor de 15 dla rales a paror de su

• publicación del presente e reto para que informe
"respecto a las acciones 's das al efecto sin olvidar
"justificar el desarrollo p ocedimiento respectivo
'Ii,a,sta su totet conclusión imismo se instruye al

",¡~rgano Superior d~cali. a~ ,!n del Estado, para que
, "eh «aso de ser proC!i(pInte ni le el procedimiento para
'\"el fincamiento de respon abi idades resarcitorias en

términos de Ift",d¡spuesto n I artIculo 48 de la Ley
Superior de FlSlf#/ización ~I E tado debiendo informar
a la comisión antes ncionada sobre la
determin~n que realice al r pectoen un plazo no
mayor de- siJ dias natural, a artir de la publicación
del presente decreto, en caso e incumplimiento a lo
instruido por este honorable C ngreso por parte del
titular del Órgano Superior d Estado, éste será
responsable de conformidad c lo previsto por el
erticulo 40, último párrafo, de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, la aprobación
de la cuenta pública a que se contrae este decreto no
exime de responsabilidad en caso de regularidades
(sic) que se /legaran a determinar con posterioridad a
quien obtienen y pudieren tenido el (sic) manejo
directo e indirecto de los recursos en términos del
párrafo cuarto, del articulo 39 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado, transitorio articulo único
el correspondiente decreto entrara en vigor al dia
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, diputado presidente solicitase le dé el trámite
correspondiente a esta propuesta de modificación es
cuanto diputado ... "
Seguidamente, 'en atención a la propuesta de
modificación al dictamen presentada por el diputado
Armando Narciso Correa Peña, el diputado presidente
solicitó a la secretaria que en votación ordinaria
preguntara al pleno si era de tomarse en consideración
la propuesta de modificación presentada, no
aprobándose para tomarse en consideración con 20
votos en contra y 15 votos a favor. Por lo que la
presidencia la declaró desechada.
Inmediatamente después, una vez desahogada las
listas a favor y en contra del dictamen, el diputado
presidente solicitó al diputado secretario preguntar al
pleno, en votacióh ordinaria, si el mismo estaba
suficientemente discutido. Siendo aprobado! lbmo:;
suficientemente discutido con 20 v~tos a favor y t,s·e.n~i
contra. Por lo que la presidencia de*ta"Ó;
suficientemente discutido el dictamen relativo at,la::
cuenta pública del honorable Ayuntamiento de)'"
municipio de Macuspana, correspondiente al ejWJ;/cio':j
fiscal del primero de enero al treinta y lino;, "de'?,
diciembre del año 2006. ""'.'¡':;;:;;" '
En atención a lo anterior, el diputado presidente
solicitó al diputado secretario que en votac/!>n Ji

ordinaria sometiera a consideración de la Asamblea'
el dictamen relativo a la cuenta pública 'dei
honorable Ayuntamiento del municipio de
Macuspana, correspondiente al ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del
año 2006, mismo que resultó aprobado con 20
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""i0VENO. Derivado del In r,he de Re~dos y los
t... dWn.ás soportes d?cument~ es '!ue ~os ha presentado
~1 e/fOrgano Supen?r ~~ F/ caltza~~ de la Cuenta

'1-" Pública del ejerctcto fisca/~06, del H.
. AYUNTAMIENTO GONSTIT GIONAL DEL MUNICIPIO

,; ·DE MACUSPANA, TABASC ,~e desprende que en el
·''!.:::~consiae~ndo Sexto del D. 214 publicado con

;~"fecha 20 tie diciembre de 00 correspondiente a la
""., calificación de la Cuen .blica del Ejercicio Fiscal

200S, el Órgano Superí r Fiscalización valoró que
existen percepciones su eriores a los montos

'máximos que tie~utori do en su tabulador de
.suetdos, publicado~1 Pen' dic,o Oficial del Gobierno

"~o del Estado de fecha OSde ju io de 200S, por concepto
de sueldos, cQfh,p~nsaciones, bonos y dietas obtenidos
por el Sindic~gidores, Di ctores, Subdirectores y
Jefes de Departamento en el eriodo del 1de enero al
31 de ~mbre de 2005, por un monto de. $
1,86S,749.7J¡f(UN MILLÓN OCH CIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL, SETECIENTOS UARENTA y NUEVE
PESOS 04/100 M.N.). --- Asimis o/ el Órgano Superior
de Fiscalización observó que se sl,contraba pendiente
de solventar la cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL
PESOS 00/100 M.N.), por, concepto de arrendamiento'
del inmueble que ocupa la Dirección de Vivienda, ya
que no se anexó la documentación soporte del gasto. -
- Por lo que el total del monto obs~rvado es la cantidad
de $1'877,749.04 (UN MILLON OCHOCIENTOS
SETENTA y.sIETE MIL, SETECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE PESOS 04/100 M.N.) corr.espondiente al
Ejercicio Fiscal 2005. _•• En relación a la observación
por concepto de resarcimiento a la Hacienda Municip~/,
queda pendiente $1,S65,749.04 (UN MILLON
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE PESOS 04/100 M.N.), en virtud de
que se encuentra suspendida por el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco en
el recurso de revisión No. 346/2006-S-2. --- Asimismo el
Órgano de Control Interno emitió la resolución
definitiva del procedimiento administrativo en contra
de la Directora de Finanzas, sancionándola con
apercibimiento privado. Sin embargo persiste la
obligación de resarcimiento a las arcas municipales. ---
Respecto a la observación en cantidad de $12,000.00
(DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) está pendiente el inicio
del procedimiento Administrativo a los responsables. --
- DÉCIMO. En seguimiento a proyectos de inversión
OP172, OP207, OP32S, OP371 y OP372 en Obra
Pública, excluidos de calificación del ejercicio fiscal
2004. Relacionado al Decreto No. 112 que en su
articulo único segundo párrafo en donde se instruye-e¿
dar seguimiento a las observaciones pendientes";¡de;
solventar manifestadas de la cuenta púbttcertiet'
ejercicio fiscal 2004 y a lo estipulado en el Decreto~214
de fecha 20 de diciembre de 2006 por diversas

1'; ,1)1:"/1 J
irregularidades en el gasto ejercido de los proyecto,s",
OP172, OP207, OP32S, OP371 Y OP372, éstos a la fe~lJif
no han sido solventados .Ó» _- DÉCIMO PRIMERO. :En .
seguimiento a proyectos de Inversión OP004 (OP73S),
OP011 (OP713), OP114, OP151, OP23S, OP242, OP243,
OP253, OP254 Y OP293 en Obra Pública excluidos de
calificación del ejercicio fiscal 2005. Relacionado a
Decreto No. 214 de fecha 20 de diciembre de 2006, que
en su articulo único, quinto párrafo en donde se
instruye a dar seguimiento a las observaciones
pendientes de solventar manifestadas de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2005 por diversas
irregularidades fisicas ya/gasto ejercido, se tiene que
los proyectos OP238, OP242, OP243, OP254 Y OP293
tienen pendiente de solventar, por concepto de renta
de maquiñaria, la cantidad de $49,967.90 (CUARENTA Y .
NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS

90/100 M.N.) habiendo iniciado el H. Ayuntamiento
procedimiento. administrativo al servidor público
responsable, a efecto que cubriera dicha cantidad, la
cual continúa pendiente de pago. Para el proyecto

OP114 el órgano Superior de Fiscalización determinó
:IfItIlj8Jeál firme la observación por gasto de material y
'J'mNqtlffl'iltia en exceso por la cantidad de $360,760.94
(TRESCIENTOS SESEN MIL SETECIENTOS
SESENTA PESOS 94/10 M.N.) la cual continúa
pendIente de pago y en c él to a los proyectos OP004
(OP735) y OP151, ésto la fecha no han sido
solventados, en cuanto a lo proyectos OP011 (OP713)
y OP253, este Órgano Su e tor de Fiscalización inició y
concluyó el procedimi nt de resarcimiento a la
Hacienda PÚbl./·ca Mu ieí al por la cantida~de
$50,442.00 (CINCUEN A MIL CUATROCIE
CUARENTA y DOS PES S 0/100 M.N.) misma que ue
cubierta ante la entonce S cretaria de Finan~, por lo
cual se consideran s Iventados. - 'fJÉCIMO
S.EGUNDO. El Órgan uperior de~'scalización
informó el seguimien o a lo señ en los
Cq¡¿siderandos Octavo oveno del De to 112, de
feepa 2S de diciembre e 2005, C~SPondiente a la
pali{ícación de la Cuent ública Ejercicio Fiscal
200fl, que en relación al nto pen ente de solventar
co..',r;;espondiente al gast U~iCO de Participaciones

r F;ecJera/es,Recaudación r p . amo General 33, por
,!!ii. monto de $48,9~2,7 06 CUARENTA Y OCHO
~I;MJLLONES NOVECIEN¡; TREINTA y DOS MIL
,sETECIENTOS VEINTI PESOS 06/100 M.N.) en
observaciones documenta s determinando que el H.
Ayuntamiento, s~ so entó la cantidad de
$30,785,889.26 (TTtl.iJJlTA ILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL O HOCIENTOS OCHENTA y
NUEVE PESm ;6/100 M. .J -- Por lo que al no
solventarse e1'kj(porte de S,146,S31.80 (DIECIOCHO
MILLONES CIENTO CU ENTA y SEIS MIL
OCHOC!mOS TREINTA y PESOS 80/100 M.N.) SE
AFECTO AdLA HACIENDA L CA MUNICIPAL POR
DICHA CANTIDAD. --- El H. Ayuntamiento envió
solventación por un mo to de $18,146,831,80
(DIECIOCHO MILLONES CIE TO CUARENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS TREINTA UN PESOS SO/100M.N.)
de los cuales fueron pro edentes $17,730,261.42
(DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 421100 M. N.),
quedando pendiente de solventar un saldo de
$416,570.38 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL
QUINIENTOS SETENTA PESOS 38/100 M.N.).
DÉCIMO TERCERO. En seguimiento a los Decretos de
celiticecion de las Cuentas Públicas de los ejercicios
2004 y 2005 se tiene que el Gobierno Municipal se
excedió en el porcentaje máximo autorizado para
realizar obras por Administración Directa a lo previsto
en el articulo 73 segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco; en ese sentldolos procedimientos
administrativos instaurados acorde con lo instruido
por el H. Congreso del Estado se encuentran
suspendidos por mandato de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en las controversias
constitucionales presentadas por el citado Municipio."

Lo anterior evidencia que, efectivamente, el informe alude a

un saldo pendiente de comprobar, no sólo del ejercicio fiscal de

dos mil cuatro, sino también del dos mil cinco, lo que no es ilega/,

como se demostrará a continuación,
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El artículo 18 de la Ley de Fiscalización Superior del Esta~~'

de Tabasco." que es el que regula la fiscalización de ejerciJ¡~l
':'~:-

anteriores al auditar uno en particular, permite revisar de manera

casuística y concreta información y docurnentos'elaci~'nad~s con

conceptos especificas de gasto correspondientes hasta tres

ejercicios fiscales anteriores al de la cuenta pública en revisión~

cuando el programa o proyecto contenido en el presupuesto

. aprobado abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios

.J"~~ que con esto se entienda abierta nuevamente la

"'clre'~talApúbilcadel ejerci!io correspondiente.

Una 'primera lectura de tal nu e al pareciera derivar en que

el Municipio actor está en lo corr to especto del argumento que

se contesta, pues no existe en I ca o programa o proyecto que

se haya ejecutado en varios ejer icio ,de modo que I~sión no

puede abarcar ejercicios ariteri res; sin embargo, eso no es asi

pues en el infonme correspon ient a la revisi~de la cuenta

pública del año dos mil seis,

que ahora combate, no se hi

an,teri~~s sino que, en térmi os
,';;' '¡.

'dkcfetos" correspondientes a los
',,11:)1 ':":

c~affo y dos mil cinco, sólo s

c~br.ir,Yobservaciones pendí n

darlessequimiento, lo que e n una forma puede considerarse

,violai~rio del principio ~anual d pues no quiere decir que la

"lC~!enta Pública de lo~ridos jercicios hubiera sido revisada

nuevamente o qu~~ hiciera la d terminación de nuevos cargos,

saldos u observaciá)fes.

cual er~;t el Decreto 068,

nueva revisión de ejercicios

de~revisiones, infonmes y

ejerdgios fiscales de dos mil

saldos pendientes de

~
En tal virtud, dichas

afectadas por el motivo que

sentido de que previamente

diversa controversia constitucio

son ilegales ni se ven

ce el Municipio actor, en el

presente, haya interpuesto

16/2006, reclamando el

Decreto 112, publicado en el Supl \mento 6606 U del Periódico

Oficial del Estado correspondiente al veintiocho de diciembre de

dos mil cinco, relativo a la revisión, fiscalización y calificación de

la Cuenta Pública del Municipio de Macuspana, Tabasco, así

11 -ARTIcULO 18.· La fiscalizacJ6n de! Informe de Avance de Gestión Finandera y la revisión de • Cuenta
PúblIca para fines de su cafr1lcaci6n y declarativa legal. est," limitadas al prindpto de anualid8d 8 que se
o0li••• la fracción XLI, del articulo 36, de la ConStitución local; por lo que un proceso __ que
Ibarque, en su ejecución, dos o más ejercicios fiscales. sólo podrá ser revisado y fiscalizado en 11 parte
ejecutada predsamente en ese ejercido al rendirse la Cuenta Púbtlca; lo mismo ocunirá cuando" proceso se
declare como concluido. En virtud de lo anterior, la •.•• ión de conceptos ya fiscaHzados Con moIvo del
Informe de Avance de Gestión Financie:ra, no deberán duplicarse a partir de la evalueci6h y~ de la
Cuenta Pública. •

Sin perju;clo del principio de anualidad a que se rel,ere el párrafo anterior. el Órgano podré revl~ de mafW'8
casulsüca . y concreta, información y docurneIItoa relacionado. con <:anc:eptoa especlficol de gutD,
correspondientes hasta Ires ejercidos anteriores al de la Cuenta Publica MI nwfsi6n, cuartdo el programa o
prqyedo conlenido en el presupuesto aprobado -alHIrqueJ p.rcr su ejecLdón y pago. divef50S ejer'cicioa
fiscales, sin que con este motivo se entienda, p8m todos loa efectos legales, abiet:ta nuevamente la c;uenta
PúbliCa del ejercicio correspondiente ala nNisión especifica s.maJada,- - .es.;:.. .
-(Este at1iculo se reformó el 4 de julio de 2009)

c'6mo la expedición del Decreto 07, publicado en el Suplemento

6426 del Periódico Oficial del Estado, correspondiente al siete de

abril de dos mil cuatro, por el cual se aprobó la nueva Ley de

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Tabasco.

-También ;:¡nllr.p. el Municipio actor que realizó las

solventaciones correspondientes a las observaciones que se

hicieron notar en el Informe de Resultados de la Revisión y

Fiscalización de la Cuenta Pública de Macuspana, Tabasco, por

parte del Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad,

correspondientes al ejercicio de dos mil seis, y por ello debe

considerarse que las cantidades percibidas' y gastadas. en .los
,,"":.s

de acuerdo con las partidas presu¡:tu~stat~s
~'.':'::._',i..'; ..di--,:

lo que no hubo afectación a la Iiaciendá'
-. '.·h

. '~ - .... ;~

programas están

respectivas, por

Municipal.
.., .JI

~;;~;X¡;~~~::
;·',tN..'.;.':::Ji::t .

S:cn{!~ .
q'l,'srf~"

En los Considerandos Séptimo, Octavo y Décimo Cuarto del

Decreto 068, se describen las irregularidades en que incurrieron

los servidores públicos m~nicipales, entre las que se destacan los

conceptos pagados y no ejecutados, gastos no comprobados,

irregularidades en los contratos, materiales requeridos no

suministrados y carencia de documentación, entre otros,

habiéndose realizado observaciones que no fueron consideradas

solventadas 'por el actor al haberlas entregado fuera del plazo

concedido para su presentación, razón por la que no fueron

tomadas en cuenta, y en esos términos se determinó que las

cantidades percibidas y gastadas en los programas
JACélf~~ntes al ejercicio de dos mil seis, no fueron acordes a
: Ol JUSTKIA OE LA NAQON . • •

las partidas presupuestales respectivas en los rubros anotados,

sin que exista en dicha conclusión ontradicción, carencia de

sustento técnico, motivación o fund ento jurídico; sin embargo;

no pasa inadvertido que a diferenci el tratamiento que se le dio

al Municipio actor, a otros Municipi ,entre ellos et de Tacotalpa,

sí les aceptaron sus solventacione ntregadas fuera ~mpo,

El anterior argumento resulta infundado.

1, b. En el Informe del Órga

dice que las cantidades percibid

están acordes a las partidas p

.It~r l ello, en el Considera

'o.15.~i:sé, menciona que las ca

Pt~biJ!ri1ente.lo que impijca una

,~5I.!l,anterior Planteamie~s
:t>. -)

Superior de ~alización, se

y gasta~en los programas

supuestales respectivas; y, a

o ~o Cuarto del Decreto

idades ejercidas se aplicaron

dicción,

nfundado.



66 PERiÓDICO OFICIAL 2 DE OCTUBRE DE 2013

·.;,;'¡;}~ice el informe, ~ parte la que se refiere el Municipio

'~~br, lo siguiente;72 ~

"3. OPINIW DEL Ó G NO SUPERIOR DE
FISCAL~CIÓN DELESTA . -. Habiendopracticado
la revis~orrespondíente I s informes preparados
por el H. 'Ayuntamiento del icipio de Macuspana,
Tabasco que conforman la C e a Pública del ejercicio
2006, (...j. Este Órgano Sup rior de Fiscalización del
Estado considera que, en términos generales y
respecto de la muestra revisa a, las cifras presentadas
en los Estados Financieros y resupuestales al 31 de
diciembre de 2006, preparad por la Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de
Macuspana, Tabasco,en lo relacionado con el ejercicio
de los recursos sujetos a revisión por este Órgano
Técnico, presentan los resultados de las operaciones
con el ejercicio del presupuesto autorizado a esa
misma fecha, constatando que las cantidades
percibidas y gastadas en los programas están acorde a
las partidas presupuestales respectivas, salvo las
observaciones resultantes de las actividades de
fiscalización no solventadas al cierre de este Informe
señalados en la sección 6.1 denominada
Observaciones.. Recomendaciones v Acciones
Promovidas.
(...)."
(Transcrito en forma completa en las páginas 186 a 194 de esta resolución.)

Lo anterior evidencia que no existe la contradicción alegada

por el Municipio actor, en atención a que si bien es cierto que el

Órqano fiscalizador afirmó que en términos generales y respecto

de la muestra revisada de las cifras presentadas en los Estados'

Financieros y Presupuesta/es, se' constata que las cantidades

percibidas y gastadas en los programas están acord.r,~:"'¡as·

partidas presupuestales respectivas, también es verdil:q~éi"la
\.". ..}

continuación hizo una salvedad expresa relativa a ias,.

observaciones resultantes de las actividades de ñscáíización.no,
',l., . ,';¡<'

solventadas al cierre del informe, que a mayor abundamiento'

especificó en la sección 6.1 denominada Observa9iW'ue,~"

Recomendaciones y Acciones Promovidas, del mismo in'Wfme"
(Transcrita de las páginas 187 a 194 de esta resolución),

Congruente con lo anterior, en la parte relativa del Decreto

068, se dijo lo siguiente:

"SÉPTIMO.De acuerdo al informe de Resultados, el H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO
DE MACUSPANA,TABASCO;durante el ejercicio del l'
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE, fue objeto de
observaciones documentales, presupuestales,
financieras, de control interno y de aut0l.valuación
mismas que no fueron solventadas en tie"1E-0.Yforma

"(ver anexo 2). - OCTAVO. De la revisión de los
E ..,.~s de InV'tirsión en obra pública que se
'~e'1e'CC¡g'naroncomo mues~" se determinaron las

siguientes observaciones: Se observó que los
Proyectos de Inversión: identifican) presentan

n Página 9 del Informe que consta a fojas 18t' a 233, del cuaderno de pruebas presentadaa por el Organo
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, en su escrito registrado con el número 26505.

irregularidades fisicas, pagados no
ejecutados, gastos no co p bados, irregularidades
en el contrato, y at rlales requeridos no
suministrados. Por lo que e struye al Órgano Interno
de Control, para que en el á bito de su actuación ~
a cabo los procedimient s dmlnistrativos requerJlf1s
a los funcIonarios que o su encargo o comisión
hubieren Intervenido en el roceso de aplic~n del
gasto y requiera a los c tistas Involucrados en las
Irregularidades flslcas eeto de qillf rpallcen las
r~o/"'clones necesarias o se gestione "iñfcer válidas
la'lfianzas corresponcU ~ e In~e a la Segunda

L Co;nls/ón Inspectora de lenda, vésdel Órgano
~'Superlor de Fiscalizació I s rasolu vos conducentu.

ASImismo, se Instruy alf' ••Qrgano Superior de
.f,iscallzac/ón para que fecW los procedimientos

',resarcltorios que result e informe a la Segunda
o Comisión Inspectora lenda y al H. Congreso del
Estado, a través de la Jun de Coordinación Pol/tica. -

--).Losproyectos ~ve 6n (se identifican) presentan
,.lf.tegularldades ~ as en cuanto a la falta de
:.documentac/ón en ex ente de cuenta pública,
¡!'c..arenclade ·.l.twmenta 6 en expediente unitario,

irregularidade~n su c Ilmiento de programes,
incons/s~Jas en integ c n de autoevaiuacfones
trimestra'1i!iJinconslstenc s e la etapa de planeac/ón,
programación y upu mc/ón dé obras,
InconsistencIas en el cum IImiento de contnitos, en el
proceso de licitación y fa a de control Interno, por lo
que se Instruye al Órgano nterno de Control pa,." que
Inicie los procedlmien~ administrativos a los
funcionarios que por su e cargo o comisión r,esulten
responsables e Informe a la Segunde Comisión
Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior
de Fiscalización, los resolutivos conducentes. (Ver
anexo3 A). (...)"

"DÉCIMO CUARTO.Del análisis efectuado al Informe
de Resultados, se comprobó que las cantidades
ejercidas, por el AYUNTAMIENTODE MACUSPANA,
dentro del periodo comprendido del 1DEENEROAL 31
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008, SE APUCARON
PARCIALMENTE las partidas pr,esupuesta/es
respectIvas. - Los eventos posteriores y resultados
sobre operaciones de obras y acciones con r,ecursos
del presupuesto autorizado 2006, que se reporlaron en
proceso' o no InicIados con recursos refrendados para
la continuacIón y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercicio, asl como las obras o acciones
nuevas que se programaron con remanentes
presupuestales, se Incluirán dentro del Dictamen
correspondiente al ejercicio fiscal 2007. - A efecto de
evitar incrementos en los pasivos provenientes de los
laudos laborales ejecutoriados pendientes de pago,
éstos deberánregIstrarse y lIquidarse con recursos del. "
Presupuesto de Egresos que corresponda. En"
consecuencia el Órrlano de Control Interno del. H...
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones
pertinentes a efecto de deslindar para f1ncarse ••
responsabilidades administrativas que rfJsulteiP°,.. """procedentes. - Por lo que se emite el slgul.nte.~,•.••,.,
DECRETO 068 - ARTICULO ÚNICO. NO ES bE
APROBARSEla CuentaPública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIODE MACUSPANA,
TABASCO, correspondiente al ejercicio comprendido
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del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBREDE 2006, en
atención a la graveaad, cantidad y recurrencie de /os
,hechos y observaciones señaladas en los
,C;ONSIDERANDOSSÉPTIMO,.••.OCTAVO y DÉCIMO
CUARTO.- En consecuenciesel Órgano Sup~rio; de
Fiscalización; deberá requeris:al H. AYUNTAMIENTO
CONS'I1TUCIONALDEL MUNICIPIODE MACUSPAÑA,
TABASCO,para que a través de su Órgano Interno de
Control, realice las actuaciones necesarias,en su caso
se apl/quen las sanciones correspondientes y en un
término no mayor de 20 dlas hábiles envle el sustento
documental respectivo, para que éste Informe a la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H. .

.DE'e~ del Estado de Tabasco,lo correspondiente, •
.~ ••••'i(;f;j,ismo, derivado de. las irregulf1ridades

contenIdas en la Cuent Pública que pudieran
configurar la existencia d c nductas delictivas con
afectación a lá Hacien a Pública Municipal, en
térmInos del .8rtfculo 76 fra ción XVI de la Ley de
Fiscalización Superior de (:s ado, se autoriza al Fiscal

.SUperior para que pre fin , en su caso, ante el
Ministerio Público la den "c a dehechos a que hu~
lugar, debie,!do adj 'n ar la . documenta~n
correspondiente que acredite los hechos
presuntamente illcitos. Debiendo info~r lo
conducente a la Segu a Comisión Inspectora de
HacIendaya este Congre o del Estado."~_. ' I '

<"~: \ Lofanterior evidencia lo fundado~planteamiento, en el

;t~~e;;el JuniC¡p¡O actor se limi . a aducir"que el Órgano Superior

(de Fiscalización, determinó ue~ cantidades percibidas y
" ga~~~as en los program s están acordes a las partidas

':fjr.es'fií):Uestales, sin hacer ción a la salvedad que a
: e: 'l- v..

I :t"Ontinuación el mismo ~ o ni a las consideraciones

r;l~:puestas en los Con~ nd s" Séptimo, Octavo y Décimo

Cuarto del Decret~0~8, d nde se describieron los conceptos

pagados no ejecut~, gas s n comprobados, irregularidades

en los contr~, material req eridos no' suministrados y

carencia de do¿umentación, e tre otr .

1. c. Indebidamente se d~Ó de observar el numeral 42 de la

Ley de Fiscalización Superlor.vya que el Órgano Fiscalizador..

recomendó a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda del

Congreso del Estado de Tabasco, considerar los pliegos de

hallazgos y observaciones señalados en las secciones de

"Observaciones, Recomen·daciones y Acciones Promovidas

Derivadas de la Revisión Financiera y Presupuestal. de

Proyectos y Rubros Específicos de Estados Financieros" y

••Observaciones, Recomendaciones y ACCiones Promovidas

Derivadas de la Auditorla Técnica y Supervisión de Obra", por. .
lo que la cuenta pública debía aprobarse en lo general, sin que

eflo eximiera de responsabilidad a quien, por haber actuado con

irregularidad, hubiera generado detrimento patrimonial al

municipio,

El anterior planteamiento es infundado.

Los artículos 40, fracción 1.. 41 Y 42 de la Ley de (

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco." faí~~a~¡:~1

Órgano de Fiscalización Superior, para determinar los?d¿ií~~.;~y

perjuicios que hubi,ere sufrido la Hacienda PÚblica Muni~¡~'al:~'~

fincar responsabilidades a lbs servidores públicos re$pg2.i~~",~s

del mal manejo del erario municipal, previendo la leYY.ú:f4~;Ji.ifel

caso~de que se aprobara, en lo general, la Cuenta Pública

~~~~ no deb~ eximir de r ponsabilidad.a quienes

hubieren tenido el manejo directo de fondos, o que por el

incumplimiento de sus funciones, en r zón de sus obligaciones

legales, acorde a su nombramiento hubieren generado como

consecuencia el detrimento patrimonir de que se trate.

Lo anterior evidencia que el umeral 42 de I~Y de

Fiscalización Superior del Estado d Tabasco, no~ aplicable al

caso toda y"ezque la Cuenta Públic Municipal del Ejercicio Fiscal

das mH~~is, no fue aprobada por I Congr~ocal, de modo

~:~:selactualizara el supuesto pr Vis~ dicho numer~J.
, f. - :¡ I

«OII\: r~
:··U:il:if~.:

"'ARTICUlO 40. SI de la revIoiÓ!' Y lIscalizaclón superior de la CuenCa PúblIco, .perocietanJrreglll.,¡:¡,;.j..
q.,. -- la _la""'" de hechos o conduelas que produzl:wl _ o ~ • la HacIenda _
dol E_, do lo. MunIcipIoa. o el palrlmonlo do loo •••••es públk:oo -. 'íto<iILbloo. el Organo Superior
do F.ls_ del EoIado, procedoró a: ,.
1. o.terminar loo _ Y perjuicios correspondientes y fincar dlfectamente • loo ••• poooabIes las
indemnizaciones Yunciones pewnlllri •• ",spedlvo.:
(.Oo).'

"ARTICULO 41.- P"", los electos do •• i.Ley incurren en ••• ponsabiIdod: ' I
l. Loo __ púbIcos y los perlir:uIanIo, person •• flaicas o jIMId<:u colecUva', por _. u _ que
causen _ o perjuicio eolIm8bIe en dinero • la __ Estul, • la MunIcipol o al patrimonio de
los .- polblIcos 1ocaIeo; ,
11.Los __ plbIcos do loo _ del Estado, de los .~tamlanlo.y de los _ •••Ias púbIcos
.ujeloo do __ que no _ o dejen de rendr IUI InIORiie\ ••••••• do la _ de los pliegos
do _I1oס lonnuIodoo Y"'miIIdos por el órgano;
111.Los -. púbIcoo del Ófgano Superior de F'oscaIzacI6n del E.1ado cuondo 11 ANisar la Cuenla
Públlca no _n!"" obIervadoneo sobre la. oIC_eslrregullrao que dIt_ Y ._
IV. Los serñdores púbOc:oaO particulares que no guarden les reservas en re'ación • te a1enta púbHcl a que.se
reDeri esllley.·

"ARTICULO 42. (Oo.) P"", loo .feclos 1egIIeo, cuando el COngr_ dol Estado .-e en lo --' 11
Cuenla PúbIcI. y •• omillenln __ 0·_ ._ .._._ 0"-- eopedIIcoo;
010 no .- do responoabiIdod, en _ de __ ~ • quien •• .-- hullienllenido
el manejo _ do loo _, o _ por al ~ do •• ~, en _ do· •••• obI/gIdoneo~=:-.SU nombnmionto, hubieran generado como conHcIlenCla al ~ patrlmon/aI de que
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~'. 1'''' .,. :'-1

;"."':}4~' No se encontraron irre

('1t~r\f~i6n,del Congreso o la ne
: ••••J ":":4tpt!j 1-1" .~,

~,~ri~~g;".~~.hallazgos en el ~e de fiscalización, ni el Fiscal
Supel'iór'del' Estado, tuvo conoci i nto de hechos que pudieran

:~;~i~~';'la comisión d~ delit ¡elacionadO con daño; a la

Hacienda Pública municipal o a s p trimonio.

" El anterior Pla~miento es inf ndado.

laridades que ameritaran la

dad de promover denuncia

De los ~UIOS' 29 Y 761 f~cción XVI" de la Ley de

Fiscalización Superior del Esta~o d~ Tabasco." ~e desprende

c1ue en el Informe de Resultados .el Titular del Órgano de

Fiscalización dará cuenta al Congreso del Estado, de los pliegos

d'~ observaciones que se hubieren fincado y de los plazos

concedidos para solventarlas, de los procedimientos iniciados

para el fincamiento de responsabilidades económicas; de si ha

lugar a la imposición de las sanciones, responsabilidades o a la

presentación de denuncias o querellas de hechos presuntamente

ilícitos y, previa autorización del Congreso, podrá presentar las

denuncias y querellas cuando derivado de sus funciones de

fiscalizaciÓn tenga conocimiento de hechos que pudieran implicar

la comisión de un delito relacionado con daños a la Hacienda

Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos

locales.

2. El Decreto 068 transgrede los artículos 14, 16, 74,

fracción IV, 79 Y 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la

Constitución Federal, pues en los Considerandos Quinto a

Déafno Cuarto, sólo se hace una mención somera del citado
~~OE~Fro~ '
oddo6m61~sultados, sin que fuera apreciado ni valorado, para

concluir que se aplicaron parcialm te las cantidades ejercidas

por el Ayuntamiento de Macu a, advirtiéndose diversas

inconsistencias derivadas no se aceptaron las

solventaciones que se realiza relativas a observaciones

documentales, 'presupuestales, nta. cieras de control interno, de

autoevaluación y de obra públic ,si ndo que a otros mU~ios sí

se les aceptaron aunque tampo o as presentaron .lW tiempo, y si

bien existen observaciones sint:éstas no repercuten ni
alterar1i1'adeclaratoria del Órg Superior ~iscalización del

"E~~ado¡:de Tabasco, en el se do de ~ existe concordancia

..~rJ,t'relas cantidades percibidas las gas~s. Lo anterior aunado

el que se hacen referencias a lo ej~i:jos de dos mil cuatro y dos

.m{I-~iribo, que fueron objeto de ve~scalización,
''<:'-'' .'

tanto que

de que sus solventaciones no

ue a fue desestimado previamente

bste lo anterior la mención en el

ace una mención somera del

ión que no pasa de ser una

afirmación subjetiva y dogm tica que carece de razonamiento de

apoyo; y, que, en todo cas , también queda desvirtuada con las

consideraciones previament expuestas, al igual que sucede con

el tema relativo a las referencias a diversos ejercicios fiscales,

. .~
. En atención a lo anterior, si en el informe de result~dos~el~

Órgano de Fis~alización Superior del Estado de T,¡:¡~~~:~~(<

comunicó al Congreso Estatal, la omisión de -solvei:tti!r·::'¡~t.;

observaciones realizadas por parte de los servidores :p~bÜ§q§.,
I U."ff"""A( r'

municipales competentes, y además las identificó plenamerl1J7:h,;e~

clarc que ello constituye una base para el fincarnienta"~e

responsabilidades, denuncias' o querellas, en términos de los

numerales apun!ados.

J,. .
•• ·ARTICULO 29.- El Órgano 5lJperiar de Fi9carlZ8Clón del Eslado, "" ellnfonne de Resullado •• daré cuenla .
al Congreso del E$ta~o, de los· pUegos de observadones que en su caso, se hubieren fincado. de los plazos
concedidos pera efediJar Ips solvenlaclones o cumplir ~ recomendaclones correspond'~!es. de Sos
procedimientos iniciados para el fincamiento de responsabifidades económicas y de la determ,"aclón legal
para que ten los termines legales haya lugar a la ImposJci6n de las sanciones respeclivas, asl como de la
promoción de otru tipo de responsabilidades y denuncias o querellas de hechos presuntamente Ifdtos, que
realice de confofTl"lidad con lo dispuesto en esta Ley"

'ARTICULO 76.- El Fiscal Superior del Estado, tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: (... )
XVI. Presentar, previa autortzación del Congreso, d8nun~ y querellas en los términos señala~o~por ef
Código de Procedimientos Penales para el Estado. en los casos de presuntas conduclas delictivas de
servidores publicos y en contra de particulares cuando derivado de sus func:lones de fiscallzadón.· tenga
conocimiento de hechos que ~ imprtcat la comisión de un detito reiaóonado con d~llos a. la Hacie~a
Púbka Estatal o Municipal o al patrimonio de Jos entes pübfccs locales, as! como denuncias de JUIdo poIItico
de conformidad con1o aeñetadc en el Titulo Séptimo de la Constitución Polllica del Estado libre y Soberano
de Tabasco.·

Concluyendo, el Decreto 068, se emitió en pleno apego a

derecho, con base en facultades y atribuciones concedidas en la

Constitución General de la República, en la local y en las leyes

secundarias y se encuentra debidamente razonado, fundado y

. motivado, y que no se advierte violación alguna en perjuic!o del

Municipio actor, ya que tanto el Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de Tabasco, como la Legislatura local, enc~e~tran su

facultad para revisar, fiscalizar y aprobar la ·Cuenta Pública ,del

Municipio actor, en los artículos 25, 26, 36, fracción XLI, 40 Y 41

de la Constitución local, en relación con el 38 y 39 de la Ley
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Orgánica del Poder Legislativo, asf como de los numerales 3° y

14. de la Ley de Fiscalización Superior, todos del Estado de

Tabasco, con apego a los cuales actuaron en consecuencia, lo

que queda acreditado con las consideraciones expresad~~:,~ lo;

largo de esta resolución. ';!~,.,..,:i
: ~ ! "~:'
:., !

':;',.

DÉCIMO PRIMERO. En atención a que durante -·'Ia

tramitación de esta controversia constitucional se re~orv.ré.::¡a
•..•. ;~". ,,,'.•ell''''

diversa 16/2006, interpuesta por el mismo MUrÍ¡cip¡d::g~f~

Macuspana, habiéndose declarado en dicha ocasión ::¡ª','~
:-(fII.1jJ

inconstitucionalidad del artículo 73, fracción IV, segundo parrafoPtl
1

de. la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las.

Mismas del Estado de Tabasco, publicado en él Periódico Oficial

local del siete de abrlJ de dos mil cuatro, procede suplir fa
¡

deficiencia de los conceptos de invalidez, de conformidad con lo'

que establece el artículo 40 de I%c.~ey Reglamentaria de la

materia, toda vez que aquel numeral le fue aplicado en el Decreto

068, emitido por la Quinquagésima Novena Legislatura del Estado

de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial Local del.

veintinueve de diciembre de dos mil siete, que fue objeto de

impugnación en esta ocasión.
~.

"

,"TEO'NS~_~tO, el citado artículo 40J) la Ley Reglamentaria de

la materia, es del tenor siguiente: / I

"Articulo 40. En todos los fsof la Suprema Corte de
Justicia de la Nación debete su Jir la deficiencia de la
demanda, contestación, ale ato o agravios".

t::;::.,.,

Asimismo, el artí:ulo 105~ fiCción 1, penúltimo ~Vúltimo

párrafos, de la Constitución olí ca de los E~os Unidos

MexiGliWosy el artículo 42 de u ey Regla~entaria, prevén lo

s{gt;¡ien~~: I

~
"'\'. l~"ARTICULO 105. La Supr Co. Justicia de la

..d:{....'. ación conocerá, en los é mlnos que señale la Ley
:jJJ.eglamentaria, de los asu t ~uientes;

~':;fJJ. De las controverSia~it$JftuCionales que, con
'" .~~.cepclón de las que se r: eran a la m,ateria electoral,

.se susciten entre:

e»
•:;~S~emp~e, que. l~' con~overSias versen sobre
"'" disposiciones ge s los Estados o de los

Municipios impugna as p los Estados, o en los
casos a que e refieren os incisos e), h) y k)
anteriores, y esolució e la Suprema Corte de
Jústicia las d~ lnvélld ~diCha resolución tendrá
efectos ~rales cuando P iera sido aprobada por
una mayoYiilJde por lo menq. ha votos.

En los demás casos,jas "~oluciones de la Suprema
Corte de Justicia tendrán e ctosúnicamente respecto
de las partes en la controve ria". '.

"ARTíCULO 42. Siempre que las controversias versen
sobre disposiciones generales de los Estados o de los
Municipios impugnadas por la Federación, de los
Municipios Impugnadas por los Estados, o en los
casos a que se refieren los incisos e), h) y k) de la
fracción 1, del articulo 105' constitucional, y la

resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare
inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por
los menos ocho votos.

En aquellas controversias respecto de normas
generales en que no se alcance la votación
mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia declarará dese.stimadas
dichas controversias. En estos casos no será aplicable
lo dispuesto en el articulo siguiente.

En todos los demás casos las resoluciones tendrán
efectos únicamente respecto de las partes en (a
controversia".

De acuerdo con los preceptos reproducidos la declaratoria

de invalidez decretad~ respecto del artículo 73 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios,Relacionados con las MJ§masdel Estado de

Tabasco, al resolver la controversia constitucional 16/2p06v.debe

hacerse extensiva al Considerando Octavo, párrafos' teFi~rq~~~
, ':: .::" ·:-.:~·i~··~

cuarto del Artículo Unico del Decreto 068, publicado ~.en;·$1;
. "':'~~.1 ~..~:

suplemento 6815 1,del Periódico Oficial del Gobierno del E.sf~~9JI

de Tabasco, el veintinueve de diciembre de dos mil' si~ti. ci~:!;
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atañen a la aplicación y consecuencias de la norma dedárada·',
"inválida, asl como'al oficio número HCEfOSFEf010/2008, de siete

de enero de dos mil ocho, expedido por el Fiscal Superior de la

entidad, en cuanto i~pone al Presidente Municipal del

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, la

obligación de informar al multicitado Órgano Superior .de

Fiscalización, respecto de las actuaciones realizadas y sanciones

emitidas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Declarar que la controversia es parcialmente

procedente y parcialmente fundada.
DIC1Al DE LA FfDERACJÓN
JltTE DE .lUSTIC ••••DE lA NACIOH

SEGUNDO. Sobreseer respect e las normas que fueron

impugnadas de los :siguientes ord n mientos: Constitución del

Estado de Tabaseo, Ley de Fiscali a Ión Superior de la Entidad,

Reglamento Interior del Órgano S erior de Fiscalización del

Estado de Tabasco, Ley Orgá ic del Poder Legislativo del

"lado de Tabasco, Reglame"lo~t rior del Congreso d~stado

Libre y Soberano de Tabasco y y de Obras Públ~ y Servicios

Relacionados con las mismas de stado de Tabasco.

W

., j..'\ ~CERO. Declarar la in lidez ~cial del Decreto 068

:;pD:~jcad'ó en el Suplemento 6 15 1, ~eriódico Oficial dels. :;;,t·'
;. Gobierno del Estado de Tabasc , 7f_v~intinueve de diciembre de

;.+cI.o~.milsiele;' en términos del C s~ndo Décimo Primero de la
..•l..••.~ .,. ~"','

'J~sólución.
~.IJ·"··-,

CUARTO. Decla~ la parcial del oficio

HCE/OSFE/010/2008 de siete e e ero de dos mil ocho, expedido

por el Fiscal Supe~ll~sta o d Tabasco, en lo que hace a la

notificación de~nsiderand. o o tavo, párraf?s tercero y cuarto, del

artículo único,'"&fI Decreto O 8, en términos ,del Considerando

Décimo Primero de esta resolu ión..

QUINTO. Declarar la va~dez del Decreto y oficio antes

mencionados en las partes que \0 fueron declaradas inválidas. ,

Publfquese esta resolución en el Diario Oficia', de' la
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

: Notifíquese; por medio de oficio a .I<ls partes y, en su

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de

Ju~ticia de 'la Nación, por unanimidad de cinco votos de lo~

señores Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón

Cossío Díaz, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero

de García Villegas (Ponente) y Presidente Arturo Zaldivar Lelo de

Larrea.
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" .

Firman el Ministro Presidente de la Sala y la M.IQ"str~."..: !'Jo,:;, .."',;",:¿:

Ponente, con el Secretario de Acuerdos, quien autoriza y d.ª·fe"';I',!' ¡~1::'>:

::~.~ :'7:I''',~ :;-.';¡ ' •• I
- •• , .• ," ,..:: IU',Th .••.•

",-'E' -':'''' :..
'!L"'!"' ,,,

. :'i'.k;:,(.~.'
, • ..:.:~~,,;. "1_ •• -:

PONENTE

.-,,# .

LIC. HERIBERTO P

SECRETARIO DE ACU

U.3.ABR 20f2 le ~ b la
itJOIt!e() la "8~I~al'1l anferiQIf <llo" inl.'"

~
~Jo (n't:t.l horrrs de la techo: cn'it'6&
iJJ.dWt~l;kly tirn virrud de 1'1.':" ber compcr-
il~.-:i4.;,J loll' it,tilti',)$('ldos ú ,." tificacionGl:l'
(S(. tl.~.\¡;jpor l~ch(1 dich' '1&1 J1W!iJ.

~ de -tlfSóa. DQ¡lJ -
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